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ORIENTACIÓN Y CALIDAD 
EDUCATIVA

Es	bien	conocido	en	el	contex-
to	educativo	que	la	orientación	

forma	parte	de	 la	 función	docente	
y,	por	 tanto,	es	 inherente	a	 la	edu-
cación	 en	 el	 sentido	 más	 noble	 y	
amplio	 del	 término.	 No	 obstante,	
me	propongo	a	lo	largo	de	este	artí-
culo	relacionar	algunas	de	las	apor-
taciones	con	 las	que	 la	orientación	
contribuye	 a	 dotar	 de	 calidad	 a	 la	
educación.

Hablar	hoy	de	calidad	en	el	siste-
ma	educativo	puede	ser	poco	

popular	y,	a	veces,	motivo	de	recha-
zo	por	determinados	colectivos	que	
recientemente	 han	 asociado	 dicha	
cualidad	a	la	sola	percepción	de	un	
incentivo	económico	coligado	a	un	
simple	incremento	en	el	número	de	
aprobados	de	un	centro,	la	celebra-
ción	de	reuniones	y	poco	más.

No	pretendo	en	estas	líneas	de-
fender	postura	alguna	de	la	ad-

ministración	educativa,	en	ninguno	
de	sus	ámbitos,	pero	si	me	gustaría	
explicitar,	a	lo	largo	de	estos	renglo-
nes,	 algunos	 elementos	 o	 factores	
que,	 universalmente,	 son	 concebi-
dos	como	herramientas	para	la	me-
jora	de	la	calidad	en	la	educación.

Previamente	me	planteo	realizar	
una	 aproximación	 al	 concepto	

de	 calidad	 en	 educación,	 aportan-
do	 alguna	 general	 y	 ampliamente	
conocida	 como	 la	 explicitada	 por	
la	 OCDE	 (1995)	 que	 entiende	 la	
educación	de	calidad	como	“aque-
lla	que	asegura	a	todos	los	jóvenes	
la	 adquisición	 de	 conocimientos,	
capacidades,	 destrezas	 y	 actitudes	
necesarias	 para	 prepararles	 para	 la	
vida	adulta”.

Climent	Giné	en	un	artículo	rea-
lizado	 desde	 la	 perspectiva	 de	

los	valores,	delimita	que	un	sistema	
educativo	de	calidad	viene	caracteri-
zado	por	su	capacidad	de	garantizar	
el	 acceso	 a	 todos	 los	 ciudadanos;	
facilitando	recursos	personales,	hu-
manos	y	materiales	de	acuerdo	con	
las	necesidades	del	alumnado	y	con	
la finalidad de disponer de oportu-
nidades	para	el	desarrollo	académi-
co	 y	 personal;	 promocionando	 el	
cambio	e	innovación	en	los	centros	
a través de la reflexión compartida 
sobre	la	práctica	docente	y	el	trabajo	
colaborativo	 del	 profesorado;	 con	
la	facilitación	de	la	participación	ac-
tiva	del	alumnado	en	el	aprendizaje	
y	en	la	institución,	bajo	el	marco	del	
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respeto	y	el	valor	como	personas;	
logrando	 la	 participación	 de	 las	
familias	 y	 su	 inserción	 en	 la	 co-
munidad	educativa	y,	por	último,	
propiciando	la	facilitación	y	el	es-
tímulo	hacia	el	desarrollo	entre	el	
profesorado	 y	 el	 resto	 de	 profe-
sionales	del	centro	educativo.

Si	 realizamos	 una	 revisión	 de	
distintas	 propuestas	 de	 fac-

tores	asociados	a	 la	calidad	en	el	
contexto	educativo,	de	centros	de	
enseñanza	 no	 universitarios,	 en-
contraríamos	en	su	mayoría,	como	
determinantes,	los	siguientes:

Factores de naturaleza predominan-
temente pedagógica:	 Nos	 referi-

mos	en	este	apartado	a	elementos	
esenciales en la planificación y 
organización	 educativa.	 Enume-
ramos	algunos:

Proyecto	Educativo	de	Centro
Los	Proyectos	Curriculares	en	sus	

distintos	niveles.
Las	programaciones	didácticas	de	

áreas,	 materias	 o	 módulos	 y	
sus	adaptaciones	a	los	distintos	
contextos.

La	evaluación	 inicial	del	 alumna-
do previa a las planificaciones 
de	aula	o	grupo.

La	 adecuación	 de	 los	 objetivos,	
contenidos	 y	 actividades	 a	 las	
competencias	a	desarrollar.

Las	previsiones	y	el	desarrollo	de	
la	atención	a	la	diversidad.

Las	 metodologías	 didácticas	 en	
relación	 a	 los	 intereses	 y/o	
motivación	del	alumnado.

La	 Evaluación	 como	 valoración	
del	logro	de	objetivos	y	punto	
de	partida	para	la	mejora.

El uso de recursos educativos efi-
caces…

Factores inherentes a la dirección, co-
ordinación y gestión del centro:	es-

tamos	haciendo	alusión	a	la	orga-
nización,	 dinamización	 y	 gestión	
de	recursos.	Aspectos	fundamen-
tales	serían:

El	 proyecto	 de	 dirección	 en	 re-
lación	a	 las	necesidades	y	ob-
jetivos	que	el	centro	pretende	
desarrollar.

El	 liderazgo	 pedagógico	 y	 los	
equipos	 de	 trabajo;	 la	 gestión	
y	toma	de	decisiones	(órganos	
de	gobierno	y	gestión,	órganos	
de	coordinación	docente	–de-
parta-mentos,	 equipos	 docen-
tes,	 grupos	 de	 trabajo,	 etc.-),	
las	 rela-ciones	 y	 participación	
de	las	familias.

Funcionamiento	 de	 los	 servicios	
del	centro	en	relación	a	la	pla-
nificación y a la gestión.

El	clima	de	centro...

Factores en relación a los recursos 
humanos:	reseñamos	la	impor-

tancia	de	las	personas	del	centro.	
Consideramos:

Las	actitudes	del	personal	docente	
y	no	docente	ante	el	centro,	su	
organización,	sus	funciones,	el	
trabajo	de	los	demás	y	el	tiem-
po,…

La cualificación académica y pre-
paración	 pedagógica	 del	 pro-
fesorado,	 experiencia,	 actitud	
ante	la	formación	y	el	reciclaje,	
etc.

La	 disposición	 y	 necesidad	 del	
trabajo	en	equipo.

La	participación	y	el	compro-miso	
de	profesorado	y	P.A.S.

Las	ratios	y	su	relación	con	los	re-
sultados	de	aprendizaje:	acadé-
micos	 y	 de	 mejora	 del	 apren-
dizaje...
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Recursos materiales:	Son	factores	
que	 hoy	 tienen	 un	 protago-

nismo	 importante	 en	 las	 diná-
micas	 de	 los	 centros	 educativos.	
Destacamos:

Los	espacios	del	centro:	aulas,	bi-
blioteca,	departamentos,	 labo-
ratorios,	 espacios	 deportivos,	
zonas	 de	 recreo	 y	 expansión,	
pasillos,	 aulas	 especializadas,	
etc.

El	 mobiliario:	 adecuación,	 posi-
bilidades	de	uso,	disposición	y	
adecuación	a	las	necesidades.

Los	recursos	didácticos:	dotación,	
facilidades	de	acceso,	índice	de	
utilización,	existencia	y	uso	de	
nuevas	tecnologías,	etc.

La	 gestión	 de	 las	 necesidades	 y	
provisión	de	recursos…

En	estos	factores	hay	algunos	
que	resultan	muy	relevantes	a	

la	hora	de	considerar	o	valorar	la	
eficacia de los centros, significán-
dose	especialmente	los	pedagógi-
cos,	 de	 dirección	 y	 coordinación	
y,	por	otra	parte,	los	factores	pro-
pios	de	recursos	humanos	o	ma-
teriales,	que	serían	coadyuvantes.	

¿Y	en	 todo	 este	 maremág-
num	que	“pinta”	la	orien-

tación?

Independientemente,	 como	
apuntamos	 al	 principio,	 ade-

más	 de	 formar	 parte	 de	 la	 labor	
docente,	hay	que	concebirla	tam-
bién	como	parte	de	 la	estructura	
docente	de	los	centros	educativos,	
analizando	las	funciones	y	los	re-
cursos	especializados	de	que	dis-
pone.	Será	de	esta	manera	como	
mejor	 podremos	 entender	 este	
binomio	de	orientación	y	calidad	
en	la	educación.	Sin	lugar	a	dudas,	
la	primera	constituye	un	elemento	

clave	para	la	contribución	a	la	se-
gunda.	Intentaré	analizarlo	breve-
mente	usando	para	ello	el	siguien-
te	ejemplo.

Sabemos	que	la		mayoría	de	ad-
ministraciones	educativas	han	

diseñado	y	puesto	en	marcha	una	
propuesta	con	multitud	de	Planes	
y	 Proyectos	 Educativos	 que	 los	
centros	docentes	interesados	pue-
den,	libremente	y	mediante	solici-
tud	 y	 aprobación	de	 los	órganos	
pertinentes,	desarrollar	a	lo	largo	
de	 un	 tiempo.	 Estas	 propuestas,	
criticadas	 por	 parte	 del	 colecti-
vo	docente	y	aplaudidas	por	otra	
parte,	 pretenden	 ser	 un	 cauce	
para	acoger	las	iniciativas	de	inno-
vación	y	cambio	que	 los	propios	
centros,	dentro	de	su	autonomía,	
plantean.

Todos	 los	 proyectos	 y	 planes	
constituyen	 una	 vía	 para	 la	

actualización	 del	 propio	 sistema	
educativo	 y	para	 el	 logro	de	una	
mayor	 calidad.	 Analicemos	 algu-
nos	de	los	más	generalizados:

La	 posibilidad	 de	 crear	 Centros	
o	 Ciclos	 Formativos	 de	 For-
mación	 Profesional	 bilingües	
pretende	contribuir	al	logro	de	
un	 espacio	 educativo	 común	
en	Europa,	favoreciendo	tanto	
la movilidad con fines formati-
vos	como	profesionales.	Facili-
tar	estas	 iniciativas	contribuye	
a	una	mayor	calidad,	por	cuan-
to	supone	de	mejora	en	las	po-
sibilidades	para	el	 ejercicio	de	
la	ciudadanía.

Aquellos	proyectos	que	tiene	por	
objeto	acercar	la	sociedad	de	la	
información	y	el	conocimiento	
a	través	de	las	nuevas	tecnolo-
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gías	 de	 la	 información	 y	 comunica-
ción	en	la	educación	supone,	sin	lu-
gar	a	dudas,	alcanzar	niveles	óptimos	
de	calidad	en	la	educación,	ya	que	las	
TIC	 están	 trasformando	 el	 mundo	
en	que	habitamos	y	los	centros	edu-
cativos	no	pueden	estar	de	espaldas	
a	ellas.

Los	Planes	de	Compensación	educa-
tiva	 buscan	 dar	 respuesta	 bajo	 los	

principios	de	igualdad,	equidad	y	solida-
ridad	a	quiénes	por	uno	u	otro	motivo	
no	 reúnen	 condiciones	 para	 tener	 las	
mismas	oportunidades	en	una	sociedad	
que,	además,	es	tremendamente	compe-
titiva.	Son	pues	instrumentos	de	calidad	
educativa,	 al	 pretender	 universalizar	 el	
acceso	de	todos	a	una	educación.

Los	proyectos	de	innovación	y	desa-
rrollo	curricular	suponen	la	búsque-

da, el análisis y la reflexión de nuevas 
formas	 de	 proceder	 en	 la	 práctica	 do-
cente	 en	 los	 centros	 educativos,	 mejo-
rando	 y	 adecuando	 metodologías	 a	 las	
nuevas	necesidades	y	desafíos	que	el	pa-
norama	educativo	plantean.

Los	planes	de	 autoevaluación	 y	me-
jora,	bastante	más	antiguos	que	los	

polémicos	planes	de	calidad	y	mejora	de	
los	rendimientos	escolares,	han	sido	en	
algunos	centros	un	claro	revulsivo	para	
la	 mejora	 de	 la	 calidad,	 pues	 en	 ellos	
la	 evaluación	 es	 siempre	 una	 práctica	
orientada	hacia	la	mejora.	

Existen	 otros	 planes	 o	 proyectos,	
dentro	 del	 marco	 de	 la	 promo-

ción	de	los	valores,	como	los	planes	de	
atención	a	la	diversidad	de	género,	con	
un	objetivo	claro	de	lucha	ante	las	des-
igualdades,	 o	 los	Proyectos	de	Escuela	
Espacio	de	Paz,	que	vienen	a	ocupar	si-
tio	dentro	del	objetivo	de	formación	de	
conciencia	 democrática	 del	 ciudadano	
en	su	ejercicio	como	tal.

Como	 podemos	 apreciar,	 estos	 pla-
nes,	proyectos	o	programas	preten-

den	vincular	 a	 todo	 el	 centro	 y	 exigen	
la	responsabilidad	y	el	compromiso	por	
parte	de	quiénes	 los	suscriben	y	de	 los	
órganos	 de	 gobierno	 del	 centro,	 eva-
luando	el	resultado	de	su	implantación	y	
realizando	propuestas	de	mejora.	Quie-
ro	hacer	notar,	y	por	eso	la	enumeración	
de	los	distintos	planes	y	proyectos,	que	
en	la	mayoría	de	ellos	no	sólo	se	exige	
la	 colaboración	 de	 los	 especialistas	 en	
orientación	 de	 los	 centros,	 sino	 que,	
además,	se	constituye	en	muchos	casos	
en	coordinador,	impulsor	y	animador	de	
los	mismos.	

También	es	cierto	que	cuando	habla-
mos	de	responsables	de	la	orienta-

ción,	casi	siempre	pensamos	en	el	espe-
cialista,	orientador	u	orientadora,	y	eso,	
no	es	totalmente	cierto	ni	 justo.	Como	
hemos	dicho	al	principio	la	orientación	
es	 competencia,	 fundamentalmente	
de	los	docentes	y,	por	tanto	a	ellos	co-
rresponde	 el	desarrollo	de	 las	distintas	
funciones	y	competencias	orientadoras,	
bien	en	el	plano	tutorial	o	de	profesor/a	
de	unas	materias	concretas.

No	es	menos	cierto	que	los	especia-
listas	que	se	integran	en	el	depar-

tamento	 de	 orientación	 de	 los	 centros	
o	 en	 los	 equipos	de	 zona	desempeñan	
un	papel	 relevante	desde	distintos	pla-
nos en la planificación, estructuración, 
desarrollo	 y	 evaluación	 de	 funciones	
orientadoras	y	de	asesoramiento,	planes	
de compensación, transversalidad, defi-
nición	y	adaptación	del	currículum,	etc.

Constituye	un	objetivo	general	prio-
ritario	en	cualquier	plan	de	orienta-

ción,	de	zona	o	de	centro,	la	detección	
de	problemas	o	necesidades	dentro	del	
sistema, (planificación, metodología, 
currículum,	 diversidad,	 evaluación,…)	
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y	 la	 propuesta	 de	 respuestas	 o	 solu-
ciones	que	se	formulan	en	multitud	de	
ocasiones	a	través	de	planes	o	proyectos	
de	 carácter	 global	que	 se	basan	 en	da-
tos	o	evidencias	resultado	de	la	corres-
pondiente	 evaluación.	 Dicho	 así,	 estos	
serían	 principios	 básicos	 de	 calidad	 en	
la	educación.	No	se	puede	olvidar,	na-
turalmente,	que	lo	anterior	depende	de	
personas	 y	 por	 ello	 de	 aspectos	 relati-
vos	a	la	participación,	la	implicación	vo-
luntaria	y	el	compromiso,	el	 trabajo	en	
equipo,	la	formación,…	

Por	todo	cuanto	hemos	reseñado,	po-
demos	 concluir	 que	 la	orientación,	

tanto	en	el	plano	de	la	función	docente,	
como	en	el	más	especializado,	contribu-
ye	de	manera	sustancial	al	logro	de	una	
mayor	calidad	educativa.

La	orientación,	por	tanto,	siempre	es-
tará	presente	en	la	búsqueda	de	una	

mayor	calidad	en	la	educación.

José	Agustín	Garrido	García
Orientador	del	I.E.S.	Virgen	de	las	Nieves
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La orientación educativa en 
andalucía: presente y perspectivas 
de futuro

D. José María Pérez Jiménez
Jefe	del	Servicio	de	Orientación	y	Atención	 	a	 la	Diversidad	de	 la	Consejería	de	

Educación		de	la	Junta	de	Andalucía

“La propia vida no depende de los propios hechos, de lo que uno 
hace, sino de lo que de uno se sabe, de lo que se sabe que ha hecho.”

De	la	novela	Corazón	tan	blanco	(Javier	marías)	

1. Gestión de la orientación educativa en la 
comunidad autónoma de andalucía

Comenzaremos	nuestra	intervención	ubicando	la	gestión	de	la	orientación	educati-
va	dentro	de	la	estructura	de	los	servicios	centrales	de	la	Consejería	de	Educación.	Para	
facilitar	la	comprensión	partiremos	del	siguiente	organigrama:

Servicio de
Participación

Educación
Especial

Orientación Compensación
Educativa

Servicio de Orientación
 y Atención a
la Diversidad

Servicio de Becas
y Ayudas al Estudio

D.G. DE PARTICIPACIÓN
Y SOLIDARIDAD EN

 LA EDUCACIÓN

OTRAS DIRECCIONES
GENERALES

VICECONSEJERÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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Como	podemos	observar,	la	orienta-
ción	educativa	depende	de	la	Dirección 
General de Participación y Solidari-
dad en la Educación.	 Dicho	 órgano	
directivo	se	compone	de	 tres	Servicios	
distintos:

– Servicio de Participación:	 com-
puesto	 por	 las	 secciones	 de	 Convi-
vencia	 e	 Interculturalidad,	 por	 un	
lado,	 y	 la	 sección	 de	 Participación	
por	otro.

– Servicio de Becas y Ayudas el Es-
tudio:	se	compone	de	 las	secciones	
de	Ayudas	al	Estudio,	Gratuidad	de	
Libros	y	becas,	y	Voluntariado	y	De-
porte	Escolar.

– Servicio de Orientación y Aten-
ción a la Diversidad: nuestro	 ser-
vicio	consta	de	 tres	secciones	o	de-
partamentos	 distintos;	 Educación	
Especial,	 Compensación	 Educativa,	
y	Departamento	de	Orientación.	

Concretamente	 es	 el	 Departamento	
de	Orientación,	 el	 responsable	 de	 asu-
mir	la	gestión	de	la	orientación	educati-
va	en	Andalucía,	a	través	del	desempeño	
de	las	siguientes	funciones:	

a)	 Realizar	 propuestas	 sobre	 las	 lí-
neas	prioritarias	de	actuación,	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	An-
dalucía,	en	materia	de	orientación	
educativa	y	acción	tutorial.

b)	 Elaborar	 las	 propuestas	 de	 nor-
mativa	reguladora	de	los	distintos	
servicios	especializados	en	orien-
tación	 educativa:	 Equipos	 Téc-
nicos	Provinciales	para	 la	Orien-
tación	 Educativa	 y	 Profesional,	
Equipos	 de	 Orientación	 Educa-
tiva,	 Departamentos	 de	 Orien-
tación	y	Equipos	de	Orientación	
Educativa	Especializados.

c)	 Realizar	propuestas	sobre	la	plani-
ficación de los recursos materiales 

y	humanos	necesarios	para	el	ejer-
cicio	profesional	de	dichos	servi-
cios,	llevando	a	cabo	para	ello	las	
gestiones	 necesarias	 ante	 otros	
órganos	y	servicios	dependientes	
de	la	Consejería	de	Educación.

d)	 Colaborar	y	coordinarse,	 con	 los	
Equipos	 Técnicos	 Provinciales	
y	 con	 el	 Servicio	 de	 Inspección	
Educativa, en la planificación, de-
sarrollo	y	evaluación	de	las	actua-
ciones	llevadas	a	cabo	en	materia	
de	orientación	educativa.

e)	 Elaborar	 o	 coordinar	 la	 elabora-
ción	materiales,	 libros,	documen-
tos	y	experiencias	que	enriquezcan	
la	 práctica	 de	 la	 orientación	 así	
como	 de	 la	 acción	 tutorial,	 para	
su	publicación	y	difusión	desde	la	
Consejería	de	Educación.

f)	 Evaluar	 los	 Planes	 Provinciales	
de	Orientación	Educativa,	propo-
niendo	las	correspondientes	pro-
puestas	de	mejora.

g)	 Coordinar	 e	 impulsar	 la	 organi-
zación	de	Congresos,	 Jornadas	o	
Encuentros	 que	 faciliten	 la	 for-
mación	 de	 los	 profesionales	 de	
la	orientación	y	el	intercambio	de	
experiencias	y	buenas	prácticas.

h)	 mantener	 actualizadas	 las	 bases	
de	datos	necesarias	para	gestionar	
y planificar la orientación educati-
va	en	Andalucía.

i)	 Realizar	 propuestas	 sobre	 la	 re-
gulación	de	la	atención	educativa	
del	alumnado	con	altas	capacida-
des	 intelectuales,	 gestionando	 las	
solicitudes de flexibilización del 
periodo	de	escolarización	obliga-
toria	presentadas	al	respecto.

j)	 Elaborar	informes	sobre	el	estado	
de	la	orientación	educativa	en	An-
dalucía.
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k)	 Resolver	 cuantas	 dudas,	 cuestio-
nes	y	alegaciones	se	presenten,	a	
la	 Consejería	 de	 Educación,	 re-
lacionadas	 con	 la	 organización	 y	
funcionamiento	de	la	orientación	
educativa	en	nuestra	Comunidad.

l)	 Cualquier	otra	función,	en	el	ám-
bito	de	 sus	 competencias,	 que	 le	
sea	asignada	por	la	Consejería	de	
Educación,	 a	 través	 de	 la	 Direc-
ción	General	competente.

Durante	los	últimos	cursos	escolares,	
el	Departamento	de	Orientación	ha	par-
tido	de	una	serie	de	principios genera-
les de actuación	en	orden	a	desarrollar	
las	funciones	y	tareas	apuntadas	con	el	
mayor grado de eficacia. Entre dichos 
principios	destacan	los	siguientes:
–	 Dotación
–	 Especialización.
–	 Ordenación.
–	 Profesionalización.
–	 Formación.
–	 Articulación.
–	 Colaboración.

A	continuación	pasamos	a	enumerar	
las	distintas	actuaciones	llevadas	a	cabo	
por	este	departamento,	en	relación	con	
los	 principios	 de	 actuación	 anterior-
mente	citados.

2. Actuaciones 
del departamento 
de orientación de 
la consejería de 
educación, durante 
los dos últimos cursos 
escolares

“La vida debe vivirse hacia delante, pero 
sólo se comprende hacia atrás.”

Kierkegard

2.1. Dotación

“La multiplicidad que no se funde en una 
unidad es confusión, la unidad que no depende 
de la multiplicidad es tiranía.”

Pascal

En	relación	con	la	dotación	de	recursos	
personales	de	los	equipos	y	departamentos	
de	orientación	educativa,	se	ha	incremen-
tado	 la	 red	 de	 Equipos	 de	 Orientación	
Educativa	que	atienden	a	 los	Centros	de	
Educación	Infantil	 y	Primaria,	 al	 tiempo	
que	 se	 ha	 aumentando	 notablemente	 el	
número	 de	 orientadores	 y	 orientadoras	
integrados	 en	 los	 mismos.	 En	 segundo	
lugar,	 se	 han	 generalizado	 los	 Equipos	
de	Orientación	Educativa	Especializados	
en	las	distintas	discapacidades	en	la	tota-
lidad	de	 las	provincias	de	Andalucía.	En	
tercer	lugar,	también	se	ha	incrementado	
el	número	de	Institutos	de	Educación	Se-
cundaria	que	cuentan	con	dos	o,	incluso,	
tres	orientadores	y	orientadoras.	Además,	
se ha creado el nuevo perfil profesional 
de	Educador	o	Educadora	Social,	de	es-
pecial	 relevancia	 para	 llevar	 a	 cabo	 fun-
ciones	relacionadas	con	la	convivencia,	la	
mediación,	 la	prevención	del	absentismo	
y	la	intervención	con	familias	en	situación	
compleja	y	problemática.	Resumimos	es-
tos	incrementos	en	las	tablas	que	mostra-
mos	en	la	página	siguiente.

Por	otra	parte,	la	Consejería	de	Educa-
ción	ha	publicado	la	Orden 20 de junio 
de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para 
la elaboración de materiales curricu-
lares y para el desarrollo de activida-
des de formación y de investigación 
educativa dirigidas al profesorado de 
los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos,	 a	 excepción	 de	 los	
universitarios.	Dicha	Orden	ha	permiti-
do financiar la elaboración de materiales 
curriculares	relacionados	con	la	orienta-
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Los	criterios	de	valoración	de	 estos	
proyectos	han	sido:

a)Interés educativo del material:
–	 carácter	innovador	e	integrador.

–	 fundamentación	pedagógica.
–	 coherencia	con	los	objetivos,	compe-

tencias	básicas,	contenidos,	métodos	
pedagógicos	y	criterios	de	evaluación	
de	las	enseñanzas	del	currículo.

b)Calidad técnica del proyecto:
– rigor en su diseño y planificación.
–	 adecuación	del	material	al	soporte	o	

soportes.
–	 criterios	de	calidad	y	procedimientos	

de validación de su utilidad o eficacia 
didáctica	en	la	práctica.

c)Grado de aplicabilidad, adap-
tación y generalización a otros 
centros o contextos educativos.

d)Viabilidad del proyecto: 
– grado de dificultad de su ejecución.
–	 posibilidades	 reales	 del	 profesorado	

participante.
–	 adecuación	del	presupuesto.

2.2. Especialización

“Tal vez la especialización sea una tenta-
ción muy grande para el científico, pero para el 
filosofo es un pecado mortal.”

Karl	Popper

Ya	 apuntamos	 antes,	 el	 incremen-
to	de	orientadores	 y	orientadoras	 asig-
nados	 a	 los	 Equipos de Orientación 
Educativa Especializados,	 con	obje-
to	de	especializar	y	mejorar	la	respuesta	
educativa	 proporcionada	 al	 alumnado	
con necesidad específica de apoyo edu-
cativo.	Estos	equipos	tienen	un	ámbito	
de	actuación	provincial	y	se	especializan	
en	 la	 atención	 a	 los	 distintos	 tipos	 de	
discapacidades.	 La	 distribución	 de	 es-
tos	profesionales,	tras	el	incremento	de	
plantilla	realizado,	queda	como	sigue:

Orientadores/as Especializados/as
Auditiva Motriz TGC TGD

Almería 1 1
Cádiz 1 2 1 1
Córdoba 1 1
Granada 1 1
Huelva 1 1
Jaén 1 1 1 1
Málaga 1 2 1 1
Sevilla 1 2 1 1

ción	educativa,	propuestos	por	los	profesionales	de	la	orientación.	Así,	la	Dirección	Ge-
neral	de	Participación	y	Solidaridad	en	la	Educación,	a	través	de	la	Resolución	de	11	de	
diciembre	de	2007,	ha	concedido	para	el	curso	2007/08	un	total	de	8.180	Euros	para	la	
elaboración	de	dichos	materiales.

Nº de 
E.O.E.s

Orientadores/as 
E.O.E.s

Orientadores/
as E.O.E.s  

Especializados

Educadores 
Sociales

Curso 05-06 134 484 9 0
Curso 07-08 156 674 27 68
Incremento 22 190 18 68

Nº Orientadores/as 
IES

IES con 2  
Orientadoras/as

IES con 3  
Orientadores/as

Curso 05-06 912 88 -
Curso 07-08 1015 138 15
Incremento 103 50 15
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2.3. Ordenación.

“La gran función de la inteligencia creadora 
es inventar posibilidades reales.”

José	A.	marina.

En	 los	 últimos	 dos	 años,	 la	 Conse-
jería	de	Educación	ha	realizado	un	im-
portante	 esfuerzo	 de	 regulación nor-
mativa,	 con	 objeto	 de	 conseguir	 una	
adecuada	 ordenación	 de	 la	 orientación	
educativa	para	promover	una	educación	
de	mayor	calidad	en	nuestra	Comunidad.	
Enunciamos	a	continuación	algunos	de	
los aspectos más significativos, en rela-
ción	con	 la	presencia	de	 la	orientación	
en	la	Ley	de	Educación	de	Andalucía,	la	
norma	básica	del	Sistema	Educativa	An-
daluz.	A	continuación,	 relacionamos	 la	
normativa específica que ha elaborado 
el	 Departamento	 de	 Orientación,	 du-
rante	 los	 dos	 últimos	 cursos	 escolares,	
con	objeto	de	optimizar	la	organización	
y	funcionamiento	de	la	orientación	edu-
cativa	en	Andalucía.

• Ley de Educación de Andalucía:
Art. 5. Objetivos de la Ley: 
ñ)	 Potenciar	 la	 orientación	 educativa	

como	medio	para	el	desarrollo	perso-
nal	y	como	garantía	de	una	respuesta	
educativa	 ajustada	 a	 las	 necesidades	
del	alumnado.

Art. 7. Derechos del alumnado:
b)	 La	Orientación	educativa	y	profesional.

Art. 66. Orientación académica y 
profesional.	

Se	reforzará	en	bachillerato	la	orien-
tación	académica	y	profesional	del	alum-
nado	 y	 la	 relación	 de	 los	 centros	 que	
impartan	 bachillerato	 con	 las	 universi-
dades	y	con	otros	centros	que	impartan	
la	educación	superior.

Art. 116. Profesorado y Personal de 
atención educativa complementaria.
2.	 Reforzamiento	del	Dpto.	de	Orienta-

ción	o	EOE	de	los	centros	que	desa-
rrollen	planes	de	compensatoria.

Art.	127.	El	proyecto	educativo.

Abordará	los	siguientes	aspectos:

d)	 El	 plan	 de	 orientación	 y	 acción	 tu-
torial

Órganos de coordinación docente y 
de orientación en los centros públicos
Art.	137.	Regulación	y	funcionamiento.

1.	 Son	órganos	de	orientación	los	Dp-
tos.	de		Orientación	en	los	IES	y	los	
EOEs	 de	 los	 centros	 que	 imparten	
Educación	Infantil	y	Primaria.

3.	 Los	 centros	 públicos	 de	 educación	
infantil	y	primaria	tendrán	un	E.O.E,	
integrado	por:	

–	 Un	profesional	del	EOE	(se	integra-
rá	en	el	Claustro	de	Profesorado)

–	 maestros	 y	 maestras	 especializa-
dos	en	 la	 atención	del	 alumnado	
con necesidades específicas de 
apoyo	educativo.

–	 maestros	y	maestras	especialistas	
en	pedagogía	terapéutica

–	 maestros	y	maestras	especialistas	
en	audición	y	lenguaje.

–	 Otros	profesionales	con	la	debida	
cualificación.

–	 Funciones	EOE:

*	 Asesorar	 sobre	 elaboración	
P.O.A.T.

*	 Colaborar	 con	 los	 equipos	
de	 ciclo	 en	 el	 desarrollo	 del	
P.O.A.T.,	 especialmente	 en	 la	
prevención	 y	 detección	 tem-
prana	de	las	necesidades	espe-
cíficas de apoyo educativo.
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*	 Asesorar	 en	 la	 elaboración	de	
las	adaptaciones	curriculares.

Órganos de coordinación docente y 
de orientación en los centros públicos
Art. 139. Departamentos.
1.	 En	los	I.E.S.	y	en	los	centros	públi-

cos	que	impartan	las	enseñanzas	ar-
tísticas	y	de	idiomas	existirán	Dptos.	
de	Orientación.

4.	 En	el	D.O.	se	integrarán:

–	 Orientadores	y	Orientadoras

–	 Profesores	y	profesoras	con	la	de-
bida cualificación

–	 Profesionales	no	docentes	con	la	
debida cualificación

5.	 Jefatura	de	Dpto:

	 Serán	ejercidas,	preferentemente,	por	
profesorado	funcionario	de	los	cuer-
pos	de	catedráticos.

Art. 144. Servicios de apoyo a la edu-
cación.
1.	 Los	EOEs	 son	unidades	básicas	de	

orientación	 psicopedagógica	 que	
mediante	el	desempeño	de	funciones	
especializadas		en	las	áreas	de	orien-
tación	 educativa,	 atención	 al	 alum-
nado con necesidades específicas de 
apoyo	educativo	y	apoyo	a	la	función	
tutorial	del	profesorado,	actúan	en	el	
conjunto	de	los	centros	que	se	deter-
minen.

Respecto a la normativa específica 
destacamos:

–	 Orden	 de	 27	 de	 julio	 de	 2006,	 por	
la	 que	 se	 regulan	 determinados	 as-
pectos	 referidos	 a	 la	organización	 y	
funcionamiento	 del	 Departamento	
de	 Orientación	 en	 los	 Institutos	 de	
Educación	Secundaria.

–	 Orden	de	27	de	julio	de	2006,	por	la	
que	 se	 regulan	determinados	 aspec-
tos	referidos	al	Plan	de	Orientación	

y	Acción	Tutorial	en	los	Institutos	de	
Educación	Secundaria.

–	 Instrucciones	de	28	de	julio	de	2006,	
para	 la	 aplicación	 de	 lo	 establecido	
en	la	Orden	de	23	de	julio	de	2003,	
por	 la	 que	 se	 regulan	 determinados	
aspectos	 sobre	 la	 organización	 y	
funcionamiento	 de	 los	 Equipos	 de	
Orientación	Educativa.

–	 Orden	de	17	de	octubre	de	2006,	por	
la	que	se	determina	 la	 red	de	Equi-
pos	 de	 Orientación	 Educativa	 y	 se	
establecen	las	zonas	de	actuación	co-
rrespondientes.

–	 Instrucciones	 de	 16	 de	 enero	 de	
2007,	 sobre	 aplicación	 del	 procedi-
miento para flexibilizar la duración 
del	 período	 de	 escolaridad	 obliga-
toria	del	 alumnado	con	necesidades	
educativas	 asociadas	 a	 condiciones	
personales	de	sobredotación	intelec-
tual.

–	 Orden	de	14	de	febrero	de	2007,	por	la	
que	se	determinan	las	plantillas	de	los	
Equipos	de	Orientación	Educativa.

–	 Orden	de	16	de	noviembre	de	2007,		
por	 la	que	se	 regula	 la	organización	
de	la	orientación	y	la	acción	tutorial	
en	los	centros públicos	que	imparten	
las	enseñanzas	de	Educación	Infantil	
y	Primaria.

–	 Instrucciones	 de	 19	 de	 marzo	 de	
2007,	por	 las	que	 se	 regula	 la	orga-
nización	del	programa	de	acompaña-
miento	escolar	en	los	centros	educa-
tivos	públicos.

–	 Instrucciones	de	28	de	junio	de	2007,	
por	la	que	se	regulan	determinados	as-
pectos	sobre	la	organización	y	el	fun-
cionamiento	de	los	Equipos	de	Orien-
tación	Educativa	Especializados.

–	 Aportaciones	 a	 normativa	 de	 otras	
Direcciones	Generales	de	 la	Conse-
jería	de	Educación.
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2.4. Profesionalización.

“Todo camino requiere la paciencia suficien-
te para asimilar cada paso dado. De lo contra-
rio se corre el peligro de caer en el precipicio.”

Confucio

Otra	de	las	líneas	de	trabajo	de	nues-
tro	Departamento,	ha	sido	 la	de	mejo-
rar	 la	 profesionalización	 y	 formación	
de	 los	 profesionales	 de	 la	 orientación	
educativa.	 Para	 ello,	 entre	 otros	 aspec-
tos,	se	ha	potenciado	la	publicación	de	
libros y materiales, con la finalidad bá-
sica	de	ofrecer	recursos	y	orientaciones	
que	mejoren	 la	 práctica	profesional	 de	
orientadores	y	orientadoras	en	los	cen-
tros	 educativos.	 Entre	 dichas	 publica-
ciones,	destacamos	las	siguientes:

–	 Volumen	II	de	la	colección “Dificul-
tades en el aprendizaje.  Unificación 
de	Criterios	Diagnósticos”.

– El	 alumnado	con	 sobredotación	 in-
telectual:	 conceptualización,	 evalua-
ción	y	respuesta	educativa.

–	 CD	Proyecto	AmbEZ@R.	Recursos	
para	la	atención	a	la	diversidad.

–	 El	 Programa	 de	 Acompañamiento	
Escolar	en	Andalucía.	Orientaciones	
pedagógicas	para	su	desarrollo.

–	 Guía	para	la	elaboración	del	Plan	de	
Orientación	y	Acción	Tutorial	en	los		
Institutos	de	Educación	Secundaria.

–	 Actas	 del	 I	 Congreso	 Internacional	
de	Orientación	Educativa	de	Anda-
lucía.

*	 Volumen	I:	Ponencias	(libro).

*	 Volumen	 II:	 Comunicaciones	 y	
Paneles	(CD).

En	elaboración:

–	 Guía	 para	 la	 atención	 educativa	 al	
alumnado	con	altas	capacidades	inte-
lectuales.

–	 Guía	para	la	elaboración	del	Plan	de	
Orientación	 y	 Acción	 Tutorial	 en	
Educación	 en	 Educación	 infantil	 y	
primaria.	

FORMACIÓN

“Cuando me llegue la inspiración, pretendo 
que me coja con el pincel en la mano.”

P.	Picasso

En	 línea	 con	 lo	 ya	 apuntado	 en	 el	
apartado anterior, y con la finalidad de 
mejorar	la	formación	de	los	profesiona-
les	de	la	orientación	educativa,	así	como	
de	los	propios	integrantes	del	Departa-
mento	de	Orientación	de	 la	Consejería	
de	 Educación,	 dicho	 departamento	 ha	
organizado	o	participado,	en	los	siguien-
tes	eventos formativos:

–	 Organización	 de	 Encuentros	 de	
Equipos	Técnicos	Provinciales	para	la	
Orientación	Educativa	y	Profesional.

*	 málaga	2006.

*	 Cádiz	2007.

–	 Organización	 I	 Congreso	 Interna-
cional	 de	 Orientación	 Educativa	 de	
Andalucía.

*	 Granada	2007.

–	 Organización	 y	Participación	en	 los	
Encuentros	Estatales	de	Atención	a	
la	Diversidad.

*	 Sevilla	2006.
*	 Santiago	de	Compostela	2007.

–	 Asistencia	a	Encuentros	sobre	Altas	
Capacidades	Intelectuales.

*	 Canarias	2006.
*	 madrid	2007.

–	 Propuestas	de	Formación	destinadas	a	
Orientadores	y	Orientadoras	Noveles.

–	 Ponencias	 en	 acciones	 formativas	
demandadas	por	las	provincias.	
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Articulación y gestión

“Actualmente el espacio se hace virtual, 
pero el tiempo sigue siendo real.”

Jean	Claude	Carriere	

La	 creación	 de	 redes	 de	 comunica-
ción	y	trabajo	en	equipo	entre	los	pro-
fesionales	 de	 la	 orientación,	 el	 rápido	
acceso	 a	 información	 relevante	 sobre	
el	alumnado	de	un	centro	educativo,	el	
intercambio	de	experiencias	o	la	consul-
ta	y	obtención	inmediata	de	recursos	y	
materiales,	son	algunas	de	las	potencia-
lidades	que	tiene	la	incorporación	de	las	
tecnologías	de	la	información	y	la	comu-
nicación	para	 el	 quehacer	diario	de	un	
orientador	 u	 orientadora.	 Conscientes	
de	 este	 hecho,	 desde	 el	 Departamento	
de	 Orientación	 se	 han	 puesto	 en	 mar-
cha	dos	grandes	aplicaciones	informáti-
cas	encaminadas	a	alcanzar	los	objetivos	
apuntados.

–	 Módulo	 específico	 para	 orienta-
dores y orientadoras en la aplica-
ción informática Séneca: 

	 Tiene	dos	aplicaciones	distintas:

*	 Habilitación	 de	 acceso	 de	 los	
Orientadores	 y	 Orientadoras	 a	
información	 del	 alumnado	 regis-
trada	en	SÉNECA.	(	en	funciona-
miento).

*	 Programa	de	gestión:	entrevistas,	
dictámenes,	 evaluación	 psicope-
dagógica,	ACI.	(	en	fase	de	elabo-
ración	).

–	 Módulo	específico	de	orientación	
educativa en la red telemática	
Averroes:

	 La	ruta	de	acceso	a	este	recurso	es	la	
siguiente:

1º	 www.juntadeandalucia.es/averroes

2º	 Profesorado	en	Red.

3º	 Orientación	Educativa

	 Los	 apartados	 en	 los	 que	 se	 es-
tructura	la	información	son:
*	 Noticias.
*	 Normativa.
*	 Programas.
*	 Recursos.
*	 Programa	de	Acompañamien-

to	Escolar.
*	 Colaboración.
*	 Enlaces.
*	 Comunicación.
*	 Contactar.	

2.7. Colaboración

“La verdad es cosmopolita.”
Filósofo	alejandrino

Desde	 el	Departamento	de	Orienta-
ción	se	han	abierto	y	 reforzado	 las	vías	
de	 comunicación	 con	 las	 Asociaciones	
Profesionales	 de	 Orientación,	 las	 Uni-
versidades y los  Colegios Oficiales. Se 
trata	 así	 de	 recibir	 aportaciones	 y	man-
tener	 abiertos	 cauces	 de	 colaboración,	
con	 objeto	 de	 aunar	 esfuerzos	 en	 todo	
lo	relacionado	con	la	formación,	la	pro-
fesionalización, la definición de las com-
petencias	básicas	de	los	profesionales	de	
la	orientación,	la	regulación	normativa	de	
sus	funciones	o	la	mejora	de	sus	condi-
ciones	laborales.	A	continuación	citamos	
algunas	de	las	asociaciones	y	organismos	
con	los	que	se	han	mantenido	estos	con-
tactos,	así	como	los	principales	aspectos	
en	los	que	se	ha	colaborado	con	ellos:

–	 Asociaciones	 de	 profesionales	 de	 la	
orientación

	 APOAN

	 Asociación	 Profesional	 de	 Orienta-
dores	de	Andalucía

 AOSmA

	 Asociación	 de	 Orientadores	 de	 Se-
cundaria	de	la	Provincia	de	málaga



A M B I T O  D E  O R I E N T A C I Ó N  A C A D É M I C A  V O C A C I N A L  Y  P R O F E S I O N A L

Revista ORIÓN - n.º 4. 200821

	 ASOSGRA

	 Asociación	 de	 Orientadores	 de	 Se-
cundaria	de	Granada

	 AOPH

	 Asociación	 de	 Orientadores	 de	 Se-
cundaria	de	la	Provincia	de	Huelva.	

Las	actuaciones	de	colaboración	han	
sido:

*	 Representantes	 de	 las	 Asociacio-
nes	han	formado	parte	del	Comi-
té							Organizador	del	“I	Congre-
so	 Internacional	 de	 Orientación	
Educativa	de	Andalucía”.

*	 Consulta	 para	 la	 realización	 del	
trámite	 de	 audiencia	 en	 el	 desa-
rrollo	normativo.

*	 Colaboración	 en	 la	 organización	
de	actuaciones	formativas.

*	 El	 “I	Congreso	 Internacional	 de	
Orientación	 Educativa	 de	 Anda-
lucía”	 sirvió	 como	 marco	 para	
constituir	 la	 FEDERACIóN	 de	
ASOCIACIONES	 de	 PROFE-
SIONALES	de	ORIENTACIóN	
EDUCATIVA	de	ANDALUCÍA	
(F.A.P.O.A.N.).

*	 Futuras	 colaboraciones	 se	 desa-
rrollarán	a	través	de	la	federación	
(F.A.P.O.A.N.).

–	 Universidades.

*	 Representantes	 de	 las	 Universi-
dades	 de	 Sevilla	 y	 Granada	 han	
formado	parte	de	los	Comités	de	
Honor y Científico del “I Congre-

so	 Internacional	 de	 Orientación	
Educativa	de	Andalucía”.

*	 Convenio	de	colaboración	con	la	
Universidad	de	Sevilla	para	la	rea-
lización	 de	 prácticas	 en	 IES	 del	
alumnado	de	postgrado:

•	 Filosofía	aplicada	a	la	Orienta-
ción Filosófica. Metodologías 
prácticas	de	Orientación	Filo-
sófica”

*	 Convenio	 de	 colaboración	 con	
la	 Universidad	 de	 Sevilla	 para	 el	
desarrollo	 de	 líneas	 de	 trabajo	 e	
investigación en torno a la figura 
del	orientador	u	orientadora	en	el	
ámbito	educativo.	

– Colegios Oficiales

* Ilustre Colegio Oficial de Psicólo-
gos	de	Andalucía	Oriental

* Colegio Oficial de Psicología de 
Andalucía	Occidental

Han	participado	de	forma	activa	en	la	
organización	y	desarrollo	del	“I	Congre-
so	Internacional	de	Orientación	Educa-
tiva	de	Andalucía”,	formando	parte	del	
Comité Científico del mismo.

“Llegados al final del viaje nos encontramos 
en el punto de partida”

T.	S.	Elliot

“Y pide que se le alabe no por lo que dijo 
sino por lo que dejó de decir.”

El	Quijote
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Introducción

La	transición	política,	 la	aprobación	
de	la	LODE	y	más	adelante	de	la	LOG-
SE,	genera	un	cambio	verdaderamente	
sustancial	en	el	sistema	educativo	en	Es-
paña, entre finales de los años setenta y 
comienzos	de	los	ochenta.

El	aumento	de	la	complejidad	social,	
las	nuevas	tecnologías,	la	creciente	varie-
dad	de	la	oferta	profesional,	más	el	he-
cho	de	que	el	sistema	educativo	se	abra	
para	toda	la	población,	con	independen-
cia	de	su	origen	o	de	sus	características	
físicas,	psíquicas	y/o	sociales,	hace	ne-
cesario	 otros	 modelos	 educativos	 dis-
tintos	 de	 los	 modelos	 clásicos,	 lo	 que,	
sin	duda,	planteó	una	profunda	crisis,	la	
primera	gran	crisis	del	sistema	educati-
vo,	 que	 por	 primera	 vez	 tiene	 que	 dar	
respuesta	a	quienes	 tienen la obligación de 
estar y no quieren, y a quienes tienen el derecho 
de estar aunque “no pueden”.

Por	ello,	en	el	sistema	educativo,	sur-
ge	 la	 necesidad	 de	 otros	 profesionales	
distintos	de	los	docentes,	y	los	pioneros	
en	abrir	este	hueco	son	los	orientadores	
y	orientadoras,	y	se	extiende	 la	 idea	de	
que	 los centros educativos son bastante más 
que centros de enseñanza.

La	 incorporación	 de	 estos	 nuevos	
profesionales	al	sistema	educativo	cons-
tituye	 un	 cambio	 verdaderamente	 sus-
tancial	 en	 la	 dinámica	 cotidiana	 de	 los	
centros,	pues	hay	que	coordinarse,	 tra-
bajar	en	equipo,	y	situar el eje de las actua-
ciones, no en la enseñanza del profesorado, sino 
en el proceso de aprendizaje del alumnado,	de	
todo el alumnado, presente o no dificul-

tades,	pues	ahora	la	educación	se	conci-
be	 como	 un	 derecho	 a	 garantizar	 para	
todos	los	alumnos	y	alumnas.

En	este	documento	veremos	cómo	se	
ha ido construyendo el perfil profesional 
de	los	orientadores	y	orientadoras,	des-
de	 sus	orígenes,	 hasta	 el	momento	 ac-
tual, para terminar con unas reflexiones 
acerca	 de	 las	 expectativas	 que	 se	 plan-
tean	para	estos	profesionales	en	el	futu-
ro,	en	función	del	estudio	de	la	Ley	de	
Educación	de	Andalucía.	Todo	este	tra-
bajo	está	basado	en	la	investigación	que	
vengo	realizando	en	málaga,	un	estudio	
cualitativo	que	recoge	 las	opiniones	de	
orientadores	y	orientadoras.	Estos	pro-
fesionales	pertenecen	a	diferentes	gene-
raciones	por	lo	que	están	representados	
tanto	orientadores	y	orientadoras	de	los	
comienzos,	de	la	implantación,	como	de	
la	generalización.	Además,	 la	 investiga-
ción	 ha	 abarcado	 a	 profesionales	 que	
prestan	servicios	en	diferentes	destinos	
dentro	de	la	red	de	orientación,	es	decir,	
en	Equipos	de	Orientación	Educativa	o	
en	Departamentos	de	Orientación.

Los orígenes

El perfil profesional de los orienta-
dores	y	orientadoras	que	conocemos	en	
la	actualidad	es	el	fruto	de	un	largo	pro-
ceso	que	comienza	a	principios	del	siglo	
XX.	En	la	 literatura	sobre	orientación	
parece	existir	un	consenso	refrendado	
por	 distintos	 autores	 (Álvarez	 Rojo,	
1994,	Repetto,	2002)	acerca	de	que	los	
orígenes	de	la	orientación	se	sitúan	en	
los	comienzos	del	siglo	XX	en	los	Es-

La construcción del perfil profesional 
de los orientadores y orientadoras

Ana Cobos Cedillo
Orientadora	de	Secundaria	en	málaga
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tados	 Unidos,	 siendo	 Frank	 Parsons,	
ingeniero,	 quien	 preocupado	 por	 las	
desigualdades	 sociales,	 toma	 concien-
cia	de	 la	necesidad	de	 implantar	unos	
servicios	de	orientación,	 fundando	 en	
1905	 el	 Breadwinnet Institute de	 boston	
y	 el	 Boston Civic House para	 asesorar	 a	
inmigrantes	 y	 jóvenes	 desempleados	
en	orientación	profesional.	La	 institu-
ción	creada	por	Parsons	fue	absorbida	
por	 la	 Universidad	 de	 Harvard,	 quien	
la	transformó	en	un	Departamento	de	
Orientación.	De	esta	forma,	se	puso	en	
marcha	la	orientación	en	Estados	Uni-
dos,	la	que	quedó	asociada	a	las	clases	

más	desfavorecidas,	esto	es,	la	“orienta-
ción	profesional	como	reforma	social”	
(Repetto,	2002:	42).

En	la	misma	línea,	Consuelo	Velaz	de	
medrano,	expone	que	el	surgimiento	de	
la	orientación	viene	ligada	históricamen-
te	a	tres	hechos	que	se	daban	a	la	vez	en	
este	momento	en	los	países	industriali-
zados:	“el	movimiento	reivindicativo	de	
reformas	sociales,	el	auge	psicométrico	
y	del	modelo	basado	el	“rasgos	y	facto-
res”	y	la	potenciación	de	la	atención	a	la	
salud	mental	y	el	 counseling americano”.	
(Vélaz	de	medrano,	1998:	21).

Factores para el origen 
de la orientación 

Industrialización Auge del positivismo 
científico

Complejidad
social

Figura 1: causas del origen de la orientación educativa

Simultáneamente	 en	 Europa,	 tam-
bién	 se	 estaban	 creando	 servicios	 de	
orientación	para	responder	a	este	tipo	de	
demandas	en	los	jóvenes,	siendo	los	pri-
meros	países:	Alemania,	bélgica,	Francia,	
Reino	Unido	y	España.	(Repetto,	2002).

Los orígenes de la orientación edu-
cativa en España

La	historia	de	 la	 implantación	de	 la	
orientación	 en	 España	 sigue	 caminos	
paralelos	 con	 los	 países	 europeos	 de	
nuestro	entorno,	pues	también	situamos	
sus	orígenes	 al	 principio	del	 siglo	XX.	
Surge	 de	 la	 preocupación	 por	 dar	 res-
puesta	a	la	inserción	laboral,	ante	el	co-
mienzo	de	la	especialización	profesional	
fruto	 de	 la	 creciente	 industrialización	

española.	Por	otro	lado,	son	momentos	
de auge del positivismo científico y por 
consiguiente,	 del	 descubrimiento	 de	 la	
psicología	 experimental,	 de	 forma	 que	
las	 instituciones	 del	 momento,	 quieren	
recogerlos	 y	 probablemente	 controlar-
los,	por	lo	que	van	implantando	los	ser-
vicios	de	orientación.	(Escolano,	1995).

Así,	en	1902	nace	en	España	el	pri-
mer	 museo	 Pedagógico	 Nacional,	 que	
cuenta	 entre	 sus	 servicios	 con	 un	 la-
boratorio	 de	 pedagogía	 experimental.	
(Repetto,	 2002),	 lo	 que	 supone	 el	 pri-
mer	hecho	 relevante	 en	 la	 sucesión	de	
acontecimientos	 que	 desembocarán	 en	
el	 actual	modelo	 orientación	 implanta-
do	en	el	sistema	educativo	español,	cuyo	
origen se fija en 1977, con la creación de 
los	SOEVs.
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El origen del perfil profesional del 
orientador u orientadora

La	fecha	clave	que	marca	un	punto	de	
inflexión en el proceso de implantación 
de	 la	 orientación	 en	 España,	 es	 1977,	
pues	por	orden	de	30	de	abril	se	crean	
con	carácter	experimental	 los	Servicios	
Provinciales	 de	 Orientación	 Escolar	 y	
Vocacional	 (SOEV).	 Se	 implantaron	 a	
razón	de	uno	por	provincia,	se	ubicó	en	

la	 capital	 de	 la	misma	 y	 se	dotaron	de	
tres	profesionales.	Se	seleccionaron	por	
concurso	público	y	se	contrató	a	“per-
sonal	licenciado	en	pedagogía,	en	psico-
logía	 o	 con	 experiencia	 en	 la	 docencia	
en	Educación	General	básica	y	en	acti-
vidades	orientadoras,	haciéndose	 la	 se-
lección	de	personal	mediante	concurso	
público”	(Repetto,	2002:	403).

Estos	 servicios	 conciben	 la	 orien-
tación	como	una	actividad	esencial	del	

Fecha Acontecimiento

1902 Creación	del	museo	Pedagógico	nacional,	dirigido	por	m.	bartolomé	Cossío,	que	cuenta	con	el	primer	
laboratorio	de	pedagogía	experimental

1912 Creación	en	barcelona	del	Institut	d´Orientació	Professional

1913 Inicios	de	la	Inspección	médico-escolar,	que	cubren	tareas	como	diagnóstico	precoz,	asesoramiento	
psicopedagógico,	tratamiento	a	la	discapacidad	psíquica.

1915 Creación	del	Instituto	nacional	de	psicopedagogía	aplicada	y	psicotecnia	en	barcelona

1918 Creación	del	Instituto	de	Orientación	Profesional	de	barcelona.	Primera	institución	española	dedica-
da	a	la	orientación	profesional	de	los	jóvenes.	Dirigido	por	Ruiz	Castellá	y	mirá	y	López.

1924 Creación	del	Instituto	Nacional	de	Orientación	y	Selección	Profesional	en	madrid,	por	el	artículo	59	
del	Estatuto	de	Enseñanza	Industrial,	dirigido	por	madariaga.

1927 El	Real	Decreto	de	22	de	marzo	desarrolla	orgánicamente	el	 Instituto	de	Orientación	y	Selección	
Profesional

1928 Creación de las Oficinas-Laboratorio de Orientación y Selección, una en cada provincia, coordinadas 
por	los	Institutos	de	Orientación	y	Selección	Profesional	de	madrid	y	barcelona.

1933 Se	celebra	en	San	Sebastián:	II	Congreso	Internacional	de	Orientación	Profesional

1939 Aprobación	del	Reglamento	del	Instituto	Nacional	de	Psicología	Aplicada	y	Psicotécnica.	La	orienta-
ción	está	a	favor	del	adoctrinamiento	y	sirve	para	la	segregación	elitista.

1938 Ley	de	la	reforma	de	la	segunda	enseñanza,	la	que	no	aporta	nada	a	la	orientación

1945 Ley	de	Enseñanza	Primaria,	la	que	dice	que	funcionará	un	servicio	de	Psicología	Escolar	y	Orienta-
ción	Profesional.

1953 Ley	de	Ordenación	de	la	Enseñanza	media,	se	crea	el	Servicio	de	Orientación	Psicotécnica	y	dice	que	
se llevarán fichas médicas y psicotécnicas del alumnado

1956 Aprobación	del	Estatuto	de	la	Universidades	Laborales	con	un	Gabinete	de	Pedagogía	y	Psicotécnica.

1963 Creación	de	los	Servicios	de	Psicología	Aplicada	y	Psicotecnia.	Se	encargan	de	la	orientación	escolar	
y	profesional	no	universitaria.

1967 Creación	del	servicio	de	Orientación	Escolar	de	Enseñanzas	medias,	Escuelas	de	maestría	y	Apren-
dizaje	Industrial.

1970 Ley	General	de	Educación	y	Financiamiento	de	la	Reforma	Educativa

1977 Creación	de	los	Servicios	de	Orientación	Escolar	y	Vocacional,	SOEVs.

Figura nº 2: Cronograma de acontecimientos antecedentes de la orientación. (1�02-1���). (Elaboración 
propia, basado en Álvarez Rojo, 1��4, Benavent, 1���-2000; Repetto, 2002; Vélaz de Medrano, 1���)
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proceso	 educativo,	 que	 contribuye	 al	
desarrollo	 integral	 del	 alumnado,	 por	
lo	 que	 les	 fueron	 encomendadas	 fun-
ciones	 de	 asesoramiento,	 diagnóstico,	
información	y	orientación,	pretensiones	
muy	 elevadas	 para	 los	 pocos	 recursos	
disponibles,	lo	que	se	subsanó	gracias	al	
traspaso	 de	 competencias	 a	 las	 Comu-
nidades	Autónomas	en	la	década	de	los	
ochenta,	con	la	ampliación	de	recursos	
y	plantillas.

La	 labor	 de	 estos	 equipos	 va	 gene-
rando	 en	 la	 comunidad	 educativa	 nue-
vas	inquietudes	y	dentro	de	este	contex-
to histórico de un país con dificultades, 
pero	con	gran	dinamismo	en	la	restau-
ración	de	la	democracia,	va	aumentando	
la	 sensibilidad	 de	 las	 administraciones	
ante	las	posibilidades	de	los	servicios	de	
orientación,	con	lo	que	se	amplía	el	nú-
mero	de	 equipos.	Así,	 en	 la	 década	de	
los	ochenta,	con	el	establecimiento	del	
Estado	de	las	Autonomías	y	el	traspaso	
de	 competencias	 en	 materia	 de	 educa-
ción,	va	teniendo	 lugar	una	gran	proli-
feración	de	servicios	de	orientación,	por	
lo que surge la necesidad de definir la 
orientación, el perfil profesional de los 
orientadores	y	orientadoras,	así	como	la	
estructura	de	dichos	servicios.	Para	ello,	
en	 1983,	 tuvieron	 lugar	 las	 I	 Jornadas	
Técnicas	 de	 estudio	 sobre	 la	 Orienta-
ción	en	Andalucía,	que	se	celebraron	en	
el	Hotel	Guadalmar	de	Torremolinos.	

La	 importancia	 de	 aquellas	 I	 Jorna-
das	es	clave	para	comprender	la	orienta-
ción	en	Andalucía,	Antonio	Rus	atribu-
ye	a	aquel	evento,	el	diseño	e	inicio	del	
actual	modelo	de	orientación	educativa	
del	sistema	educativo	andaluz,

“así,	 Andalucía	 se	 constituye	 en	 la	
primera	Comunidad	Autónoma	con	un	
proyecto	 propio	 respecto	 a	 la	 orienta-
ción	educativa	y	a	los	equipos	de	apoyo;	
diseño	 que	 contempla	 una	 sola	 red	 de	
servicios	para	todo	el	ámbito	educativo	

no	universitario.	Esta	construcción	con-
junta	y	democrática	es	exponente	de	la		
inquietud científica y profesional, que 
antes	hemos	señalado”.	(Rus,	1996:70).	

Es	más,	a	partir	de	estas	jornadas,	fue	
cuando	se	elaboró	y	aprobó	el	Decreto	
238/1983	23	de	noviembre,	por	el	que	
se	 crean	 los	 EPOEs,	 Equipos	 de	 Pro-
moción	 y	 Orientación	 Educativa.	 más	
adelante,	 en	 1985	 serían	 los	 EATAIs,	
Equipos	de	Atención	Temprana	y	Apo-
yo	a	la	Integración,	que	se	reorganizarían	
juntos	 como	 Equipos	 de	 Orientación	
Educativa	en	1995	hasta	la	actualidad.

La construcción del perfil profe-
sional de los orientadores y orien-
tadoras

La	 especialidad	 de	 Psicología-Pe-
dagogía	 se	 crea	 por	 el	 Real	 Decreto	
1701/1991,	por	el	que	se	establecen	las	
especialidades	del	Cuerpo	de	Profesora-
do	de	Secundaria,	pero	todo	el	proceso	
iniciado	 en	 1977	 cristaliza	 cuando	 en	
2007	por	orden	ECI/3214/2007,	se	re-
conoce	a	todos	los	efectos	la	pertenen-
cia	al	grupo	de	Secundaria	a	los	profe-
sionales	de	los	EOEs	seleccionados	en	
el	 concurso-oposición,	 turno	 especial,	
convocado	por	Orden	de	5	de	julio	de	
2006.

La	 investigación	 que	 estamos	 rea-
lizando	 pretende	 conocer	 cuáles	 han	
sido	 los	 entresijos	 de	 la	 construcción	
de este perfil profesional, cómo se ha 
ido	 abriendo	 hueco	 dentro	 de	 un	 sis-
tema	 educativo.	 Para	 ello,	 nos	 hemos	
basado	 en	 un	 estudio	 cualitativo	 basa-
do	 en	 entrevistas	 con	profundidad	 (E)	
y	relatos	de	orientadores	y	orientadoras	
(R),	de	dónde	hemos	obtenido	una	 in-
formación	que	ha	sido	tratada	mediante	
un	análisis	categorial	(Taylor	y	bogdan,	
1990).	Atendiendo	a	estas	categorías	de	
investigación,	establecemos	los	núcleos	
de	análisis	que	presentamos.
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• Motivación por la educación

Entendemos	por	motivación	para	la	
educación,	aquellos	motivos	que	llevaron	
a	un	orientador	u	orientadora	a	dedicar-
se	a	la	misma.	En	principio,	observamos	
una	 gran	 diferencia	 generacional	 entre	
quienes	accedieron	a	la	orientación	des-
de	el	magisterio	y	quienes	no.	Entre	los	
primeros,	son	varios	los	que	dicen	haber	
llegado	 al	 magisterio	 por	 motivaciones	
diferentes	a	las	 intrínsecas,	esto	es,	por	
ser	la	única	oferta	de	estudios	superiores	
en	su	localidad	(R05,	E01,	E08),	aunque	
todos manifiestan que se alegraron de 
haber	tomado	esa	decisión.	(R11)

Con	 respecto	 a	 la	 motivación	 por	
realizar	 estudios	 de	 psicología	 o	 peda-
gogía,	para	algunos	de	ellos	surgió	por	
el	deseo	de	completar	estudios,	al	sentir	
una formación insuficiente con la apor-
tada	por	 la	escuela	de	magisterio	(E01,	
E08).	Sin	embargo,	varios	de	los	infor-
mantes,	 decidieron	 estudiar	 psicología	
buscando	 una	 formación	 más	 clínica	
(E06,	 E08,	 E01),	 especialmente,	 entre	
quienes	 accedieron	desde	el	bachillera-
to	a	la	psicología	(E12,	E09,	E02,	R17,	
R16),	sin	embargo,	todos	hacer	referen-
cia	 a	 que	 a	 medida	 que	 fueron	 cono-
ciendo	 el	 campo	 de	 la	 educación,	 éste	
fue	atrayéndoles	cada	vez	más,	de	forma	
que	terminaron	los	estudios	universita-
rios	planteándose	un	 futuro	 laboral	 en	
la	 educación	 (E12,	 E09,	 E02,	 R17),	 lo	
que	de	entrada,	 ya	habían	decidido	 los	
orientadores	y	orientadoras	que	habían	
cursado	estudios	de	pedagogía.

• Formación inicial

Con	respecto	a	 la	formación	 inicial,	
los profesionales no manifiestan que 
haya	 sido	 especialmente	 relevante	 para	
su	práctica	y	muchos	de	ellos	se	mues-
tran	especialmente	críticos	con	 la	Uni-
versidad	(E05),	ni	tan	siquiera	las	prácti-

cas	dicen	haberles	servido	para	trabajar	
como	orientadores	u	orientadoras	(E01,	
E02). Lo que sí manifiestan, especial-
mente	 los	 que	 estudiaron	 psicología	
desde	el	bachillerato,	es	que	el	momento	
en	el	que	sintieron	dar	un	paso	impor-
tante	en	su	formación	como	orientado-
res	u	orientadoras	es	durante	el	tiempo	
que	destinaron	a	la	preparación	de	opo-
siciones	(E12,	E09,	Fernández	Sierra	y	
Fernández	Larragueta,	2006).

Es	 de	 destacar	 la	 importancia	 que	
muchos	profesionales	dan	a	los	trabajos	
previos	al	desempeño	de	la	orientación,	
como	las	clases	particulares	o	el	trabajo	
en	 ONGs	 con	 grupos	 desfavorecidos	
(E12,	E09,	E10,	E02,	R16),	por	todo	lo	
que	les	ha	aportado	en	cuanto	a	la	expe-
riencia	 con	 niños,	 niñas	 y	 jóvenes	 con	
dificultades de aprendizaje o con des-
ventaja	 socioeducativa.	A	 su	vez,	quie-
nes	se	dedicaron	a	la	docencia	antes	que	
a	la	orientación,	destacan	esta	experien-
cia	como	fundamental	(E06,	E01,	E08,	
E09),	especialmente	por	el	acercamiento	
a	la	realidad	educativa	que	proporciona,	
es	más,	quienes	no	han	tenido	esta	ex-
periencia,	lamentan	no	haber	disfrutado	
de	esa	posibilidad	(E12,	E09)	e	incluso	
albergan	la	esperanza	de	poder	impartir	
docencia	algún	día,	ya	que	lo	consideran	
muy	formativo	para	su	carrera	y	además	
consideran	 que	 podrán	 hacerlo	 muy	
bien.	(E09,	E02,	E03).

• La incorporación a la orientación

Los	orientadores	 y	orientadoras	 lle-
gan	 a	 la	 orientación	 mayoritariamente	
por	dos	vías,	por	oposición	libre	o	por	
oposición	de	movilidad	del	grupo	b	al	
A.	también	hay	otros	profesionales	que	
accedieron	mediante	un	puesto	interino,	
que	suele	ser	consecuencia	de	un	buen	
trabajo	en	las	oposiciones,	que	no	cris-
talizó	en	la	obtención	de	la	plaza	(E12),	
pero	que	a	medio	plazo	desemboca	en	
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la	 aprobación	de	 las	oposiciones,	en	el	
caso	de	las	de	turno	libre	(E12).	

Además	de	estas	vías	de	acceso	ma-
yoritarias,	existen	otras	posibilidades	de	
promoción	interna	como	es	el	turno	de	
adquisición	de	nueva	especialidad	(E01),	
o	la	adscripción	a	psicología-pedagogía	
desde	 otra	 especialidad	 de	 secundaria	
(R11),	 aunque	 paralela	 al	 acceso	 por	
oposición	 libre	 y/o	 interinidad,	 la	 otra	
vía	 de	 acceso	más	 frecuente,	 por	 opo-
sición	es	 la	del	 turno	de	movilidad	del	
grupo	b	al	A	 (E05,	E06).	Esta	posibi-
lidad	 se	 abre	 a	 todas	 las	 especialidades	
de	 secundaria,	 en	 cambio,	 es	 en	 la	 es-
pecialidad	de	psicología-pedagogía,	esto	
es,	orientación,	en	la	que	más	se	cubren	
estas plazas, probablemente por la afi-
nidad	y	la	facilidad	del	acceso	entre	los	
estudios	de	magisterio	y	las	licenciaturas	
en	pedagogía,	psicología,	que	son	las	ti-
tulaciones	más	frecuentes	entre	los	pro-
fesionales	de	la	orientación.

La	explicación	de	porqué	docentes	de	
primaria	pretenden	acceder	a	la	orienta-
ción	puede	tener	respuesta	en	el	aparta-
do	que	antes	 señalábamos	acerca	de	 la	
motivación	 por	 la	 educación,	 es	 decir,	
para	tener	un	mayor	conocimiento	de	la	
psicología	de	la	educación	y	trabajar	en	
el	sistema	educativo	desde	otra	perspec-
tiva,	o	simplemente	porque	siempre	que	
tuvieron	 ocasión	 ejercieron	 la	 orienta-
ción,	desde	la	docencia	y	así,	en	cuanto	
les	fue	posible,	se	hicieron	orientadores	
y	orientadoras:

“cada vez tengo más claro que cuando no 
había orientadores había maestros que, aunque 
de manera menos sistemática, hacían muchas 
funciones de orientador” (R11). 

Algunos	 de	 estos	 maestros	 y	 maes-
tras,	cursaron	la	licenciatura	compatibi-
lizando	los	estudios	con	el	trabajo	en	la	
escuela	 (E08,	 E01,	 E07,	 E05,	 R11),	 lo	
que	les	proporcionaba	un	gran	esfuerzo,	
que	se	veía	compensado	por	encontrar	

en	la	Universidad,	aquello	de	lo	que	ha-
bía	carecido	en	su	formación	inicial	en	
magisterio	 (E08,	 E01,	 E07).	 Algunos	
comenzaron	 su	 andadura	 en	 la	 orien-
tación	antes	de	aprobar	las	oposiciones	
de	movilidad,	a	través	de	concursos	res-
tringidos	para	docentes	de	primaria	con	
los	que	se	cubrieron	las	primeras	plazas	
en	 los	Equipos	de	Orientación	Educa-
tiva	(E05,	E01,	E07,	E08,	E11),	lo	que	
entendieron	como	un	reto	y	una	nueva	
posibilidad	de	hacer	otro	tipo	de	cosas	
en	educación.	más	adelante,	el	hecho	de	
presentarse	a	oposiciones	de	secundaria	
fue	motivado	por	el	deseo	de	encontrar	
una	 estabilidad	 en	 el	 centro	 en	 el	 que	
trabajar	 y	 así	 abandonar	 la	 itinerancia	
que	 implican	 los	 equipos	 que	 trabajan	
por	zonas:

“cansada de coche, de ir cada día a un cen-
tro, cada día iba a un centro, un día a Ardales, 
otro día a Pizarra, Casarabonela, otro día a 
Cártama.”(E06)

Otros	 profesionales	 pretendieron,	
simplemente	la	promoción	profesional	y	
así	pasar	de	pertenecer	al	cuerpo	de	pri-
maria,	al	de	secundaria	(E05,	E01,	E07):

“quería seguir como A, los trienios y todo lo 
demás” (E01).

La	 incorporación	 a	 la	 orientación	
para	quienes	han	tenido	experiencia	do-
cente	previa	no	supone	un	“choque	con	
la	 realidad”	 tan	 importante	 como	 para	
quienes	no	han	 tenido	esa	experiencia,	
pues apenas nombran dificultades en el 
sentido	de	que	conocían	profundamen-
te	la	institución	desde	dentro.	En	cam-
bio,	quienes	están	en	el	segundo	caso	y	
no	 conocían	 la	 institución	 se	 sorpren-
den	mucho	al	conocer	las	prácticas	que	
tanto	se	alejan	de	lo	que	se	estudió	en	la	
teoría	o	bien	dicta	la	normativa:

“Esto me ha pasado en algún claustro o 
cuando he visto a gente que quería organizar un 
centro con otros criterios que los psicopedagógi-
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cos, dando prioridad al horario de un profesor. 
Estas cosas yo las he visto, cuando un profesor 
llega al equipo directivo y todo ese tipo de dis-
cusiones por el horario, por salir a una hora, 
cuando nunca había levantado la mano para 
hablar de otras cosas” (E09).

Esta	diferencia	entre	recién	llegados	
y	veteranos	de	 la	docencia,	nos	 lleva	 a	
plantearnos	la	existencia	de	varias	gene-
raciones	de	profesionales	de	la	orienta-
ción.

• Generaciones de profesionales 
de la orientación

La reflexión acerca de los datos re-
cogidos	 en	 nuestra	 investigación,	 nos	
ha	 llevado	 a	 proponer	 que	 existen	 va-
rias	generaciones	de	profesionales	de	la	
orientación, las que podríamos clasificar 
de	la	siguiente	forma:

1ª Generación:	 caracterizada	 por	
profesionales	 procedentes	 del	 magis-
terio,	 que	 se	 pasaron	 a	 la	 orientación	
y	 ejercieron	 en	 los	 primeros	 equipos.	
(E08,	 E06,	 E11,	 E01,	 E07).	 Son	 los	
orientadores	y	orientadoras	que	comen-
zaron	su	andadura	en	la	orientación	en	
los	 años	 80.	 Algunos	 de	 ellos	 y	 ellas	
continuaron	su	labor	en	primaria	(E11,	
E08)	y	otros	en	secundaria	 (E05,	E06,	
E01,	 E07).	 Esta	 generación	 se	 carac-
teriza	 porque,	 a	 pesar	 de	 contar	 en	 su	
trayectoria	con	muchos	más	años	dedi-
cados	a	la	orientación	que	al	magisterio,	
nunca	se	han	dejado	de	sentir	maestros	
o	maestras.	(E05).	Es	la	generación	que	
podemos	denominar	como	“la	genera-
ción	de	los	pioneros”.

2ª Generación: Se	trata	de	los	orien-
tadores	y	orientadoras	que	comenzaron	
su	dedicación	a	la	orientación	en	el	pri-
mer	 lustro	de	 los	 años	90.	 (R11)	Aun-
que	no	todos,	muchos	de	ellos	y	ellas	no	
tenían	experiencia	docente	en	primaria	
previa,	 ni	 tan	 siquiera	 la	 titulación	 de	

maestro	o	maestra.	Los	había	que	pro-
cedían	 de	 la	 docencia	 en	 secundaria	 y	
muchos	 comenzaron	 como	 interinos	 e	
interinas	 y	 más	 adelante	 aprobaron	 la	
oposición.	Son	los	orientadores	que	in-
auguraron	los	Departamentos	de	Orien-
tación	en	Secundaria,	personas	que	por	
primera	vez,	ocuparon	un	puesto	profe-
sional	de	nueva	creación.	Se	trata	de	una	
generación	que	tuvo	que	abrir	un	hueco	
para	la	orientación	dentro	de	la	institu-
ción	 educativa	 mediante	 su	 presencia	
estable,	un	grupo	de	profesionales	que	
llegaron	a	los	centros	antes	que	la	nor-
mativa	por	lo	que	tuvieron	que	“inven-
tar” no sólo un nuevo perfil profesional, 
sino	 también	 nuevos	 modelos	 educati-
vos.	muchos	de	estos	profesionales	son	
la	referencia	de	la	práctica	para	quienes	
comenzaron	después:

“Grandes figuras que han hecho mucho por 
la orientación y son el referente para muchos 
compañeros. Para nosotros los que empezamos 
hace unos años, conocer o tener relación con 
estos grandes orientadores es parte de nuestro 
currículo, de nuestra experiencia. Entonces, en 
los centros les gusta que tú estés en contacto con 
otros orientadores y orientadoras que te enseñan 
cosas”. (E12)

Esta	generación	de	profesionales	ha	
estado	implicada	en	la	formación	de	los	
orientadores	y	orientadoras	que	han	lle-
gado	después,	ya	sea	mediante	el	Curso	
de	Adaptación	Pedagógica,	en	academias	
de	 preparación	 de	 oposiciones	 o	 en	 el	
período	de	prácticas	de	las	oposiciones.	
A	 esta	 generación	 de	 profesionales	 les	
podríamos	llamar:	“La	generación	de	la	
implantación”.

3ª Generación: se	 trata	de	 la	gene-
ración	 que	 más	 personas	 abarca.	 Son	
los	 orientadores	 y	 orientadoras	 que	 se	
incorporaron	 a	 partir	 del	 segundo	 lus-
tro	de	los	años	90.	(R17,	E12,	E09,	R16)	
Son	 aquellas	 personas	 que	 aprobaron	
oposiciones	 de	 turno	 libre	 después	 de	
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prepararse	en	academias	y	que	al	llegar	
a	 la	práctica,	 siempre	 encontraban	que	
su	puesto	antes	había	sido	ocupado	por	
otro	 profesional.	 Son	 los	 profesiona-
les	 que	 han	 encontrado	 materiales	 ela-
borados	 y	 profesionales	 veteranos	 con	
los	que	contar,	que	se	han	incorporado	
a	una	red	de	orientación	que	ya	estaba	
creada.	 Se	 trata	 de	 una	 generación	 de	
profesionales	 de	 la	 orientación	 que	 ha	
pasado	por	una	importante	criba	como	
son	las	oposiciones	de	turno	libre	y	que	
presentan	 una	 importante	 formación	
teórica.	 (E09).	Es	 la	generación	de	po-
dríamos	llamar:	“la	generación	de	la	ge-
neralización”.

Por	 nuestra	 observación	 del	 colec-
tivo	de	profesionales	de	 la	orientación,	
por	ejemplo,	en	las	jornadas	en	las	que	
se	convocan	a	todos	los	orientadores	y	
orientadoras	 de	 una	 provincia,	 obser-
vamos	 cómo	 estas	 generaciones	 están	
diferenciadas	 gracias	 a	 las	 relaciones	
que	entre	ellos	existen,	pues	parecen	no	
mezclarse	 y	 tender	 a	 relacionarse	 con	
aquellos, precisamente, más afines, por 
cuestiones	 generacionales	 relativas	 a	 la	
formación,	 trayectoria	 y	 vivencias	 co-
munes.

“Aquel primer año en que comencé a tra-
bajar, nos unimos unos cuantos orientadores 
que teníamos en común haber aprobado las 
oposiciones de secundaria (algunos procedentes 
del magisterio, otros sin experiencia, como yo) 
y nos constituimos en un grupo de trabajo en 
el que, desde entonces, compartimos experien-
cias, materiales, dudas, alegrías, frustraciones, e 
ilusión”.(R17). Cita de una orientadora de la 
tercera generación.

“Mantengo buena relación profesional y 
amistosa con muchos orientadores y orientado-
ras, sobre todo con los de las primeras promo-
ciones, posiblemente porque el tener una edad 
similar y unas experiencias parecidas hace que 
nuestra afinidad sea mayor” (R11). Cita de 
un orientador de la segunda generación.

• Relaciones entre profesionales 
de la orientación

Las	 relaciones	 entre	 profesionales	
de	 la	 orientación	 podrían	 diferenciarse	
entre	intracentro	e	intercentros.	Las	re-
laciones	intracentros	son	aquellas	que	se	
producen	entre	orientadores	 y	orienta-
doras	que	trabajan	dentro	de	un	mismo	
centro	y	las	relaciones	intercentros	son	
la	 que	 tienen	 lugar	 entre	 profesionales	
de	diferentes	centros.

En	general,	hemos	observado	que	las	
relaciones son calificadas como muy po-
sitivas,	pues	éstas	se	basan	en	el	apoyo	y	
el	asesoramiento.	En	este	sentido,	es	de	
destacar	 la	 formación	que	 los	profesio-
nales	de	 los	EOEs	dicen	recibir	gracias	
a	sus	propios	compañeros	y	compañeras	
más	veteranos	(E08,	E10,	R05)	especial-
mente	en	lo	relativo	a	los	diagnósticos	y	
trastornos	que	pueda	presentar	el	alum-
nado.	 Así,	 las	 relaciones	 entre	 los	 pro-
fesionales	de	un	mismo	centro	parecen	
ser	muy	estrechas,	 especialmente	en	 los	
EOEs	en	las	que	todos	parecen	compar-
tir	la	idea	de	pertenencia	a	un	equipo.

“es muy importante la sensación de contar 
con los compañeros y compañeras del equipo, 
que hacen lo mismo que tú, a los que puedes 
consultar dudas y en los que te puedes apoyar 
en ciertos momentos. Es una posibilidad con la 
que no cuentas en un instituto.” (R05)

En	 este	 sentido,	 las	 relaciones	 entre	
orientadores	 y	 orientadoras	 que	 trabajan	
dentro	 de	 un	 mismo	 Departamento	 de	
Orientación	se	han	entendido	más	como	
un	reparto	de	tareas	(E09,	E12,	E05).	Las	
relaciones	 entre	 profesionales	 dentro	 de	
un	 Departamento	 están	 muy	 marcadas	
por	 la	 antigüedad	 de	 cada	 orientador-a,	
que	es	quien	parece	haber	marcado	el	mo-
delo	de	trabajo	en	el	Departamento,	al	que	
el	recién	llegado	se	tiene	que	incorporar.

“creían y veían más a la persona que llevaba 
allí dos años, en mi no confiaban tanto” (E12).
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Esta	situación	coloca	a	los	profesio-
nales	que	comparten	Departamento	en	
una		especie	de	rivalidad	profesional	que	
se	genera	tras	una	trayectoria	 inicial	en	
secundaria	de	trabajo	muy	marcado	por	
la	individualidad,	esto	es,	por	haber	sido	
el	 Departamento	 de	 Orientación,	 un	
departamento	unipersonal	 en	 secunda-
ria hasta finales de los noventa. No obs-
tante, la figura del segundo orientador-a, 
cada	vez	se	percibe	como	más	necesaria	
(E09),	llegando	incluso	a	plantear	la	CO-
POE,	 Confederación	 de	 Asociaciones	
de	Psicología	y	Orientación	de	España,	
la	 conveniencia	de	 establecer	una	 ratio	
entre	orientador-a	y	alumnado,	cifrando	
ésta	en	250.

De	 esta	 forma,	 existe	una	 corriente	
de pensamiento que cree en los benefi-
cios	del	establecimiento	de	una	ratio,	lo	
que	supondría	el	incremento	de	la	plan-
tilla	de	profesionales	y	 la	presencia	ha-
bitual	de	más	de	un	orientador-a	en	los	
centros	de	 secundaria.	Esta	 idea	no	 es	
vista	de	forma	positiva	por	otro	sector	
de	los	orientadores-as,	quienes	conciben	
un	orientador	con	funciones	de	coordi-
nación	de	recursos,	para	lo	que	conside-
ran más beneficioso la presencia de un 
solo	profesional	que	gestione,	evitando	
las posibles fisuras que pudiera originar 
diferentes	 puntos	 de	 vista	 dentro	 del	
Departamento:

“le dije (refiriéndose a un responsable de la 
Delegación Provincial de Educación) que si me 
dejaba elegir, encantado, pero que si me man-
daba alguien de la bolsa, que no. Yo sé por 
la experiencia de X o de algún otro que no es 
agradable, que la convivencia es difícil. Estar 
todo el día con una persona con la que tienes 
diferencias es muy complicado, mejor que no. Yo 
creo que en un Departamento de Orientación 
con un orientador es suficiente, lo que hay que 
hacer es dotarlo de otro tipo de profesionales, 
como un trabajador social o un profesor de apo-
yo más, eso es lo que hace falta en un Depar-
tamento de Orientación. El orientador es quien 

coordina  todas esas funciones. No hay 
necesidad de que haya dos personas coordinan-
do y de que se planteen problemas de competen-
cias” (E03).

En	cuanto	a	 las	relaciones	entre	 los	
profesionales	de	diferentes	centros,	és-
tas	 son	 siempre	 percibidas	 como	 muy	
positivas,	 pues	 se	 basan	 en	 el	 apoyo	 y	
la	coordinación.	Estas	relaciones	no	son	
percibidas	como	de	competencia	y	por	
eso, probablemente fluyen de forma 
más	relajada	y	amistosa.	La	mayoría	de	
los	profesionales	pertenece	a	un	grupo	
de	trabajo	gracias	al	que	mantienen	en-
cuentros	periódicos	y	además	mantienen	
contacto	 regular	 con	 los	 profesionales	
de	 los	 centros	del	 entorno.	 (E01,	E07,	
E04,	E06,	E12,	E09,	E11,	R17,	R11).

“Algunos años después tuvimos, en el Cen-
tro de Profesorado de Málaga un grupo de tra-
bajo, dedicado a elaborar materiales, que fue 
enormemente fructífero. En este grupo había 
varios orientadores y orientadoras con los que 
mantengo una amistosa relación. Recuerdo 
esto porque creo que en los momentos difíciles 
es muy útil apoyarse mutuamente y compartir 
experiencias” (R11). 

“el grupo ha sido uno de los pilares básicos 
en los que me he sustentado. Y  s e g u i r á 
siéndolo en los años venideros.” (R17)

Otras	 relaciones	 diferentes	 son	 las	
que	se	establecen	entre	orientadores-as	
de	 EOEs	 y	 orientadores-as	 de	 Depar-
tamento	de	Orientación,	 las	que	en	al-
gunas	ocasiones	han	sido	difíciles,	espe-
cialmente	a	 lo	 largo	de	 los	años	en	 los	
que	existió	la	diferenciación	administra-
tiva	 acerca	 del	 cuerpo	 de	 funcionarios	
de	pertenencia,

“No guardo excesivo buen recuerdo de estas 
actuaciones y, a pesar de que tiempo después 
pude hablar con ese profesional de igual a igual, 
mi primera sensación de lo que es un orientador 
(refiriéndose a orientador de EOE) no fue muy 
positiva” (E05).
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Pero las verdaderas dificultades se 
dieron	entre	los	profesionales	de	dentro	
de	los	equipos.	Los	ochenta	fueron	unos	
años	marcados	por	la	reivindicación,	re-
cursos	y	contenciosos.

“el que luego cogió la plaza de X e iba di-
ciendo que yo le había quitado la plaza. Pero 
yo no, había sido un concurso y claro, dejó de 
hablarme. Pero no fui el único caso, hubo mu-
chos así, por lo que se fue creando un malestar 
interno y cuando sale el recurso a los dos años, 
pues se sigue creando malestar, porque ahora 
los perjudicados son otros, gente que ya estaba 
dos años instalada, definitiva, pues no arregló 
nada. Luego, encima con el grupo A y B que 
a unos se lo dan a otros no. Desde 1988 hubo 
malestar. Eso te lo digo yo y todos.” (E04).

Este	malestar	marcó	durante	años	las	
relaciones	entre	los	profesionales	de	los	
EOEs	hasta	que	en	2007	el	ministerio	de	
Educación	 les	 reconoció	 la	 pertenencia	
al	 grupo	 A,	 de	 Secundaria,	 a	 todos	 los	
efectos.	En	adelante,	trabajar	en	un	EOE	
o	en	un	Departamento	de	Orientación,	
sólo	será	una	cuestión	de	destino,	lo	que	
se	elige	con	una	motivación	más	personal	
que	 profesional,	 esto	 es,	 varios	 orienta-
dores-as	dan	prioridad	a	estar	más	cerca	
de	casa	que	a	trabajar	en	una	u	otra	etapa	
educativa.	(E12,	E09,	R05).

“sobre todo priorizo el estar cerca de casa. 
Poder venir a comer a casa” (E12).

Abrirse hueco como orientador u 
orientadora

Parece	una	idea	generalizada	la	de	que	
el	orientador	u	orientadora	debe	recurrir	
a	las	habilidades	sociales	para	poder	tra-
bajar	en	los	centros	(E02,	E03,	E08).	Se	
entienden	como	unas	técnicas	privativas	
de	 los	orientadores	u	orientadoras,	de-
bido	a	su	formación	inicial	y	que	tienen	
la	ventaja	de	poder	poner	en	juego	a	la	
hora	de	relacionarse	con	el	profesorado.	
Lo	que	ocurre	es	que	este	 tipo	de	 téc-
nicas	sólo	se	aportan	unilateralmente	y	

sitúa	al	profesorado,	por	ejemplo,	como	
un	ser	pasivo,	al	que	hay	que	“conquis-
tar”	para	conseguir	que	colabore	con	los	
profesionales	de	la	orientación.

“echamos muchos recursos, habilidades socia-
les y hay que tener estrategias para enfrentarse a 
distintos estilos de profesores. Llega un profesor a 
un centro con fama de que no se implica, que lle-
ga tarde y entonces al principio desayuno más con 
él y no quiero decir que eso sea hacer la pelota, 
sino intentar sacar lo máximo”. (E06)

“Creo que es importante señalar que en las 
buenas relaciones que he tenido con el profesora-
do ha influido claramente el hecho de que yo he 
sido maestro y profesor durante más de la mitad 
de mi vida profesional, y esto me ha permitido 
comprender las dificultades con las que se encuen-
tra el profesorado, tanto en el trabajo diario como 
en adaptarse a un nuevo sistema educativo y a 
unas estrategias educativas que muchos de ellos 
no conocían ni entendían. En consecuencia, mi 
actitud ante el profesorado no es nunca de críti-
ca sistemática, sino de colaboración, sugerencias, 
diálogo y debate constructivo”. (R11)

El	hueco	del	orientador	u	orientado-
ra	en	los	centros,	se	ha	ido	construyendo	
desde	la	ayuda	(E05),	y	la	colaboración	
con	 los	docentes	 (E08),	 esto	 es,	 como	
un	 referente	en	 los	centros	que	aporta	
“algo”	de	 lo	que	 los	docentes	carecen.	
Luego,	 ¿de	 qué	 carecen	 los	 docentes?,	
una	de	las	cosas	es	el	tiempo:

“tenemos más tiempo para echar recursos 
que ellos, ellos siempre tienen encima la in-
mediatez de tiempo, ahora primero A, luego 
segundo B. Nosotros a lo mejor tenemos una 
reunión en la mañana, pero tenemos una hora 
en la mañana o dos en las que tienes tiempo 
para organizar el trabajo.” (E06).

En	 este	 párrafo,	 vemos	 cómo	 la	
orientadora parece reflejar que se siente 
en	situación	de	privilegio	con	respecto	a	
la	profesora,	al	poder	tener	más	tiempo	
de	libre	disponibilidad	que	la	profesora,	
al	no	trabajar	con	la	presión	de	un	ho-
rario	 lectivo,	 en	 cierto	modo,	 es	 como	
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si	el	horario	lectivo	se	concibiera	como	
un	horario	rígido,	que	no	permite	bus-
car	 recursos	 (E06),	 ni	 tan	 siquiera	 re-
flexionar para buscar soluciones y sin 
embargo, el horario flexible sí lo per-
mite.	Curiosamente,	casi	todo	el	tiempo	
que	 pasan	 los	 docentes	 en	 los	 centros	
es	para	dedicarse	al	horario	lectivo	y	el	
que	pasan	los	orientadores	es	para	dedi-
carse al horario flexible, en paralelo con 
la afirmación anterior: los docentes no 
tienen tiempo para reflexionar y buscar 
recursos	dentro	de	su	horario	lectivo,	en	
cambio	los	orientadores	sí	lo	tienen.

Esta	dicotomía	resulta	muy	interesan-
te para comprender alguna de las dificul-
tades	que	han	encontrado	los	orientado-
res	 y	 orientadoras	 en	 el	 ejercicio	 de	 su	
profesión,	pues,	al	parecer,	en	un	centro,	
toda	aquella	actividad	que	no	consista	en	
dar	clases,	no	tiene	sentido	o	no	se	justi-
fica, de modo que en un centro escolar se 
trabaja	dando	clase	o	no	se	trabaja,	esto	
es,	sólo	se	valora	la	actividad	docente.

Sin	embargo,	con	la	democratización	
del	 sistema	educativo,	comienzan	a	 ser	
precisos	 otros	 profesionales	 comple-
mentarios	a	la	docencia:

“Entonces esos compañeros empiezan a 
detectar la necesidad de profesionales. Ahora 
mismo en este centro hay cinco chicos y chicas 
haciendo prácticas de educación social y entonces 
todos lo ven como agua de mayo, porque tienen 
una problemática en la que se dan cuenta de 
que hacen falta otros profesionales” (E05).

Parece	 que	 el	 sistema	 educativo	 ha	
evolucionado	 y	 ha	 hecho	 un	 cambio	
significativo, justamente al incorporar 
a	 otros	 profesionales	 que	 aportan	 una	
complementariedad	a	los	docentes

“Yo creo que tiene que haber equipos multi-
profesionales como dijimos en aquella época, pero y 
¿el educador social y el trabajador social? Y en al-
gún momento, ¿habrá algún sanitario?. Tiene que 
haber un personal probablemente desde la escuela 
y tiene que haber equipos que completen o comple-
menten facetas en las que trabajen los docentes. Yo 
creo que eso es imprescindible” (E05).

El	camino	que	se	inició	con	la	LODE	y	
la	LOGSE	hacia	la	democratización	del	sis-
tema	educativo,	pasa	por	la	apertura	de	este	
a	nuevos	profesionales	que	atiendan	cues-
tiones	 que	 se	 escapan	 a	 los	 docentes,	 no	
sólo	por	falta	de	tiempo,	sin	también	por	
falta	de	formación.	Se	trata	de	una	escuela	
diferente,	en	la	que	se	quieren	trabajar	más	
cosas,	en	la	que	se	quiere	abarcar	más	allá		
de	las	aulas,	más	allá	de	lo	cognitivo.

Luego,	 la	 aportación	 que	 realizan	 los	
profesionales	 complementarios	 va	 más	
allá de proporcionar tiempo flexible para 
poder	dedicarse	 a	 lo	 que	 el	 profesorado	
no	puede	mientras	da	clase,	existen	inter-
venciones	concretas,	las	psicopedagógicas,	
que	van	 aparejadas	 a	 la	presencia	de	 los	
orientadores	y	orientadoras	en	los	centros,	
pues,	al	parecer,	esta	no	se	realizaba	con	
anterioridad	a	que	 se	 incorporaran	estos	
profesionales	a	los	centros,	pues	además,	
este	 tipo	 de	 intervenciones	 se	 conciben	
como	“al	margen”	de	las	tareas	docentes.

Aportaciones de los profesionales de la 
orientación al profesorado

Tiempo flexible 

Intervenciones psicopedagógicas 

Ayuda

Complementariedad educativa 

Figura nº 4: Aportaciones de los profesionales de la orientación a la comunidad educativa
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Las cualidades del profesional de 
la orientación

“Yo creo que si somos 200, habrá 200 es-
tilos diferentes, (…) y si pudieras estar en una 
esquinita observando y grabando en diez cen-
tros distintos, verías realidades muy diferentes, 
aunque los centros puedan tener características 
comunes” (E 05).

Este	fragmento	de	entrevista	nos	lleva	
al	análisis	de	un	factor	que	hemos	visto	
muy	destacado	en	nuestra	investigación,	
como	es	el	relativo	a	las	cualidades	perso-
nales	de	los	orientadores	y	orientadoras	y	
la	incidencia	de	éstas	en	el	ejercicio	de	su	
desempeño	profesional.

En	 principio,	 contar	 con	 un	 buen	
repertorio	 de	 habilidades	 sociales	 para	
poder	trabajar	con	el	profesorado	(E06),	
sin	ser	uno	de	ellos	o	ellas,	y	compaginar	
esto	con	la	posibilidad	de	asesorar,	presu-
pone	al	profesorado	como	desconocedor	
de	unos	conocimientos	que	el	orientador	
u	 orientadora	 debe	 enseñarle,	 todo	 ello	
coloca	al	profesional	de	la	orientación	en	
una	posición	muy	delicada.	

“Un cargo que no es directivo pero que coor-
dina a muchos; perteneciente al cuerpo de profe-
sores, pero que no suele dar clase; asesorar está 
entre las funciones asignadas, pero con cuidado, 
inteligencia y diplomacia, no vayan a pensar los 
profes que les estás diciendo lo que tienen que 
hacer, tú, que no tienes que “aguantar” al grupo 
de 30 durante varias horas al día…” (R17).

Para	todos	los	informantes,	el	ejerci-
cio	de	la	orientación	pasa	por	una	bue-
na	 formación	 teórico-práctica	más	una	
buena	 dosis	 de	 habilidades	 sociales,	 es	
decir,	de	bastante	mano	izquierda,	más	
otra	 serie	 de	 cualidades	 especialmente	
interesantes	para	cualquiera	que	preten-
da	dedicarse	a	la	educación,	relacionadas	
con	la	inteligencia	emocional.

“En mi lista de cualidades que debe tener 
una orientadora o un orientador aparecerían, 

además de preparación académica y experiencia 
docente, paciencia, tacto, sociabilidad, acogedor, 
sentido del humor, optimismo, imparcialidad, 
entusiasmo, firmeza, disponibilidad, buena 
comunicación oral y escrita, capacidad para 
motivar y para resolver conflictos, confianza 
en los demás, demócrata, desinteresado, esta-
bilidad emocional, … Seguro que podría pe-
dir más cualidades, pero ¿no estaré pensando 
en una “superpersona”? Está claro que estoy 
pensando en el orientador ideal por lo que es 
indudable que yo tengo algunas las cualidades 
citadas, pero no todas. No tendré más remedio 
que seguir formándome de forma continua para 
tratar de mejorar”. (R11).

Este	 orientador	 destaca	 todas	 estas	
cualidades,	en	lo	que	él	mismo	denomi-
na	“superpersona”.	Alguien	que	perte-
nece	más	al	mundo	de	las	idealizaciones	
que	a	la	realidad.	Lo	más	curioso,	es	que	
él	mismo	reconoce	no	estar	a	la	altura,	
pero	 alberga	 la	 esperanza	 de	 mejorar	
gracias	a	la	formación,	es	decir,	estamos	
ante	un	importante	nivel	de	autoexigen-
cia,	que	además	aparece	con	frecuencia	
entre	 todos	nuestros	 informantes,	 ello,	
sin	duda	genera	otra	fuente	más	de	es-
trés	laboral,	pues	en	resumen,	las	cuali-
dades	que	se	le	piden	al	profesional	de	la	
orientación	son	las	siguientes:

Empatía,
escucha

Inteligencia
emocional 

Habilidades
Sociales Autosuperación

Actualización
normativa 

Experiencia
docente 

Formación
teórico-
práctica 

Cualidades 
del 

Profesional
de la 

Orientación

Figura nº �: Cualidades que se piden a los profe-
sionales de la orientación
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Todas	 estas	 cualidades,	 con	 lo	 que	
cada	una	conlleva	son	una	exigencia	muy	
excesiva,	 desde	 nuestro	 punto	 de	 vista.	
Esta	 exigencia	 probablemente	 tiene	 su	
origen	en	la	normativa	de	la	Administra-
ción	educativa	(E03)	y	es	secundada	por	
los	propios	profesionales	quienes	se	sien-
ten muy identificados con su perfil profe-
sional	(E05,	E06,	R17)	y	creen	que	deben	
llevar	estas	expectativas	a	la	realidad.	

Es	 de	 destacar	 una	 constante	 entre	
los	orientadores	y	orientadoras	y	es	que	
la	 mayoría	 prolongan	 su	 dedicación	 al	
trabajo	 más	 allá	 del	 tiempo	 que	 están	
en	el	centro	educativo.	Los	noveles	en-
trevistados	dicen	pasar	 todas	 las	 tardes	
estudiando	(E09),	pero	también	los	que	
tienen	 más	 años	 de	 experiencia	 dicen	
dedicar	gran	parte	de	su	vida	al	trabajo	
(E05)	y	además,	esto	se	hace	por	mor	de	
la vocación y por creer firmemente en 
aquellos	objetivos	para	los	que	se	trabaja.	
Son	varios	los	orientadores	y	orientado-
ras	implicados	en	proyectos	que	les	 lle-
van	a	extralimitarse	de	lo	que	sería	cubrir	
el	 expediente	 de	 su	 trabajo,	 como	 por	
ejemplo,	la	implicación	en	los	proyectos	
de	 convivencia	 (E12,	 E01,	 E02,	 E05)	
o	en	los	de	escuela	de	padres	y	madres	
(E01,	E07),	 pero	no	 sólo	 en	proyectos	
concretos,	sino	que	parece	que	los	pro-
fesionales	de	 la	orientación	“viven	para	
su	trabajo	a	tiempo	completo”:

En	los	centros,	esto	puede	ser	origen	
de	problemas,	pues	genera	una	imagen	
idealizada,	 que	 en	 muchas	 ocasiones	
choca	 con	 la	 realidad	 ante	 las	 posibili-
dades	reales	que	un	profesional	tiene	en	
la	práctica	y	genera	desilusiones	no	sólo	
en	los	profesionales,	sino	también	en	las	
comunidades	educativas.

“Hasta que no hemos ido bajando nuestras 
expectativas y nos hemos dado cuenta y la gente 
va viendo la utilidad y se produce esa ósmosis y 
tú eres un elemento más y la gente te entiende y 
viene a pedirte ayuda…” (E05)

Este	 veterano	 orientador	 entiende	
que	 irse	ajustando	a	 la	 realidad	consiste	
precisamente	 en	 bajar	 las	 expectativas	
iniciales	basadas	en	una	construcción	idí-
lica	y	poco	real,	para	irse	insertando	en	la	
comunidad	educativa	desde	el	 apoyo,	 la	
ayuda	y	la	colaboración	(E03,	E08),	eso,	
si	con	las	adecuadas	habilidades	sociales,	
con	 las	 que	 se	 “asesora	 con	 humildad”	
(E06), es decir, dentro de ese perfil pro-
fesional	complementario	al	docente,	pero	
dentro	del	mismo	plano	de	igualdad,	en-
tre	compañeros	(E06,	R05).

• Los profesionales de la orienta-
ción en la comunidad educativa

En	 nuestra	 investigación,	 los	 datos	
nos abocan a la afirmación de que el sec-
tor	de	la	comunidad	educativa	más	com-
plejo	para	los	profesionales	de	la	orien-
tación	es	el	del	profesorado.	Se	trata	del	
estamento	dentro	de	la	comunidad	edu-
cativa	 que	 con	 más	 recelo	 ha	 recibido	
a	 los	orientadores	 y	orientadoras,	pues	
ellos	ya	estaban	antes	y	para	muchos	era	
un	hecho	que	pudieron	“sobrevivir”	du-
rante	décadas	 sin	 la	presencia	de	 estos	
profesionales.	Se	trata	de	un	sector	muy	
acomodaticio,	al	que	le	cuestan	los	cam-
bios	 y	 que	 en	 muchas	 ocasiones,	 sólo	
acepta	al	orientador	u	orientadora	si	 le	
saca	de	clase	al	alumnado	que	 le	causa	
problemas	(E08).

Si	 además	 concretamos	 en	 equipos	
directivos	 todavía	 más	 complejas.	 En	
sentido	positivo,	cuando	se	tiene	en	tan	
buena	 consideración	 al	 orientador	 u	
orientadora	y	se	pretende	que	el	profe-
sional	 sea	 miembro	 del	 equipo	 o	 se	 le	
considera	como	tal	(E12,	E06,	E01,	E07,	
R05),	se	llega	a	una	implicación	laboral	
mucho	mayor	que	a	otros	componentes	
del	 claustro,	 con	 sus	 correspondientes	
consecuencias	en	tiempo	y	estrés.

Esta	 implicación	 desemboca	 para	
muchos	 en	 una	 sobrecarga	 (E01,	 E04,	
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E02,	E07,	E09)	y	muchas	veces	en	un	
estrés	profesional,	el	que	se	ha	constata-
do	ser	muy	alto	tras	un	pequeño	estudio	
que	se	realizó	entre	los	profesionales	de	
la	orientación	en	málaga	en	2007	(boya-
no	y	Cobos,	en	prensa).

Pero,	 cuando	 las	 relaciones	 con	 los	
equipos	directivos	no	son	buenas,	la	situa-
ción	es	aún	mucho	peor,	has	tal	punto	que	
marcan	todas	las	actuaciones	de	los	orien-
tadores	 y	 orientadoras	 (E11,	 E06,	 E12),	
abocando	al	cambio	de	centro	como	úni-
ca	salida	 (E06).	En	cualquiera	de	 los	ca-
sos,	las	relaciones	entre	los	orientadores-
as	y	los	equipos	directivos	de	los	centros	
condicionan	profundamente	el	trabajo	de	
los	profesionales	de	 la	orientación,	 tanto	
si	ejercen	en	primaria	como	en	secunda-
ria,	 es	 más,	 son	 consideradas	 como	 una	
de	 las	 claves	 fundamentales	 (E01,	 E02,	
E03,	E04,	E05,	E06,	E12,	E11,	R11),	sin	
cuyo	apoyo,	parece	imposible	el	desempe-
ño	profesional.	Esta	dependencia	de	 los	
equipos	directivos	para	un	profesional	de	
la	 orientación	 para	 poder	 desarrollar	 su	
trabajo,	a	nuestro	juicio,	no	debería	ser	tan	
determinante,	 pues	 los	 equipos	 cambian	
en	 los	 centros	 y	 con	 independencia	 de	
ello,	 todos	 los	profesionales	deben	coin-
cidir	en	trabajar	por	el	sistema	educativo	
que define la normativa de la Consejería, 
que	es	 la	 responsable	última,	 la	encarga-
da	de	contratar	a	los	profesionales	y	pagar	
las	nóminas.	Es	decir,	si	el	personal	de	los	
centros	 contara	 con	 equipos	 directivos	
comprometidos,	bien	 formados	en	cien-
cias	 de	 la	 educación,	 conocedores	 de	 la	
normativa	 y	 a	 su	 vez,	 con	 inspectores	 e	
inspectoras	comprometidos,	(repito	com-
prometidos),	dispuestos	a	aclarar	las	posi-
bles	 interpretaciones	de	 la	normativa	y	a	
hacer	un	asesoramiento	educativo,	tenien-
do	todos	presentes	el	modelo	de	sistema	
educativo	que	pretendemos,	serían	menos	
las	fricciones,	pues	todos	tendríamos	más	
claro	el	objetivo	al	que	se	dirigen	todas	las	
actuaciones.

Pero	 la	realidad	es	que	 las	motivacio-
nes	para	 llegar	 a	puestos	de	 los	 equipos	
directivos	no	son	siempre	las	intrínsecas	a	
la	educación	y	que	dentro	de	ese	descono-
cimiento	de	las	ciencias	de	la	educación,	se	
desconoce	 también	 las	posibilidades	que	
proporciona	disponer	de	profesionales	de	
la	orientación	en	los	centros.

“Es que estaban desperdiciando un recurso, sin-
ceramente, yo soy un recurso muy válido” (E12).

En	 cambio,	 existe	 unanimidad	 al	
considerar	 al	 alumnado,	 como	 el	 sec-
tor	de	la	comunidad	educativa	que	más	
satisfacciones	proporciona	 a	 los	 orien-
tadores	 y	 orientadoras,	 pues	 en	 estas	
actuaciones	 los	 profesionales	 ven	 re-
compensado	su	esfuerzo	al	obtener	res-
puesta	 de	 sus	 actuaciones	 (E09,	 E08,	
E12,	E06),	por	ejemplo	en	casos	en	los	
que	 se	 ha	 contribuido	 a	 la	 integración	
de	 alumnado	 con	 discapacidad	 (E06),	
o	en	un	diagnóstico	que	ha	facilitado	la	
obtención	de	 recursos	 (E05),	o	gracias	
a	una	actuación	concreta	que	el	profe-
sional	 considera	 que	 pudo	 ser	 decisiva	
en	el	curso	de	la	trayectoria	vital	de	una	
persona,	por	 ejemplo,	 ante	 la	pregunta	
acerca	de	las	satisfacciones	que	propor-
ciona	 el	 desempeño	 de	 la	 orientación,	
un	orientador	nos	decía	lo	siguiente:

“Yo con los chavales, la sensación de que 
en algún momento has sido importante para él, 
que se va a acordar de ti, y que no viene de uno 
sólo. Saber que estás en un centro con alumnos 
y que, por lo general, eres acogido y aceptado, 
porque creo que es difícil hoy día entrar en el 
mundo de los adolescentes. Para mi, sentirme 
acogido y aceptado por los adolescentes es lo que 
más satisfacción me da” (E09).

El	 trabajo	 con	 las	 familias	 también	
es	 de	 las	 facetas	 que	 más	 reconfortan-
te	 resulta	 para	 los	 profesionales	 de	 la	
orientación,	 probablemente	 a	 causa	 de	
la	retroalimentación	que	los	orientadores	
reciben	de	las	familias	en	cuanto	a	la	con-
sideración	que	de	éstas	reciben,	es	decir,	
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los	profesionales	sienten	su	trabajo	reco-
nocido	por	ellos	y	que	sus	orientaciones	
son	tenidas	en	cuenta	por	las	familias.

“Los padres colaboran, normalmente cola-
boran porque a nosotros nos ven como magos, 
afortunadamente todavía creen que nosotros 
hacemos milagros” (E08).

De	esta	forma,	los	profesionales	que	
ejercen	tanto	en	Equipos	como	en	De-
partamentos coinciden en afirmar que 
la	mayor	satisfacción	profesional	proce-
de	de	las	relaciones	que	establecen	con	
el	alumnado	y	con	sus	familias,	aunque	
también	destacan	las	satisfacciones	que	
produce	 el	 trabajo	 con	 el	 profesorado	
(E03,	E08),	aunque	se	interpreta	como	
una	satisfacción	fruto	de	un	importante	
esfuerzo,	que	no	se	precisó	para	el	tra-
bajo	con	las	familias	y	el	alumnado.

La evolución del perfil profesional 
de orientador u orientadora

Desde	la	 incorporación	de	 la	primera	
promoción	de	profesionales	de	la	orienta-
ción al sistema educativo en 1977, el perfil 
profesional	de	los	orientadores	y	orienta-
doras	se	ha	ido	construyendo	basándose	
en	algunos	estereotipos,	en	los	comienzos,	
para	poco	a	poco	ajustarse	a	otras	realida-
des	del	trabajo	profesional,	especialmente	
desde	la	incorporación	de	los	orientadores	
y	orientadoras	de	Secundaria	en	1991.

En	un	principio,	el	estereotipo	exis-
tente	marcaba	al	orientador	u	orientado-
ra	como	el	profesional	del	maletín,	con	
una	 función	 eminentemente	 diagnósti-
ca,	 un	 profesional	 externo	 sin	 ningún	
arraigo	en	el	centro	escolar,	que	acudía	
una	vez	al	mes	(E01,	E07,	E05).	Se	tra-
taba	de	unos	profesionales	que	seguían	
un	modelo	clínico,	pues	sólo	se	hacían	
cargo	de	situaciones	problema,	comen-
zando	por	el	diagnóstico	de	las	mismas,	
que	 coincidía	 con	 el	 diagnóstico	 del	
alumnado, identificando así también el 
alumno-a	con	el	problema.

De	esta	forma,	este	modelo	de	orien-
tación	también	era	acorde	con	un	mo-
delo	educativo	que	obvia	el	concepto	de	
comunidad	educativa,	y	que	se	centra	en	
el	alumnado	como	origen	de	los	proble-
mas	y	el	objeto	de	todas	las	atenciones,	
al	que	un	especialista	debe	tratar	cuando	
éste	 diagnostica	 un	 problema.	 Se	 trata	
de	un	modelo	tecnocrático,	en	el	que	se	
valora	el	criterio	del	especialista,	por	en-
cima	del	maestro	o	maestra	y	el	propio	
conocimiento	del	alumnado.	Por	ello,	en	
estos	 momentos,	 es	 decir,	 en	 los	 años	
ochenta,	proliferan	los	equipos	externos	
a	los	centros,	que	desde	una	formación	
especializada,	se	encargan	de	asesorar	a	
los	maestros	y	maestras.

Tras	la	experimentación	de	la	Refor-
ma a finales de los años 80 y con la apro-
bación	de	la	Ley	de	Ordenación	Gene-
ral	del	Sistema	Educativo,	LOGSE,	en	
1990,	 llega	 una	 nueva	 etapa	 al	 sistema	
educativo,	marcada	por	la	consolidación	
de	la	democracia.

La	incorporación	de	los	orientadores	
y	orientadoras	a	los	centros	de	secundaria	
aporta	un	nuevo	concepto	de	orientación	
al	sistema	educativo,	gracias	a	las	nuevas	
posibilidades	 que	 genera	 un	 profesio-
nal	 integrado	dentro	de	una	comunidad	
educativa.	De	esta	forma,	el	diagnóstico	
pierde	 protagonismo	 en	 la	 práctica	 de	
la	orientación	y	se	apuesta	por	modelos	
más	sistémicos,	como	son	el	modelo	de	
servicios	 y	 especialmente	 en	Andalucía,	
por	el	modelo	de	programas.

Este	 cambio	 de	 perspectiva	 en	 la	
orientación	generó	la	convivencia	de	los	
dos	modelos,	el	de	programas	en	secun-
daria	y	el	clínico	en	primaria	a	 lo	largo	
de	la	implantación	de	la	orientación	en	
secundaria	y	 la	consiguiente	consolida-
ción	de	toda	la	red	de	orientación,	esto	
es,	en	la	década	de	los	años	noventa.

“La principal función que se realiza en un 
equipo es de diagnóstico. Una palabra que en 
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secundaria da cierta grima, pero que en prima-
ria (y en infantil) se torna crucial y es lo que 
más se demanda. Aquí me surge una duda: el 
98 % del trabajo de un orientador de EOE se 
limita a diagnóstico, siguiendo el patrón: deman-
da-evaluación-informe. De hecho, fue lo primero 
que se me comunicó en mi nuevo destino y frente 
a mis quejas, las respuestas eran: “es nuestra 
misión, es lo que demandan y, además, no da 
tiempo a más”.(R05). Se trata de un orientador 
que cambió de Departamento de Orientación a 
Equipo de Orientación Educativa).

A	partir	de	los	primeros	años	del	siglo	
XXI,	se	está	pretendiendo	que	el	modelo	
de	programas	implementado	en	secunda-
ria	se	extienda	al	modelo	de	primaria	y	la	
pretensión	de	las	normativas	es	que	co-
miencen	a	desarrollarse	actuaciones	simi-
lares,	especialmente	desde	la	aprobación	
de	la	orden	de	16	de	noviembre	de	2007,	
por	 la	 que	 se	 regula	 la	 organización	 de	
la	orientación	y	 la	acción	tutorial	en	los	
centros	públicos	que	imparten	las	ense-
ñanzas	de	educación	infantil	y	primaria.

De	 ahí,	 a	 un	 modelo	 de	 integración	
total	 en	 la	 primaria,	 todavía	 queda	 mu-
cho	camino,	de	hecho,	no	está	previsto	
por	 la	 Consejería	 de	 Educación	 de	 la	
Junta	 de	 Andalucía,	 aunque	 la	 opinión	
de	los	orientadores	y	orientadoras	parti-
cipantes	en	la	investigación	es	unánime	y	
son	partidarios	de	que	existan	los	Depar-
tamentos	de	Orientación	en	 los	centros	
de	 Educación	 Infantil	 y	 Primaria	 (E05,	
R05,	E11,	E08),	con	independencia	de	la	
etapa	en	la	que	ejercen	la	orientación,	ar-
gumentando	la	permanencia	en	el	centro	
y	 la	 integración	en	 la	cotidianidad	en	el	
mismo,	como	un	aspecto	que	hace	posi-
ble	actuaciones	de	mayor	calidad.

Expectativas de futuro para el 
perfil profesional de los orientado-
res y orientadoras

El	26	de	diciembre	de	2007	el	boletín	
Oficial de la Junta de Andalucía publicó la 

Ley	17/	2007	de	10	de	diciembre	de	Edu-
cación	en	Andalucía,	LEA.	Se	 trata	de	 la	
primera	ley	de	educación	que	se	aprueba	en	
una	Comunidad	Autónoma	en	España.

La	 ley	 no	 hace	 menciones	 expresas	
acerca	de	los	profesionales	de	la	orien-
tación,	lo	que	creemos	que	es	debido	a	
que	da	por	hecho	la	permanencia	esta-
ble	de	este	tipo	de	recursos	en	el	siste-
ma	educativo	andaluz,	por	ello,	esta	ley	
supone un punto de inflexión en el de-
sarrollo del perfil profesional, el de la 
consolidación.

Ante	 la	 consolidación	 profesional	
surge	 una	 nueva	 etapa,	 llena	 de	 retos,	
los	 cuales	 en	 Andalucía,	 tienen	 como	
referencia	la	LEA,	una	ley	que	entiende	
el	 sistema	 educativo	 como	 uno	 de	 los	
principales	 baluartes	 del	 sistema	 social	
para	la	compensación	de	desigualdades	
y	para	el	apoyo	de	los	sectores	más	des-
favorecidos,	 y	que	además	apuesta	por	
la	educación	como	una	 inversión	en	 la	
formación	 de	 las	 nuevas	 generaciones,	
quienes	serán	responsables	de	construir	
un	mundo	abierto,	 global,	 tecnológica-
mente	 avanzado,	 y	 que	 a	 la	 vez,	 estén	
preparadas	para	convivir.

Desde	 este	 punto	 de	 vista,	 poco	 a	
poco vemos evolucionar el perfil pro-
fesional	 del	 orientador	 y	 orientadora	
hacia	 un	 mayor	 protagonismo	 dentro	
de	 la	 atención	 a	 la	 diversidad,	 además	
de	cómo	pieza	clave	de	 la	complejidad	
social,	 la	que	 se	 agrava	por	 el	 incesan-
te	 aumento	 de	 la	 oferta	 educativa,	 de	
servicios	y	de	formación	profesional	de	
nuestro	tiempo.

Uno	de	los	aspectos	que	nació	como	
básico	 en	 la	normativa	de	 los	 años	no-
venta	entre	las	funciones	de	los	orienta-
dores	y	orientadoras,	como	es	 la	acción	
tutorial,	ha	ido	perdiendo	protagonismo	
en	la	normativa	sobre	evaluación,	lo	que	
podemos	 interpretar	 de	 forma	 positiva,	
ya	que	este	espacio,	con	el	 tiempo	y	 las	
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nuevas	generaciones	de	profesorado,	será	
un	aspecto	clave	del	trabajo	docente.

En	cuanto	a	la	estructura	de	los	ser-
vicios	de	orientación,	la	LEA	no	prevé	
cambios	sustanciales	en	 lo	que	ha	sido	
hasta	ahora	la	estructura	de	los	servicios	
de	orientación,	es	decir,	se	mantiene	 la	
estructura	zonal	para	Educación	Infantil	
y	Primaria	y	departamental	para	Secun-
daria.	Si	bien	presenta	como	novedad	la	
integración	de	los	orientadores	y	orien-
tadoras	de	 los	Equipos	de	Orientación	
Educativa	 en	 los	 respectivos	 Claustros	
de	profesorado	de	los	centros	de	los	que	
son	 orientadores-as	 de	 referencia,	 lo	
que	sí	supone	un	cambio	sustancial	para	
el	funcionamiento	de	los	equipos,	supe-
rando	circunstancias	negativas	como	las	
que	señala	esta	orientador:

“Quizá mi mayor desazón se refiera a la 
falta de pertenencia a un centro. Es muy difícil 
trabajar una o dos veces a la semana en un 
centro y sentirte formar parte del mismo. Faltas 
más de la mitad del tiempo, te pierdes la mayo-
ría de los sucesos, no vas a claustros, te cuesta 
conocer a la mayor parte del profesorado…Y, 
por ello, tienes mucha menos información de la 
necesaria como para ayudar a tomar decisiones 
importantes” (R05).

Son	 todavía	 algunos	 los	 interrogan-
tes,	 los	 cuales	 se	 irán	 resolviendo	 a	 lo	
largo	 que	 sean	 aprobados	 los	 corres-
pondientes	 decretos,	 órdenes	 y	 demás	
normativas,	 pero	 atendiendo	 a	 lo	 ex-
puesto	por	la	Ley	de	Educación	de	An-
dalucía,	creemos	que	no	somos	optimis-
tas	 en	 exceso,	 si	 decimos	 que	 estamos	
en	 un	 buen	 momento	 para	 la	 orienta-
ción	educativa	y	que	 la	perspectivas	de	
futuro	 son	 muy	 positivas,	 pues	 ya	 no	
sólo	la	administración,	sino	la	sociedad	
andaluza,	 gracias	 al	 desempeño	 de	 los	
orientadores	y	orientadoras,	cuenta	con	
los	profesionales	de	la	orientación	como	
una	 de	 las	 piezas	 clave	 para	 conseguir	
una	educación	de	calidad.
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0.- PUNTO DE PARTIDA

La	 diversidad	 se	 	 ha	 	 considerado	
como	 una	 problemática	 que	 complica	
los	 procesos	 de	 enseñanza	 aprendizaje	
y ha situado  el  origen de las dificulta-
des en el propio sujeto,  en su déficit,  
promoviendo		un	modelo	educativo	en	
el	que	 impera	 la	perspectiva	 individual.	
Desde	este	modelo	se	ignoran	los	facto-
res	ambientales	y	se	sitúa	toda	la	inter-
vención	en	el	alumnado.		Esto	conlleva	
el	mantenimiento	del	“statu	quo”	de	los	
centros	y	aulas.	

Desde	esta	perspectiva,		los	procesos	
de	 enseñanza	 aprendizaje	 se	 sustentan	
en	supuestos	de	homogeneidad:	lección	
magistral,	excesivo	protagonismo	del	li-
bro	 texto,	 ritmo	común	para	 todos	 los	
alumnos,	 respuesta	educativa	uniforme	
(dirigida	 al	 “alumno	 medio”,	 por	 otro	
lado	 inexistente).	Este	modelo	ha	con-
tribuido	a	la	segregación	de	todo	aquel	
que	no	sigue	dicho	ritmo.

Por	otro	lado,		existen	determinados	
centros		que	escolarizan	un	elevado	nú-
mero	de	alumnado	con	necesidades	es-
pecíficas de apoyo educativo, presentan 
mayores	 problemas	 de	 convivencia	 o	
absentismo	 o	 muestran	 menores	 tasas	
de	éxito	escolar.	Algunos	de	ellos	deben	
desarrollar	 su	 acción	 educativa	 en	 un	
entorno socioeconómico deficitario ca-
racterizado	por	la	exclusión,	desigualdad	
y	marginación	social,	cultural	y	escolar.

Estos	 parámetros	 constituyen	 dife-
rentes	 condiciones	 de	 partida,	 que	 se	
unen	a	la	complejidad	organizativa	y	al	
alcance	 de	 las	 propuestas	 que	 los	 cen-
tros	 educativos	 ponen	 en	 marcha	 para	
dar	 una	 respuesta	 a	 las	 necesidades	de	
su	alumnado	y	de	la	comunidad	educati-
va	en	su	conjunto.

La	sociedad	actual,	se	caracteriza	por	la		
creciente	diversidad	cultural	del	alumnado,	
los	procesos	de	inmigración,	los	cambios	
en los modelos familiares, la influencia de 
los	medios	de	comunicación	impulsando	
unos	contravalores	con	una	clara	compe-
tencia	que	cuestionan	el		propio	papel	de	
la	familia	y	de	la	educación.	Esta	realidad		
introduce	nuevas	necesidades	y	plantea	de-
mandas	a	las	diferentes	instituciones	esco-
lares	que	 requieren	respuestas	adecuadas	
orientadas	a		promover			el	éxito	escolar	
mediante	 cambios	 curriculares,	 metodo-
lógicos	 y	 organizativos,	 la	 mejora	 de	 la	
convivencia	 y	 la	 educación	 intercultural,		
también	en	el	 terreno	del	 asesoramiento	
psicopedagógico	 y	 de	 la	 formación	 del	
profesorado.	Esta situación  nos impul-
sa  a contemplar la atención a la diver-
sidad de una manera más amplia y a 
dar otras respuestas. 

1. EDUCAR EN 
CASTILLA LA MANCHA

El	 proyecto	 pedagógico	 en	 Castilla	
La	 mancha	 entronca	 con	 la	 educación	

El reto de la educación inclusiva en 
Castilla La Mancha

Mª Carmen Fernández Almoguera
Orientadora.	ATD	de	la	D.G.P.E.

Consejería	de	Educación	y	Ciencia

Junta	de	Comunidades	de	Castilla	La	mancha	
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inclusiva y defiende la necesidad de pro-
mover	el	cambio	en	las	escuelas		de	for-
ma	que	éstas	se	conviertan	en	escuelas	
para	todos.

La	 inclusión	es	un	proceso, un	plan	
abierto	en	la	búsqueda interminable para en-
contrar formas para atender a la diversidad. 
No es un estado final, sino un camino	
que	recorre	cada	escuela	de	forma	par-
ticular.	(Ainscow,	2001).	

La	respuesta	a	la	diversidad	del	alum-
nado	 se	 rige	 en	 nuestra	 región,	 desde	
el	año	2002,	por	 los	principios	de	nor-
malización,	 integración	 e	 inclusión	 es-
colar,	 compensación	 y	 discriminación	
positiva,	habilitación	e	interculturalidad.	
Así,	 cuando	 se	 toman	decisiones	 en	 la	
respuesta	 educativa	 a	 la	 diversidad	 del	
alumnado	 se	 da	 prioridad	 a	 las	 medi-
das	de	carácter	normalizador	y	general.	
Esto	 determina	 que	 la	 respuesta	 se	 ha	
de	organizar	 en	 cada	 centro	docente	 y	
ha	de	tener	como	referente	el	proyecto	
educativo	del	mismo.

Aceptar	 la	 diversidad	 como	 natural	
es	compatible	con	rechazar	la	desigual-
dad	por	 su	origen	 social	 y	 económico.	
Dar	una	respuesta	de	calidad	en	condi-
ciones	de	 igualdad	es	 el	 reto	que	 tiene	
que abordar la escuela para ser calificada 
de	decente	(Arreaza	beberide	F.	2005).	
Para	lograrlo	es	necesario	un	cambio	de	
mentalidad	 pues	 son	 los	 alumnos	 los	
que	 tienen	el	derecho	a	 la	 educación	y	
no	el	profesorado	a	imponer	sus	prácti-
cas	e	intereses	(Gimeno,	2004).

Actualmente,	 cada	 vez	 se	 va	 gene-
ralizando	más,	 	 la	 idea	de	 la	diversidad	
como	algo	inherente	a	la	propia	natura-
leza	humana,	de	tal	modo	que	lo	normal	
es	 ser	 diverso.	 Todas	 las	 personas	 nos	
diferenciamos	en	cuanto	a	una	serie	de	
características	físicas,	sociales,	culturales,	
intelectuales…	Desde	esta	concepción,	
cobran	protagonismo	los	factores	con-
textuales,	de	modo	que	tan	importantes	

son	las	características	del	sujeto	como	el	
entorno	en	el	que	éste	 se	desenvuelve.	
Se	contempla	así,		la diversidad como 
valor	educativo	que	beneficia	a	todos	
(Arnaiz,	2003) ya	que	supone	una	mejo-
ra	de	la	práctica	educativa	y	un	elemento	
enriquecedor	en	actitudes,	valores,	 cul-
tura...

El	modelo	educativo	que	genera	esta	
concepción	 es	 un	 modelo	 curricular	
que,	partiendo	del	origen	interactivo	de	
las dificultades de aprendizaje, pone su 
foco	de	atención	en	el	centro	y	las	prác-
ticas	educativas	y	no	en	la	individualidad	
del	alumno.	El	currículum	se	adapta	al	
alumnado	y	no	al	contrario.	Desde	aquí,	
la	concepción	educativa	se	sustenta	so-
bre	 principios	 de	 heterogeneidad:	 la	
respuesta educativa ha de ser diversifi-
cada	 y	 ajustada	 a	 las	 características	 de	
cada	alumno,	partimos	del	principio	de	
la	personalización	de	la	enseñanza	y	de	
la	inclusión	de	todos	los	alumnos	en	un	
contexto	educativo	común.

En	 nuestra	 Comunidad	 se	 parte	 de	
una	concepción	de	la	educación	basada	
en	unos	principios:

1.	 El	derecho	de	 todos	a	 la	 educación	
en	condiciones	de	igualdad

2.	 La		respuesta	a	la	diversidad	sea	cual	
sea	su	causa	para	compensar		las	des-
igualdades	de	origen,	de	reparto	de	la	
riqueza,	de	capacidad.

3.	 La	 formación	 en	 	 el	 desarrollo	 de	
unas	 competencias	básicas	 que	per-
mitan	dar	 una	 respuesta	 a	 las	 nece-
sidades	del	presente	y	a	los	retos	del	
futuro.

4.	 El	comportamiento	moral	en	las	re-
laciones	 que	 se	 establecen	 con	 los	
demás,	con	el	entorno	y	con	su	pro-
pia	salud.

5.	 La	práctica	de	la	educación	“intercul-
tural”	y	“democrática.
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6.	 La	 autonomía	 de	 los	 centros	 y	 el	
compromiso	 con	 el	 desarrollo	 del	
proyecto	educativo	propio.

7.	 El	compromiso	del	profesorado	con	
la	mejora	de	su	propia	práctica	y	con	
la	educación	de	sus	alumnos	y	alum-
nas.

8.	 La	necesidad	cada	vez	más	 relevan-
te	de	participación	de	la	comunidad	
educativa	 y	 de	 implicación	 de	 los	
Ayuntamientos en	las	tareas	educati-
vas.

La	respuesta	a	la	diversidad	en	con-
diciones	de	igualdad	incluye	a	todos	los	
alumnos,	especialmente	a	aquellos	que	a	
lo	largo	del	proceso		o	en	un	momento	
de	su	vida	escolar	presentan	una	necesi-
dad	sea	cual	sea	la	causa.

El	éxito	escolar	para	todos	y	todas	es	
el	objetivo	último	de	la	escuela	inclusiva.	
Esta	 escuela	 pretende	 un	 mayor	 com-
promiso	por	buscar	escuelas	para	todos	
y	todas,	en	las	que	sus	integrantes	sean	
miembros	valiosos	de	la	comunidad.	

Sin	 embargo,	 también	 presta	 aten-
ción	especial	a	los	grupos	o	individuos	
con	 mayor	 riesgo	 de	 exclusión	 social,	
potenciando	 las	 medidas	 habilitadoras	
y	 compensadoras	 y	 la	 educación	 inter-
cultural	y	para	la	convivencia.	Se	asume		
el	 compromiso	de	adoptar	políticas	de	
igualdad		y	de	promoción	de	los	valores	
de	 convivencia	 y	 participación	 demo-
crática.

2. MEDIDAS HACIA 
LA EDUCACIÓN 
INCLUSIVA

Desde	las	intenciones	orientadas	ha-
cia	la	educación		inclusiva,	se	observan	
varias	direcciones		en	un	marco	de	aten-
ción	socieducativo	que	incluye	la	puesta	
en	marcha	de:	

2.1. MODELO DE 
INTERCULTURALIDAD Y 
COHESIÓN SOCIAL 

dirigido	a	dar	respuestas	a	la	diversi-
dad	de	todo	el		alumnado	(no	sólo	al	de	
origen	extranjero	y	con	desconocimien-
to	de	la	lengua	castellana)	desde	el	me-
dio	más	normalizado	posible,	 es	 decir,	
el	aula,	y	no	sustentar	la	respuesta	sólo	
en	el	apoyo.

La	 respuesta	 a	 la	 diversidad	 en	 una	
escuela	 inclusiva	 no	 puede	 sustentarse	
solamente	en	la	contribución	del	profe-
sorado de apoyo específico:

-	 Por	 razones	 teóricas:	 se	 conforma-
rían	dos	redes	de	respuestas	que	di-
fícilmente	convergerán,	perpetuando	
las	diferencias	de	partida.

-	 Por	 razones	 prácticas:	 la	 demanda	
de	 nuevos	 recursos	 crecería	 expo-
nencialmente	con	el	 incremento	del	
alumnado	que	presenta	mayores	ne-
cesidades.

La	 existencia	de	una	nueva	 realidad	
exige	revisión	positiva	del	actual	progra-
ma	 de	 educación	 compensatoria	 para	
que,	sin	renunciar	al	papel	compensador	
del	sistema	educativo,	responda	a	las	ne-
cesidades	de	desarrollo	personal	en	un	
marco	inclusivo	e	intercultural	orientado	
a	conseguir	una	mayor	cohesión	social.

El	principio	de	normalización	nos	
dice	que	el	profesorado,	en	su	conjun-
to,	es	responsable	de	todo	el	alumnado	
del	centro	educativo,	y	que	el	marco	más	
adecuado		para	organizar	la	respuesta	es	
el	menos	restrictivo.	

El	encuentro	de	culturas	que	se	pro-
duce	en	nuestros	pueblos	y	en	nuestros	
centros	 educativos	 como	 consecuencia	
de	 la	 creciente	 incorporación	 de	 inmi-
grantes	 es	 el	 fundamento	 de	 la	 educa-
ción	intercultural.		



A M B I T O  D E  O R I E N T A C I Ó N  Y  A T E N C I Ó N  A  L A  D I V E R S I D A D

Revista ORIÓN - n.º 4. 2008 44

La	 educación intercultural	 es	 la	
única	vía	para	que	en	una	sociedad	cada	
vez	 más	 heterogénea,	 	 sea	 posible	 la	
convivencia	 sin	 fracturas	 y	 la	 cohesión	
social.	 En	 este	 contexto,	 el	 alumnado	
inmigrante	no	es	un	discapacitado	cul-
tural	y	su	acogida	no	es	un	proceso	de	
asimilación.	

Desde	 estos	 principios	 educativos	
básicos,	 el	 necesario	 aprendizaje	 de	 la	
lengua	castellana	para	aquellos	alumnos	
y	alumnas	que	la	desconocen	no	puede	
ser	una	barrera	 insalvable	para	acceder	
al conocimiento, ni justifica la existencia 
de	fórmulas	excluyentes	y	segregadoras,	
en	las	mal	llamadas	“aulas	de	acogida”.	

2.2. EL MODELO DE CONVIVENCIA

cuyo desarrollo viene definido tanto 
por	 normativa	 nacional	 (LOE)	 y	 Plan	
Nacional	de	Convivencia,	como		a	nivel	
regional por el Acuerdo que se firmó 
en Agosto de 2.006 que obliga a los fir-
mantes	a	desarrollarlo	y	a	través	del	re-
cién	publicado	Decreto	de	Convivencia	
3/2008	de	8	de	Enero	de	2008.

La	inclusión	conlleva	la	idea	de	parti-
cipación:	alumnado,	profesorado,	fami-
lias,	personal	no	docente	y	exige:

- Identificar y eliminar las barreras 
para	la	participación

-	 Cambiar	paulatinamente	las	culturas,	
los	modos	de	pensar	y	hablar	sobre	
la	diversidad

- Modificar las políticas escolares, las 
normas	y	sistemas	de	gestión

-	 Cambiar	 las	 prácticas	 cotidianas	 de	
las	aulas	y	los	centros

-	 Promover	las	relaciones	entre	escue-
la	y	sociedad.	
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Las	condiciones	para	un	tratamiento	
integrado	de	la	convivencia	serían	las	si-
guientes:

–	 Un	 sistema	 de	 normas	 elaboradas	
democráticamente	de	 forma	 tal	que	
puedan ser el reflejo de un pacto por 
la	convivencia.

–	 Una	 estructura	de	diálogo	 y	 resolu-
ción de conflictos inserta en la orga-
nización	del	centro.	

–	 Un	 marco	 protector,	 constituido	
por	un	conjunto	de	elementos	 tales	
como:	 un	 currículo	 más	 inclusivo	 y	
democrático,	una	buena	colaboración	
de	las	familias,	una	toma	de	contac-
to	 con	 el	 entorno	 social	 del	 centro,	
una	mejora	del	clima	escolar	y	de	las	
interacciones	dentro	del	aula	y	la	de-
cisión	de	adoptar	medidas	organiza-
tivas	 directamente	 relacionadas	 con	
la	mejora	de	la	convivencia.

Ambos	modelos	se	relacionan		entre	
sí	porque	los	propios	centros	se	conciben	
como	unas	comunidades de aprendi-
zaje	que	buscan	el	éxito	y	 la	mejora	de	
la	 	motivación	y,	 a	 su	vez,	 	 son	comu-
nidades de convivencia	porque	se	trata	
de	aprender	en	un	clima	social	saludable		
que	acoge	y	da	seguridad	a	todos	los	pro-
tagonistas	del	hecho	educativo.

También	 tienen	 los	 mismos	 objeti-
vos:

1.	Favorecer	el	éxito	escolar	e	incremen-
tar	la	motivación	del	alumnado,	me-
diante	una	respuesta	educativa	ajusta-
da	a	las	necesidades	de	cada	alumno	
y	alumna,	dentro	de	un	marco	lo	más	
normalizado	posible	de	los	procesos	
de	enseñanza	y	aprendizaje.
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2.	mejorar	el	clima	en	el	que	se	desarrollan	
los	procesos	de	enseñanza	y	aprendiza-
je	en	las	aulas	y	desarrollar	en	los	cen-
tros	una	cultura	de	convivencia	y	paz	
que permita el uso del conflicto como 
herramienta	de	crecimiento	personal	y	
social	y	que	garantice	 la	construcción	
de	 una	 escuela	 inclusiva,	 respetuosa	
con	las	opciones	de	los	otros	y	abierta	
a	otros	espacios	y	culturas.

3.	 Garantizar	 la	 incorporación	 y	 la	 in-
clusión	 escolar,	 social	 y,	 en	 el	 futu-
ro,	profesional	de	todo	el	alumnado,	
especialmente	 de	 aquel	 que	 se	 en-
cuentra	 en	 situación	 de	 desigualdad	
o	desventaja.

4.	Integrar	la	institución	escolar	en	la	vida	
y	la	vida	en	la	institución	escolar,	pro-
moviendo	la	cohesión	social	y	el	com-
promiso	de	todos	con	la	educación.

5.	Establecer	 redes	de	colaboración	en-
tre	 instituciones	 y	 administraciones	
públicas	para	la	atención	de	todos	los	
niños,	niñas	y	jóvenes	que	requieran,	
para	su	integración	plena,	la	actuación	
coordinada	de	varias	instituciones.

2.3. LOS PROYECTOS  DE 
CARÁCTER SINGULAR

Constituyen	otra		medida	a	favor	de	
la	 inclusión	 	 y	 se	 apoyan	 en	 la	 capaci-
dad de los centros para configurar sus 
propias	 respuestas,	 dedicar	 recursos	 y	
comprometer	a	 sus	profesionales	en	 la	
solución	de	sus	problemas.(PROA)

La	Administración,	al	promover	pro-
yectos	 de	 carácter	 singular,	 pretende	
proporcionar	 un	 cauce	 apropiado	 para	
el	desarrollo	de	dicha	autonomía.

Esto implica un planteamiento flexi-
ble	a	la	hora	de	autorizar	cambios	curri-
culares	y	organizativos,	destinar	recursos	
para	atender	al	alumnado	y	sus	familias	
y	 fomentar	 el	 desarrollo	de	programas	

contextualizados	 que	 respondan	 a	 las	
necesidades	de	la	comunidad	educativa.

Las	 condiciones	 para	 la	 práctica	 de	
un	proyecto	singular	basado	en	un	mo-
delo	educativo	inclusivo	global	desde	el	
centro	son:
1.	 Reorientar	el	PEC	(y,	dentro	de	él,	el	

POAD).
2.	 Programar,	desarrollar	y	evaluar	 ini-

ciativas	 curriculares	 que	 faciliten	 el	
éxito	de	todo	el	alumnado.	

3.	 Impulsar	 la	 convivencia,	 desde	 la	
participación.

4.	 Poner	en	marcha	un	programa	de	for-
mación	en	centros	que	incluya	a	todos	
los	componentes	de	la	comunidad.

5.	 Programar	la	apertura	del	centro	y	cola-
borar	con	otros	agentes	e	instituciones.

6.	 Participar	en	redes	de	colaboración.
Desde	la	administración
1.	 Autorizar	las	medidas	de	ordenación	

y	organización.	
2.	 Dotar	de	recursos	personales	y	mate-

riales.
3.	 Facilitar	 la	 formación	 y,	 en	 su	 caso,	

asesorar.
4.	 Favorecer	el	trabajo	en	red	y	el	inter-

cambio.
5.	 Evaluar	el	programa.

3. LOS REQUISITOS 
DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS 

Los	elementos	importantes	para	que	se	
vaya	dando	un	cambio	en	la	práctica	son:

1.	 Autorreflexión:	 El	 profesorado	 da	
sentido	al	cambio	cuando	 lo	 funda-
menta	 en	 su	 propio	 conocimiento	
práctico	y	personal,	 así	 como	en	 su	
propia	experiencia.
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2. Formación del profesorado que 
ayude al cambio.	Para	ello	se	hace	
imprescindible	 la	 preparación	 del	
profesorado	en
–	 Técnicas	 y	 estrategias	 para	 el	 di-

seño	de	actividades	en	diferentes	
niveles	de	ejecución	y	evaluación.

–	 Técnicas	de	trabajo	colaborativo	y	
práctica	intercultural.	

–	 Habilidades	para	la	toma	de	deci-
siones y resolución de conflictos.

–	 metodologías	 que	 favorezcan	 la	
inclusión.

3.	 Contexto	de	trabajo	en	equipo	en	
el	 	cual,	 el	profesorado	 trabaja	 	para	
explorar,	 experimentar	 y	 descubrir	
vías	de	progreso		que	permitan	que	la	
escuela	se	vuelva	más	acogedora,	más	
sensible	y,	por	lo	tanto,	más	inclusiva.

4. Nuevos modelos de trabajo en el 
aula	“apuesta	por	un	modelo	curricu-
lar	que,	a	través	de	la	actuación	sobre	
el	centro	y	aula	,	lleve	a	“una	escuela	
para	todos	y	todas”	(Arnaiz,	2003)

4. LA RESPUESTA 
EDUCATIVA

Iremos	construyendo	un	camino	ha-
cia	la	escuela	inclusiva,	en	la	medida	en	
que seamos capaces de reflexionar so-
bre	nuestra	práctica	docente.	

Se	abren	muchas	vías	hacia	la	inclu-
sión,	cada	centro	optará	por	la	más	fá-
cil	y	/o	asequible		sabiendo	que	puede	
abordarse	desde:

4.1.- ESTRATEGIAS 
ORGANIZATIVAS  DE 
CENTRO:

Son	varias	las		cuestiones	importan-
tes	en	este	aspecto:

-	 Adecuar	 los	 	 documentos	 progra-
máticos		del	centro	a	las	necesidades	

educativas	y	 realidad	del	mismo,	 te-
niendo	en	cuenta	 	 criterios	pedagó-
gicos	 	para	 la	organización	de	espa-
cios,	 equipamientos,	 agrupamientos	
y	tiempos.

-	 Responder	educativamente	a	la	diver-
sidad	lingüística	y	cultural	e	impulsar	
el	 aprendizaje	 del	 castellano	 para	 el	
alumnado	que	lo	desconoce,		requie-
re	un	proceso	de	enseñanza	especí-
fico pero integrado dentro del currí-
culo,	 sin	que	ello	conlleve	 limitar	 el	
contacto	con	los	compañeros/as.	

-	 Diseñar	un	Plan	de	acogida	a	alum-
nado	de	nueva	incorporación.

-	 Implementar	estrategias	de	participa-
ción	de	las	familias.

-	 Promover	la	innovación	y	formación	
sobre	 educación	 intercultural	 y	 es-
cuela	inclusiva.	Proyectos	singulares.

-	 Actuaciones	 integradas	 en	 el	 Plan	
de	Atención	a	la	Diversidad	desde	el	
PEC.	

-	 Currículo	basado	en	“competencias	bá-
sicas”	y	en	la	educación	intercultural.

- Organización flexible y contextuali-
zada.

-	 La	práctica	de	la	democracia	en	la	es-
cuela

-	 Compromiso	 del	 profesorado	 y	 el	
trabajo	 en	 equipo:	 Investigación-ac-
ción:	evaluar	aquello	que	se	hace

-	 Formación	 para	 toda	 la	 comunidad	
educativa

-	 Comunidades	de	aprendizaje	y	redes	
de	colaboración	y	acción	social:	edu-
cación	formal	e	informal

4.2.- ESTRATEGIAS 
METODOLÓGICAS

La	gran	diversidad	del	alumnado	lle-
va	a	los	centros	y	al	profesorado	a	tomar	
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decisiones	 organizativas	 y	 didácticas	
para	satisfacer	sus	necesidades.

Se	 hace	 necesario	 partir	 de	 una	 re-
flexión sobre la metodología acordada 
en el centro y reflejada en los documen-
tos	 programáticos.	 Después	 nos	 pre-
guntaremos	qué	está	funcionando	y	qué	
necesitaríamos	mejorar.

La	 opción	 metodológica	 supone	
plantearse	 dos	 cuestiones	 fundamenta-
les sobre las que nos tenemos que defi-
nir	claramente	y	que	están	mediatizadas	
por	 la	 concepción	 de	 la	 propia	 aten-
ción	 a	 la	diversidad	desde	 la	 inclusión: 
¿Cómo aprende el alumnado? ¿Cuál 
es el rol del profesorado? Se trata de 
abordar el hecho educativo con unas 
metodologías que busquen el diálogo	
y	 la	 construcción	 conjunta	del	 conoci-
miento	 y	 den	 atención	 individualizada	
dentro	 de	 metodologías	 comunicativas	
y	cooperativas	entre	el	alumnado	y	en-
tre	el	profesorad.	Estrategias	y	procedi-
mientos	de	adaptación	a	las	diferencias:	
Agrupamiento flexible en clase, apren-
dizaje	cooperativo,	tutoría	entre	iguales	
,	 trabajo	 por	 proyectos,	 	 coenseñanza,	
investigación	como	procedimiento,	gru-
pos	interactivos,	contrato	didáctico	y	los	
recursos	de	las	Tecnologías	de	la	Infor-
mación	y	la	Comunicación,	entre	otros.	

4.3.- LA TUTORÍA

La	acción	tutorial	constituye	el	nivel	
básico	de	contacto	personal	profesorado		
alumnado	 	y	profesorado	-	 familia.	Tal	
como	la	concibe	la	L.O.E.	forma	parte	
de	la	función	docente	y	su	objetivo	prio-
ritario	es	dar	respuesta	a	un	fenómeno	
característico	de	todo	el	sistema	educa-
tivo:	la heterogeneidad de las aulas.	

La	Tutoría	 es	 el	 primer	nivel	 	 de	 la	
función	 orientadora	 que	 tiene	 su	 mar-
co	de	desarrollo	en	el	aula. Representa	
una	actividad	educativa	intencional	con	

objetivos	y	contenidos	propios	y,	como	
tal, objeto de planificación y evaluación, 
siendo	su	cauce	institucional	el	Plan	de	
Acción	Tutorial	(P.A.T.)	Se	hace	necesa-
rio	potenciar	el	desarrollo	y	formación	
en	métodos,	técnicas	y	estrategias	de	tu-
toría	por	parte	de	los	equipos	docentes	
para desempeñar con la máxima eficacia 
las	funciones		asignadas	con	el	alumna-
do,	profesorado	y	familias.

La	 tutoría	 grupal	 no	 es	 siempre	 un	
buen	 mecanismo	 para	 la	 atención	 in-
dividualizada	del	 alumnado	que,	por	 la	
causa	 que	 sea,	 necesita	 una	 guía	 más	
personal.	

Se	apuesta	por	un	nuevo	enfoque	de	
la	tutoría,	que	adopta	un	carácter “in-
dividual”	además de “grupal”,	y	que	
posibilita	un	apoyo	al	alumnado	(y	a	sus	
familias)	que,	sea	cual	sea	la	causa,	nece-
sita	un	proceso	educativo	más	guiado.

La	tutoría	individualizada	es	esencial	
para	el	desarrollo	de	

• Las medidas específicas de atención 
a	la	diversidad.

•	 Las	medidas	relativas	a	la	educación	
intercultural	y	cohesión	social,	convi-
vencia	y	absentismo.

Los	 retos	 de	 la	 acción	 tutorial,	 te-
niendo	en	cuenta	la	realidad	diversa,	se	
orientan	 hacia	 la	 construcción	 de	 una	
escuela	inclusiva	e	intercultural.

4.4.- CONVIVENCIA 
Y ESTRATEGIAS DE 
RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS:

La	educación	inclusiva	e	intercultural	
es	parte	de	 la	educación	para	 la	convi-
vencia.		Nunca	como	ahora	ha	sido	tan	
necesario	crear	 los	marcos	de	una	 for-
mación	en	valores	humanos,	en	el	diá-
logo	democrático	y	en	 la	 capacidad	de	
resolución pacífica de los conflictos.
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4.5.- COLABORACIÓN CON 
EL ENTORNO:

Educar	 hoy	 supone	 una	 actividad	
compartida	 en	 la	 que	 intervienen	 mu-
chos	profesionales	con	quiénes	estamos	
llamados	a	coordinar	y	a	trabajar	juntos.	
Estos	profesionales	proceden	de:

–	 Los	 servicios	 educativos	 (tutorías,		
equipos	 de	 orientación	 y	 apoyo	 en	
Primaria,	departamentos	de	Orienta-
ción	en	Secundaria,		educadores	so-
ciales).

–	 Los	 servicios	 municipales	 (trabaja-
dores	 sociales,	 educadores	 de	 calle,	
animadores	 socioculturales,	monito-
res	deportivos	y	de	tiempo	libre).

–	 Los	 servicios	 sanitarios	 adecuados	
(psicólogos	y	otros).

–	 El	apoyo	explícito	de	 las	Asociacio-
nes	de	madres	y	Padres.

Se	 hace	 necesaria	 la	 colaboración	
con	 el	 entorno	 en	 una	 sociedad	 cada		
vez	más	compleja		y	en	una	escuela,	hoy	
más	diversa	que	nunca.

Ejemplo	de	proyectos	que	tienen	en	
cuenta	el	entorno		y	un	enfoque	inclu-
sivo	son:

•	 Comunidades	de	Aprendizaje.
•	 Proyecto	Atlántida.
•	 Ciudades	Educadoras.
•	 Otros	proyectos	y	programas	locales.

5. LAS 
CONSECUENCIAS 
EN EL SISTEMA DE 
ORIENTACIÓN Y EN EL 
ASESORAMIENTO

En coherencia con las intenciones 
y desde un  marco sociocomunitario, 
la	Consejería	de	Educación	y	Ciencia	ha	

abordado	una	renovación	de	la	orienta-
ción	que	apuesta	por	un	modelo inter-
no	y	crea	una	red	única	de	orientación	
potente	 a	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 Sistema	
Educativo,	 tanto	 en	 Primaria	 como	
en	 Secundaria,	 donde	 las	 funciones	 de	
orientación	 educativa	 y	 profesional	 se	
integran	en	cada	uno	de	los	centros,	en	
sus	estructuras	organizativas,	en	sus	en-
tornos	y	contextos	socioculturales,	con	
el	consiguiente	incremento	de	recursos	
personales	y	materiales.

Por	 esta	 razón,	 se	 han	 creado	 Uni-
dades	de	Orientación	en	los	Centros	de	
Educación	Infantil	y	Primaria,	Colegios	
Rurales	Agrupados	 y	Centros	de	Edu-
cación	 Especial,	 y	 se	 han	 generalizado	
los	 Departamentos	 de	 Orientación,	 tal	
y	como	ya	existen	en	todos	los	Institu-
tos	de	Secundaria	de	la	región,	también	
a	los	Centros	de	Personas	Adultas	y	a	las	
Escuelas	de	Arte.

Igualmente,	 se	 ha	 iniciado	 la	 trans-
formación	de	los	Centros	de	Educación	
Especial	en	centros	de	recursos	abiertos	
a	 la	 zona	 e	 insertos	 en	 la	 comunidad.	
Por	 otro	 lado,	 se	 fomentarán	 las	 aulas	
abiertas	 de	 educación	 especial	 en	 cen-
tros ordinarios y fórmulas flexibles de 
escolarización	combinada.

Por	otro	lado,	se	han	creado	Centros	
de	 Recursos	 y	 Asesoramiento	 a	 la	 Es-
cuela	Rural	que	aglutinan	las	funciones	
de	 orientación	 educativa	 	 y	 de	 forma-
ción, configurando equipos pedagógi-
cos	formados	por	asesorías		de	forma-
ción,		profesionales	de	la	orientación		y	
del  trabajo social, con el fin de dar una 
respuesta	más	acorde	a	las	peculiares	ca-
racterísticas	de	la	escuela	rural.

La	complejidad	de	la	red	de	orienta-
ción	y	atención	a	la	diversidad	hace	ne-
cesario	garantizar	la	coordinación	entre	
los	nuevos	recursos	y	 los	ya	existentes,	
así	 como	 entre	 los	 recursos	 internos	 y	
externos	 al	 Sistema	 Educativo,	 para	 lo	
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cual	se	crean	Asesorías	de	Orientación	
en	los	Centros	de	Profesores	y	se	poten-
cia	el	asesoramiento	especializado	con	la	
creación	de	Centros	Territoriales	de	Re-
cursos	para	la	Orientación,	la		Atención	
a	la	Diversidad	y	la	Interculturalidad.

SERVICIO	DE	
APOYO

CONTENIDO DE  
SESORAMIENTO

Unidades	de	
Orientación	

Departamentos	
de	Orientación	

medidas	inclusivas
Tutorías	individualizadas
Planes	Individualizados

Fórmulas	organizativas	y		
metodológicas.

Ceps	y	CRAER	
(Asesorías	de	
Orientación)

Atención	a	la	Diversidad
Educación	Intercultural

metodologías	participativa	de	
enseñanza-aprendizaje

medidas	para	la	mejora	de	la	
convivencia

Centros		
Territoriales	de	
Recursos	para	
la	Orientación,	
la	atención	a	la	
diversidad	y	la	

Interculturalidad.	
(CTROADIs)

De	experto
Difusión	de	materiales:
Atención al alumnado con déficit 
intelectual,	sensorial	o	motor	y	
con	alta	capacidad	intelectual.
Enseñanza	de	español	para	
extranjeros	y	educación	inter-
cultural.
Actuaciones	para	la	mejora	de	la	
convivencia	escolar.
Diseño	y	puesta	en	práctica	de	
itinerarios	individualizados	para	la	
inserción	socio-laboral.

Las	consecuencias	del	modelo	inclu-
sivo,	para	el	asesoramiento,	se	traducen	
en	 unas	 características	 	 que	 se	 confor-
man  desde el trabajo colaborativo, 
con carácter sistémico, transforma-
dor y sociocomunitario.	 	A	su	vez	el	
asesoramiento	inclusivo:

–	 Reconoce	sus	límites	pero	asume	su	
responsabilidad.

–	 Contextualiza	 su	 intervención,	 par-
tiendo	de	los	antecedentes	y	realidad	
del	centro.

–	 Colabora	en	la	organización	del	pro-
cedimiento	de	trabajo.	

– Ayuda a clarificar intenciones. 

– Facilita el diálogo y la reflexión com-
partida	 dando	 el	 protagonismo	 al	
asesorado.

–	 Anima	el	debate,	ayuda	a	evolucionar	
y	a	tomar	decisiones	al	grupo,	apor-
tando	soluciones.	

6. CONCLUSIONES 

Se	 trata	de	 	 avanzar	hacia	 la	 educa-
ción	 inclusiva,	 	 consolidar	 las	 medidas	
anteriormente	explicitadas	y	

– Promover otra mirada  más abier-
ta, integradora  y respetuosa con 
la diversidad 

– Implicar al profesorado en prácti-
cas inclusivas a partir de 
*	Aceptar	al	alumnado	como	es.

*	Tener	posibilidad	de	decidir.	

*	Tener	 expectativas	 positivas	 so-
bre	 la	 capacidad	de	 aprender	del	
alumnado	y	de	enseñar.

*	Enseñar	/aprender	lo	importante.

*	Organizar una respuesta flexible y 
diversa	en	un	contexto	normaliza-
do	y	heterogéneo.

*	Integrar	a	las	familias.

*	Evaluar	 (conocer),	 formarse,	 in-
novar,	…el	proceso	de	enseñanza	
y	la	propia	práctica.

*	Construir	el	PEC	cada	día.

–	 Apostar		por	transformar	los	centros	
desde	 la	 concepción	de	 la	 escuela	 y	
su	 organización	 hasta	 las	 prácticas	
más	cotidianas.	
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Introducción

Dar	calidad	a	las	relaciones	interper-
sonales, revestirlas de  significatividad,  
ha	 de	 ser	 un	 propósito	 de	 cualquier	
profesional	 de	 la	 educación.	 La	 com-
petencia	 relacional,	 por	 tanto,	 reviste	
una	especial	importancia	en	el	trabajo	a	
desempeñar	por	los	profesionales	de	la	
orientación	educativa.

La	inteligencia	emocional,	tal	y	como	
lo	 señala	 Goleman,	 es	 la	 capacidad	 de	
reconocer	 los	 sentimientos	 propios	 y	
los	de	los	demás,	para	así	manejar	bien	
las	 emociones	 y	 tener	 relaciones	 más	
productivas	con	quienes	nos	rodean.

Fácilmente	 cabe	 encuadrar	 estas	 re-
laciones	 interpersonales	 en	 el	 ámbito	
de	la	orientación	en	lo	que	se	denomina	
relación	de	ayuda,	entendiendo	que	ésta	
está	constituida	no	sólo	por	un	conjun-
to	 de	 conocimientos	 (saber),	 sino	 tam-
bién	 por	 la	 capacidad	 de	 utilizarlos	 en	
la	 práctica	 (saber hacer),	 además	 de	 por	

un	conjunto	de	actitudes	que	permitan	
establecer	buenas	relaciones	con	el	otro	
(saber ser/estar))

En	la	relación	de	ayuda		hay	que	es-
tudiar	los	elementos	que	están	en	juego:	
el	 audante,	 la	persona	 ayudada,	 sus	di-
ferentes	 situaciones	 y	 los	 recursos	 que	
pueden	se	puestos	en	práctica:	actitudes,	
técnicas,	etc.

Nada	más	útil	que	explorar	los	dife-
rentes	estilos	de	relación	de	ayuda		para	
así	 	focalizar	el	territorio	de	la	relación	
empática,	las	claves	de	la	Empatía.

I.- Estilos de relación de 
ayuda

La relación de ayuda se configura en 
estilos	 diversos,	 según	 dos	 elementos	
principales:		la	disposición	del	ayudante	
y	el	uso	del	poder	por	parte	del	mismo	
(Fig.	1)

I.1.Disposición del ayudante
I.2. Uso del poder

IV CURSO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA  
4 de Abril de 2008 

A.S.O.S.G.R.A.

“Orientación e inteligencia emocional: 
La Empatía”

Juan Diego Chica Maestre.	Ldo.	en	Pedagogía.	Dptº	de	Orientación.

I.E.S.	Los	Neveros.	Huétor-Vega	(Granada)

“Las tres cuartas partes de las miserias  y malentendidos que se dan en el Mundo terminarían si 
las personas se pusieran  en el pellejo de sus adversarios y entendieran su punto de vista”

Mahatma Gandhi
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Según	la	disposición	del	ayudante,	la	
relación	de	ayuda	puede	estar	centrada en  
el problema	o	centrada en la persona (Fig. 2)

I.1.1. Centrada en el   problema
 El ayudante se identifica sobre todo con el  

problema o con la situación presentada por el  

sujeto, sin tener en cuenta los aspectos subjetivos 
con que el problema es vivido por éste.

I.1.2.  Orientada a la persona
El ayudante presta atención sobre todo a la 

persona, al modo en  que ésta vive el  problema. 
Toma en consideración al individuo en su totali-

I.- Estilos de Relación de Ayuda (Fig. 1)
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I.- Estilos de Relación de Ayuda (Fig. 2)
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dad (sentimientos, valores...) convencido de que 
el otro tiene necesidad , ante todo, de sentirse 
comprendido, traquilizado, acogido totalmente. 
Es un estilo rico en comprensión empática.

Los	 dos	 estilos	 representan	 los	 dos	
extremos	de	un	continuum.

Según	el	uso	que	el	ayudante	haga	del	
poder,	la	relación	de	ayuda	puede	ser	di-
rectiva	o	facilitadora.	(Fig. 2)

I.2.1 Directiva
El ayudante ejerce un poder que está fue-

ra de la persona ayudada (propia competencia, 
propio rol,...)Se tiende a ayudar a la persona 
llevándola en una determinada dirección, in-
duciéndola a pensar, sentir o actuar según un 
esquema determinado, con escasa confianza en 
la capacidad de autodirección de la que toda 
persona está dotada.

I.- Estilos de Relación de Ayuda (Fig. 3)

Estilo
AUTORITARIO
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Estilo 
AUTORITARIO

Estilo 
PATERNALISTA

Estilo
DEMOCRÁTICO

Estilo
EMPÁTICO

I.-Estilos de Relación de Ayuda (Fig.3 bis)

Estilo
AUTORITARIOAUTORITARIO PATERNALISTA

DEMOCRÁTICO EMPEMPÁÁTICOTICO
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I.2.2. Facilitadora
El ayudante recurre a los recursos  de la  

persona ayudada y su intervención va orientada 
a ayudar al interlocutor  a tomar conciencia de 
los mismos y a utilizarlos creativamente

Cuando	la	actitudes	Directiva	y	Faci-
litadora	se	combinan	con	 las	centradas	
en	 la	persona	y	en	el	problema,	se	ob-
tienen	 diferentes	 estilos	 de	 relación	 de	
ayuda	(Fig. 3) y (Fig. 3 bis) 

Estilo autoritario:	 se	da	 cuando	el	
ayudante	 se	 centra	 en	 el	 problema	 del	
ayudado	 y	 quiere	 ayudarle	 a	 resolverlo	
de	 manera	 directiva.	 Centrándose	 más	
en	 los	propios	 recursos	que	 en	 los	del	
interlocutor,	tiende	a	a	establecer	con	él	
una	 relación	 de	 dominio-sumisión.	 La	
persona	 ayudada	 es	 considerada	 como	
un	simple	ejecutor	de	un	proyecto	que	
tiene	muy	claro	el	ayudante.

Estilo democrático:	 cuando	 se	 usa	
este	estilo	también	nos	centramos	en	el	
problema	del	interlocutor.	La	actitud	que	
se	 adopta,	 sin	 embargo,	 es	 facilitadora,	
es	 decir,	 tiende	 a	 implicar	 a	 la	 persona	
ayudada	en	la	solución	del	problema.	En	
lugar	de	imponerlas,	el	ayudante	propo-
ne	las	soluciones,	acompañando	al	inter-
locutor	a	encontrar	alernativas	válidas	o	
animándole	a	usar	sus	propios	recursos.

Estilo paternalista: En	 este	 tercer	
estilo,	 el	 ayudante	 se	 centra	 en	 la	 per-
sona	del	 interlocutor,	es	decir,	tiene	en	
cuenta	 ‘cómo	vive’	 él	 su	problema.	 Su	
modo	de	intervenir	es	directivo	y	esto	se	
expresa	de	diferentes	formas.	Puede	te-
ner	la	tendencia	a	considerar	al	otro	bajo	
su	propia	protección,	asumiendo		la	res-
ponsabilidad	de	la	situación	que	él	vive.	
Esta	tendencia	puede	llegar	incluso	a	la	
pretensión	de	querer	 salvar	 a	 la	perso-
na	ayudada.	El	paternalismo	implica	un	
acercamiento	al	ayudado,	peor	no	confía	
en	él,	sino	que	se	siente	responsable	de	
realizar	la	salvación	del	otro.

Estilo empático:	El	ayudante	se	cen-
tra	en	la	persona,	y	sus	intervenciones	se	
inspiran	en	la	actitud	facilitadora.	Atento	
a	la	experiencia	del	interlocutor,	se	intere-
sa	en	que	éste	tome	conciencia,	profun-
dizando	así	el	conocimiento	de	sí	mismo,	
de sus dificultades y   de sus recursos, 
considerando	 la	 valoración	 cognitiva	 y	
afectiva	que	la	persona	hace	de	lo	que	le	
pasa, acompañándole en la identificación 
de	lo		que	quiere	y	cree	que	debe	hacer	en	
relación	a	lo	que	puede.

II.- Empatía 

II.1.-Concepto 
Para	 que	 un	 diálogo,	 un	 encuentro	

entre	personas,	una	 interacción,	 sea	de	
ayuda	 se	 requiere,	 en	primer	 lugar	que	
en	él	se	dé	comprensión.	Comprensión	
no	 sólo	 como	 capacidad	 de	 captar	 el	
significado de la experiencia ajena, sino 
también	 como	 capacidad	 de	 devolver	
este significado a quien lo vive, para que 
él	sienta	que	realmente	está	siendo	com-
prendido.

La	 	Empatía	 	 es	 la	 actitud	que	per-
mite	captar	el	mundo	de		referencia	de	
otra	 persona.	 Es	 interesante	 establecer	
la	 diferencia	 con	 el	 término	 Simpatía, 
con	el	que	a	veces	tiende	a	confundirse.	
Simpatía	sería	‘sentir	con’,		‘co-sentir,	en	
tanto	que	Empatía	quiere	decir	 ‘sentir-
en’,	‘sentir	-desde	dentro’

“Empatía es la capacidad de percibir co-
rrectamente   lo que experimenta otra  persona 
y de comunicarle esta percepción  en un lenguaje 
acomodado a sus sentimientos”

Robert  CARKHUFF

La	Empatía	es,	pues,	una	actitud,	una	
disposición	interior	de	la	persona	que	se	
despliega	 en	 habilidades	 concretas (de 
modo especial la escucha activa y la respuesta 
empática).
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La actitud	 empática	 es	 más	 impor-
tante	que	los	conocimientos	y	las	habi-
lidades.	Es	la	actitud	la	que	pone	a	éstos	
al	servicio	de	las	verdaderas	necesidades	
del	ayudado.	

Consiste	 en	 la	 disposición	 de	 una	
persona		a...

  ...ponerse  en la situación existencial de otra.
 ...comprender su estado emocional.
 ...tomar conciencia íntima de sus sentimientos.
 ...meterse en su experiencia.
 ...asumir su situación.	

“Se trata de una percepción sensible, sin 
prejuicios, sin juicios de valor, exacta, del mun-
do interior del otro”

G. DIETRICH

La	Empatía	es	una		forma	de	pene-
trar	en	el	corazón	del	otro,	es		ponerse	
a	 sí	 mismo	 entre	 paréntesis,	 	 momen-
táneamente,	es	CAmINAR	CON	LOS	
ZAPATOS	 DEL	 OTRO	 durante	 una	
parte	del	camino

No	sólo	comprender,	también	trans-
mitir	comprensión.

“Una de  mis mejores maneras de aprender 
–pero también de las más difíciles– consiste en  
abandonar las propias actitudes de defensa, al 
menos temporalmente,      y tratar de compren-
der lo que la experiencia  de la otra persona 
significa para ella.”

Carl ROGERS

II.2.- Fases  de la Empatía  
II.2.1.- Fase de IDENTIFICACIÓN

–	 El		Ayudante	penetra	en	el	campo	
del	otro.

–	La	 experiencia	 que	 el	 otro	 está	
viviendo	 no	 le	 deja	 indiferente,	
le	conmueve,	le	envuelve,		llega	a	
identificarse con  él.

–	Se	trata	de	“meterse	en	el	pellejo	
del	otro”.

–	Se identifica con su persona y con 
su	situación.

–	Esta identificación, aunque pro-
funda	e	intensa, es temporal.

II.2.2.- Fase de REPERCUSIÓN
–	  Cuanto	el	otro	dice	nos	repercute	

internamente.

–	 Es	 la	 experiencia	 del	 “también	
yo”	.	

–	 La	experiencia	que	pretendo	com-
prender	me	“toca”.	

–	 Los		impulsos	del	otro	repercuten	
en	mí:	“no	sé	qué	decir”,	“vibro	
con	él”,	experimento	ansiedad.	

–	 La	 observación	 del	 otro	 se	 con-
vierte	 en	 la	 observación	 de	 uno	
mismo.	

II.2.3.- Fase de SEPARACIÓN
–	 Hay	que	retirarse	de	la	implicación	

en	 el	 plano	 de	 los	 entimientos	 y	
recurrir	al	método	de	la	razón.

–	 Se	restablece	 la	distancia	social	y	
psíquica,	con	serenidad	y	entereza	
(evitando	 posibles	 sentimientos	
de	culpa).		

–	 No	hay		empatía	si	no	se	da	la	‘se-
paración’.		

–	 La		Empatía	es		la	penetración	en		
el	mundo	de		los	sentimientos	aje-
nos,	permaneciendo	uno	mismo.

II.3.- Efectos  de la  Empatía
–	 Favorece	 el	 dinamismo	 psíquico	

y	el	desarrollo	constructivo	de	 la	
personalidad.

– Intensifica el diálogo crítico con 
las	propias	vivencias.

–	 Alivia,	al	exteriorizar	la	carga	afec-
tiva.
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–	 Favorece	la	aceptación	de	sí	mis-
mo.

–	 Despoja	 de	 las	 apariencias	 y	 las	
máscaras

“La Empatía (‘comprender’ y  ‘transmitir 
esa comprensión’)  es una actitud exigente, que 
sólo llega  a ser espontánea  mediante el adies-
tramiento.”

“Es más fácil juzgar e interpretar que co-
municar comprensión”

José Carlos BErMEJo

II.4.-		Dificultades	de	la	Empatía		
II.4.1.	Si	la	Empatía	exige		la	capacidad	
de	‘meterse en el punto de vista del otro’,	po-
niendo	entre	paréntesis	los	propios	va-
lores,	 opiniones,	 etc.	 (aunque	 sólo	 sea	
temporalmente)...

...	es	necesario	una	disciplina,	un	sen-
tido	del	 límite		y	un	respeto	a	 la	diver-
sidad.

II.4.2.-	La		Empatía		hace	vulnerables	a	
los	que	la	practican,	susceptibles	de	ver-
se	heridos		por	la	vivencia	del	interlocu-
tor,	por	lo	que	tendemos	a	defendernos	
de	la	implicación	emotiva.

“El factor más importante de la inteligencia 
colectiva no es tanto el promedio de los C..I. 
académicos de sus componentes individuales 
cuanto su inteligencia emocional.”

“La verdadera clave del elevado C.I. de un 
grupo es su armonía social. Las  organizacio-
nes ‘emocionalmente inteligentes’  influyen pode-
rosamente en la producción, la seguridad  y la 
capacidad de alcanzar sus objetivos”

Daniel	GOLEmAN
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1. Introducción 
contextual

Educar	no	es	simplemente	 tener	a	un	
alumno	 escolarizado	 sino	 más	 bien	 darle	
una	respuesta	en	el	contexto	educativo	que	
también	le	sea	útil	para	el	contexto	social.

El	modelo	actual	de	escuela	conside-
ra	que	ésta	tiene	un	cometido	social	por	

lo	que	debe	contribuir	 a	 compensar	 las	
desigualdades	de	origen	personal	y	socio-
cultural.	De	aquí	que	la	clave	de	calidad	
deba	entenderse	en	términos	de	ofrecer	
una	enseñanza	inclusiva	que	atienda	a	la	
necesidad	y	diversidad	del	alumnado.

Tomamos	a	Wilson	(1992)	como	re-
ferencia,	para	quien	 la	calidad educa-
tiva se	 debe	 referir	 a	 la	 “capacidad que 
tiene un centro para planificar, proporcionar, y 

Análisis crítico y valoración de 
la evaluación psicopedagógica 
y la elaboración de informes 
psicopedagógicos. De la teoría a la 
práctica. 

LA BÚSQUEDA DE LA CALIDAD EDUCATIVA

Propuestas de mejora

José Luis Galve Manzano
Doctor	en	Psicología
Catedrático	de	Psicología	y	Pedagogía	de	E.S..	Orientador.
jlgalve@telefonica.net
cideas@telefonica.net
CIDEAS.	Colectivo	para	la	Investigación	y	Desarrollos	Educativos	Aplicados

Presentación:

No se pretende realizar una reflexión meramente teórica sino que se traduzca en algo 
práctico (que se basa en la experiencia de los que trabajamos en primera línea). El aná-
lisis  se basa en la demanda que nos hacen los profesionales de la educación (profesores, 

inspección,...) e incluso los propios padres para obtener una propuesta de intervención edu-
cativa que trate de paliar las dificultades que tienen alumnos,  los profesores para adecuar 

sus procesos de enseñanza-aprendizaje y los propios padres.

El trabajo está enfocado a partir de un soporte teórico-conceptual para llegar a una serie 
de reflexiones criticas y finaliza con propuestas que en la medida de lo posible puedan ser 

compartidas.



A M B I T O  D E  O R I E N T A C I Ó N  Y  A C C I Ó N  T U T O R I A L

Revista ORIÓN - n.º 4. 2008 �0

evaluar el currículo óptimo para cada alumno, 
en el contexto de una diversidad de individuos 
que aprenden”	(p.34)

Debemos	 tener	 en	 cuenta	 que	 los	
tres	 criterios	 básicos	 de	 esta	 búsque-
da de equidad  son la igualdad de acceso 
e igualdad de oportunidades, la igualdad en 
el tratamiento educativo, y la igualdad de re-
sultados,	 lo	 cual	 no	 siempre	 es	 posible.	
La	 igualdad	de	acceso	entendida	como	
igualdad	 de	 oportunidades	 con	 posibi-
lidades	 abiertas	 y	 accesibles	 -para	 ello	
se	 debe	 de	 suprimir	 cualquier	 tipo	 de	
discriminación,	ofreciendo	todo	tipo	de	
posibilidades-;	 igualdad	 de	 tratamiento	
educativo	 con	 unos	 servicios	 similares	
para	 todos;	 igualdad	 de	 resultados	 -no	
se	 trata	 de	 conseguir	 rendimientos	 si-
milares	 entre	 todos	 los	 alumnos	 sino	
de	 conseguir	 rendimientos	 similares	
entre	 los	 alumnos	 procedentes	 de	 dis-
tintas	clases	sociales,	culturales	o	sexos,	
lo	cual,	llevaría	a	remover	las	condicio-
nes	sociales	iniciales	de	desigualdad	que	
pueden	darse	 entre	 ellos,	 en	 suma	que	
las	diferencias	no	se	encuentran	en	sus	
capacidades	sino	en	factores	sociales	o	
culturales).

2. Consideraciones 
previas:

Desde	 el	 inicio	 de	 la	 reforma	 edu-
cativa de finales de los años ochenta se 
pretendía	hacer	de	la	orientación	un	ele-
mento	de	calidad.	Dicho	de	otra	manera	
se	entiende	la	orientación	como	un	ele-
mento	de	calidad	para	la	globalidad	del	
sistema	educativo	y	del	centro	y	no	solo	
tomando	 como	 referente	 las	 medidas	
de	atención	a	la	diversidad.	Esta	calidad	
de	 la	 enseñanza	debe	girar	 en	 torno	al	
ajuste en la ayuda pedagógica a las difi-
cultades	que	cada	alumno	tenga	o	pueda	
tener para aprender y educarse (la fina-
lidad	última	de	todo	proceso	educativo,	

no es sólo formarse científicamente).

Desde esta misma reflexión la clave 
de calidad educativa debe ser aten-
der a la diversidad,	por	ello	se	conci-
be	 la	orientación	y	al	orientador	como	
agente	activo	en	tres	aspectos	básicos	o	
fundamentales	 como	son:	 agente	dina-
mizador	del	cambio	(y	si	los	profesores	
están	 dispuestos	 -aunque	 15	 años	 des-
pués hay quien nos sigue identificando 
como	el	embajador	de	la	administración	
educativa,	como	apoyo	al	equipo	direc-
tivo	 y	 como	 colaborador	 para	 realizar	
una	valoración	global	del	centro	(análi-
sis	institucional)

Respecto	al	modelo de intervención	
cabe hacer alguna reflexión: ¿Modelo edu-
cativo vs modelo clínico?:	 Se	 optó	 por	 un	
modelo	educativo	basado	en	el	asesora-
miento	 psicopedagógico	 (modelo	 eco-
lógico-sistémico)	potenciando	la	forma-
ción	docente	(“formación	en	cascada”)	
y	por	 lo	 tanto,	 tomando	como	agentes	
y	actuando	a	través	de	los	profesores	-
cuestión	que	no	a	todos	los	estratos	de	
edad	profesionales	les	“llegó”	por	igual.	
Por	 el	 contrario,	 el	modelo	clínico	 -no	
vigente	 en	 el	 ámbito	 educativo-	 actúa	
directamente	 sobre	 los	 alumnos	 (y	 no	
contribuye a modificar las condiciones 
negativas).

Después	 de	 esta	 introducción	 y	
consideraciones	 procede	 hacerse	 una	
primera tanda de preguntas o reflexio-
nes:	¿Qué  modelo es el más adecua-
do?. ¿Para qué sirve la evaluación 
psicopedagógica?. ¿Para qué sirve 
la evaluación psicopedagógica en 
el modelo educativo actual?. ¿Qué 
consideraciones hay que tener en la 
selección de instrumentos de evalua-
ción?, o dicho de otra forma, ¿son 
adecuados los instrumentos de eva-
luación? ¿Qué condicionantes teóri-
cos y/o técnicos tiene la evaluación 
psicopedagógica y/o la elaboración 



A M B I T O  D E  O R I E N T A C I Ó N  Y  A C C I Ó N  T U T O R I A L

Revista ORIÓN - n.º 4. 2008�1

de informes psicopedagógicos? Y	más	
concretamente ¿Qué papel juega la 
figura del ORIENTADOR  en todo 
este proceso?, ¿y el resto del profeso-
rado?.

3. La evaluación 
psicopedagógica y 
la elaboración de 
informes

3.1. Introducción 

Esta	 constatada	 la	 insatisfacción	 de	
muchos	 profesionales	 de	 la	 educación	
por	 las	prácticas	que	se	 realizan	en	 los	
procesos	 de	 evaluación	 psicopedagógi-
ca.	 Por	 un	 lado,	 esta	 insatisfacción	 se	
asienta	en	nuevos	modelos	teóricos	que	
han	supuesto	un	cambio	importante	en	
algunos	 conceptos	 clave	 en	 el	 campo	
que	 nos	 ocupa.	 Así	 pues,	 el	 concepto	
tradicional	de	dificultades de aprendizaje,	ha	
evolucionado	al	concepto	más	amplio,	el	
denominado	 como	 necesidades educativas,	
que	supone	la	existencia	de	un	continuo	
en	el	que	todos	los	alumnos	se	ubican,	
ya	que	todos	precisan	o	pueden	precisar	
determinadas	ayudas	para	enfrentarse	a	
los	 contenidos	 de	 aprendizaje,	 si	 bien	
algunas	de	estas	ayudas	serán	de	mayor	
profundidad	en	unos	casos	que	en	otros.	
Así	mismo,	las	propias		taxonomías		que	
utilizan	 las	 Consejerías	 de	 Educación	
de	 cada	 una	 de	 las	 Comunidades	 Au-
tónomas difieren entre ellas, no siendo 
compartidas,	y	estando	incluso	lejos	de	
las	de	 la	DSm	o	CIE,	ya	que	 las	crean	
para ordenar o clasificar sus alumnos y 
a	 partir	 de	 ellas	 determinan	 si	 reciben	
alguna ayuda específica y de que tipo.  
Por	otro	 lado,	 tampoco	es	ajena	a	esta	
insatisfacción	 la	 revisión	 crítica	 de	 los	
instrumentos	de	evaluación,	que	afecta	
a	 su	utilidad,	a	 su	 impacto	social	y	 sus	

fundamentos	psicométricos	cuando	no	
a	su	modelo	teórico

El	 propio	 concepto	 de	 evaluación,	
tiene	diferentes	 acepciones,	 así	 el	 	 dic-
cionario	 Larousse	 dice	 que	 evaluar	 es	
Aestimar, apreciar el valor de las cosas no ma-
teriales@	y	también	que	es	la	Avaloración 
del rendimiento de un alumno@.	Cronbach	
(1963)  define evaluación como Ala reco-
pilación y uso de la información para tomar de-
cisiones@.		Pervin	(1970)	señala	que	Aun 
procedimiento de evaluación es una manera de 
recopilar información acerca de una persona@.	
Posteriormente, en 1980, afirma que Ala 
evaluación significa la observación sistemática 
de la conducta en condiciones específicas y en re-
lación a estímulos específicos@. Para	Ander-
son	et al.	(1976)	A...el término evaluación es 
frecuentemente usado de forma intercambiable 
con los términos valoración y medición.... por 
ello parece apropiado en los estudios de valo-
ración limitar el término evaluación al proceso 
de recopilación de datos y su organización de 
forma interpretable@.	Para	Fernández-ba-
llesteros (1985) la evaluación se refiere al 
análisis	inicial	de	los	comportamientos,	
de	las	variables	que	los	controlan	y	man-
tienen,	 así	 como	 el	 establecimiento	 de	
relaciones	funcionales	entre	ellos;	por	el	
contrario	el	término	valoración	hace	refe-
rencia	fundamentalmente	al	juicio	sobre	
la eficacia del tratamiento, junto a la ve-
rificación de conclusiones de la evalua-
ción.	En	conclusión,	Fernández-balles-
teros	indica	que	Ala evaluación se dirige a 
un sujeto humano, mientras que la valoración se 
refiere a un programa o intervención@.  Para	
Lindz (1981) define la evaluación como 
Aun proceso de recolección de datos sistemá-
ticos, validos, fiables y relevantes en respuesta 
a los problemas presentados por la fuente de 
referencia, y con el propósito de tomar decisio-
nes para o acerca de las personas@. Stuffle-
beam y Shinkfield (1987), siguiendo al 
Joint Committe on Standards for Educational 
Evaluation, definen evaluación (princi-
palmente	 la	 evaluación	 de	 programas)	
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como	 el	 Aenjuiciamiento sistemático de la 
valía o el mérito de un objeto@.

Siguiendo	 a	 Forns,	 Jiménez	 (1994)	
distingue	 tres	 acepciones	 del	 término	
evaluación	desde	un	punto	de	vista	psico-
pedagógico:	 la	 evaluación diagnóstica,	 que	
trata de identificar las potencialidades 
de	un	sujeto	para	saber	si	puede	 llevar	
a	cabo	una	serie	de	actividades	con	un	
rendimiento	 aceptable;	 la	 evaluación for-
mativa,	 que	 intenta	 comprobar	 si	 un	
alumno	 ha	 logrado	 una	 serie	 de	 obje-
tivos	educativos;	y	la	evaluación sumativa,	
que trata de apreciar el rendimiento final 
tras	 un	 período	 de	 aprendizaje.	 Otros	
autores prefieren diferenciar la evaluación	
del	diagnóstico,	considerando	que	éste	tra-
ta	de	buscar	 la	patología	de	 los	 indivi-
duos	como	causa	de	 sus	problemas;	 la	
evaluación,	por	el	contrario,	contempla-
ría	un	tipo	de	información	más	amplio,	
que	no	se	centra	sólo	en	la	persona	sino	
también	en	su	ambiente	y	la	interacción	
entre	ambos	(Verdugo,	1994d).

En	 el	 momento	 actual,	 las	 evalua-
ciones y la elaboraciones de infor-
mes psicopedagógicos 	 tratan	de	ser	
contextualizados,	siendo	realizados		por	
profesionales	que	 trabajan	 en	 contacto	
directo	 con	 la	 propia	 institución	 esco-
lar	 (educandos,	 profesores	 y	 familia),	
siguiendo	 los modelos ecológico-sisté-
micos, los	cuales	consideran	a	la	perso-
na	como	un	elemento	relacionado	con	
su	 entorno,	 con	 el	 cual	 está	 en	 conti-
nua	 interacción.	Por	 este	motivo,	 debe	
recogerse	 información	 del	 alumno,	 del	
contexto	familiar	y	del	contexto	escolar.	
Hoy	se	entiende	la	evaluación	como	un	
proceso, y no como un fin.

Tradicionalmente	 la	  evaluación 
psicopedagógica, estaba	 	 centrada	 en	
la	evaluación del alumno	y	en	la	evaluación de 
la tarea,	mientras	que	en	modelo	actual,	
está	centrada	en	 la	 evaluación del contexto 
de aprendizaje,	con	marcado	acento	social.	

Siguiendo	 el	 modelo	 actual	 debe	 pre-
dominar	 un	 enfoque	 curricular,	 donde	
además	del	currículo	de	referencia	debe	
acompañarse	 del	 análisis	 del	 contexto,	
de	las	condiciones	personales	-tema	po-
lémico y no clarificado en ningún do-
cumento oficial; ¿cómo se evalúan las 
condiciones personales?-,	o	el	estilo de 
enseñanza y aprendizaje,	 o	 las	com-
petencias curriculares,	 que	 integrado	
nos	dará	unas	conclusiones y	unas	orienta-
ciones	 que	 necesariamente	 deben	 ser	 la	
clave	para	la	intervención	posterior.	En	
el	modelo	de	evaluación	socio-psico-pe-
dagógica	 actual	 se	 acepta	 la	 relevancia	
de	los	contextos	de	desarrollo	del	alum-
no,	y	plantea	la	necesidad	de	evaluación	
de	los	procesos	de	E-A	y	la	implicación	
de	diferentes	profesionales.

Tiene	aportaciones	del	enfoque	am-
biental-contextual:	considera	a	la	perso-
na	en	su	realidad	bio-psico-social;	acep-
ta	aportaciones	de	 la	psicometría	en	 la	
construcción	y	fundamentación	de	ins-
trumentos	de	evaluación	y	 reconoce	 la	
utilidad	de	la	evaluación	conductual,	en	
su	vertiente	cognitivo-conductual.

La	evaluación	psicométrica	tradicio-
nal	busca	conocer	las	capacidades	y	ap-
titudes	de	 los	alumnos	para	orientarles	
académica	y	profesionalmente.	Su	prin-
cipal	actividad	es	conocer	las	diferencias	
individuales	y	poder	hacer	predicciones	
sobre	su	rendimiento.	

En	 suma,	 este	 informe	 debería	 ser	
suficiente para facilitar la medida de 
atención	 a	 la	 diversidad	 necesaria	 sin	
más	búsqueda	de	información	y	esto	sin	
dejar	 de	 referencia	 que	 está	 concebida	
dentro	de	un	modelo	ecológico-sistémi-
co.	En	conclusión,	rara	vez	sirve	nuestra	
evaluación	 a	 los	 profesores	 que	 tienen	
que	 intervenir	 con	 un	 alumno.	 Y	 aún	
cabe	 otras	 preguntas: ¿son operativos 
los informes de cambio de modelo de 
escolaridad, de cambio de etapa?. 
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¿sirven para algo al centro que los re-
cibe y a los profesores que tienen que 
adecuar sus programas de trabajo a 
las características del nuevo alumno?, 
¿o por el contrario lo que se produce 
es “volver a empezar” otra vez todo 
el proceso si se quiere dar la respues-
ta más adecuada al nuevo alumno?. 
¿Es necesario la autorización de los 
padres para realizar una evaluación 
psicopedagógica?. ¿Y para evaluar 
el rendimiento o la competencia cu-
rricular?. ¿Tienen los padres derecho 
a tener una copia del informe psico-
pedagógico?. ¿Quién tiene acceso a 
la información de los informes psico-
pedagógicos?. ¿Quién tiene derecho a 
recibir copia del informe?.

Los	diferentes	modelos	de	evaluación	
psicopedagógica	 (modelos	 psicométri-
co,	 médico-clínico,	 dinámico	 o	 psico-
dinámico,	fenomenológico,	conductual,	
cognitivo,	cognitivo-conductual,	y	el	de	
mayor	 vigencia	 en	 la	 actualidad	 en	 el	
ámbito	educativo,	el	modelo	bio-psico-
social	 o	 modelo	 ecológico-sistémico)	
no	han	solucionado	los	problemas	a	los	
que	 se	 enfrentan	 los	 docentes	 e	 inclu-
so	 las	 familias	 a	 la	 hora	 de	 abordar	 la	
problemática	de	los	alumnos	con	nece-
sidades	 educativas	 diferenciales	 de	 las	
del	alumnado	que	sigue	una	educación	
normalizada	(entendida	aquí	como	con	
éxito	académico/rendimiento	adecuado	
e	 integración	 social	 y	 académicas	 co-
rrectas).	

Desde	hace	unos	50	años	se	ha	ve-
nido	 poniendo	 en	 marcha	 una	 gran	
cantidad	 de	 programas	 educativos	 que	
precisaban	medidas	para	comprobar	su	
posible eficacia. Estas medidas fueron 
desarrollándose	a	partir	de	 los	avances	
en	los	métodos	de	investigación	y	en	las	
teorías	psicométricas,	principalmente	la	
Teoría Clásica de los Tests	(martínez	Arias,	
1999).	Así	 surgieron	 las	 evaluaciones	 a	
gran	escala,	como	por	ejemplo,	las	pro-

movidas	 en	 los	Estados	Unidos	por	 la	
National Assessment of  Educational Progress	
o,	posteriormente,	 las	 realizadas	por	 la	
International Evaluation of  Academic Achie-
vement.	 Posteriormente,	 se	 ha	 ido	 dan-
do	 lugar	 a	nuevos	 tests referidos a criterio	
(martínez	Arias,	1999).	 	Desde	 la	eva-
luación del alumnado con dificultades 
de	aprendizaje	se	ha	pretendido	prescri-
bir	actuaciones	educativas	o	formas	de	
enseñanza	 que	 permitan	 afrontar	 estas	
dificultades.   Desde mediados de los 
años	 setenta,	 surge	otra	perspectiva,	 la	
de	evaluación de la tarea,	la	cual	parte	
del	análisis	de	tareas,	poniendo	el	énfasis	
en	el	otro	extremo	de	la	realidad	educa-
tiva,	así	pues	se	trataba	de	encontrar	los	
objetivos,	 contenidos	 y	 materiales	 más	
adecuados	para	cada	alumno,	que	podría	
así	 avanzar	 a	 su	 propio	 ritmo.	 La	 eva-
luación	se	trasladaba	así	del	profesional	
externo	al	propio	profesor,	quien	podía	
establecer	las	secuencias	de	aprendizaje	
más	apropiadas.	Sin	embargo,	este	mo-
delo encontró dificultades para genera-
lizarse.	En	parte,	debido	a	lo	difícil	que	
resultaba	 estipular	 las	 fases	 convenien-
tes	para	desarrollar	habilidades	de	orden	
superior	 (a	pesar	de	 las	 taxonomías	de	
objetivos	 de	 aprendizaje,	 como	 las	 de	
bloom	o	Gagné,	que	parecían	ayudar	en	
la	 tarea),	 lo	cual	 implicaba	el	 riesgo	de	
centrarse	en	los	contenidos	más	simples.	
Y	en	parte,	debido	a	su	carácter	mecani-
cista,	excesivamente	rígido	y	complejo,	y	
que	olvidaba	otros	factores	importantes	
como	el	de	las	relaciones	personales	y	la	
organización	del	aula.	Desde	la	evalua-
ción del ambiente de aprendizaje, se	
considera	que	el	aprendizaje	en	las	aulas	
es	una	cuestión	de	marcado	acento	so-
cial,	y	en	él	participan	múltiples	factores	
que	interactúan	entre	sí.	El	foco	se	tras-
ladó	entonces	al	análisis	del	contexto	de	
aprendizaje	 en	 su	 conjunto	en	 su	 inte-
racción	con	cada	uno	de	los	alumnos.	La	
clave	de	la	evaluación	radica	en	observar	
el	funcionamiento	real	del	alumno	en	el	
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aula,	su	forma	de	enfrentarse	a	los	mate-
riales	y	contenidos	y	de	relacionarse	con	
el	profesor	y	los	compañeros.	Éste	es	el	
paradigma	en	el	que	nos	situamos	en	la	
actualidad,	 y	 que	 desarrollaremos	 más	
pormenorizadamente	 en	 las	 diferentes	
propuestas	de	evaluación	e	intervención	
que	integran	esta	obra.

Considerando	que	la	evaluación	psi-
copedagógica	deriva	en	lo	fundamental	
de	 la	 evaluación	 psicológica	 y,	 por	 lo	
tanto,	 coincide	en	 lo	esencial	 con	ésta,	
cabe	hablar	de	un	campo	propio	de	ac-
tuación, justificado en el hecho de que 
las	 mismas	 variables	 psicológicas	 que	
intervienen	en	los	procesos	de	enseñan-
za/aprendizaje	interactúan	con	otras	de	
carácter	 sociológico,	 epistemológico	 y	
pedagógico-didáctico	que	les	hacen	ad-
quirir	 matices	 diferentes	 a	 los	 que	 tie-
nen	en	otros	contextos	de	socialización	
y	 desarrollo	 (García	 Vidal	 y	 González	
manjón,	1992).	A	nuestro	juicio,	el	nue-
vo	modelo	de	evaluación	psicopedagó-
gica	es,	básicamente,	aceptable.	Sin	em-
bargo,	no	creemos	oportuno	prescindir,	
por	sistema,	de	algunos	instrumentos	y	
procedimientos	 provenientes	 de	 otras	
tradiciones	 evaluativas	 que	 pueden	 re-
sultar	 apropiados	 en	 determinadas	 cir-
cunstancias.	Lo	que	debe	guiar	el	proce-
so	de	evaluación	son	 los	objetivos	que	
el	profesional	se	plantee	y	 la	necesidad	
de recoger información para verificar 
las	hipótesis	de	partida	y	sugerir	la	inter-
vención	más	adecuada.
Figura II: Cuadro Evaluación Psicopedagógica

¿Para qué sirve la evaluación psi-
copedagógica?	La	ley	dice	que	debería	
servir	y	 ser	necesaria	 	“...  para determi-
nar si un alumno tiene necesidades educativas 
especiales; para la toma de decisiones relativas 
a su escolarización; para la propuesta extraor-
dinaria de flexibilización del período de escola-
rización; para la elaboración de adaptaciones 
significativas del currículo; para la propuesta 

de diversificación del currículo; para la deter-
minación de recursos y apoyos complementarios 
que los mismos puedan necesitar; y para la 
orientación escolar y profesional una vez termi-
nada la enseñanza obligatoria.(art.2. de O.M. 
de 14-2-1996) y	para	los	informes	de	los	
PGS	(JCCm,	2001),	y	siendo	críticos	y	
aún	a	“riesgo	de	que	algunos	se	rasguen	
las	vestiduras”,	 la	 realidad	es	que	 sirve	
para	 poco	 más	 que	 para	 determinar	 la	
modalidad	 de	 escolarización	 de	 estos	
alumnos,	pero	rara	vez	para	desarrollar	
un	serio	programa	de	intervención	edu-
cativa	 (aci,	 pre,...	 pdc,	 plan	 de	 trabajo	
personalizado	 o	 individualizado,	 o	 sea,	
a	generar	una	 respuesta	adecuada	a	 las	
necesidades	 educativas	 especiales	 de	
ese alumnado con dificultades, y para 
el	cual	suele	ser	requerida	otro	 tipo	de	
respuesta	diferencial	de	 la	de	sus	com-
pañeros).	En	conclusión	 tienen	mucho	
de	 documentos	 administrativos-buro-
cráticos y poco de eficacia. ........ No nos 
culpabilizamos,	somos	conscientes	de	la	
saturación	de	alumnos,	de	la	limitación	
de	medios,	recursos,	de	las	limitaciones	
horarias,	....	incluso	de	la	falta	de	apoyo	
a	nuestra	labor...

3.2. La evaluación 
diagnóstica tradicional

Rara	vez	lo	modelos	teóricos	se	pue-
den	compatibilizar,	ya	que	cada	modelo	
tiene	 un	 “esquema conceptual refe-
rencial operativo” -ECRO-	que	le	da	
su	 razón	 de	 ser,	 del	 ecro	 emanan	 una	
metodología específica y sus propios 
instrumentos,	que	llevarán	a	la	elabora-
ción	del	informe	psicopedagógico	en	el	
cual	se	integrarán	las	conclusiones	y	las	
orientaciones	o	propuestas	para	la	inter-
vención educativa (figura I).

El	enfoque diagnóstico tradicional	
adoptaba	un	punto	de	vista	clínico	y	re-
curría	a	los	tests	psicológicos	como	prin-
cipal	fuente	de	información.	Su	objetivo	
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era	describir	y	explicar	los	supuestos	tras-
tornos	del	sujeto,	ya	que	en	éste	radicaba	
la	génesis	del	problema	(mEC,	1996).

La principal finalidad de la evaluación 
era la de clasificar a los alumnos, a par-
tir	de	un	conjunto	de	rasgos,	atributos	o	
características, o, como mucho, justificar 
un	 determinado	 emplazamiento	 escolar	
(MEC, 1996). Precisamente, la clasifica-
ción	tiene	una	gran	importancia	en	edu-
cación,	porque	ayuda	a	asignar	los	recur-
sos	más	provechosos	para	cada	individuo	
y	facilita	la	comunicación	de	información	
entre	 los	 profesionales;	 pero	 también	
puede	 entrañar	 repercusiones	negativas,	
tales	como	el	estigma	que	suponen	cier-
tas	etiquetas,	la	formulación	de	esteroti-
pos	 o	 el	 rechazo	 de	 profesores	 y	 com-
pañeros	en	virtud	de	la	categoría	y	no	de	
la	persona	 (Verdugo,	1994c).	Si	bien	 su	
utilidad	está	probada	en	el	ámbito	clínico	
y	desde	el	punto	de	vista	epistemológico,	
en	 la	 práctica	 educativa	 su	 valor	 radica	
más	en	determinar	la	provisión	de	recur-
sos que en decidir qué modificaciones 
curriculares	pueden	ayudar	a	los	alumnos	
a	progresar.	La	evaluación	tenía,	en	gene-
ral,	un	carácter	descontextualizado	y	es-
taba	a	cargo	de	profesionales	externos	al	
proceso	 de	 enseñanza/aprendizaje.	 Por	
último,	 los	 resultados	de	 las	pruebas	 se	
basaban	en	la	existencia	de	normas	(tra-
dicionalmente	 baremos)	 con	 los	 cuales	
se	comparaba	al	sujeto	para	establecer	el	
grado	en	que	participaba	en	una	determi-
nada	característica.

3.3. La evaluación 
psicopedagógica en la 
actualidad

La evaluación psicopedagógica en	
la	actualidad,	suele	tener	como	referente	
de	los	resultados	un	criterio	(el	currícu-
lo)	 y	 no	 una	 norma	 estadística,	 por	 lo	
que	se	ha	dado	en	llamarla	evaluación ba-
sada en el currículo.	La	 evaluación	psico-

pedagógica	tiene	un	carácter	preventivo	
y/o	correctivo.

A		juicio	de	Verdugo	(1994d),	ha	de	
emplearse	ciertos	criterios	a	 la	hora	de	
realizar	este	tipo	de	evaluación:	
–	 Debe	 emplearse	 sólo	 pruebas	 que	

respondan	a	las	situaciones	concretas	
en	las	que	el	sujeto	se	desenvuelva,	y	
no	pruebas	de	propósito	general	más	
inespecíficas.

–	 Debe	atenderse	tanto	a	la	perspecti-
va	de	evaluación	del	rendimiento	en	
general,	que	permita	situar	al	alumno	
en	 un	 cierto	 nivel	 en	 comparación	
con sus compañeros, como específi-
cas,	para	analizar	las	habilidades	con-
cretas	del	repertorio	del	alumno.

–	 Debe	 centrarse	 en	 el	 rendimiento	
académico	dentro	del	aula	y	no	fuera	
de	la	misma.

–	 Debe	procurar	obtener	datos	objetivos,	
y	no	sólo	las	impresiones	o	descripcio-
nes	vagas	que	algunos	profesores	pro-
porcionan,	de	la	ejecución	del	alumno.

–	 Debe	utilizar	referentes	múltiples:	re-
lativos	a	la	norma,	relativos	a	criterio	
y	relativos	al	individuo	mismo.

–	 Debe	apoyarse	en	instrumentos	vali-
dados	teórica	y	empíricamente.

El	punto	de	vista	que	defendemos:
–	 Que	 tiene	 que	 tenerse	 en	 cuenta	 las	

aportaciones	 del	 enfoque	 ambiental,	
principalmente	en	lo	que	respecta	a	la	
evaluación	del	sujeto	en	sus	contextos.

–	 Que	hay	que	considerar	a	la	persona	
en	su	realidad	bio-psico-social.

–	 Que	se	hay	que	aceptar	las	aportacio-
nes	de	la	psicometría	en	la	construc-
ción	y	fundamentación	de	los	instru-
mentos	de	evaluación.

–	 Que	hay	que	reconocer	la	utilidad	de	
la	evaluación	conductual,	en	su	ver-
tiente	cognitivo-conductual.
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Aunque	ésta	puede	parecer	una	pos-
tura	ecléctica,	sin	embargo,	creemos	que	
debe	procurarse	una	integración	de	diver-
sos	 enfoques,	 para	 escoger	 lo	mejor	de	
cada	uno,	no	debemos	caer	en	un	eclec-
ticismo	acrítico.	Trataremos	de	elegir	 lo	
mejor	de	cada	modelo,	pero	no	acepta-
mos	sin	más	cualquier	forma	de	evalua-
ción	por	el	hecho	de	venir	refrendada	por	
una	teoría	de	mayor	o	menor	renombre	o	
por	estar	sancionada	por	la	costumbre	y	
la	inercia	de	los	profesionales.

Llamamos	a	esta	evaluación	socio-psico-
pedagógica	por	dos	motivos	principales:	a) 
Porque acepta la relevancia de los contextos de 
desarrollo del alumno	y	se	plantea	la	necesi-
dad	de	evaluarlos,	aunque	no	en	sí	mis-
mos,	sino	en	tanto	en	cuanto	afecten	al	
proceso	de	enseñanza/aprendizaje	y	a	la	
apropiación	de	los	contenidos	por	parte	
del	 estudiante.	 Pero,	 además,	 aunque	 el	
objetivo	principal	de	la	evaluación	sea	el	
contexto	particular	de	enseñanza/apren-
dizaje	en	que	el	alumno	se	encuentra	in-
merso,	 no	 podemos	 olvidar	 que	 dicho	
alumno	 forma	 parte	 de	 otros	 sistemas	 o	
contextos	 que	 pueden	 tener	 su	 impor-
tancia	(Solé,	1998).		b)	Porque,	con	cierta	
frecuencia, intervienen o pueden intervenir en 
la misma profesionales del campo del trabajo so-
cial que	aportan	 información	pertinente	
del	contexto	socio-familiar	del	sujeto.

Asimismo	cabe	señalar	que	una	eva-
luación	debe	ser	útil,	factible,	ética	y	exacta 
(Stufflebeam y Shinkfield, 1987).

En	lo	que	respecta	a	la	construcción	
y	desarrollo	de	instrumentos	de	medida,	
hay	que	tener	en	cuenta	una	serie	de	crite-
rios psicométricos (es decir, científicos) 
mínimos,	referidos	principalmente	a	los	
conceptos de fiabilidad y validez que re-
visaremos	posteriormente.	Por	regla	ge-
neral,	el	profesional	de	la	evaluación	no	
tendrá	en	cuenta	estos	criterios,	siempre	
que	 no	 sea	 él	 mismo	 quien	 construya	
los	instrumentos	de	evaluación.	Pero	si,	
en	el	proceso	de	la	evaluación	psicope-

dagógica,	cree	conveniente	emplear		un	
test tipificado, conviene que preste aten-
ción,	entre	otros,	a	los	siguientes	aspec-
tos	(véase	martínez	Arias,	1999):

– Justificación teórica del constructo e 
inclusión	del	mismo	en	una	red	no-
mológica.

– Estudios de validez y de fiabilidad.

– Especificación de los puntos de cor-
te,	cuando	se	requiera.

–	 Descripción	de	las	muestras	emplea-
das	en	los	estudios	e	investigaciones	
emprendidas,	así	como	en	su	 	bare-
mación y tipificación.

–	 Indicación	de	los	sesgos	potenciales	
y	de	las	posibles	fuentes	de	error	de	
las	medidas.

–	 Descripción	 de	 las	 características	 y	
cualificaciones requeridas para apli-
car	el	test.

– Evidencias de la fiabilidad entre jue-
ces	cuando	sea	pertinente.

En	 España,	 según	 martínez	 Arias	
(1999),	 la	 Teoría	 de	 Respuesta	 al	 Ítem	
(TRI)	 se	utiliza	 ya	de	 forma	casi	 siste-
mática	 en	 las	 evaluaciones	 educativas	
a	 gran	 escala	 realizadas	 desde	 el	 Insti-
tuto	Nacional	de	Calidad	y	Evaluación	
(INCE).	 Por	 ejemplo,	 se	 ha	 utilizado	
como	modelo	de	tests	en	las	siguientes	
evaluaciones:

–	 Estudios	de	IEA	(International	Eva-
luation	 of 	 Academic	 Achievement)	
de	 evaluación	 de	 la	 lectura	 (Elley,	
1994)

–	 Estudios	 de	 la	 IEA	 sobre	 el	 rendi-
miento	 en	 matemáticas	 y	 Ciencias,	
TImmS	 (martin,	 Kelly	 y	 Adams,	
1996;	INCE,1997)

–	 Evaluación	de	la	Educación	Primaria	
(INCE,	1997)

–	 Evaluación de la Educación Secundaria 
(INCE, 1998)
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Como	 crítica,	 las	 principales	 limita-
ciones	actuales	que	se	deberían	corregir	
en	 los	tests	publicados,	de	forma	resu-
mida	serían	las	siguientes:	

– La fiabilidad prácticamente no se in-
tegra	en	el	contexto	más	amplio	de	la	
generalizabilidad.

–	 Validez	de	constrictor	demasiado	ape-
gada	a	la	validez	factorial,	sin	modelos	
teóricos,	ni	establecimiento	de	redes.

–	 Escasa	 atención	 a	 aspectos	 impor-
tantes	en	el	uso	de	los	tests,	como	la	
validez	incremental	y	la	utilidad.

–	 Evaluación	 cognitiva	 estática,	 sin	
prestar	atención	a	los	procesos.

–	 Viejas	 dimensiones	 y	 formatos	 de	
tests.

–	 Necesidad	 de	 evaluar	 nuevos	 cons-
tructor.

–	 Escasa	atención	a	la	revisión	de	tests	
y	normas.

–	 Prácticamente	no	se	presentan	datos	
para	la	generalización	de	la	validez.

Algunas	 de	 las	 limitaciones	 citadas	
son	las	que	están	en	 la	base	del	escaso	
uso	de	la	TRI,	ya	que	los	viejos	forma-
tos	y	constructor,	suelen	recibir	un	tra-
tamiento	adecuado	en	la	Teoría	Clásica	
de	los	Test	(TCT).

3.4. Respecto a la 
legislación vigente 

Por	último,	en	lo	que	respecta	al	aná-
lisis	de	 la	 legislación	que	regula	 la	eva-
luación	psicopedagógica,	 sigue	estando	
vigente	la	articulación	legal	en	la		Orden 
de 14 de febrero de 1996 por la que se regu-
la el procedimiento para la realización de la 
evaluación psicopedagógica y el dictamen de 
escolarización y se establecen los criterios para 
la escolarización de los alumnos con necesida-
des educativas especiales. Así como la de las 

diferentes comunidades autónomas que deriva 
de esta, manteniendo los epígrafes o apartados 
de esta legislación en lo relativo a componentes 
del informe psicopedagógico. En	el	capítulo	1,	
artículo	2,	 apartado	1	de	dicha	Orden,	
se	 entiende	 la	 evaluación	psicopedagó-
gica	Acomo un proceso de recogida, análisis y 
valoración de la información relevante sobre los 
distintos elementos que intervienen en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, para identificar las 
necesidades educativas de determinados alum-
nos que presentan o pueden presentar desajustes 
en su desarrollo personal y/o académico, y para 
fundamentar y concretar las decisiones respecto 
a la propuesta curricular y al tipo de ayudas 
que aquéllos pueden precisar para progresar en 
el desarrollo de las distintas capacidades@.

En	 su	 apartado	 2,	 prescribe:	 AEn 
consecuencia, la evaluación psicopedagógica ac-
tualizada será necesaria para:
–	 Determinar	si	un	alumno	tiene	nece-

sidades	educativas	especiales;

–	 la	 toma	 de	 decisiones	 relativas	 a	 su	
escolarización;

– la propuesta extraordinaria de flexi-
bilización	del	período	de	escolariza-
ción;

–	 la	elaboración	de	adaptaciones	signi-
ficativas;

– la propuesta de diversificaciones del 
currículo;

–	 la	determinación	de	recursos	y	apo-
yos específicos complementarios que 
los	mismos	puedan	necesitar;

–	 y	la	orientación	escolar	y	profesional	
una	vez	terminada	la	enseñanza	obli-
gatoria@.

AEn todo caso, la evaluación psicopedagó-
gica, aunque se origine a partir de las necesi-
dades particulares de determinados alumnos, 
habrá de contribuir a la mejora de la calidad 
de la institución escolar y, en definitiva, de las 
condiciones educativas en las que se dan las si-
tuaciones individuales@ (apartado	3).
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En	el	artículo	tercero,	dice:	ALa eva-
luación psicopedagógica habrá de basarse en la 
interacción del alumno con los contenidos y ma-
teriales de aprendizaje, con el profesor, con sus 
compañeros en el contexto del aula y en el centro 
escolar, y con la familia. El mismo enfoque se 
aplicará también a la evaluación psicopedagó-
gica de alumnos no escolarizados, a partir de 
su interacción con los contenidos del currículo 
oficial que les corresponda por edad, con su con-
texto social y con su familia.

La	evaluación	psicopedagógica	habrá	
de	 reunir	 la	 información	del	 alumno	 y	
su	 contexto	 familiar	 y	 escolar	 que	 re-
sulte	relevante	para	ajustar	 la	respuesta	
educativa	a	sus	necesidades:

a)	 Del	alumno:	

–	 Condiciones	personales	de	disca-
pacidad	o	sobredotación,	

–	 historia	educativa	y	escolar,	

–	 competencia	curricular	y	

–	 estilo	de	aprendizaje.

b)	 Del	contexto	escolar:	

–	 Análisis	de	las	características	de	la	
intervención	educativa,	

–	 de	 las	 características	 y	 relaciones	
que	se	establecen	en	el	grupo	cla-
se,	así	como	

–	 de	la	organización	de	la	respuesta	
educativa.

c)	 Del	contexto	familiar:	

–	 Características	 de	 la	 familia	 y	 de	
su	entorno,	

–	 expectativas	de	los	padres	y	posi-
bilidades	de	cooperación	en	el	de-
sarrollo	del	programa	de	atención	
educativa	en	el	seno	familiar.

En	su	artículo	sexto,	dice:	"Para efec-
tuar la evaluación psicopedagógica, los profesio-
nales utilizarán los instrumentos propios de las 
disciplinas implicadas que permitan responder 
a los requerimientos y objetivos establecidos en 

el artículo tercero de la presente Orden".	A	tal	
fin, se servirán de Aprocedimientos, téc-
nicas e instrumentos como la observación, los 
protocolos para la evaluación de las competen-
cias curriculares, los cuestionarios, las pruebas 
psicopedagógicas, las entrevistas y la revisión 
de los trabajos escolares@. Sólo con el fin 
de	obtener	información	adicional	com-
plementaria	podrá	ser	útil	considerar	la	
evaluación	psicopedagógica	de	carácter	
individual.	 En	 todo	 caso,	 se	 asegurará	
que	los	instrumentos	utilizados	y	la	in-
terpretación	de	la	información	obtenida	
sean	coherentes	con	la	concepción	inte-
ractiva	y	contextual	del	desarrollo	y	del	
aprendizaje.

En	 su	 artículo	 séptimo,	 apartado	 2,	
dice:	 AEl informe psicopedagógico incluirá, 
como mínimo, la síntesis de información del 
alumno relativa a los siguientes aspectos:
-	 Datos	 personales,	 historia	 escolar	 y	

motivo	de	la	evaluación.

-	 Desarrollo	 general	 del	 alumno,	 que	
incluirá	 en	 su	 caso,	 las	 condiciones	
personales	 de	 salud,	 de	 discapaci-
dad	o	de	 sobredotación,	 el	 nivel	 de	
competencia	curricular	y	el	estilo	de	
aprendizaje.

-	 Aspectos	 más	 relevantes	 del	 proce-
so	 de	 enseñanza	 y	 aprendizaje	 en	 el	
aula	 y	 en	 el	 centro	 escolar,	 teniendo	
en	 cuenta	 las	 observaciones	 realiza-
das	y	la	información	facilitada	por	el	
profesorado	y	otros	profesionales	que	
intervengan	 en	 la	 educación	 y	 trata-
mientos	individualizados	del	alumno.

- Influencia de la familia y del contex-
to	social	en	el	desarrollo	del	alumno.

- Identificación de las necesidades edu-
cativas	especiales	que	ha	de	permitir	
la	adecuación	de	la	oferta	educativa,	
así	como	la	previsión	de	 los	apoyos	
personales	y	materiales	a	partir	de	los	
recursos	existentes	o	que	razonable-
mente	puedan	ser	incorporados.
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-	 Orientaciones	para	 la	propuesta	cu-
rricular.@

Nota:	En	 lo	que	 respecta	a	 la	 legis-
lación	de	la	Comunidades	autónomas	y	
a	sus	variaciones,	los	lectores	que	estén	
interesados	 pueden	 ampliarlo	 en	 Eva-
luación	 e	 Informes	 psicopedagógicos,	
Ayala	y	Galve.	(2001).		Tomo	I.:	pp,	57-
62.	CEPE.	

Así	 mismo,	 teniendo	 en	 cuenta	 las	
diferentes	tipologías	de	los	casos	que	se	
incluyen	en	esta	obra,	y	siendo	aborda-
dos	desde	diferentes	perspectivas	o	ám-
bitos,	 se	 ha	 tratado	 de	 que	 compartan	
las	 aportaciones	 de	 la	 Psicología	 Dife-
rencial,	 de	 la	Psicología	 del	Desarrollo	
y	 de	 la	 Psicología	 de	 la	 Educación.	 Se	
ha	 tratado	 de	 mostrar	 cuál	 ha	 sido	 su	
evolución	hasta	en	momento	de	la	ela-
boración	del	 informe,	cuáles	son	ante-
cedentes previos	 (antecedentes	 perso-
nales:	datos	personales,	datos	familiares,	
desarrollo	general	del	alumno,	contexto	
socio-familiar	y	escolar...),	las	diferentes	
condiciones personales evaluadas	(eva-
luación	de	las	aptitudes intelectuales y de los 
procesos cognitivos,	 evaluación	 del	 lenguaje 
-capacidades lingüísticas y de comunicación-,	
evaluación	de	las	capacidades motrices,	eva-
luación	neuropsicológica,	evaluación	de	las	
variables	afectivo-motivacionales y habilidades 
de competencia social	-capacidades de equilibrio 
personal, de relación interpersonal y de parti-
cipación e inserción social-,	haciendo	men-
ción	a	su	adaptación personal, adaptación en 
el centro y a su adaptación en el entorno social y 
familiar),	todo	esto	junto	a	la	valoración	
del	 estilo de enseñanza-aprendizaje 
y de los niveles de competencia cu-
rricular, que	con	 frecuencia	no	 apare-
cen	en	libros	que	presenten	este	tipo	de	
casos	para	el	estudio,	 junto	a	 los	crite-
rios	 para	 la	 selección	 de	 instrumentos.	
En	cada	caso,	se	han	abordado	aquellas	
condiciones personales	 que	 el	 evaluador	ha	
considerado	necesarias	para	 abordar	 el	
caso	y	su	posterior	intervención.	A	par-

tir	 de	 todo	 esto,	 se	 ha	 elaborado	 unas	
conclusiones, que	conllevarán	la	deter-
minación	de	las necesidades educati-
vas de	cada	alumno	y	las	consiguientes 
propuestas para la intervención,	y	su	
evolución	posterior.

Se	ha	posibilitado	un	abordaje	diver-
sificado, por cada autor, lo que se ha po-
dido	plasmar	en	un	modelo	de	informe	
con	una	estructura	personal,	pero	man-
teniendo una filosofía que no es elabo-
rar	una	categoría	diagnóstica,	sino	cons-
tatar cuales son las dificultades de cada 
alumno,	con	la	correspondiente	traduc-
ción de cada una de esas dificultades en 
términos	de	necesidades	educativas	con	
el	consiguiente	diseño	de	la	respuesta	o	
respuestas	educativas	adecuadas	a	cada	
una	 de	 las	 necesidades	 descritas	 en	 el	
informe, priorizando lo más significati-
vo, e incorporando ejemplificaciones o 
propuestas	de	actividades	que	les	sirvan	
de	pautas.

Como	crítica	a	muchos	de	los	infor-
mes	circulantes,	se	puede	decir	que	con	
frecuencia	siguen	un	modelo	ecléptico,	
sin un modelo conceptual definido, que 
conllevaría	una	metodología	propia	del	
modelo	 teórico	 utilizado	 y	 unos	 mate-
riales	que	le	son	propios.	En	muchos	ca-
sos	al	no	seguir	un	modelo	conceptual	
referencial se dificulta la intervención 
posterior,	 sobretodo	 es	 así	 porque,	 las	
más	 de	 las	 veces,	 el	 elaborador	 del	 in-
forme	no	es	el	que	hace	la	intervención	
posterior,	con	lo	que	no	existe	ese	fee-
dback	 o	 retroalimentación	 entre	 el	 in-
forme,	lo	que	se	hace	y	la	aplicación	de	
un	programa	posterior	de	intervención.	
Siendo	esta	una	de	las	críticas	que	reci-
ben	 los	 orientadores	 de	 los	 profesores	
que	trabajan	con	el	alumnado,	la	falta	de	
consonancia	 entre	 lo	 que	describe,	 ex-
pone,	propone	un	informe	y	lo	que	ese	
profesional	(profesorado)	necesita	para	
trabajar	con	el	alumnado	concreto.
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4. Evaluación 
e informes 
psicopedagógicos 

De	siempre	ha	sido	un	tema	contro-
vertido	la	evaluación	psicopedagógica	y	
su	plasmación	en	 los	 correspondientes	
informes	 que	 faciliten	 la	 intervención	
posterior. Progresivamente han ido aflo-
rando	diferentes	modelos	de	evaluación	
basados	en	sus	correspondientes	mode-
los	teóricos,	así	por	ejemplo,	hemos	pa-
sado	de	la	noción	de	dificultades de apren-
dizaje	o	la	de	educación especial,		o	a	la	de	
necesidades educativas,	que	es	un	concepto	
más	amplio,	que	supone	la	existencia	de	
un	continuo	en	el	que	todos	los	alumnos	
se	ubican,	ya	que	todos	precisan	o	pue-
den	 precisar	 determinadas	 ayudas	 para	
enfrentarse	 a	 los	 contenidos	de	 apren-
dizaje,	 si	 bien	 algunas	 de	 estas	 ayudas	
serán	de	un	calado	mayor.	O,	en	otro	or-
den	de	cosas,	las	revisiones	de	las	taxo-
nomías	al	uso,	como	la	de	retraso mental,	
e	 incluso	 la	puesta	en	 tela	de	 juicio	de	
algunos	modelos,	como	el	psicométrico	
o	el	clínico,	para	abordar	 la	evaluación	
de	los	sujetos	con	problemas.      

Desde	 un	 enfoque	 pragmático	 se	
podría	decir	que	el	evaluador	debe	en-
focar	 su	 evaluación	 desde	 el	 enfoque	
conceptual	que	quiera,	pero	igualmente	
debe	ser	consecuente	en	que	ese	enfo-
que	conlleva	una	metodología	concreta	
y	unos	instrumentos	creados	dentro	de	
ese	 marco	 teórico,	 así	 dentro	 del	 en-
foque	elegido	se	elaborarán	unas	con-
clusiones,	 unas	 orientaciones	 	 y	 unas	
propuestas	 de	 intervención	 que	 den	
respuesta	 al	 modelo	 teórico	 elegido.	
A	modo	de	crítica	hay	que	indicar	que	
muchas	 veces	 se	 eligen	 instrumentos	
que	no	son	consecuentes	con	la	 inter-
vención	que	posteriormente	se	propo-
ne,	 que	 el	 sumatorio	 de	 instrumentos	
no	hace	óptimo	un	informe,	sino	más	
bien	 la	coherencia	entre	 lo	evaluado	y	
las	propuestas	de	intervención.

En	la	actualidad	coexisten	diferentes	
modelos	de	evaluación	psicopedagógica	
que	de	forma	muy	breve	vamos	a	expo-
ner		a	continuación.	Debido	a	lo	breve	
de	 esta	 introducción	 vamos	 a	 abordar	
cada	uno	de	los	modelos	de	forma	sin-
tética	 (para	 un	 mayor	 desarrollo	 véase	
en	Galve	y	Ayala,	2001,	pp.	17-74).	

Evaluación 
psicopedagógica

Conclusiones

Informe
psicopedagógico

Intervención 
educativa 

Esquema 
Conceptual  
operativo 

Metodología

Instrumentos 

Esquema conceptual de la evaluación psicopedagógica

Orientaciones

Figura 1
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me	forma	muy	sintética	diremos	que	
en	el	modelo psicométrico, y la	teoría	
psicométrica	ha		 ido	cambiando	en	res-
puesta	a	las	demandas	que	se	suscitaban.	
Podemos	 señalar	 como	 relevantes	 los	
siguientes	 hitos:	 teoría de la generabilidad,	
teoría de respuesta al ítem,	construcción	de	
tests referidos al criterio,	modelos de ecuaciones 
estructurales,	 teoría de la decisión...	 Una	 su-
cinta	exposición	de	estos	modelos	puede	
encontrarse	en	martínez	Arias	(1999).	La	
prueba	de	que	los	nuevos	enfoques,	aun-
que	tímidamente,	comienzan	ser	tenidos	
en	cuenta	es	que,	por	ejemplo,	la	teoría	de	
respuesta al ítem		se	utiliza	ya	de	forma	casi	
sistemática	en	las	evaluaciones	educativas	
a	gran	escala,	como	por	ejemplo	las	reali-
zadas	por	el	IEA (International Evaluation 
of  Academic Achievement)	o	el	INCE (Insti-
tuto Nacional de Calidad y Evaluación)	(mar-
tínez	Arias,	1999).

En	un	muy	breve	comentario	crítico	
sobre	los	modelos	se	podría	decir	lo	si-
guiente:

Desde	 el	 modelo psicométrico, la 
Psicología diferencial	 estudia	 las	 diferen-
cias	 entre	 los	 sujetos	 (rasgos)	 a	 partir	
de	 su	 ejecución	 en	 distintas	 pruebas	 y	
tests.	Si	bien	es	verdad	que	al  modelo psi-
cométrico,	tanto	el	inadecuado	uso	de	los	
tests,	como	las	limitaciones	técnicas	en	
su	elaboración	le	han	generado	excesivo	
rechazo,	 la	realidad	es	que	siguen	sien-
do	de	utilidad	como	instrumentos	de	la	
evaluación,	 con	 sus	 limitaciones	 que	 a	
continuación	 detallaremos.	 Las	 críticas	
más	 comunes	 fueron	 (martínez	 Arias,	
1999;	Verdugo,	1994b):

a)	 Los	 formatos	 clásicos	 de	 los	 tests	
(tests	de	respuesta	única,	escalas	tipo	
Likert	o	de	intervalos	aparentemente	
iguales)	no	permitían	medir	determi-
nados	 dominios	 demandados	 desde	
la	 práctica	 profesional	 y	 las	 nuevas	
teorías	 cognitivas,	 del	 aprendizaje	 y	
de	la	instrucción.	b

b)	 )	La	Teoría Clásica de los Tests	y	el	aná-
lisis factorial exploratorio,	fundamentos	
de	los	tests	empleados,	comenzaron	
a	 recibir	 fuertes	 críticas.	 Los	 tests	
daban	 como	 resultado,	 con	 cierta	
frecuencia,	 puntuaciones	 sistemáti-
camente	 más	 altas	 en	 unos	 grupos	
sociales,	 étnicos	o	culturales	que	en	
otros,	sin	que	el	constructo	o	el	ob-
jetivo del test pudiera justificarlo. En 
consecuencia,	 las	 decisiones	 de	 se-
lección	y	admisión	basadas	en	dichos	
tests	resultaban	enormemente	discri-
minatorias.	

c)	 Las	 puntuaciones	 en	 los	 tests	 no	
están libres de la influencia de algu-
nos	 aspectos	 espúreos	 que	 pueden	
falsear	 los	 resultados:	 efectos	 de	 la	
situación,	efectos	del	examinador,	si-
mulación	de	respuestas,	deseabilidad	
social,	tendencias	de	respuesta...		

A	modo	de	ejemplo,	cabría	hacer	una	
reflexión sobre las aportaciones de los 
siguientes	modelos		de	evaluación	de	las	
aptitudes	cognitivas	e	intelectuales:

a)	 El	 modelo psicométrico tradicional	 (mo-
delo	 factorial	 de	 la	 inteligencia);	 b)	
El	Modelo de Cattell-Horn	(Inteligencia	
fluida e Inteligencia cristalizada); c) 
El	 Modelo de Estratos de Carroll	 (Los	
tres	 estratos	 de	 la	 inteligencia:	 1º	
aptitudes	mentales	primarias;	 2º:	 las	
de	 generalidad	 amplia;	 3º	 capacidad	
general	de	 inteligencia	o	3G);	d)	El	
Modelo de Procesamiento de Información.	
El Modelo de Sternberg	(Teoría	triárqui-
ca:	Subteorías	Contextual-	Experen-
cial	 –	 Componencial);	 e)	 El	 Modelo 
de Gagner:	 Inteligencias	 múltiples;	 y	
f)	El Modelo del potencial de aprendizaje	
(Teoría	 de	 Vygotsky-	 Zona	 de	 de-
sarrollo	próximo-	 	y	el	Potencial	de	
aprendizaje	de	Feuerstein)

 Desde	el	modelo médico, surgió	un	
enfoque	evaluador	que	sostiene	una	
concepción	 biologicista	 de	 la	 con-
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ducta	humana	y,	 sobre	 todo,	de	 sus	
alteraciones.	La	 intención	de	 la	eva-
luación	es	descubrir	la	etiqueta	diag-
nóstica	que	nos	permita	saber	qué	en-
fermedad mental	padece	el	sujeto	y,	en	
consecuencia,	qué	tratamiento	ha	de	
utilizarse.	Desde	este	modelo	se	sos-
tiene	una	concepción	biologicista	de	
la	conducta	humana	y,	sobre	todo,	de	
sus	alteraciones	(Verdugo,	1994b).	La	
intención:	 etiqueta diagnóstica	que	nos	
permita	 saber	 qué	 enfermedad mental	
padece	el	 sujeto	y,	en	consecuencia,	
qué	tratamiento	ha	de	utilizarse.	

Este	 enfoque	 ha	 recibido	 fuertes	
críticas,	 que	 se	 resumen	 en	 (Verdugo,	
1994b):

–	 No	 es	 posible	 solucionar	 médica-
mente	muchos	de	los	problemas	psi-
cológicos.

–	 Se	olvida	el	contexto	sociocultural	en	
que	surgen	y	se	desarrollan	muchos	
trastornos.

–	 Utiliza	un	razonamiento	circular,	en	
tanto	 que	 el	 conjunto	 de	 síntomas	
sirve	para	etiquetar	a	un	sujeto	y,	a	su	
vez,	esa	etiqueta	diagnóstica	se	con-
sidera	causa	de	dichos	síntomas.

– Hay enormes problemas de fiabi-
lidad	en	 lo	que	 se	denomina	acuerdo 
inter-jueces,	 es	 decir,	 distintos	 evalua-
dores	llegan	a	conclusiones	distintas	
sobre	un	mismo	paciente,	lo	cual	se	
manifiesta en el lento avance de las 
taxonomías	de	los	trastornos	menta-
les.

No	 está	 claro	 qué	 instrumentos	 de	
evaluación	resultan	más	útiles	para	este	
enfoque,	llegándose	en	ocasiones	a	sus-
tentar	 un	 diagnóstico	 sobre	 aprecia-
ciones	subjetivas	e	 intuiciones	sin	base	
científica.

Desde	el modelo dinámico o psi-
codinámico,	 el	 	 psicoanálisis	 busca	 en	
el	 interior	 del	 organismo	 la	 causa	 de	

la	 conducta	 (descubrir	 la	 estructura	 de	
personalidad	 subyacente),	 que	 está	 en	
la	 base	 de	 las	 manifestaciones	 exter-
nas,	 que	 son	 sino	 meros	 síntomas	 de	
conflictos inconscientes. En cuanto a 
la	adecuación	de	este	modleo	al	ámbito	
educativo,	 quedará	 respondido	 cuando	
hablemos	 del	 esquema	 conceptual	 re-
ferencial	 operativo.	 Sus	 seguidores	 no	
suelen	preocuparse	de	la	medición,	sino	
por	la	interpretación	o	análisis	de	lo	que	
ocurre	al	sujeto.	Utilizan	para	ello	técni-
cas	poco	 estructuradas,	 como	 los	 tests	
proyectivos,	 la	asociación	 libre	y	 la	en-
trevista,	dejando	un	amplio	margen	a	las	
respuestas	del	sujeto	y	a	la	subsiguiente	
interpretación	 del	 terapeuta	 (Verdugo,	
1994b).	Esto	hace	que	sea,	posiblemen-
te,	el	modelo	en	el	que	el	evaluador	rea-
liza	inferencias	de	mayor	alcance	sobre	
la	conducta	y	trastornos	del	sujeto.	Po-
siblemente,	la	crítica	más	usual	que	se	ha	
hecho	a	este	enfoque	es	la	de	que	escapa	
a la metodología científica, dada la im-
posibilidad	 de	 comprobar	 sus	 concep-
tos	y	predicciones	(Verdugo,	1994b).

En	 cuanto	 al modelo fenomeno-
lógico.	Este	modelo,	en	el	que	algunos	
integran	 tanto	 el	 humanismo	 de	 Rogers	
como	 la	 teoría de los constructos personales	
de	Kelly	(Verdugo,	1994b),	da	gran	im-
portancia	 a	 la	 percepción	 subjetiva	 del	
mundo	y	 a	 la	 consideración	del	 indivi-
duo	como	una	totalidad.	La	evaluación	
pretende	entender,	más	que	describir	o	
explicar,	el	comportamiento.	Así,	utiliza	
la	 entrevista	 y	 la	 autoobservación	 con	
el	propósito	de	que	el	propio	sujeto	sea	
consciente	 de	 sus	 necesidades	 y	 pon-
ga	el	germen	de	 la	auto-superación	de	su	
problema.	Al	margen	de	sus	postulados	
teóricos,	 este	 modelo	 ha	 utilizado	 un	
número	de	 técnicas	para	evaluar	 la	 ex-
periencia	 subjetiva	que	pueden	resultar	
de	interés	para	la	evaluación	psicopeda-
gógica:	técnica de rejilla,	técnica Q,	 listas de 
adjetivos	o	diferencial semántico.
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Otro	modelo	es	el modelo conduc-
tual.	Desde	 el	 enfoque	 conductista,	 la 
evaluación conductual,	 el	 	 análisis 
funcional de conducta	y	las	Técnicas  
de  modificación de conducta	 pen-
samos	que	tienen	su	aplicabilidad	en	el	
aula, mostrando  la eficacia de los trata-
mientos	de	determinadas	conductas,	en	
especial	 con	 alumnos	 de	 los	 primeros	
niveles.	 La	 evaluación	 conductual	 está	
sometida	hoy	a	revisión	por	los	propios	
seguidores	del	modelo.	Dentro	de	este	
modelo	coexisten	diferentes	corrientes,	
ya	que	desde	sus	orígenes,	se	distinguían	
con	 claridad	 un	 movimiento	 tributario	
del	análisis funcional de conducta	y	otro	que	
hacía	 un	 mayor	 uso	 de	 instrumentos	
clásicos	 del	 psicodiagnóstico	 como	 los	
cuestionarios	 y	 autoinformes.	 El	 inte-
rés de la modificación de conducta por 
la	evaluación	viene	determinado	por	 la	
necesidad	 de	 contar	 con	 medidas	 pre-
cisas de la eficacia de los tratamientos 
emprendidos.	 Se	 era	 consciente	 de	 la	
poca	información	que	los	instrumentos	
habituales	de	medición	aportaban	para	
determinar	o	valorar	el	tratamiento.	Así	
pues la evaluación y modificación de 
conducta	se	apoya	sobre	 los	principios	
de	 la	psicología	del	aprendizaje,	que	se	
aplica	 tanto	 a	 la	 conducta	 considerada	
normal	 como	a	 la	anormal,	 que	no	 son	
sino	 extremos	 de	 un	 mismo	 continúo.	
Se centra en conductas específicas, y no 
en	 causas	 subyacentes	 hipotéticas.	 La	
conducta,	 tanto	 la	 observable	 como	 la	
que	no	 lo	es,	 tiene	un	carácter	mensu-
rable.

La	evaluación	y	la	intervención	están	
estrechamente	relacionadas.	Con	la	eva-
luación,	que	se	basa	en	datos	objetivos	
obtenidos	 preferentemente	 en	 el	 en-
torno	natural,	se	pretende	una	descrip-
ción	precisa	del	problema	que	permita	
decidir	 el	 tratamiento	 más	 adecuado	 e	
informar de la eficacia subsiguiente del 
mismo.	 Un	 enfoque	 clásico	 de	 evalua-

ción	es	el	análisis funcional de conducta,	que	
tiene por objeto identificar, para una 
persona	 determinada:	 a)	 Las	 situaciones	
en	que	muestra	una	respuesta concreta	(va-
riables	estimulares	antecedentes);	b)	Las	
variables propias del individuo	 que	 afectan	
a	la	emisión	del	comportamiento:	edad,	
sexo,	fatiga,	aptitudes,	habilidades,	acti-
tudes,	sistemas	de	valores,	aprendizajes	
previos...;	 c)	 Las	 características objetivas	
del	 comportamiento	 en	 cuestión:	 des-
cripción	concreta,	cuantía	o	intensidad,	
frecuencia	de	aparición	en	tales	situacio-
nes...;	d)	Las	consecuencias	que	obtiene	el	
individuo	por	dicho	comportamiento;	e)	
Las	 contingencias de reforzamiento. De	esta	
manera se puede conseguir: a) Identifi-
car,	de	manera	objetiva	y	operativa,	los	
comportamientos	 que	 constituyen	 un	
problema	y	 las	variables	que	controlan	
su	aparición	y	mantenimiento:	Función	
de	 estímulo,	 factores	 disposicionales	 e	
historia biográfica; b) Elaborar una hi-
pótesis explicativa; c) Establecer	objetivos	de	
la	intervención;	d)	Obtener	información	
relevante	 para	 seleccionar	 una	 o	 más	
técnicas de modificación de conducta 
y programas de recuperación de déficit 
(adquisición	de	habilidades);	Evaluar	los	
resultados	de	nuestro	plan o programa de 
intervención.

A	pesar	de	los	diversos	enfoques	que	
integran	este	modelo,	es	posible	encon-
trar	 algunas	 características	 comunes,	
como	son	(Carrobles,	1985;	Fernández	
ballesteros	y	Carrobles,	1987;	Verdugo,	
1994b):	

– La evaluación y modificación de con-
ducta	 se	 apoya	 sobre	 los	 principios	
de	la	psicología	del	aprendizaje,	que	
se	aplica	tanto	a	la	conducta	conside-
rada	normal	como	a	 la	anormal,	que	
no	son	sino	extremos	de	un	mismo	
continuo.

– Se centra en conductas específicas, y 
no	en	causas	subyacentes	hipotéticas.
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–	 La	 conducta,	 tanto	 la	 observable	
como	la	que	no	lo	es,	tiene	un	carác-
ter	mensurable.

–	 La	evaluación	y	la	intervención	están	
estrechamente	relacionadas.

–	 Con	 la	 evaluación,	 que	 se	 basa	 en	
datos	 objetivos	 obtenidos	 preferen-
temente	 en	 el	 entorno	 natural,	 se	
pretende	una	descripción	precisa	del	
problema	que	permita	decidir	el	tra-
tamiento	 más	 adecuado	 e	 informar	
de la eficacia subsiguiente del mis-
mo.

Un	enfoque	clásico	de	evaluación	es	
el	 análisis funcional de conducta,	 que	 tiene	
por objeto identificar, para una persona 
determinada:

–	 Las	situaciones	en	que	muestra	una	res-
puesta concreta	 (variables	 estimulares	
antecedentes).

–	 Las	 variables propias del individuo	 que	
afectan	 a	 la	 emisión	 del	 comporta-
miento:	edad,	sexo,	fatiga,	aptitudes,	
habilidades,	 actitudes,	 sistemas	 de	
valores,	aprendizajes	previos...

–	 Las	características objetivas	del	comporta-
miento	en	cuestión:	descripción	con-
creta,	cuantía	o	intensidad,	frecuencia	
de	aparición	en	tales	situaciones...

–	 Las	consecuencias	que	obtiene	el	indivi-
duo	por	dicho	comportamiento.

–	 Las	contingencias de reforzamiento.
De	esta	manera	se	puede	conseguir:

– Identificar, de manera objetiva y 
operativa,	 los	comportamientos	que	
constituyen	 un	 problema	 y	 las	 va-
riables	que	controlan	su	aparición	y	
mantenimiento:	Función	de	estímu-
lo,	factores	disposicionales	e	historia	
biográfica.

–	 Elaborar	una hipótesis explicativa.
–	 Establecer	 objetivos	 de	 la	 interven-

ción.

–	 Obtener	 información	relevante	para	
seleccionar	 una	 o	 más	 técnicas	 de	
modificación de conducta y progra-
mas de recuperación de déficit (ad-
quisición	de	habilidades).

–	 Evaluar	 los	 resultados	 de	 nuestro	
plan o programa de intervención.
La	evaluación	conductual	está	some-

tida	hoy	a	revisión	por	los	propios	segui-
dores	del	modelo.	No	obstante,	la	mayor	
parte	de	 los	autores	estaría	de	acuerdo	
con la definición de Hayes et al.	de	que	
se	trata	de	un	enfoque	que	pretende	“la 
identificación de unidades de respuesta signifi-
cativas y sus variables intervinientes con el pro-
pósito de comprender y modificar la conducta”	
(citado	en	Verdugo,	1994b;	pág.	39).

No	 podemos	 extendernos	 más	 en	
este	interesante	modelo.	Sí	señalaremos	
algunas	 críticas	 y	 errores	 que	 han	 sur-
gido	 a	 lo	 largo	 de	 la	 historia	 de	 dicha	
disciplina	(Verdugo,	1994b):

–	 Algunos	 autores	 reconocen	 la	 uti-
lidad	 de	 las	 técnicas	 de	 evaluación	
derivadas	de	este	enfoque,	pero	cri-
tican	 la	base	 teórica	sobre	 la	que	se	
sustenta.	 No	 obstante,	 dicha	 crítica	
es	aplicable	más	a	 la	 teoría	conduc-
tista	 radical	 que	 a	 los	 nuevos	 desa-
rrollos	 de	 la	 teoría	 del	 aprendizaje	
social (Bandura) o la modificación 
de	la	conducta	cognitiva	(Ellis,	mein-
chenbaum,	beck,	Cautela,	Spivack).

–	 En	ocasiones,	se	concede	preponde-
rancia	 a	 la	 técnica	 sobre	 la	 teoría	 y	
se	 ignoran	 los	nuevos	avances	de	 la	
psicología	del	aprendizaje	y	la	psico-
logía	diferencial.

–	 A	veces	se	procede	sin	el	debido	rigor	
metodológico,	 amén	de	que	 los	 estu-
dios	de	caso	único,	imperantes	en	este	
modelo,	presentan	ciertas	limitaciones.

–	 Se	 utiliza	 un	 lenguaje	 con	 escasos	
puntos	en	común	con	el	de	otras	co-
rrientes	evaluadoras.
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–	 Se	cometen	errores	en	la	práctica,	ta-
les	como	recurrir	a	instrumentos	típi-
cos	del	psicodiagnóstico	tradicional;	
realizar	evaluaciones	puntuales,	 sólo	
al principio o al final de la interven-
ción;	 o	 no	 efectuar	 un	 seguimiento	
adecuado	por	falta	de	tiempo	o	por	
perder	el	contacto	con	el	sujeto.	

Desde	el modelo cognitivo,	se		acha-
caba	al	enfoque	psicométrico	que	no	tie-
ne	en	cuenta	el	carácter	incremental	de	
la	 inteligencia	y,	sobre	todo,	el	carácter	
dinámico	de	la	misma,	en	tanto	que	sus	
mediciones se refieren exclusivamente 
a	momentos	puntuales;	de	manera,	pues,	
que	 resultaba	 inoperante	 para	 evaluar	
las	estrategias	de	aprendizaje	y	de	reso-
lución	de	problemas,	 los	 cambios	pro-
ducidos	por	la	edad	o	el	aprendizaje,	etc.	
(martínez	Arias,	1999).	Desde	la	psico-
logía	cognitiva,	principalmente	desde	el	
paradigma	del	procesamiento	de	 infor-
mación,	 ha	 comenzado	 en	 los	 últimos	
años	a	tener	repercusiones	en	la	práctica	
de	la	evaluación	psicopedagógica,	apare-
ciendo	varios	 instrumentos	en	España,	
por	ejemplo	PROLEC,	PROESC,	bE-
COLE...	Pronto	se	hizo	evidente,	para	
los	seguidores	de	este	enfoque,	la	nece-
sidad	 de	 contar	 con	 instrumentos	 que	
permitieran	evaluar	aspectos	tales	como	
los	componentes	de	 la	 inteligencia,	 los	
procesos	de	producción	y	comprensión	
del	 lenguaje,	 el	 conocimiento	 tácito,	 el	
juicio	crítico,	la	creatividad,	la	inteligen-
cia	social,	 las	habilidades	de	comunica-
ción	y	diálogo,	la	comprensión	de	pro-
blemas,	etc.	De	igual	forma,	se	achacaba	
al	 enfoque	 psicométrico	 que	 no	 tenía	
en	cuenta	el	 carácter	 incremental	de	 la	
inteligencia	y,	sobre	todo,	el	carácter	di-
námico	 de	 la	 misma,	 en	 tanto	 que	 sus	
mediciones	 se	 referían	 exclusivamente	
a	momentos	puntuales;	de	manera,	pues,	
que	 resultaba	 inoperante	 para	 evaluar	
las	estrategias	de	aprendizaje	y	de	reso-
lución	de	problemas,	 los	 cambios	pro-

ducidos	por	la	edad	o	el	aprendizaje,	etc.	
(martínez	Arias,	1999).

Volviendo	 a	 la	 evaluación basada 
en el currículo,	pretende	unir	la	evalua-
ción	y	la	instrucción	con	vistas	a	favore-
cer	el	aprendizaje	de	los	alumnos	(Ver-
dugo,	(evaluación	de	los	aprendizajes	y	
la	conducta	en	el	aula:	E/A).	Se	evalúa	
el	nivel	de	los	conocimientos	del	alum-
no	que	se	hacen	con	los	reactivos	(ítem)	
de	un	test,	sino	los	propios	contenidos	
curriculares.	

La	evaluación	curricular	debe	hacerse	
extensiva	a	todos	los	alumnos,	no	sólo	a	
aquellos que presentan dificultades de 
aprendizaje,	 y	 ser	 parte	 consustancial	
de	la	práctica	pedagógica,	imbricándose	
con	la	misma.	Por	esta	razón,	el	profe-
sor	mismo	 tiene	un	papel	 relevante	en	
este	tipo	de	evaluación,	pues	es	él	quien	
debe	valorar	 las	necesidades	educativas	
de	sus	alumnos	y	realizar	las	pertinentes	
adaptaciones	del	currículo.	Otros	profe-
sionales	tendrán	la	misión	de	asesorar	a	
los	 profesores	 en	 esta	 labor,	 así	 como	
de	 evaluar	 otras	 dimensiones	 (lengua-
je,	motricidad,	competencia	social)	que	
complementen,	cuando	así	se	precise,	la	
evaluación	curricular.

El	CNREE,	1991,	desde	dicho	mo-
delo	propone	evaluar	ciertas	dimensio-
nes	individuales	(historia	de	aprendizaje,	
nivel	de	competencia	curricular	y	estilo	
de	 aprendizaje)	 en	 su	 interacción	 con	
elementos	de	la	situación	de	enseñanza/
aprendizaje	(elementos	físicos,	persona-
les,	objetivos	y	contenidos,	metodología	
y	actividades,	y	proceso	de	evaluación),	
todo ello en el marco definido por un 
cierto	 contexto	 socio-familiar.	 El	 as-
pecto	esencial	de	dicha	evaluación	es	la	
evaluación	de	la	competencia	curricular.	
¿Pero esto es suficiente...?........

Por	último,	el	modelo	vigente,	al	me-
nos en la legislación oficial que regula 
la	evaluación	psicopedagógica	es	el	mo-
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delo bio-psico-social también	 deno-
minado socio-psico-pedagógico, en	
el	cual	el	reconocimiento	de	que	el	indi-
viduo	tiene	múltiples	facetas	(personal,	
interpersonal,	 contextual)	 y	 que	 todas	
ellas	se	integran	en	un	todo	ha	llevado,	
en	los	últimos	veinte	años,	al	avance	de	
modelos	 ecológicos	 o	 ambientales	 que	
pretenden	 medir	 las	 dimensiones	 del	
entorno y su influencia sobre la conduc-
ta	 (Verdugo,	1994b).	Es	bien	conocida	
la	 posición	 de	 bronfenbrenner	 de	 que	
el	individuo	es	un	sistema	que	participa	
de	otros	sistemas	(familia,	grupo	social,	
etc.)	y	que	está	compuesto	a	su	vez	por	
subsistemas.	Sólo	la	observación	de	las	
interacciones	que	se	producen	en	todos	
ellos	y	de	cómo	el	cambio	en	uno	pro-
duce	 cambios	 en	 los	 demás	 puede	 dar	
luz	 sobre	 el	 funcionamiento	del	 sujeto	
evaluado.	Desde	la	 	psicología	ambien-
tal	(Fernández	ballesteros,	1987)	se	han	
ocupado	de	la	evaluación de contextos	y	de	
la evaluación de programas,	pero	lo	que	aquí	
nos	 interesa	 es	 la	 evaluación del sujeto en 
su contexto.	Según	esta	postura,	debemos	
evaluar los ambientes significativos para 
el sujeto, tanto en lo que se refiere a 
sus	variables	objetivas	físicas	y	sociales	
como	 a	 la	 manera	 en	 que	 el	 individuo	
los	percibe	subjetivamente.

Desde	hace	ya	 algunos	 años	 se	vie-
ne	postulando	la	necesidad	de	un	nuevo	
modelo	de	evaluación,	con	la	pretensión	
de	obtener	información	sobre	todos	los	
elementos	que	intervienen	en	el	proce-
so	de	enseñanza/aprendizaje	(alumnos,	
profesores, contenidos) con la finalidad 
de	guiar	 las	decisiones	en	 relación	con	
las	 ayudas	 que	 precisa	 el	 alumno	 para	
progresar	en	sus	aprendizajes	(Aguilar	et 
al.,	1998;	Fernández,	1997;	mEC,	1996;	
Solé, 1998). Barca y Porto (1998) la defi-
nen	como	“la búsqueda sistemática de infor-
maciones/datos con la finalidad de analizar la 
conducta que implica la situación intraindivi-
dual e interindividual del alumno en función de 

diferentes elementos (maestro, escuela, familia) 
que explican y delimitan los procesos de ense-
ñanza/aprendizaje en situaciones educativas 
estructuradas/formales y en las menos estruc-
turadas o informales@	(p.	58).

A	nuestro	juicio,	el	nuevo	modelo	de	
evaluación	 psicopedagógica	 es,	 básica-
mente,	aceptable,	sobretodo	incorporan-
do	aportaciones	que	hace	el	modelo	cog-
nitivo	al	campo	de	la	lecto-escritura.	Sin	
embargo,	no	creemos	oportuno	prescin-
dir,	por	sistema,	de	algunos	instrumentos	
y	procedimientos	provenientes	de	otras	
tradiciones	evaluativas	que	pueden	resul-
tar	apropiados	en	determinadas	circuns-
tancias.	Lo	que	debe	guiar	el	proceso	de	
evaluación	son	los	objetivos	que	el	pro-
fesional	de	la	orientación	se	plantee	y	la	
necesidad	 de	 recoger	 información	 para	
verificar las hipótesis de partida y sugerir 
la	intervención	más	adecuada.

Así	 pues	 el	 punto	 de	 vista	 que	 de-
fendemos	 se	 basaría	 en	 los	 siguientes	
supuestos	 o	 premisas,	 ya	 que	 tienen	
en	cuenta	 las	aportaciones	del	enfoque	
ambiental,	 principalmente	 en	 lo	 que	
respecta	 a	 la	 evaluación	 del	 sujeto	 en	
sus	 contextos,	 considera	 a	 la	 persona	
en	 su	 realidad	 bio-psico-social;	 acepta	
las	aportaciones	de	la	psicometría	en	la	
construcción	y		fundamentación	de	los	
instrumentos	de	evaluación	y	reconoce	
la	utilidad	de	 la	evaluación	conductual,	
en	su	vertiente	cognitivo-conductual.

Aunque	ésta	puede	parecer	una	pos-
tura	 ecléctica,	 consideramos	 que	 debe	
procurarse	una	 integración	de	diversos	
enfoques,	para	escoger	lo	mejor	de	cada	
uno,	no	debemos	caer	en	un	eclecticis-
mo	acrítico.	Trataremos	de	elegir	lo	me-
jor	de	cada	modelo,	pero	no	aceptamos	
sin	más	 cualquier	 forma	de	 evaluación	
por	 el	 hecho	 de	 venir	 refrendada	 por	
una	teoría	de	mayor	o	menor	renombre	
o	por	estar	sancionada	por	la	costumbre	
y	la	inercia	de	los	profesionales.
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Llamamos	a	esta	evaluación	socio-psico-
pedagógica	por	dos	motivos	principales:

–	 Porque	 acepta	 la	 relevancia	 de	 los	
contextos	 de	 desarrollo	 del	 alumno	
y	 se	plantea	 la	necesidad	de	evaluar-
los,	aunque	no	en	sí	mismos,	sino	en	
tanto	en	cuanto	afecten	al	proceso	de	
enseñanza/aprendizaje	 y	 a	 la	 apro-
piación	 de	 los	 contenidos	 por	 parte	
del	estudiante.	Pero,	además,	aunque	
el	objetivo	principal	de	 la	evaluación	
sea	el	contexto	particular	de	enseñan-
za/aprendizaje	 en	 que	 el	 alumno	 se	
encuentra	inmerso,	no	podemos	olvi-
dar	que	dicho	alumno	forma	parte	de	
otros	sistemas	o	contextos	que	pueden	
tener	su	importancia	(Solé,	1998).

–	 Porque,	 con	 cierta	 frecuencia,	 in-
tervienen	o	pueden	 intervenir	 en	 la	
misma	 profesionales	 del	 campo	 del	
trabajo	 social	 que	 aportan	 informa-
ción	 pertinente	 del	 contexto	 socio-
familiar	del	sujeto.

Por	 lo	tanto,	damos	especial	 impor-
tancia	 a	 esta	 triple	 dimensión:	 social,	
pedagógica	 y	 psicológica,	 las	 tres	 con-
fluyendo en la finalidad última de sa-
ber	 cómo	 lograr	 el	 mejor	 ajuste	 de	 la	
atención	educativa	a	las	necesidades	del	
alumno.	No	incorporamos	en	su	deno-
minación	 la	 dimensión	 biológica,	 aun	
siendo	conscientes	de	su	 trascendencia	
en	algunas	ocasiones:	cuando	se	precise	
una	 mayor	 profundización	 en	 este	 as-
pecto,	 acudiremos	 a	 informes	médicos	
o	de	 salud	o	 sugeriremos	una	explora-
ción específica de los profesionales de 
la	atención	sanitaria:	neurólogos,	otorri-
nolaringólogos,	ópticos,	etc.

Realizaremos	 una	 breve	 exposición	
sobre	 los	 instrumentos de la evalua-
ción psicopedagógica, no	es	estéril	la	
discusión	 sobre	 las	 técnicas	 y	 procedi-
mientos	de	la	evaluación	ya	que	como	es	
lógico	cada	uno	de	ellos	nos	remite	a	un	
determinado	modelo	 teórico	que	 justi-

ficará las conclusiones de la evaluación 
psicopedagógica,	 debiendo	 proporcio-
nar	 indicios	 acerca	 del	 grado	 de	 infe-
rencias	 que	 cabe	 esperar	 del	 evaluador	
y	determinará	la	calidad	de	la	 informa-
ción	 recogida.	 	Las	 técnicas	más	noto-
rias	son:	la observación, la entrevista 
(entrevista con el alumno, entrevista 
con la familia y los profesores/tutor 
del alumno), las pruebas pedagógi-
cas, los cuestionarios, inventarios, 
escalas.

Otra	polémica	surge	en	torno	a		los	
cuestionarios	e	inventarios.	Una	prime-
ra	distinción	es	establecida	por	Dorsch	
(1985)	 entre:	 a)	 Cuestionarios, consisten	
en series de preguntas o afirmaciones 
(ítems)	 elaboradas	 para	 un	 interroga-
torio	 sistemático	 de	 las	 personas.	 Los	
contesta	el	propio	sujeto;	b)		Inventarios,	
consisten	 en	 un	 conjunto	 de	 datos	 o	
afirmaciones sobre el estado, caracte-
rísticas	psicológicas	o	comportamientos	
del	 sujeto.	 Por	 regla	 general,	 será	 otra	
persona	 quien	 los	 cumplimente,	 por	
ejemplo,	acudiendo	a	la	observación.	Se	
trata	 de	 instrumentos	 de	 papel	 y	 lápiz	
mediante	los	cuales	el	propio	sujeto	(au-
toinforme)	o	un	observador	externo	cer-
cano	a	él:	padres,	profesores,	compañe-
ros	(heteroinforme),	valora	la	existencia	de	
comportamientos	o	expresa	su	acuerdo	
con afirmaciones sobre distintas dimen-
siones	que	le	caracterizan.

No	es	fácil	establecer	diferencias	en-
tre	 los	distintos	 tipos	de	 instrumentos,	
salvo	que	prestemos	atención	al	tipo	de	
presentación	o	al	formato	de	respuesta.	
Con el único objetivo de clarificar al-
gunos	 de	 los	 términos	 utilizados	 en	 la	
literatura	especializada,	vamos	a	presen-
tar algunas definiciones, entendiendo 
que	en	la	práctica	se	trata	de	un	mismo	
tipo	 de	 instrumentos.	 Podemos	 decir		
que	ante	 la	diversidad	de	acepciones	o	
formatos	 utilizados	 para	 cuestionarios,	
escalas,	inventarios,	etc	no	siempre	ade-
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cuadamente	 utilizadas,	 proponemos	 la	
utilización	 de	 los	 siguientes	 términos:	
autoevaluación,	instrumentos	que	res-
ponde	el	 sujeto	evaluado	y	heteroeva-
luación,	 instrumentos	 que	 responde	
otro	sujeto	(padres,	profesores,	etc)	so-
bre	el	sujeto	evaluado.

La	 autoevaluación se	 puede	 ver	
con	mayor	profundidad	en Silva,	Silva	y	
García-merita	(1999)	 los	cuales	dan	un	
breve	 repaso	 al	 uso	 de	 cuestionarios	 y	
escalas	de	estimación	para	medir	la	con-
ducta	 pro-social	 y	 otras	 dimensiones	
de	 personalidad	 de	 niños	 y	 jóvenes.	 A	
nuestro	juicio,	sus	conclusiones	pueden	
extenderse	 a	 la	valoración	de	otros	 as-
pectos	mediante	 técnicas	de	autoinfor-
me.	Citando	a	González	Portal,	conside-
ran	que	los	cuestionarios	que	se	utilicen	
deberían	 poseer	 las	 siguientes	 caracte-
rísticas:	a)	cumplir	los	criterios	de	bon-
dad	psicométrica;	b)	ser	prácticos	en	su	
administración y c) ser suficientemente 
claros	 y	detallados	 en	cuanto	 al	 conte-
nido que abarcan.  Best (1982), refirién-
dose	principalmente	a	los	cuestionarios	
tal	como	se	entienden	en	 investigación	
social,	proponen	los	siguientes	criterios	
para	que	puedan	ser	considerados	como	
buenos instrumentos: a) se refieren a un 
tema significativo e importante para el 
sujeto;	b)	buscan	sólo	información	que	
no	puede	obtenerse	de	otras	fuentes;	c)	
son	tan	breves	como	sea	posible;	d)	tie-
nen	un	diseño	atractivo;	 e)	 las	 instruc-
ciones	 son	 claras;	 f)	 las	 preguntas	 son	
objetivas,	es	decir,	no	sugieren	respues-
tas	al	sujeto,	y	g)	son	fáciles	de	tabular	e	
interpretar.	Si	bien	es	verdad	que	estas	
técnicas	permiten	 la	 aplicación	 a	 gran-
des	 muestras	 de	 sujetos	 y	 son	 de	 fácil	
corrección,	 presentan	 una	 serie	 de	 in-
convenientes:	a)	Pueden	estar	afectados	
de	deseabilidad social,	que	consiste	en	que	
el	sujeto	contesta	según	lo	que	cree	que	
se	espera	de	él.	Algunas	pruebas	inclu-
yen	 escalas	 de	 sinceridad	 para	 tratar	 de	

controlar	este	aspecto;	b)		son	sensibles	
a	ciertas	tendencias de respuesta	por	parte	de	
sujetos	que	tienden	a	dar	puntuaciones	
extremas	o	centrales	de	forma	sistemá-
tica	en	las	escalas	graduadas;	c)	los	for-
matos	dicotómicos	(verdadero/falso,	sí/no)	
con	frecuencia	no	permiten	discriminar	
bien	entre	los	sujetos,	ya	que	se	produce	
escasa	variabilidad	en	las	puntuaciones,	
y	d)	no	pueden	emplearse	con	niños	pe-
queños,	ya	que	exigen	un	grado	mínimo	
de	auto-conciencia,	ni	tampoco	con	sujetos	
con dificultades de comprensión lectora 
que	no	entiendan	bien	los	ítems.

En	cuanto	a	la heteroevaluación, se	
puede	decir	que	normalmente	se	utilizan	
instrumentos	de	lápiz	y	papel	mediante	
los	 cuales	 otra	 persona	 (generalmente	
un	profesor,	el	padre	o	la	madre)	evalúa	
la	conducta	de	un	niño	a	lo	largo	de	un	
período	relativamente	corto	de	tiempo;	
las	 puntuaciones	 suelen	 recogerse	 en	
un	formato	de	listado	o	checklist	o	en	un	
formato	 de	 escala	 tipo	 Likert	 (Ortet	 y	
moro,	1995).	Como	principales	ventajas	
se	señalan	(Silva,	Silva	y	García-merita,	
1999;	Ortet	 y	moro,	 1995):	 a)	 resultan	
menos	 costosas	 que	 otras	 técnicas	 de	
recogida	de	información,	como	las	me-
didas psicofisiológicas o las observacio-
nes	 sistemáticas;	 b)	 permiten	 abarcar	
un	 rango	 de	 situaciones	 muy	 amplio;	
c)	Pueden	emplearse	con	niños	peque-
ños	en	los	que	no	resulta	posible	utilizar	
autoinformes;	 d)	 Pueden	 investigarse	
su	bondad	psicométrica	de	 forma	más	
fácil	 que	 la	 de	 otras	 técnicas,	 como	 la	
entrevista	o	los	tests	proyectivos;	e)	En	
ocasiones,	las	personas	que	las	comple-
tan	(por	ejemplo,	los	profesores)	tienen	
una	posición	privilegiada	para	observar	
la	conducta	infantil.		Por	contra,	poseen	
también	una	serie	de	desventajas	como	
son:	a)	son	sensibles	a	sesgos	en	la	esti-
mación	por	parte	de	padres	y	profeso-
res,	que	pueden	valorar	al	niño	de	forma	
más	positiva	o	negativa	de	lo	que	debie-
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ran;	 b)	 suele	 haber	 discrepancias	 entre	
evaluadores	que	estiman	la	conducta	del	
niño	en	momentos	o	lugares	diferentes,	
y	c)	las	personas	que	realizan	la	estima-
ción	 responden	 con	 frecuencia	 según	
sus	expectativas	previas.	

5. ¿Qué consideraciones 
hay que tener en 
la selección de 
instrumentos de 
evaluación?

Respecto	 a	 la	 selección de instrumentos,	
hemos	 tenido	 ocasión	 de	 revisar	 algu-
nos	 de	 los	 procedimientos	 de	 evalua-
ción	más	usuales.	Nos	parece	oportuno,	
sin	 embargo,	hacer	un	 repaso	de	 algu-
nos	de	los	documentos	que	el	mEC	ha	
ido	publicando	en	 los	últimos	años,	ya	
que	ilustrarán	los	cambios	legislativos	y	
la	concepción	que	en	cada	momento		se	
ha	impuesto	sobre	el	quehacer	profesio-
nal	de	los	psicopedagogos	que	trabajan	
para	la	administración	educativa.

■ Respecto a la selección de instru-
mentos:

–	 Documento	 Recursos psicotécnicos y 
bibliográficos para Equipos Interdisci-
plinares	(mEC,	1988)

–	 En	el	libro	Informes y Evaluación Psi-
copedagógica de Galve y Ayala	(2001)	
se	hace	un	análisis	de	 los	 instru-
mentos	 disponibles	 así	 como	 su	
idoneidad.

–	 La evaluación psicopedagógica: mode-
lo, orientaciones, instrumentos	 (mEC,	
1996)	 se	 aprecia	 un	 fuerte	 com-
ponente	conceptual	 y	 teórico.	El	
documento	guía	en	el	proceso	de	
evaluación, reflexionando sobre 
los	distintos	aspectos:	qué	es,	qué	
se	propone,	a	quién	o	qué	se	diri-
ge,	quién	la	hace,	qué	papel	tiene	

en	las	adaptaciones	curriculares	y	
el	consejo	orientador,	etc.

Ya	en	el	documento	Recursos psicotécni-
cos y bibliográficos para Equipos Interdiscipli-
nares	(mEC,	1988)	se	adoptaba	un	enfo-
que	 principalmente	 psicométrico	 de	 la	
evaluación	del	alumno,	aunque	también	
se	abordaba	 la	evaluación	de	 la	 institu-
ción	escolar	(centro	y	aula),	del	entorno	
familiar	e,	incluso,	de	los	programas	de	
intervención	psicopedagógica.

Podemos	 rastrear	 el	 cambio	 en	 el	
modelo	de	evaluación	a	través	de	la	Guía 
Documental para los Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica	 (mEC,	 1995),	
que	se	apoya	en	las	nuevas	concepciones	
que	surgen	a	principios	de	 los	noventa	
(bassedas	 et al.,	 1991).	Las	 característi-
cas	principales	de	dicha	guía	en	 lo	que	
respecta	a	la	evaluación	psicopedagógi-
ca	 (que,	 por	otra	parte,	 constituye	una	
exigua	parte	de	la	misma)	son,	a	nuestro	
juicio,	dos:

–	 Cita	pruebas	pedagógicas	y	pautas	de	
observación	 y	 olvida	 los	 tests	 clási-
cos.

–	 Insiste	 mucho	 más	 en	 la	 bibliogra-
fía	 (aunque	 su	 antecesor	 no	 olvida-
ba	este	aspecto)	para	que	el	 evalua-
dor reflexione sobre la práctica y las 
dimensiones	 de	 la	 evaluación,	 más	
que	presentar	pruebas	 e	 instrumen-
tos.	Este	desplazamiento	hacia la teo-
ría	 nos	parece	muy	 acertado,	por	 el	
riesgo	de	que	los	psicopedagogos	se	
convirtieran	en	meros	tecnócratas.
Este	 cambio	 fue	 anticipado	 por	 la	

Guía para la búsqueda documental,	que	dedi-
có	una	de	sus	bibliografías	comentadas	
a	la	evaluación	psicopedagógica	(basse-
das,	 1993).	 Finalmente,	 en	 el	 texto	 La 
evaluación psicopedagógica: modelo, orientacio-
nes, instrumentos	 (mEC,	1996)	se	aprecia	
un	fuerte	componente	conceptual	y	teó-
rico.	El	documento	guía	 en	el	proceso	



A M B I T O  D E  O R I E N T A C I Ó N  Y  A C C I Ó N  T U T O R I A L

Revista ORIÓN - n.º 4. 2008 �0

de evaluación, reflexionando sobre los 
distintos	aspectos:	qué	es,	qué	se	propo-
ne,	a	quién	o	qué	se	dirige,	quién	la	hace,	
qué	papel	tiene	en	las	adaptaciones	cu-
rriculares	y	el	consejo	orientador,	etc.

Apenas	 cita	 instrumentos	 ya	 aca-
bados,	 y	 en	 su	 lugar	 facilita	 pautas	 de	
observación,	 guiones	 para	 realizar	 en-
trevistas	 o	 analizar	 los	 trabajos	 de	 los	
alumnos,	etc.	Y,	sobre	todo,	da	múltiples	
consejos	y	comenta	críticamente	el	uso	
de	diferentes	 instrumentos	de	recogida	
de	 información,	en	particular	 las	prue-
bas	pedagógicas,	la	observación	y	la	en-
trevista.	

■ Respecto a las características mé-
tricas de un test.	
Los	 tests	 y	 otros	 instrumentos	 de	

medida	deben	cumplir	una	serie	de	re-
quisitos	 técnicos	 (psicométricos)	 para	
que	 puedan	 considerarse	 como	 cientí-
ficamente fundamentados (recomenda-
mos	la	lectura	de	martínez	Arias,	1995,	
y	 muñiz,	 1992,	 en	 relación	 con	 este	
apartado).	 Entre	 estos	 requisitos,	 los	
más relevantes son la fiabilidad y la va-
lidez,	si	bien	no	debemos	ignorar	otras	
características	 relevantes	 (véase	 Rodrí-
guez	 Neira	 et al.,	 1993:	 equilibrio,	 per-
tinencia,	 equidad,	 objetividad,	 claridad,	
eficiencia, etc.

En	cuanto	a	los	tests, hay	que	con-
siderar	las	características	métricas	de	un	
test,	especialmente	la fiabilidad, la va-
lidez y	la	estandarización de un test, 
sobre	todo	en	lo	concerniente	a: a) Me-
dida (entendida	como	la	atribución	de	
números	 a	 dimensiones,	 características	
o	fenómenos	que	ocurren	en	la	realidad,	
con el fin de categorizarlos, comparar-
los,	ordenarlos,	etc.),	y	los	b) Baremos. 
De	forma	breve	realizaremos	unas	bre-
ves	 consideraciones	 sobre	 los	 cambios	
en las concepciones de la fiabilidad y la 
validez.	Siguiendo	nuevamente	 las	últi-
mas	publicaciones	de	la	profesora	mar-

tínez	Arias	(1999),	haremos	una	breves	
consideraciones	 a	 tener	 en	 cuenta	 a	 la	
hora	de	seleccionar	un	instrumentos:

a) Fiabilidad

Este índice define la exactitud de la 
medida	de	un	test,	es	decir,	el	grado	en	
el	que	las	puntuaciones	con	él	obtenidas	
son consistentes. Se refiere al hecho de 
que	una	misma	respuesta,	dada	en	unas	
mismas	 condiciones,	 reciba	 la	 misma	
puntuación.

Históricamente, la fiabilidad de un 
instrumento	de	medida	ha	sido	cuanti-
ficada por medio de dos índices: el error 
típico de medida y el coeficiente de fia-
bilidad. El error típico se refiere a las 
posibles	 inconsistencias	 intra-persona,	
mientras que el coeficiente de fiabilidad 
cuantifica la consistencia entre medidas 
por medio de un coeficiente de correla-
ción	(martínez	Arias,	1999).

Los	métodos	más	comunes	para	de-
terminar la fiabilidad son (por ejemplo, 
Ferguson,	 1986;	 martínez	 Arias,	 1995;	
muñiz,	 1992;	 Rodríguez	 Neira	 et al.,	
1993;	Sierra,	1985):

•	 Test / retest.	Consiste	en	repetir	el	test	
al	cabo	de	un	tiempo	y	calcular	la	co-
rrelación	entre	la	primera	y	la	segun-
da	medición.

•	 Formas paralelas.	Se	utiliza	cuando	exis-
ten	formas	paralelas	de	un	test,	calcu-
lando	la	correlación	entre	ambas.

•	 Método de las dos mitades.	Se	calcula	la	
correlación	 entre	 dos	 mitades	 equi-
valentes	del	 test,	por	ejemplo,	entre	
los	ítems	pares	e	impares.

•	 Consistencia interna.	 Existen	 métodos	
para calcular la fiabilidad del test 
mediante	 análisis	 estadísticos	de	 los	
ítems,	 como	 por	 ejemplo	 la	 fórmu-
la	20	de	Kuder-Richardson.	La	más	
utilizada	de	 estas	 fórmulas	 es	 la	del	
coeficiente alfa de Cronbach.
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Un	 problema	 con	 todos	 los	 índices	
propuestos,	tanto	en	los	tests	referidos a 
normas	como	en	los	referidos a criterio,	es	
que son específicos de la muestra en que 
se	 calculan.	 Esto	 ha	 llevado	 a	 utilizar,	
dentro	de	la	teoría de respuesta al ítem,	ín-
dices	que	proporcionan	medidas	locales	
de	precisión,	como	la	 función de informa-
ción	 y	 la	 función error típico;	 estos	 índices	
se	determinan	para	diferentes	puntos	de	
corte,	que	intervienen	en	las	decisiones	
de asignación o clasificación (Martínez 
Arias,	1999).

La fiabilidad es sensible las caracte-
rísticas	del	 test	 (Rodríguez	Neira	 et al.,	
1993):

•	 Aumenta	cuantos	más	ítems	similares	
existan.

•	 Aumenta	con	la	mayor	heterogenei-
dad	 y	variabilidad	de	 las	puntuacio-
nes.

•	 Disminuye	cuando	los	ítems	son	muy	
fáciles	o	muy	difíciles.

•	 Disminuye	 cuando	 los	 ítems	 no	 dis-
criminan suficientemente entre los 
alumnos	 que	 realizan	 bien	 el	 test	 y	
los	que	lo	realizan	mal.

b) Validez

Tradicionalmente,	 se	 ha	 denomina-
do	validez	al	“grado	en	el	cual	un	instru-
mento	mide	lo	que	pretende	medir”;	es,	
pues,	una	propiedad	de	las	puntuaciones	
obtenidas	 con	 el	 test.	 El	 concepto	 de	
validez	de	un	test	es	el	que	más	cambios	
ha	experimentado	en	la	teoría	psicomé-
trica,	aunque	siempre	se	ha	considerado	
como	 un	 aspecto	 central	 de	 la	 misma	
(martínez	Arias,	1999).	

La	validez	ha	cambiado	tanto	en	su	
conceptualización,	como	en	los	diseños	
y	procedimientos	estadísticos	utilizados	
en	su	cálculo.	Durante	la	primera	parte	
del	 siglo,	 dominaron	 las	 concepciones	
absolutamente	correlacionales	y	empíri-

cas de la validez, con escasa justificación 
teórica.	 Como	 ejemplo	 presentamos	
algunas definiciones dadas por presti-
giosos	psicómetras:	Garrett	 (1937):	 “la 
validez de un test es la fidelidad con la que mide 
lo que pretende medir”	 (p.324).	 	 bingham	
(1937):	 “la validez de un test es la correla-
ción de las puntuaciones de un test con alguna 
otra medida objetiva de lo que el test quiere 
medir”(p.214).	 	Cureton	 (1951):	“la vali-
dez de un test es la correlación entre las puntua-
ciones observadas del test con las puntuaciones 
verdaderas del criterio.		Este	autor	distingue	
la	validez	del	poder	predictivo,	o	corre-
lación	 entre	 puntuaciones	 observadas	
de	tests	y	criterio	y	de	la	relevancia,	que	
es	la	correlación	entre	los	dos	conjuntos	
de	puntuaciones	verdaderas.

Las	 primeras	 aproximaciones	 a	 este	
concepto	fueron	empíricas	y	correlacio-
nales, con escasa justificación teórica. Se 
buscaba,	 por	 ejemplo,	 la	 existencia	 de	
correlaciones	entre	el	test	y	algún	crite-
rio	externo	(por	ejemplo,	el	rendimiento	
escolar)	suponiendo	que	uno	podía	pre-
decir	el	otro	(validez predictiva).	También	
se	trataba	de	determinar	si	los	 ítems	del	
test	constituían	una	muestra	representa-
tiva	del	dominio	que	se	pretendía	medir	
(validez de contenido)	(Fernández	balleste-
ros,	1997).	Al	principio	primo	la	validez 
predictiva,	posteriormente	también	la	va-
lidez concurrente,	 referida	 como	 un	 tipo	
separado	 de	 validez.	 A	 partir	 de	 1955	
con	 los	 trabajos	de	Cronbach	 y	meehl	
(1955)	 sobre	 la	 validez de constructo,	 que	
básicamente	 establece	 que	 es	 el	 análi-
sis	 del	 constructo	 teórico	 el	 que	 dicta	
la	naturaleza	de	los	datos	de	validación	
y	 la	 interpretación	de	 los	 resultados.	A	
su	vez,	los	datos	resultantes	del	estudio	
de	validación,	 se	utilizarán	para	 revisar	
o	rechazar	la	propia	teoría.		También	es	
importante	 la	 idea	 de	 que	 este	 tipo	de	
validez	 no	 puede	 expresarse	 como	 un	
coeficiente único, que no es un proce-
dimiento,	sino	un	proceso,	que	requiere	
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muchos	tipos	y	fuentes	de	evidencia,	no	
todos	necesariamente	cuantitativos.	To-
dos	los	datos	que	provienen	de	la	teoría	
son	 útiles	 en	 el	 proceso	 de	 validación	
del	 test.	La	evidencia	de	validez	se	en-
contrará	 cuando	 se	 encuentren	 corre-
laciones	altas	entre	medidas	del	mismo	
constructo	obtenidas	por	diferentes	mé-
todos	(validez convergente),	que	serán	más	
altas	que	las	correlaciones	entre	diferen-
tes	constructos	medidos	con	el	mismo	
método	(validez discriminante).	

Algunas definiciones en esta línea 
son,	por	ejemplo	(véase	martínez	Arias,	
1999):

–	 “Fidelidad con la que mide lo que pretende 
medir”	(Garrett).

–	 “Correlación de las puntuaciones de un test 
con alguna medida objetiva de lo que el test 
quiere medir”	(bingham).

–	 “Correlación entre las puntuaciones obser-
vadas del test con las puntuaciones verdade-
ras del criterio”	(Cureton).

Hoy	 en	 día	 se	 da	 gran	 importancia	
a	la	validez de constructo,	que	ha	llegado	a	
considerarse como un concepto unifica-
dor	de	cualquier	otra.	La	validez	de	cons-
tructo	(un	concepto	que	aparece	en	los	
trabajos	pioneros	de	Cronbach	y	meehl)	
pone	el	acento	en	el	marco	teórico	que	
justifica el test, y tiene en cuenta la rele-
vancia	y	utilidad	del	mismo	así	como	su	
relación	con	otras	medidas	que	forman	
parte	del	mismo	constructo	teórico.	En	
consecuencia,	no	puede	darse	una	sola	
puntuación	como	índice	de	validez,	sino	
que	habrá	que	validar	el	test	tanto	desde	
el	punto	de	vista	teórico	(interpretación	
del	constructo,	análisis	de	sus	interrela-
ciones...)	 como	 empírico	 (análisis	 fac-
torial,	correlaciones	con	otras	medidas,	
correlaciones	entre	escalas,	investigacio-
nes	experimentales	derivadas	de	la	teo-
ría,	etc.)	(martínez	Arias,	1999).

Históricamente,	se	han	descrito	mu-
chas	formas	de	validez,	tal	como	mues-
tra	el	Cuadro	2.

Diferentes tipos de validez

Tipo de  
validez

Descripción

–	 Validez	de		
contenido

Grado	en	que	 los	 ítems	del	 test	 constitu-
yen	una	muestra	del	dominio	que	pretende	
medir.

–	 Validez	de		
criterio:

Grado	en	que	el	test	se	relaciona	con	algún	
criterio	ajeno	a	sus	propias	puntuaciones.

–	 Validez	
predictiva

Grado	 en	 que	 el	 test	 predice	 valores	 del	
criterio	que	pertenecen	al	futuro.

–	 Validez	
concu-
rrente

Grado	 en	 que	 las	 puntuaciones	 del	 tests	
correlacionan	con	las	del	criterio,	medidas	
ambas	al	mismo	tiempo.

–	 Validez	de		
constructo:

Grado en que el test adquiere significado 
mediante	 su	 referencia	 a	 un	 constructo	
psicológico.

–	 Validez	
conver-
gente

Correlación	 entre	 medidas	 del	 mismo	
constructo	 obtenidas	 por	 diferentes	 mé-
todos.

–	 Validez	
discrimi-
nante

Correlación	 entre	 diferentes	 constructos	
medidos	 con	 el	 mismo	 método	 o	 bien	
entre	 diferentes	 constructos	 medidos	 por	
distintos	métodos.

Otros	tipos	de	validez	(no	propios	de	la	Psicometría):

–	 Validez	
ecológica

Grado	en	el	que	un	 test	 (pero	 también	un	
experimento,	una	teoría,	etc.)	se	correspon-
de	o	aproxima	a	las	condiciones	naturales	en	
las	que	se	desenvuelven	las	personas

–	 Validez	
aparente

Grado	 en	 que	 el	 test	 da	 a	 los	 sujetos	 la	
sensación	de	que	mide	realmente	lo	que	se	
pretende

La	concepción	de	tres	formas	de	va-
lidez:	 criterio,	 contenido	 y	 constrictor,	
fue	 defendida	 ya	 en	 los	 Standards	 de	
1966.	La	nueva	concepción	de	la	validez	
también	supone	que	la	validez	no	es	una	
propiedad	del	test	sino	más	bien	del	sig-
nificado de las puntuaciones de los test.

Otra	 consideración	 importante	 en	
relación	 con	 la	 validez	 es	 la	 que	 tiene	
que	 ver	 con	 las	 “consecuencias	 socia-
les	 del	 uso	del	 test”,	 y	 en	 este	 sentido	
Cronbach	(1988)	señala	que	“...el proceso 
de validación debe establecer las relaciones en-
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tre conceptos, evidencias, consecuencias sociales 
y personales y valores....	 y	 los	 validadores	
tienen	la	obligación	de	revisar	si	un	pro-
cedimiento	 de	 test	 tiene	 o	 no	 las	 con-
secuencias	apropiadas	para	individuos	e	
instituciones,	y	especialmente	evitar	 las	
consecuencias	adversas”.

c) Estandarización de un test

Estandarizar	un	test	consiste	en	ob-
tener	 unas	 puntuaciones	 normativas	 o	
unos	criterios	con	 los	que	poder	com-
parar	 los	 resultados	 de	 un	 sujeto,	 así	
como	homogeneizar	las	condiciones	de	
aplicación.

–	 Medida:	medir	es	atribuir	números	a	
dimensiones,	 características	 o	 fenó-
menos	que	ocurren	en	la	realidad,	con	
el fin de categorizarlos, compararlos, 
ordenarlos,	 etc.	 El	 nivel	 de	 medida	
(escalamiento) expresa el significado 
de	esta	atribución,	y	nos	permite	in-
terpretar	la	dimensión	estudiada	y	las	
puntuaciones	de	los	sujetos.	Tipos	de	
escala	son	escala	nominal,	ordinal,	de	
intervalos,...

–	 Baremos:	Los	tests	referidos a norma	nos	
permiten	 establecer	 comparaciones	
entre	las	puntuaciones	de	un	sujeto	y	
las de un grupo de referencia. Tipifi-
car	un	test	consiste,	precisamente,	en	
establecer	dichas	puntuaciones	de	re-
ferencia,	 transformando	 las	puntua-
ciones	 directas	 y	 construyendo	 los	
baremos	correspondientes.(martínez	
Arias,	1995,)

Para finalizar este aspecto, de forma 
muy	breve,	habría	que	hablar	también	de:

Las pruebas pedagógicas:	 Las	
pruebas	pedagógicas	(o,	en	sentido	am-
plio,	psicopedagógicas)	son	aquellas	que	
permiten	obtener	información,	comple-
mentaria	a	la	obtenida	de	otras	fuentes,	
acerca	de	 las	 interacciones	que	 se	pro-
ducen	 en	 los	 procesos	 de	 enseñanza/
aprendizaje	y	de	las	capacidades	básicas	

de	 los	 alumnos	 (mEC,	1996).	Por	me-
dio	de	ellas	puede	conocerse	el	nivel	de	
aprendizaje	 de	 los	 alumnos	 respecto	 a	
los	contenidos	curriculares	(Fernández,	
1997).	 Es	 la	 Evaluación de la competencia 
curricular.

Cuestionarios, inventarios, esca-
las:	Debida	 a	 la	 inadecuada	utilización	
de	 los	 elementos	 anteriores,	 los	 deno-
minaremos:	 Autoinforme (cumplimentados 
por el propio sujeto) y	Heteroinforme (cumpli-
mentados por un observador distinto al sujeto 
evaluado),	 así	pues	podríamos	hablar	de 
autoevaluación	y	heteroevaluación.	

Por	último,	podríamos	considerar	los 
Test adaptativos informatizados	y	los	
instrumentos elaborados ad hoc.

Las	normas	básicas	en	la	evaluación	
psicopedagógica	se	podrían	resumir	en	
que	debe	ser	útil,	factible,	ética	y	exacta, por	
eso, 	un	test	y,	por	extensión,	cualquier	
instrumento	 de	 evaluación	 será	 bueno	
cuando	 muestre	 niveles	 adecuados	 de	
(Best, 1982): validez, fiabilidad, objetivi-
dad,	 economía,	 sencillez	 de	 aplicación,	
valoración	 e	 interpretación,	 e	 interés	
para	el	sujeto	evaluado..

La	evaluación	psicopedagógica	sigue,	
por	lo	común,	las	siguientes	fases:	a) De-
tección del caso.	b) Adopción de medidas ordi-
narias por parte del profesorado.	c) Derivación 
del caso.	d) Recogida inicial de información. e) 
Formulación de hipótesis y recogida de infor-
mación adicional.  f)  Redacción del informe 
psicopedagógico, en	el	cual	se	integra	la	in-
formación	recogida	y	se	sintetiza	la	más	
relevante,	 se	elaboran	 las	conclusiones,	
se	 formulan	 las	necesidades	 educativas	
en	su	caso	y	se	proporcionan	propues-
tas	e	 indicaciones	para	 la	g) Intervención.	
El fin último de la evaluación es la in-
tervención.

Una	consideración	más	cabe	en	tor-
no	a	las	diferencias	existentes	entre	los	
tests	referidos a norma	y	los	tests	referidos a 
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criterio	 (martínez	 Arias,	 1995,	 pág.	 657,	
sintetiza	 dichas	 diferencias).	 Los	 pri-
meros	nos	permiten	establecer	compa-
raciones	 entre	 las	 puntuaciones	 de	 un	
sujeto	y	 las	de	un	grupo	de	referencia.	
Tipificar un test consiste, precisamente, 
en	 establecer	 dichas	 puntuaciones	 de	
referencia,	 transformando	 las	 puntua-
ciones	 directas	 y	 construyendo	 los	 ba-
remos	correspondientes.	Al	seleccionar	
un	instrumento	tendremos	que	conside-
rar	con	qué	muestra	se	han	obtenido	los	
baremos	(puntuaciones	normativas	con	
las	que	se	compara	el	sujeto)	y	si	posee	
similares	características	al	sujeto	evalua-
do:	 edad,	nivel	 educativo,	 sexo,	 extrac-
ción	social,	etc.	Ni	que	decir	 tiene	que	
dicha	 muestra	 debe	 ser	 representativa	
de	la	población	a	la	que	se	dirige	el	test,	
lo	 que	 invalida	 muestras	 sesgadas	 por	
su localización geográfica, edad, sexo, 
etc.		Según	martínez	Arias	(1999)	el	di-
seño	de	los	instrumentos	de	evaluación	
presenta	numerosos	problemas	que,	bá-
sicamente,	pueden	 resumirse	 en	 los	 si-
guientes:	 a)	 no	 existe	 una	única	 forma	
de	abordar	la	medida	de	un	constructo,	
de	manera	que	la	mayor	parte	de	los	fe-
nómenos	 psicológicos	 pueden	 medirse	
de	 diferentes	 formas;	 b)	 los	 tests	 psi-
cológicos	 se	basan,	 necesariamente,	 en	
muestras	 limitadas	 de	 conducta;	 c)	 las	
puntuaciones	de	un	test	siempre	tienen	
errores	que	deben	tenerse	en	cuenta;	d)	
en	 Psicología	 no	 es	 posible	 encontrar	
escalas	con	origen	y	unidades	de	medi-
da bien definidas, y e) los constructos 
psicológicos no pueden definirse aisla-
damente,	 sino	que	debe	establecerse	 la	
red	de	relaciones	con	otros	constructos	
y	fenómenos	observables.	En	la	actuali-
dad	se	tiende	a	la	creación	de	test adap-
tativos informatizados y de test com-
puterizados, uno	de	próxima	aparición	
el		EIDAP	de	C.	Yuste	(EOS)	que	son	
baterías	 informatizadas	 de	 evaluación	
de	las	aptitudes	intelectuales.

También	 cabe	 el	 diseño	 de	 instru-
mentos elaborados ad hoc,	los	cuales	
surgen	en	muchos	casos	por	 la	 insatis-
facción con los tests tipificados, lo cual 
lleva	a	muchos	profesionales	a	tratar	de	
elaborar	 pruebas	 o	 diseñar	 situaciones	
en	las	que	evaluaban	cómo	se	enfrenta-
ba	el	alumno	a	problemas,	textos	o	ma-
teriales	 similares	 o	 idénticos	 a	 los	 que	
encontraba	en	el	aula.

En	 conclusión,	 de	 forma	 muy	 sin-
tética	 nos	 permitimos	 la	 sugerencia	 de	
una	 serie	 de	 criterios	para	 la	 utilización	
de	 instrumentos	 para	 la	 evaluación	 psi-
copedagógica,	como	son	la	de	valorar	la	
validez	(en	sus	diferentes	acepciones),	la	
fiabilidad (de la prueba y subpruebas que 
la	compongan,	ya	que	muchas	veces	sólo	
se muestra la fiabilidad total de la batería 
enmascarándose	la	de	las	subpruebas	que	
la	componen),	la	objetividad,	la	economía	
en	su	aplicación	y	corrección,	la	sencillez	
de	aplicación,	valoración	e	interpretación,	
y	el	interés	para	el	sujeto	evaluado.

O	dicho	de	otra	forma	y	visto	desde	
el	punto	de	vista	crítico	muchas	pruebas	
suelen	 presentar	 los	 siguientes	 compo-
nentes: a) no suele integrarse la fiabilidad 
en	el	contexto	más	amplio	de	la	generali-
zabilidad;	b)	la	validez	de	constructo	sue-
le	medirse	sólo	mediante	análisis		facto-
rial,	sin	apoyarse	en	modelos	teóricos	ni	
establecer	redes	de	interrelaciones;	c)	no	
se	presta	atención	a	aspectos	 importan-
tes,	como	la	validez	incremental	y	la	uti-
lidad;	d)	se	evalúan	productos	cognitivos	
de	forma	estática,	sin	prestar	atención	a	
los	procesos;	e)	las	dimensiones	y	forma-
tos	de	muchos	tests	están	ya	superados;	
f)	no	se	construyen	pruebas	para	evaluar	
nuevos	constructos	derivados	de	teorías	
y	 modelos	 de	 reciente	 aparición;	 g)	 se	
presta	escasa	atención	a	la	construcción	
y	revisión	de	normas.

Otra	consideración	a	tener	en	cuenta	
es	que	con	bastante	frecuencia	aparecen	
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en	los	informes	de	evaluación	psicope-
dagógica	 variables	 que	 en	 modo	 algu-
no	se	 indican	con	que	 instrumentos	se	
evaluaron,	 ni	 que	 valores	 cuantitativos	
ni	cualitativos	se	obtuvieron,	realizando	
una	 mera	 descripción	 de	 las	 variables	
evaluadas	 no	 pudiendo	 cuestionarse	 ni	
los	 resultados	 ni	 hacer	 réplica	 a	 dicho	
informe,	 ya	 que	no	hay	 con	qué	 com-
pararlo,	de	aquí	que	propongamos	que	
se	 indiquen	 las	pruebas	con	 las	que	 se	
ha	evaluado,	así	como	los	datos	obteni-
dos	para	poder	hacer	posibles	réplicas	o	
revisiones	posteriores.	Así	mismo	con-
sideramos	 que	 es	 bueno	 introducir	 la	
explicación	de	 los	constructos	 teóricos	
que	se	utilizan	pues	muchas	veces	acce-
den	a	estos	informes	otros	profesiona-
les	que	no	tienen	porque	conocer	dichos	
componentes	(desde	los	propios	padres,	
a	muchos	profesores,	a	médicos-pedia-
tras,	e	incluso		profesionales	de	ambien-
tes	 judiciales).	 Consideramos	 que	 se	
deben	realizar	informes	que	sean	com-
prensibles	por	la	mayoría	de	los	posibles	
lectores,	 describiendo	 los	 constructos	
teóricos	en	la	medida	de	lo	posible.

A	la	pregunta:	¿Cuál de estos  modelos 
resulta más adecuado?  Veamos......

6. Evaluación diagnóstica 
vs. Evaluación 
psicopedagógica

►	La	evaluación	diagnóstica	tradicional
Rara	vez	lo	modelos	teóricos	se	pueden	

compatibilizar,	ya	que	cada	modelo	tiene	
un	 “esquema conceptual referencial 
operativo” -ECRO-	que	le	da	su	razón	
de	 ser,	 del	 ecro	 emanan	 una	 metodolo-
gía específica y sus propios instrumentos, 
que	llevarán	a	la	elaboración	del	informe	
psicopedagógico	en	el	 cual	 se	 integrarán	
las	conclusiones	y	las	orientaciones	o	pro-
puestas	para	la	intervención	educativa.

 Fig I: ECRO

El	enfoque diagnóstico tradicional	
adoptaba	un	punto	de	vista	clínico	y	re-
curría	a	los	tests	psicológicos	como	prin-
cipal	fuente	de	información.	Su	objetivo	
era	describir	y	explicar	los	supuestos	tras-
tornos	del	sujeto,	ya	que	en	éste	radicaba	
la	génesis	del	problema	(mEC,	1996).

La principal finalidad de la evaluación 
era la de clasificar a los alumnos, a partir de 
un	conjunto	de	rasgos,	atributos	o	carac-
terísticas, o, como mucho, justificar un de-
terminado	emplazamiento	escolar	(mEC,	
1996). Precisamente, la clasificación tiene 
una	gran	importancia	en	educación,	por-
que	ayuda	a	asignar	los	recursos	más	pro-
vechosos	para	cada	individuo	y	facilita	la	
comunicación	 de	 información	 entre	 los	
profesionales;	pero	también	puede	entra-
ñar	repercusiones	negativas,	tales	como	el	
estigma	que	suponen	ciertas	etiquetas,	 la	
formulación	 de	 esterotipos	 o	 el	 rechazo	
de	profesores	y	compañeros	en	virtud	de	
la	categoría	y	no	de	la	persona	(Verdugo,	
1994c).	Si	bien	su	utilidad	está	probada	en	
el	ámbito	clínico	y	desde	el	punto	de	vista	
epistemológico,	en	la	práctica	educativa	su	
valor	 radica	más	en	determinar	 la	provi-
sión	de	recursos	que	en	decidir	qué	modi-
ficaciones curriculares pueden ayudar a los 
alumnos	a	progresar.	La	evaluación	tenía,	
en	general,	un	carácter	descontextualizado	
y	estaba	a	cargo	de	profesionales	externos	
al	proceso	de	enseñanza/aprendizaje.	Por	
último,	 los	 resultados	 de	 las	 pruebas	 se	
basaban	en	 la	existencia	de	normas	 (tra-
dicionalmente	baremos)	con	los	cuales	se	
comparaba	al	sujeto	para	establecer	el	gra-
do	en	que	participaba	en	una	determinada	
característica.

►	La	 evaluación	 psicopedagógica	
en la actualidad

 La evaluación psicopedagógica en	
la	actualidad,	suele	tener	como	refe-
rente	de	los	resultados	un	criterio	(el	
currículo)	y	no	una	norma	estadísti-
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ca,	por	lo	que	se	ha	dado	en	llamarla	
evaluación basada en el currículo.	La	eva-
luación	psicopedagógica	tiene	un	ca-
rácter	preventivo	y/o	correctivo.

	 A	 juicio	de	Verdugo	 (1994d),	ha	de	
emplearse	ciertos	criterios	 a	 la	hora	
de	realizar	este	tipo	de	evaluación:
–	 Debe	emplearse	sólo	pruebas	que	

respondan	 a	 las	 situaciones	 con-
cretas	en	las	que	el	sujeto	se	des-
envuelva,	y	no	pruebas	de	propó-
sito general más inespecíficas.

–	 Debe	 atenderse	 tanto	 a	 la	 pers-
pectiva	 de	 evaluación	 del	 rendi-
miento	 en	 general,	 que	 permita	
situar	al	alumno	en	un	cierto	nivel	
en	 comparación	 con	 sus	 compa-
ñeros, como específicas, para ana-
lizar	las	habilidades	concretas	del	
repertorio	del	alumno.

–	 Debe	 centrarse	 en	 el	 rendimien-
to	académico	dentro	del	aula	y	no	
fuera	de	la	misma.

–	 Debe	procurar	obtener	datos	ob-
jetivos,	y	no	sólo	las	impresiones	
o	descripciones	vagas	que	algunos	
profesores	 proporcionan,	 de	 la	
ejecución	del	alumno.

–	 Debe	 utilizar	 referentes	 múltiples:	
relativos	a	la	norma,	relativos	a	crite-
rio	y	relativos	al	individuo	mismo.

–	 Debe	 apoyarse	 en	 instrumentos	
validados	teórica	y	empíricamente.

¿Para qué sirve la evaluación psico-
pedagógica? 

La	ley	dice	que	debería	servir	y	ser	ne-
cesaria		“....  para determinar si un alumno tiene 
necesidades educativas especiales; para la toma de 
decisiones relativas a su escolarización; para la 
propuesta extraordinaria de flexibilización del 
período de escolarización; para la elaboración de 
adaptaciones significativas del currículo; para la 
propuesta de diversificación del currículo; para la 
determinación de recursos y apoyos complementa-
rios que los mismos puedan necesitar; y para la 
orientación escolar y profesional una vez termi-

nada la enseñanza obligatoria.(art.2. de O.M. 
de 14-2-1996) y	para	 los	 informes	de	 los	
PGS	(jccm,	2001),	y	siendo	críticos	y	aún	
a	 “riesgo	 de	 que	 algunos	 se	 rasguen	 las	
vestiduras”,	sirve	para	poco	más	que	para	
determinar	la	modalidad	de	escolarización	
de	estos	alumnos,	pero	rara	vez	para	desa-
rrollar	un	serio	programa	de	intervención	
educativa	(aci,	pre,...	pdc,	o	sea,	a	generar	
una	respuesta	adecuada	a	las	necesidades	
educativas	especiales	de	ese	alumnado	con	
dificultades, y para el cual suele ser reque-
rida	otro	tipo	de	respuesta	diferencial	de	la	
de	sus	compañeros).	En	conclusión	tienen	
mucho	 de	 documentos	 administrativos-
burocráticos y poco de eficacia. ........ No 
nos	culpabilizamos,	somos	conscientes	de	
la	saturación	de	alumnos,	de	la	limitación	
de	medios,	de	las	limitaciones	horarias,	....	
de	la	falta	de	apoyo	a	nuestra	labor...

A	la	pregunta:		¿Qué condicionantes 
teóricos y/o técnicos tiene la evalua-
ción psicopedagógica y/o la elabora-
ción de informes psicopedagógicos?

A	la	pregunta:		¿Cuál de estos  mo-
delos resulta más adecuado?  Vea-
mos......

A	partir	de	estas	aportaciones	previas	
se	sugiere	realizar	los	informes	siguien-
do	las	siguientes	fases	o	premisas:

►	Fases	de	la	evaluación	y	el	 infor-
me psicopedagógicos
1. Proceso que conduce a la eva-

luación psicopedagógica
 La	evaluación	psicopedagógica	se	

plantea,	 usualmente,	 después	 de	
que	los	profesores	(o	la	Adminis-
tración,	 los	padres,	etc.)	detecten	
una	 situación-problema	 que	 no	
ha	 podido	 resolverse	 mediante	
los	recursos	y	procedimientos	or-
dinarios	a	su	alcance	o	cuando	se	
requiere	 una	 opinión	 técnica	 para	
tomar	 decisiones	 que	 afectan	 al	
futuro	escolar	del	alumno.
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SÍNTESIS DEL INFORME SOBRE EL PROCESO EDUCATIVO
 Informe Psicopedagógico + Informe de la competencia curricular + 
Dictamen = Informe del  proceso educativo

INFORME 
PSICOPEDAGÓGICO

INFORME DE LA  
COMPETENCIA  

CURRICULAR
DICTAMEN

– Datos:
*	Datos	Personales
*	Historia	Escolar	
*	motivo	de	la	Evaluación

– Desarrollo General del alumno
*	Condiciones	personales	de	salud
*	Discapacidad	o	Sobredotación	
*	Nivel	de	Competencia	Curricular
*	Estilo	de	Aprendizaje

– Aspectos más relevantes del proceso de 
enseñanza y aprendizaje en el aula y en el 
centro	escolar	(Contexto	escolar):
*	Características	de	la	intervención	educative
*	Características	y	 relaciones	que	se	estable-

cen	en	el	grupo-clase
*	Organización	de	la	respuesta	educativa

–	Influencia	de	la	familia	y	del	contexto	so-
cial	en	el	desarrollo	del	alumno.	(Contex-
to familiar):
*	Características	de	la	familia	y	de	su	entorno
*	Expectativas	de	la	familia
*	Posibilidades	de	cooperación	de	la	familia

– Identificación de las Necesidades Educativas 
Especiales	que	ha	de	permitir	 la	adecuación	
de	la	oferta	educativa.,	así	como	la	previsión	
de	los	apoyos	personales	y	materiales.

–	Orientaciones	para	la	propuesta	curricular.

– Informe de la Competencia 
Curricular por Áreas.

 Elaborado	por	el	Centro	o	 la	
Propuesta	de	Orientadores
*	Objetivos	 y	 capacidades	 en	

ellos	desarrollados
*	Contenidos	 conceptuales,	

procedimentales	 y	 actitudi-
nales

*	Estilos	 de	 Enseñanza-
Aprendizaje

– Condiciones ambientales 
que	 favorecen/dificultan	 el	
aprendizaje:
*		Situación	del	grupo-clase	
*	Situación	en	el	pequeño	gru-

po	y/o	grupo	de							apoyo
*	Actividades-tipo	 a	 las	 que	

mejor	se		adapta.
*	Relaciones		del		alumno/a

•	Con	los	compañeros/as
•	Con	los	profesores

– Conclusiones del proceso de evalua-
ción psicopedagógica referidas al 
desarrollo general del alumno y a su 
nivel de competencia curricular, así 
como	 a	 otras	 condiciones	 significa-
tivas para el proceso de enseñanza y 
aprendizaje.

– Conclusiones del proceso de evalua-
ción psicopedagógica:
*	Desarrollo	general	del	alumno
*	Nivel	de	Competencia	Curricular
* Condiciones significativas relativas al 

proceso	de	Enseñanza-Aprendizaje

– Orientaciones sobre la propuesta cu-
rricular más adecuada para sus nece-
sidades:
*	Aspectos	organizativos	y	metodológicos
*	Apoyos	personales	y		materials
*	Indicaciones	 para	 la	 elaboración	 de	

ACIs	u	otras		medidas	de	atención	a	la	
diversidad.

– Opinión	de	los	padres	sobre	la	propuesta	
de	escolarización

– Propuesta	razonada	de	escolarización	en	
función	de	 las	necesidades	del	alumno	y	
de	 las	 características	 de	 los	 centros	 del	
sector.	También	deben	incluir	el	plazo	de	
revisión	de	la	propuesta	de	escolarización	
que	deberá	ser	inferior	a	la	duración	de	la	
etapa.

PROPUESTA DE PROCESO PARA 
LA EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓ-
GICA Y ELABORACIÓN DE INFOR-

MES. PASOS RECOMENDADOS

Previa	a	ella,	debe	existir	una	formu-
lación	 de	 la	 demanda,	 en	 los	 términos	
que	en	cada	caso	se	establezca.	Y,	a	su	
vez,	concluye	en	la	redacción	de	un	in-
forme	 y	 las	 orientaciones	 de	 interven-
ción	que	corresponda.	

A) Fase I: Definición del 
problema. Recogida inicial de 
información

CUADRO	1

Fases	de	la	evaluación	psicopedagógica

FASE I

DEFINICIóN	DEL	PRObLEmA	
RECOGIDA	INICIAL	DE	

	INFORmACIóN

•	Datos	personales
•	Datos		familiares
•	Datos	sobre	 la	evaluación:	motivo,	

fecha,	responsables
•	Datos	del	desarrollo	evolutivo	
•	Datos	de	la	historia	familiar
•	Datos	de	la	historia	escolar
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En	esta	fase	recogeríamos	el	siguien-
te	tipo	de	información:

• Datos personales:	 Fecha	 de	 naci-
miento	 y	 edad.	 Dirección,	 teléfono,	
localidad	y	provincia.

• Datos familiares:		Nombre	del	pa-
dre,	edad	y	ocupación.	Nombre	de	
la	madre,	 edad	y	ocupación.	Nom-
bre	 de	 los	 hermanos/as,	 edad	 y	
estudios	 y	 ocupación.	 Estos	 datos	
pueden	presentarse,	alternativamen-
te,	dentro	de	 la	valoración	del	Con-
texto familiar.

• Datos de la evaluación: Indicación	
de	la	persona	o	cargo	que	demandó	la	
evaluación. Motivo, problema o difi-
cultad	por	el	cual	se	planteó	la	deman-
da	de	evaluación.	Lugar,	fecha	e	iden-
tificación del profesional que realiza el 
informe.	Estos	últimos	datos,	acom-
pañados por la firma del evaluador, 
pueden	 incluirse	 tanto	 al	 principio	
como al final del informe. Conviene, 
además,	 incluir	 una	 observación	 so-
bre la necesaria confidencialidad del 
informe,	garantizada	por	la	ley.

• Datos sobre el desarrollo evoluti-
vo:	 Nacimiento	 y	 primera	 infancia.	
Hábitos	 previos	 de	 alimentación	 e	
higiene.	 Relaciones	 con	 iguales	 y	
adultos.	 Problemas	 de	 salud.	 Otras	
circunstancias significativas.

• Datos de la historia familiar:	Tipo	
educación	recibida.	Relaciones	fami-
liares	previas.	Cambios	de	domicilio.	
Otras circunstancias significativas.

• Datos de la historia escolar:	Titu-
lación	que	posee,	cursos	superados...	
Inicio	de	la	escolaridad.	Cursos	repe-
tidos.	Cambios	de	centro.	Historia	de	
éxitos	y	fracasos.	medidas	educativas	
previas.	Actitudes	ante	la	escuela.	Re-
laciones	 con	 profesores.	 Relaciones	
con	 compañeros.	 Otras	 circunstan-
cias significativas.

Esta	fase	guiará	la	recogida	posterior	
de	información,	en	virtud	de	las	hipóte-
sis	planteadas	sobre	el	caso.

B) Fase II: Evaluación 
psicopedagógica. Recogida 
sistemática de información

CUADRO	2

Fases	de	la	evaluación	psicopedagógica

FASE II

EVALUACIóN	PSICOPEDAGóGICA	
RECOGIDA	SISTEmÁTICA	DE	

INFORmACIóN

•	Contexto	escolar
–	En	el	centro
–	En	el	aula

•	Contexto	socio-familiar
• Características o condiciones 

personales
–	Evaluación	de	aspectos	psicope-

dagógicos
–	Estilo	de	aprendizaje
–	Niveles	de	competencia	curricular

En	esta	fase	desarrollaríamos	los	da-
tos	 que	 fuese	 preciso,	 dentro	 de	 cada	
uno	de	los	siguientes	indicadores:

•	 Contexto	 escolar:	 Ambiente	 físico	
del	 aula.	 Organización	 y	 horarios.	
Clima	social	e	interacción	en	el	aula.	
Tareas	 y	 actividades	 más	 usuales.	
Forma	de	presentar	las	tareas.	Tipos	
de	 agrupamiento	 habituales.	 mate-
riales	de	apoyo	más	comunes.	Tipos	
de	 ayuda	 proporcionados.	 Tipos	 de	
refuerzo		utilizados.	Técnicas	didác-
ticas	 más	 frecuentes.	 Situaciones	 e	
instrumentos	 de	 evaluación.	 Otras	
circunstancias significativas.
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•	 Contexto	 socio-familiar:	 Relacio-
nes	 familiares.	 Relaciones	 actuales	
con	 el	 entorno	 social.	 Expectativas	
y	 apoyo	 parental.	 Relaciones	 actua-
les	entre	la	familia	y	el	centro.	Otras	
circunstancias	socio-familiares	signi-
ficativas.

•	 Características o condiciones per-
sonales,	que	pueden	estar	integradas	
por	los	siguientes	componentes:	

a)	 Evaluación de aspectos psicopedagó-
gicos: Aptitudes	 intelectuales	 y	
procesos	 cognitivos.	 Aptitudes	 y	
habilidades	del	lenguaje.	Variables	
neurológicas.	 Aptitudes	 y	 habili-
dades	 motrices	 y	 psicomotrices.	
Estrategias	de	aprendizaje.	Varia-
bles	 afectivo-motivacionales.	Ha-
bilidades	 de	 competencia	 social.	
Intereses	o	preferencias.

b)		Evaluación del estilo de aprendizaje: 
modo	 de	 enfrentarse	 a	 los	 pro-

cesos	 de	 enseñanza-aprendizaje.	
modo	de	enfrentarse	a	 las	 tareas	
y	estrategias	para	realizarlas.	Res-
puesta	ante	los	diferentes	sistemas	
de	 agrupamiento.	 modo	 de	 en-
frentarse	 a	 los	 materiales.	 modo	
de	responder	a	los	apoyos	facilita-
dos.	Grado	y	tipo	de	motivación.	
modalidad	 sensorial	 preferida	
(para	 acceder	 al	 conocimiento	 y	
para	dar	cuenta	de	lo	aprendido).

c)		Evaluación de la competencia curricu-
lar: Se	describirán	los	contenidos	
aprendidos,	el	grado	y	tipo	de	ayu-
das	 necesarias	 y	 la	 participación	
en	las	actividades	propuestas.

En la siguiente figura se trata de con-
centrar	la	síntesis	de	lo	que	creemos	es	
nuclear	en	la	evaluación	psicopedagógi-
ca.	Ya	que	para	un	óptimo	rendimiento	
escolar	y	social	es	necesario	el	desarrollo	
de	una	serie	de	aptitudes	y	capacidades.	

COMPETENCIA CURRICULAR 

AUSENTE: 
 No estudia y no rinde 

(3)

INSUFICIENTE:
Estudia poco y no rinde 

(2)

INEFICAZ:
Estudia mal y no rinde 

(1)

NORMAL: 
Trabajo eficaz y habitual

CONTEXTO 
Socio-Familiar  y  Escolar 

ESTILO DE APRENDIZAJE 

COMPONENTES / VARIABLES 
INFLUYENTES EN EL  

APRENDIZAJE /  
RENDIMIENTO ACADÉMICO

VARIABLES MOTRICES

CIDEAS
Galve.2001 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 

Capacidades motrices

Modo de enfrentarse a los procesos de E-A
Forma de enfrentarse a las tareas 

Respuesta ante las diferentes formas de  
agrupamiento.  Relación con los materiales 

Historia de aprendizaje previa 
Contenidos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales necesarios 

-Condiciones sociales 
-Condiciones afectivo-

motivacionales 
.. Evitación distractores 

..Motivación 
..Ansiedad/Miedo fracaso 
-Estrategias metacognitivas:

.. Planificación 
..Supervisión/Autoevaluación 

-Condiciones motivacionales:
..Selección.. Elaboración 

..Organización

APRENDIZAJE
 EFICAZ 

Rendimiento  
general óptimo

DIFICULTADES DE 
APRENDIZAJE 

Rendimiento general deficitario 
Déficit en rendimientos específicos

VARIABLES
         AFECTIVO-MOTIVACIONALES

Motivación  (al logro) (Actitudes) 
Atribución – Autoeficacia - Autocontrol 

Ansiedad - Estrés 
Autoconcepto - Autoestima

APTITUDES INTELECTUALES 
Y PROCESOS COGNITIVOS 
Razonamiento: Lógico, Verbal, 

 Numérico y Espacial 
Razonamiento concreto y abstracto 

Capacidades cognitivo-intelectuales

APTITUDES Y HABILIDADES 
LINGÜÍSTICAS

Comprensión-Expresión-Fluidez 
Procesos-Productos 

Procesos: Perceptivos; Léxicos;  
Sintácticos; Semánticos; Pragmáticos

Capacidades lingüísticas y de  Comunicación 

HABILIDADES SOCIALES 
Adaptación – Asertividad - 

Agresividad 
Pasividad/Retraimiento

VARIABLES NEURO-PSICOLÓGICAS

Capacidades de equilibrio personal y  
de relaciones interpersonales 

y de  actuación social 

Técnicas de 
estudio: 
-Hábitos  -  
Habilidades 
- Método -  
- Preparación 
evaluaciones 
- Control ambiente 

Autocontrol
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Se	 entiende	 por	 aptitud	 como	 el	
rasgo	con	un	cierto	nivel	de	estabilidad	
y	 consistencia	que	 caracteriza	 el	 rendi-
miento	de	un	individuo,	o	sea,	la	capaci-
dad	biológica	para	la	adquisición	de	una	
habilidad,	o	bien	la	posibilidad	de	llevar	
a	 cabo	 un	 comportamiento.	 mientras	
que	habilidad	sería	el	nivel	de	compe-
tencia	conseguido	por	un	 individuo	en	
la	 ejecución	de	un	 tipo	de	 tarea	 (com-
portamiento	 cognitivo	 o	 instrumental	
adecuado	para	 lograr	una	meta).	Desa-
rrollo	 sería	 el	 proceso	 de	 adquisición	
progresiva	 de	 cierta	 habilidad	 y	 nivel 
de desarrollo	sería	el	grado	en	se	ha	ad-
quirido	la	habilidad.	Desde	la	perspecti-
va del MEC se define capacidad como 
la	aptitud	para	hacer,	conocer,	sentir….		
(estas	 capacidades	 son	 cognitivas,	 mo-
trices,	 equilibrio	 personal,	 relación	 in-
terpersonal	 y	 participación	 e	 inserción	
social).

C) Fase III: Conclusiones

CUADRO	3

Fases	de	la	evaluación	psicopedagógica

FASE III

CONCLUSIONES

•	Capacidades	cognitivas
•	Capacidades	motrices
•	 Capacidades	 de	 equilibrio	 personal	

(adaptación	personal,	autoconcepto...)
•	Capacidades	 de	 relación	 interper-

sonal	y	de	participación	e	inserción	
social
–	En	el	centro
–	En	el	entorno	social	y	familiar

Las	 conclusiones	 toman	 en	 cuenta	
la	integración	de	los	datos	obtenidos,	su	
análisis	y	 la	explicación	de	 la	forma	de	

actuar	 y	 aprender	 del	 sujeto	 evaluado.	
Proponemos	concretarlas	en	torno	a	los	
grandes	 grupos	 de	 capacidades	 que	 se	
integran	en	el	currículum	vigente.

Estas	capacidades	vendrían	 indica-
das	por:

a)	 Capacidades cognitivas:	 Valora-
ción	de	los	procesos	cognitivos	bási-
cos	(comprensión	y	expresión	oral	y	
escrita,	 razonamiento...)	 tanto	desde	
el	punto	de	vista	de	procesos	como	
de	productos.	Estrategias	de	resolu-
ción de problemas, planificación en 
la	realización	de	tareas...

	 Dentro	de	este	apartado,	 sugerimos	
diferenciar	en	ocasiones	unas	capa-
cidades lingüísticas y de comuni-
cación, en	 reconocimiento	 al	 rele-
vante	 papel	 del	 lenguaje	 dentro	 del	
desempeño	de	los	alumnos.

b)	 Capacidades motrices:	Flexibilidad	
motriz.	Equilibrio	estático	y	dinámi-
co.	 Cualidades	 de	 los	 movimientos	
intencionales	 (intensidad,	 coordina-
ción,	duración...)

c)	 Capacidades de equilibrio perso-
nal: Autoconcepto,	autoestima,	con-
trol	de	la	ansiedad...	

d)	 Capacidades de relación inter-
personal y de participación e in-
serción social, en	 el	 centro	 y	 en	 el	
entorno	social	y	familiar.

La	 experiencia	 práctica	 al	 diseñar	
propuestas	para	 la	 intervención	nos	ha	
llevado	 a	 sugerir	 desglosar	 las	 capaci-
dades	 lingüísticas	 de	 las	 cognitivas,	 así	
como	unir	en	un	solo	tipo	las	de	equi-
librio	personal,	relación	interpersonal	y	
participación	e	inserción	social.

A	continuación	indicamos	diferentes	
formas	o	modelos	de	presentar	las	con-
clusiones	y	recomendaciones:	
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CUADRO	4
modelos	de	 informe	según	 las	con-

clusiones	y	recomendaciones

MODELO I
CONCLUSIONES

•	Capacidades	cognitivas
•	Capacidades	 lingüísticas	y	de	comu-

nicación
•	Capacidades	motrices
•	Capacidades	 de	 equilibrio	 personal,	

de	relación	 interpersonal	y	de	parti-
cipación	e	inserción	social:
–	Adaptación	personal
–	Adaptación	en	el	centro
–	Adaptación	en	el	entorno	familiar	

y	social
•	Aspectos	 relevantes	 del	 proceso	 de	

enseñanza/aprendizaje	 en	 el	 aula	 y	
en	el	centro

•	Aspectos	 relevantes	 del	 contexto	 fa-
miliar	y	social:	Expectativas	de	 la	fa-
milia	y	posibilidades	de	cooperación

•	Autopercepción	del	problema

ORIENTACIONES	PARA	LA		
INTERVENCIóN
–	Necesidades	educativas	especiales
–	Líneas	generales	de	intervención:

*	En	el	contexto	familiar
*	En	el	contexto	escolar
•	 Apoyos	y	refuerzos

•	 Adaptaciones	 curriculares	 indivi-
dualizadas

•	 Recursos	personales	y	materiales
•	Cambios	 organizativos	 y	 meto-

dológicos
*	Intervención	con	el	alumno:

•	 Aspectos	emocionales	y	afectivos
•	 Relaciones	sociales
•	 Aspectos	cognitivos	y	lingüísticos
•	 Desarrollo	 de	 habilidades	 para	 el	

aprendizaje
•	 Desarrollo	de	otros	programas	es-

pecíficos
SEGUImIENTO

El	 modelo	 I	 es	 adecuado	 para	
alumnos	 con	 necesidades	 educativas	
especiales	 que,	 habitualmente,	 preci-
sarán	adaptaciones	curriculares	u	otras	
actuaciones	 igualmente	 importantes.	
Lo anterior no significa que no pue-
da	aplicarse	a	otras	situaciones,	como	
la	 incorporación	 de	 un	 alumno	 a	 un	
programa de diversificación curricu-
lar, si tuviéramos suficiente tiempo y 
recursos	para	abordarlo	en	toda	su	ex-
tensión.	Las	principales	características	
del	modelo	son	las	siguientes:

–	 En	 el	modelo	 se	 desglosan	 las	 ca-
pacidades	cognitivas	y	 las	comuni-
cativo-lingüísticas,	 para	 dar	 mayor	
realce	a	la	importancia	de	estas	úl-
timas. Por otro lado, se unifican las 
de	 equilibrio	 personal	 con	 las	 de	
relación	interpersonal	y	de	partici-
pación	e	inserción	social,	ya	que	en	
la	práctica	es	difícil	separarlas,	para	
constituir	un	ámbito	de	desarrollo	
personal/social.

–	 Se	recogen	pormenorizadamente	las	
conclusiones	sobre	el	contexto	esco-
lar	y	familiar,	incluyendo	las	expecta-
tivas	de	los	padres	sobre	su	hijo	y	la	
forma	en	que	éste	percibe	su	propia	
situación.	 Normalmente,	 estos	 as-
pectos	cobran	especial	relevancia	en	
este	tipo	de	alumnos.

– Se especifican claramente las necesi-
dades	 educativas	 especiales,	 a	 partir	
de	las	cuales	se	derivan	las	orientacio-
nes	de	 intervención.	Por	 lo	 común,	
éstas	 involucrarán	 tanto	 a	 la	 familia	
y	al	centro	como	al	propio	alumno,	
razón	por	la	cual	se	presentan	en	epí-
grafes	explícitos.
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CUADRO	5

modelos	de	 informe	según	 las	con-
clusiones	y	recomendaciones

MODELO II

CONCLUSIONES

–	Desarrollo	general	del	alumno
–	Nivel	de	competencia	curricular
– Condiciones significativas del proce-

so	de	enseñanza/aprendizaje

ORIENTACIONES	PARA	LA	PRO-
PUESTA	CURRICULAR

–	Necesidades	educativas	especiales
–	Aspectos	organizativos	y	metodoló-

gicos
–	Apoyos	personales	y	materiales
–	Indicaciones	 para	 la	 elaboración	 de	

adaptaciones	 curriculares	 individua-
lizadas

–	Propuesta	de	escolarización

SEGUImIENTO

El	modelo	II	es	una	versión	reducida	
del	 modelo	 anterior	 que	 permite	 identi-
ficar a primera vista la modalidad de es-
colarización,	 las	 necesidades	 de	 apoyo	 y	
las	prescripciones	sobre	 la	realización	de	
adaptaciones,	aspectos	todos	ellos	de	es-
pecial	relevancia	con	los	alumnos	que	pre-
sentan	necesidades	educativas	especiales.

CUADRO	6

modelos	de	 informe	según	 las	con-
clusiones	y	recomendaciones

MODELO III

CONCLUSIONES

–	Desarrollo	general	del	alumno
–	Nivel	de	competencia	curricular
– Condiciones significativas del proce-

so	de	enseñanza/aprendizaje

ORIENTACIONES	PARA	LA	PRO-
PUESTA	CURRICULAR

–	Necesidades	educativas	especiales
–	Aspectos	organizativos	y	metodoló-

gicos
–	Apoyos	personales	y	materiales
–	Indicaciones	 para	 la	 elaboración	 de	

adaptaciones	 curriculares	 individua-
lizadas

–	Propuesta	de	escolarización

SEGUImIENTO

El	modelo	III	sirve	tanto	para	la	eva-
luación	 psicopedagógica	 como	 para	 la	
propiamente	psicológica.	Es	un	modelo	
de	fácil	aplicación	a	la	práctica	privada,	
y	trata	de	concretar	con	claridad	las	pau-
tas	de	actuación	y	 los	programas	espe-
cíficos que deben desarrollarse. Si bien, 
en nuestro caso, se ejemplifica para un 
enfoque	cognitivo-conductual,	no	es	di-
fícil modificarlo para adaptarlo a otros 
enfoques	teóricos.
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CUADRO	7

modelos	de	 informe	según	 las	con-
clusiones	y	recomendaciones

MODELO IV
CONCLUSIONES
•	 Conclusiones	generales
• Identificación de las necesidades 

educativas	especiales,	si	las	hubiera

OPINIóN	SObRE	LA	PROPUESTA
•	 De	los	padres
•	 Del	 orientador/Departamento	 de	

Orientación

PROPUESTA	 DE	 ESCOLARIZA-
CIóN
(Tanto para Diversificación como 
para	 nueva	 escolarización	 o	 cambio	
de	centro/Etapa)

SUGERENCIAS	SObRE	EL	PRO-
GRAmA	INDIVIDUALIZADO
(Sólo para Diversificación)

SEGUImIENTO
(Si	se	considera	necesario)

El	modelo	IV	responde	a	una	peti-
ción	 previa	 bastante	 concreta:	 incor-
poración del alumno a Diversificación, 
elección	de	un	determinado	centro	por	
parte	de	 los	padres	de	un	 alumno	con	
necesidades	 educativas	 especiales,	 etc.	
El	 informe	 tiene	el	objetivo	de	 indicar	
su	dicha	propuesta	es	o	no	acertada;	en	
este	 sentido	 es	 similar	 al	 Dictamen	 de	
Escolarización	que	se	desarrolla	en	la	le-
gislación	vigente.	Resulta	aplicable	para	
Diversificación, nueva escolarización, 
cambios	de	Etapa	o	centro	de	alumnos	
con	 necesidades	 educativas	 especiales,	
etc.;	 inclusive	sería	válido,	con	 las	 lógi-
cas modificaciones, para Garantía Social 

y	 para	 la	 orientación	 de	 alumnos	 que	
terminan	la	ESO	y	deben	incorporarse	
a	formación	ocupacional	especial	o	em-
pleo	protegido.

D) Fase IV: Orientaciones. 
Propuestas de intervención

CUADRO	8

Fases	de	la	evaluación	psicopedagógica

FASE	IV

ORIENTACIONES		
PROPUESTAS	DE	
	INTERVENCIóN

–	 Necesidades	educativas	especiales	
que	deben	atenderse

–	 Líneas	generales	de	intervención
–	 Intervención	pedagógica
–	 Otras	 orientaciones	 o	 considera-

ciones

Dentro	de	este	apartado,	la	propuesta	
es,	necesariamente,	más	abierta,	ya	que	
las	 sugerencias	de	 intervención	depen-
derán	del	caso	evaluado.	Como	norma	
general,	podremos	incluir	algunas	de	las	
siguientes:

•		 Necesidades educativas especia-
les que	deben	atenderse.	Para	ello	se	
especificarán las necesidades educa-
tivas	 que	 presenta	 el	 alumno,	 en	 su	
caso,	ya	que	de	ellas	surgirán	las	re-
comendaciones específicas. Si dichas 
necesidades	 fueran	numerosas,	con-
vendrá especificar aquellas que resul-
tan	prioritarias.

•	 Líneas generales de intervención, 
las	cuales	pivotarán	en	la	mayoría	de	
los	casos	en	torno	a:	a) aspectos cogniti-
vos y lingüísticos; b) aspectos emocionales y 
afectivos; y c) relaciones sociales (en el ámbi-
to familiar, escolar y/o social).
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 Con	 este	 apartado,	 que	 no	 siempre	
deberá	 incluirse,	 queremos	 respon-
der	 a	 posibles	 recomendaciones	 de	
intervención	 en	 aspectos	 no	 estric-
tamente	 curriculares,	 pero	 que	pue-
den	 haber	 surgido	 a	 lo	 largo	 de	 la	
evaluación	psicopedagógica.	Las	 ac-
tuaciones	podrán	tomar	la	forma	de	
programas específicos: Modificación 
de	 conducta,	 mejora	 del	 autocon-
cepto,	 mejora	 de	 la	 asertividad,	 en-
trenamiento	 en	 habilidades	 sociales,	
control	 del	 nivel	 de	 ansiedad,	 etc.	
Aunque	se	asemejan	a	los	apartados	
clásicos	de	muchos	 informes	psico-
lógicos	y	pedagógicos,	 sin	embargo,	
en	 ocasiones,	 se	 solaparán	 con	 el	
siguiente	 apartado,	 o	 bien	 servirán	
para	 completar	o	matizar	 el	mismo.		
Las	posibles	recomendaciones	sobre	
cambios	en	el	contexto	familiar	y/o	
escolar	caben	dentro	de	este	aparta-
do,	 pero	 también	 del	 siguiente,	 a	 la	
hora	 de	 concretar	 la	 realización	 de	
las	medidas	propuestas.

•	 Intervención pedagógica, aquí en 
la mayoría de los casos procedería 
incluir dos grandes apartados, ta-
les serían los siguientes:
a) Orientaciones sobre la propues-

ta curricular: En	 su	 caso	 pro-
cederá especificar la modalidad 
de	 escolarización	 más	 adecuada	
para	 el	 alumno/ª,	 la	 necesidad	
de	 recursos	 complementarios,	 la	
conveniencia	 de	 recibir	 apoyos	 y	
refuerzos,	 la	 posibilidad	 de	 per-
manecer	un	año	más	en	un	mis-
mo	curso	o	ciclo,	etc.

b)	 Desarrollo de programas especí-
ficos: Pueden	ser	muy	variados,	y	
siempre	ajustados	a	las	necesidades	
del	 sujeto,	 y	 a	 la	priorización	que	
se	haya	realizado	en	las	propuestas	
para	 la	 intervención	 socio-psico-
pedagógica.	Estos	programas	po-

drán	 versas	 sobre:	 Programas	 de	
refuerzo	educativo	y	apoyo,	adap-
taciones	curriculares	individualiza-
das,	programas	de	Garantía	Social,	
Programas de Diversificación Cu-
rricular...	etc.

 En	 este	 epígrafe	 podrá	 concretarse	
algo	más	las	medidas	propuestas.

•	 Otras	 orientaciones	 y	 consideracio-
nes:	Caben	muchas	sugerencias	para	
este	epígrafe.	Quizá	la	más	relevante	
sea	la	posible	derivación	hacia	otros	
servicios	especializados:	Salud	men-
tal,	 servicios	 sociales,	 exploración	
médica,	etc.

E) Fase V: Seguimiento

CUADRO	9

Fases	de	la	evaluación	psicopedagógica

FASE	V
SEGUIMIENTO

Procede	tener	en	cuenta	que	se	pue-
den	presentar	la	elaboración	de	conclu-
siones	siguiendo	diferentes	modelos,	en	
función de la finalidad del informe, ya 
sea	para	 la	determinación	de	necesida-
des	educativas,	para	el	tipo	de	escolari-
zación	 y	 apoyos	 que	 necesita,	 para	 un	
informe	psicológico.

A	partir	de	estos	criterios	básicos,	una	
serie	de	profesionales	de	la	psicología	y	
la	pedagogía,	con	experiencia	en	orien-
tación	en	todos	los	niveles	escolares	del	
sistema	educativo	y	en	la	mayoría	de	los	
casos	 vinculados	 a	 la	 docencia	 univer-
sitaria	 y	 a	 la	 formación	 de	 postgrado,	
desarrollarán	una	serie	de	casos	prácti-
cos	que	creemos	representativos	de	 las	
tipologías	de	problemas	más	frecuentes	
a	 las	 que	 se	 enfrentan	 los	 servicios	 de	
orientación.
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En	 todos	 los	 casos	 se	 sigue	 el	 si-
guiente	abordaje:

•	 Descripción general del problema,	
se	parte	de	una	breve introducción teórica 
para	situar	el	marco	conceptual	con	
la	que	se	va	a	abordar	los	casos

•	 Presentación del caso, donde	 se	
realiza	 una	 breve	 descripción	 del	
caso	que	se	va	a	abordar.

•	 Informe socio-psicopedagógico,  
que	se	va	a	exponer	a	continuación,	
pudiendo	desarrollar	 la	 información	
en	el	 informe	con	un	 formato	 libre	
pero	 que	 contenga	 básicamente	
los	 siguientes	 componentes:	 Datos 
personales, Datos familiares, Desarrollo 
general del alumno (Antecedentes 
personales), Contexto socio-familiar y 
escolar, y Condiciones personales	 (en	 los	
que	 puede	 incluirse	 la	 evaluación	
de	 aptitudes intelectuales y procesos 
cognitivos, la evaluación del lenguaje -
capacidades lingüísticas y de comunicación-, 
la evaluación de las capacidades motrices, la 
evaluación neuropsicológica, la evaluación 
de las variables afectivo-motivacionales, y 
la evaluación de  las habilidades sociales 
-capacidades de equilibrio personal, de 
relación interpersonal y de participación 
e inserción social-,	 pudiendo	 hacer	
mención	 a	 la	 adaptación personal, a la 
adaptación en el centro ya la adaptación en 
el entorno social y familiar),	la	evaluación	
del	Estilo de enseñanza-aprendizaje y de 
la Competencia curricular (no	 siendo	
necesario	 abordar	 todas	 sino	 sólo	
aquellas	que	en	cada	caso	se	considere	
necesarias).

•	 Propuestas de intervención: Se	
propondrán	medidas	para	resolver	las	
dificultades detectadas o necesidades 
educativas	 del	 cada	 caso,	 junto	
con	 propuestas	 para	 el	 desarrollo	
de	 programas	 de	 intervención,	 así	
como	 su	 posible	 aplicación,	 con	
ejemplificaciones de actividades, 

y	 en	 análisis	 de	 resultados.	 Cada	
autor	 propondrá	 la	 bibliografía	
que	 consideré	 adecuada	 para	 el	
abordaje	 del	 caso	 y/o	 para	 ampliar	
documentación	 sobre	 el	 tema	
tratado.

buena	parte	de	las	preguntas	que	nos	
hacíamos	al	principio	han	quedado	con-
testadas	 de	 forma	 explicita	 e	 implícita	
en	 el	 texto	 desarrollado.	 Aún	 así,	 nos	
parece	 necesario	 hacer	 las	 siguientes	
puntualizaciones:

–	 El ORIENTADOR debe ser un 
técnico que domine plenamen-
te los fundamentos legislativos y 
teóricos de su trabajo (técnicas, 
instrumentos, metodologías....)	
aunque	 estará	 siempre	 en	 continuo	
aprendizaje

–	 Deben	 realizarse	 informes	 operati-
vos	 y	 funcionales,	 dicho	 a	 lo	 claro,	
que	 sirvan	 para	 algo,	 sobre	 todo	 al	
profesorado,	 yendo	 más	 allá	 de	 la	
justificación de un apoyo, de una 
modalidad	 de	 escolarización,	 ...	 (sa-
bemos	nuestras	limitaciones)	pero	si	
no	superamos	esto	seguiremos	sien-
do	poco	creíbles	o	“dudosos”.

–	 Suelen	servir	para	poco	al	centro	que	
los	 recibe	 (a	 los	 profesores)	 ya	 que	
llegan	“tarde”	cuando	muchas	deci-
siones	están	tomadas	sin	contar	con	
“ese	alumno”	y	donde	muchas	veces	
los	recursos	o	no	existen	o	son	insu-
ficientes e incluso inadecuados.

–	 Ser	conscientes	de	que	es	necesario	la	
autorización	de	los	padres	para	reali-
zar	 una	 evaluación	 psicopedagógica	
-lo	marca	 la	 legislación-;	pero	no	es	
necesaria	para	valorar	el	rendimiento	
o	la	competencia	curricular.

–	 Los	 padres	 tienen	 derecho	 a	 tener	
una	 copia	 del	 informe	 psicopeda-
gógico,	 del	 único	 informe	 psicope-
dagógico,	para	eso	son	 los	padres	o	
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tutores	 legales.	El	uso	que	hagan	es	
de	 su	 responsabilidad.	 Nuestra	 res-
ponsabilidad	 es	 hacer	 una	 correcta	
evaluación,	 y	 como	 somos	 los	 más	
altos	 técnicos	 del	 sistema	 educati-
vo	seremos	responsables	de	nuestra	
propia	evaluación	e	informes.

–	 El	 acceso	 a	 la	 información	 de	 los	
informes	psicopedagógicos	está	res-
tringido	 a	 los	 profesionales	 que	 la	
necesiten	para	 trabajar	con	el	alum-
nado,	estando	la	documentación	cus-
todiada	 en	 la	 unidad	 administrativa	
del	centro.

	 A Los profesionales que, en razón de su 
cargo, deban conocer el contenido tanto del 
informe de evaluación psicopedagógica, como 
del dictamen de escolarización, garantiza-
rán su confidencialidad. Serán responsables 
de su guardia y custodia las unidades admi-
nistrativas del centro (Orden Ministerial de 
14-2-96. Cap. I. Séptimo. 3) 

Y	 la	 última	 pregunta;	 ¿Y de todo 
esto, ¿qué tiene que decir la INSPEC-
CIÓN?	mucho,	pero	.................

Propuestas y reflexiones para la 
mejora:

–	 Trabajar	las	concepciones	epistemo-
lógicas	del	modelo	elegido

–	 Los	informes	psicopedagóicos,	y	por	
lo	tanto,	la	evaluación,	deben	dar	res-
puesta	a	las	medidas	de	atención	a	la	
diversidad	 	 (también	 para	 minorías	
étnicas	 y	 compensatoria,	 intercultu-
ralidad).

–	 Debe	 existir	 un	 claro	 dominio	 teó-
rico-conceptual	 al	 elegir	 los	 instru-
mentos.	Si	bien	es	verdad	que	nunca	
ha	habido	tantos	recursos	materiales	
y	personales,	no	siempre	están	plena-
mente	 rentabilizados	 (aquí	procede-
ría “la flexibilidad mental” de los que 
“piensan	y	organizan”).

–	 Las	 estructuras	 organizativas	 -sobre	
todo	 de	 los	 institutos	 más	 clásicos-	
apenas	 han	 cambiado	 y	 cuando	 lo	
han	hecho	más	que	por	voluntad	o	
necesidad	 interna	 ha	 sido	 por	 pre-
sión	exterior,	con	 lo	cual	apenas	 les	
interesa	nuestro	trabajo	y	para	lo	que	
les	 sirve.....	 )......?.	 “ha	 cambiado	 la	
cáscara	pero	no	el	contenido”

–	 La	 formación	 del	 profesorado	 no	
debe	 estar	 supeditada	 a	 formación	
(sexenios)	 sino	 que	 hay	 que	 buscar	
algún	mecanismo	de	calidad (promo-
ción profesional).	De	igual	forma	la	
formación inicial es escasa o poco efi-
caz	desde	el	punto	de	vista	funcional-	
y	entramos	en	contenidos	legislativos,	
didácticos,	psicopedagógicos,	tutoria-
les..	O	dicho	de	otra	forma	metodo-
lógicos,	 procedimentales/estrategias	
de	enseñanza	y	de	aprendizaje-,	eva-
luación.	 Luego	 a	 mejorar	 por	 quién	
pueda	y	deba	organizarlo.......

–	 Hay	 que	 buscar	 una	 escolarización	
equilibrada	de	los	acnees	y	compen-
satoria	entre	la	escuela	pública	y	con-
certada	 (todos	 nos	 surtimos	 de	 los	
mismos	fondos),	pero	los	orientado-
res	 de	 la	 pública	 cada	 vez	 tenemos	
más	trabajo	en	este	campo.

–	 Elaborar	una	legislación	clara	y	pre-
cisa	que	evite	ambigüedades	o	inter-
pretaciones	personales.

–	 Fomentar	la	investigación	en	el	pro-
fesorado	 de	 psicología,	 pedagogía	 y	
psicopedagogía	 -la	 investigación	 no	
debe	 ser	patrimonio	 exclusivo	de	 la	
universidad o de entes oficiales-. Para 
ello,	se	debe	“primar”	a	aquellos	pro-
fesores	que	generen	aportaciones	en	
este	campo,	o	en	el	diseño	de	mate-
riales,	de	programas	o	de	instrumen-
tos	de	evaluación.

–	 Dotar	a	los	Departamentos	de	Orien-
tación de presupuesto específico -ma-
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terial	y/o	económico-,	así	como	a	los	
equipos,	estamos	en	la	hora	de	la	tec-
nologías,	y	no	han	pensado	un	orien-
tador	==	un	ordenador		portátil.

En	conclusión,	la mejora de la ca-
lidad de enseñanza pasa por los si-
guientes factores:

– Cualificación y formación de sus 
profesionales.

–	 La	 programación	 docente	 realista	 y	
contextualizada.

–	 La	mejora	de	la	función	directiva	(de	
directores	 y	 sobre	 todo	 de	 jefes	 de	
estudios).

–	 La	innovación	y	la	investigación	edu-
cativa.

–	 La	orientación	 académica	 y	profe-
sional.

–	 La	evaluación	del	sistema	educativo.

–	 La	mejora	de	los	recursos	y	cómo	no	
.......

–	 La	implicación	de	la	inspección	edu-
cativa		(en su doble vertiente de velar por 
el cumplimiento de la legislación vigente y de 
asesoramiento)
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SImóN	DE	COLONIA	de	burgos	

RESUMEN

Aunque	las	Tecnologías	de	la	Infor-
mación	y	la	Comunicación,	y	en	especial	
Internet,	 suponen	 un	 recurso	 de	 gran	
ayuda	 en	 la	 práctica	 orientadora,	 los	
profesionales	de	la	orientación	parecen	
encontrase	 aún,	 salvo	 contadas	 excep-
ciones,	bastante	al	margen	de	 la	Socie-
dad	de	la	Información.	

Internet	 representa	 una	 importante	
fuente	de	 recursos	para	 la	 auformación	
y	para	la	práctica	profesional,	además	de	
una	privilegiada	vía	de	comunicación,	co-
laboración	e	intercambio	entre	profesio-
nales.	Internet	a	traído	consigo	también	
nuevas	 formas	 de	 enseñar,	 de	 aprender	
y	de	orientarse.	Para	quienes	trabajan	en	
el	 campo	 de	 la	 orientación,	 el	 asesora-
miento	psicopedagógico,	la	investigación	
educativa	y	la	atención	a	la	diversidad	es	
imprescindible	 conocer	 y	 desenvolverse	
en	 un	 campo	 que	 cobra	 creciente	 im-
portancia	dentro	del	ámbito	educativo	y	
social.	También	para	las	asociaciones	or-
ganizaciones	 profesionales	 relacionadas	
con	la	orientación	la	incorporación	activa	
a	la	sociedad	de	la	información	debe	ser	
un	objetivo	estratégico.	

IntroduccIón 

Hemos	entrado	en	la	Era	del	Cono-
cimiento	 y	 las	 nuevas	 tecnologías	 rela-
cionadas	con	la	información	y	la	comu-
nicación	han	comenzado	a	transformar	
lenta	pero	 inexorablemente	 los	escena-
rios	en	los	que	vivimos	y	trabajamos.	

Los	 cambios	 tecnológicos	 hacen	
que	surjan	nuevas	necesidades	y	que	se	
abran	nuevas	posibilidades	en	el	campo	
de	 la	 educación	y,	de	 forma,	particular	
en	el	ámbito	de	la	orientación.	

Nuestro	Sistema	Educativo,	siguien-
do	las	recomendaciones	de	la	Comisión	
Europea,	ha	reconocido	ya	la	competen-
cia	digital	como	una	de	las	ocho	compe-
tencias	básicas	que	debe	haber	desarro-
llado un joven o una joven al finalizar la 
enseñanza	obligatoria	para	poder	lograr	
su	realización	personal,	ejercer	la	ciuda-
danía	activa,	incorporarse	a	la	vida	adul-
ta	de	manera	satisfactoria	y	ser	capaz	de	
desarrollar	un	aprendizaje	permanente	a	
lo	largo	de	la	vida.	

El	nuevo	Real	Decreto	por	el	que	se	
establecen	 las	 enseñanzas	 mínimas	 co-
rrespondientes	a	la	Educación	Secunda-
ria	 Obligatoria	 dedica	 un	 apartado	 es-
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pecífico a los aprendizajes relacionados 
con	el	tratamiento	de	la	información	y	la	
competencia	digital.	Los	currículos	que	
a	 partir	 de	 estas	 enseñanzas	 mínimas	
establezcan	las	administraciones	educa-
tivas	autonómicas	y	 los	proyectos	edu-
cativos	y	programaciones	didácticas	que	
elaboren	los	centros	deberán	orientarse	
a	facilitar	la	adquisición	efectiva	de	estas	
competencias	por	los	alumnos.	

Esta razón sería por sí misma sufi-
ciente para justificar la importancia de 
subirse	 al	 tren	 de	 las	 nuevas	 tecnolo-
gías	considerando	que	para	poder	pro-
porcionar	una	buena	preparación	a	 los	
alumnos	 en	 estas	 destrezas	 requerirá	
que	en	primer	lugar	estemos	preparados	
los	profesionales	de	la	educación.	

Pero	el	desarrollo	de	 las	TIC,	 y	 en	
especial	 Internet,	no	solo	se	está	pro-
duciendo	en	el	ámbito	educativo.	Está	
afectando	 también	 al	 mundo	 laboral	
provocando algunos cambios significa-
tivos	en	el	funcionamiento	de	los	Ser-
vicios	Públicos	de	Empleo	y	de	otros	
agentes	 de	 intermediación	 y	 orienta-
ción	 laboral.	 Además	 los	 usuarios	 de	
estos	 servicios	 están	 descubriendo	
nuevas	posibilidades	a	la	hora	de	acce-
der	a	ellos.	

En definitiva, con el desarrollo de las 
TIC	se	abren	nuevas	perspectivas	de	tra-
bajo	y	de	desarrollo	profesional	y	se	ori-
ginan	nuevos	retos	tanto	para	los	profe-
sionales	de	la	orientación	como	para	la	
profesión	en	 sentido	amplio	 y	para	 las	
organizaciones	 profesionales.	 Sin	 em-
bargo	los	profesionales	de	la	orientación	
parecen	encontrase	aún,	salvo	contadas	
excepciones,	 bastante	 al	 margen	 de	 la	
Sociedad	de	la	Información.	

LAS TIC Y LOS PROCESOS 
DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 

Aunque	la	llegada	de	la	informática	al	
aula	es	aún	casi	anecdótica,	las	TIC	irán	
ocupando	 cada	 vez	 un	 mayor	 espacio	
como	 objeto	 y	 herramienta	 de	 apren-
dizaje configurando nuevos escenarios 
educativos.	

En	esta	nueva	realidad,	asesorar	so-
bre	los	procesos	de	enseñanza	y	apren-
dizaje	 implicará	 conocer	 previamente	
las	herramientas	con	las	que	enseñar	los	
profesores	y	 la	 forma	en	 la	que	en	ese	
contexto	aprenden	los	alumnos.	

Necesitaremos	 además	 saber	 como	
los	 cambios	 tecnológicos	 afectan	 a	 los	
jóvenes	con	los	que	trabajamos	tanto	en	
su	vida	académica	como	en	el	ámbito	de	
lo	personal	y	relacional.	

Aunque	 aún	 hay	 mucho	 por	 inves-
tigar	 –	 y	 aquí	 tenemos	 otro	 campo	 de	
trabajo	 abierto	 -es	 muy	 probable	 que	
los	nuevos	usos	y	prácticas	conformen	
otros	 modos	 de	 acercarse	 al	 conoci-
miento	y	otras	formas	y	hábitos	de	co-
municación,	etc.	

Las	TIC	abren	también	nuevas	po-
sibilidades	a	la	atención	a	la	diversidad	
en	el	aula	en	la	medida	en	que,	en	mu-
chos	casos,	permiten	una	mayor	indivi-
dualización	de	las	formas	de	enseñanza	
y	un	mayor	ajuste	de	la	ayuda	pedagógi-
ca.	Especialmente	interesantes	son	los	
estudios	 del	 Grupo	 de	 Investigación	
en Interacción e Influencia Educativa

1	

(GRINTIE)	de	la	Universidad	de	bar-
celona	

Las	TIC	son	además,	si	se	usan	bien,	
y	no	para	que	los	alumnos	hagan	lo	mis-

1		 http://www.ub.es/grintie
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mo	de	siempre	pero	con	un	ordenador	
o	pizarra,	una	vía	para	la	renovación	pe-
dagógica	y	el	cambio	metodológico	que	
tanto	anhelamos	(Adell,	2006).	

Por	 último,	 Internet	 está	 abriendo	
cada	 vez	 más	 posibilidades	 en	 la	 for-
mación	a	distancia	y	cada	vez	son	más	
las	iniciativas	que	se	desarrollan	en	este	
sentido	tanto	como	alternativa	a	la	ense-
ñanza	presencial	como	en	su	apoyo.	Los	
profesionales	 de	 la	 orientación	 tendre-
mos	que	familiarizarnos	también	con	las	
plataformas	y	sistemas	de	teleformación	
para	ofrecer,	al	igual	que	el	resto	de	do-
centes	con	los	que	trabajamos,	este	tipo	
de	servicios.	

LAS TIC Y LA ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL 

Quizás	 sea	este	el	 ámbito	en	el	que	
más	 han	 penetrado	 tecnologías	 como	
Internet.	 Son	 muchos	 los	 organismos	
y	entidades	que	han	incorporado	ya	he-
rramientas	de	comunicación	 telemática	
para	atender	las	demandas	de	informa-
ción	 y	 orientación	 de	 sus	 usuarios.	 El	
uso	de	las	TIC	en	los	procesos	de	orien-
tación	laboral	y	profesional	ha	dado	ya	
origen	al	término	e-orientación.2	

Los	 servicios	 públicos	 de	 empleo	 y	
otros	organismos	de	intermediación	la-
boral	ofrecen	información	y	atención	a	
los	 ciudadanos	 y	 empresas	 a	 través	 de	
Internet.	También	las	empresas	utilizan	
esta	vía	cada	vez	en	mayor	medida	para	
el	reclutamiento	de	sus	trabajadores.	

Gracias	a	Internet	 los	usuarios	pue-
den	acceder	a	más	y	más	completa	infor-
mación	sobre	el	mundo	laboral	y	el	mer-
cado	de	trabajo.	Los	jóvenes	estudiantes	
y	demandantes	de	empleo	recurren	cada	
vez	más	a	Internet	para	buscar	informa-

ción	a	la	hora	de	tomar	decisiones	sobre	
su	futuro	y	cada	vez	se	desarrollan	más	
recursos	 y	 portales	 temáticos	 dirigidos	
a	este	 tipo	de	usuarios.	 Internet	ofrece	
muchas	posibilidades	a	la	hora	de	acce-
der	a	servicios	de	información	y	orien-
tación	 y	 en	 muchos	 casos	 los	 usuarios	
prefieren recurrir a esta vía en lugar de a 
la	entrevista	en	un	despacho.	

Pero	la	información	a	la	que	pueden	
acceder	 es	 también	 demasiadas	 veces	
dispersa	y	confusa	y	puede	estar	condi-
cionada	por	el	interés	comercial	de	quie-
nes	la	ofrecen.	Por	eso	no	podremos	que	
olvidar	que	orientar	es	también	enseñar	
a	 seleccionar	 y	 contrastar	 información	
y	 que	 esta	 será	 una	 línea	 de	 actuación	
primordial	para	quienes	se	dedican	a	la	
orientación	laboral.	Si	además	tenemos	
en	cuenta	que	para	los	profesionales	es	
cada	 vez	 más	 difícil	 estar	 al	 día	 de	 los	
cambios	 que	 se	 producen	 en	 un	 mun-
do	 tan	dinámico	 y	 cambiante	 como	es	
el	mercado	de	trabajo	sin	la	ayuda	de	las	
TIC tenemos argumentos más que sufi-
cientes	para	empezar	a	 tomar	concien-
cia	de	la	necesidad	de	incorporar	cuanto	
antes	estas	herramientas	a	nuestra	labor	
profesional.	

LAS TIC Y EL NUEVO 
PERFIL PROFESIONAL DEL 
ORIENTADOR 

Si	en	estos	nuevos	escenarios	que	es-
tamos	intentando	describir	el	manejo	de	
las	TIC	sería	una	competencia	necesaria	
para	 cualquier	 trabajador,	 con	 más	 ra-
zón	aún	podemos	decir	lo	mismo	sobre	
el perfil que se va a requerir de los pro-
fesionales	de	la	orientación.	

Tendremos	que	ser	usuarios	habitua-
les	de	la	red	y	buenos	conocedores	de	lo	

2		 http://www.educastur.princast.es/fp/hola/e_orientacion	
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que	en	ella	se	ofrece	tanto	en	los	temas	
relacionados	 con	 la	orientación	 laboral	
como	en	los	relacionados	con	la	didác-
tica,	 la	tecnología	educativa	y	 la	educa-
ción	en	general.	

Necesitaremos	 vencer	 la	 “tecnofo-
bia”	e	incorporar	las	TIC	como	instru-
mento	y	recurso	de	trabajo,	de	autofor-
mación	y	de	actualización	profesional.	

Pero las TIC no sólo modifican el 
perfil profesional del orientador, tam-
bién	 cambian	 la	 propia	 concepción	 de	
los	servicios	de	orientación	en	la	medida	
en	la	que	posibilitan	también	metodolo-
gías	de	trabajo	y	formas	de	relación	con	
el	usuario	diferentes.	

Internet	 permite	 permeabilizar	 las	
paredes	de	aulas	y	despachos	y	extender	
los	 planes	 de	 trabajo	 a	 otros	 espacios	
más	abiertos.	Al	 igual	que	ocurre	en	 la	
docencia,	el	orientador	ya	no	es	la	fuente	
principal	de	 información.	Los	usuarios	
pueden	 desempeñar	 un	 papel	 mucho	
más	activo	en	unos	procesos	de	orien-
tación	que	podrán	enfocarse	en	mayor	
medida	a	hacia	la	autoorientación.	

USOS Y POSIBILIDADES 
DE LAS TIC EN LA 
ORIENTACIÓN 

Si	en	estos	nuevos	escenarios	que	es-
tamos	intentando	describir	el	manejo	de	
las	TIC	sería	una	competencia	necesaria	
para	 cualquier	 trabajador,	 con	 más	 ra-
zón	aún	podemos	decir	lo	mismo	sobre	
el perfil que se va a requerir de los pro-
fesionales	de	la	orientación.	

Para	 los	profesionales	de	 la	orienta-
ción	que	trabajan	en	el	ámbito	educativo	
las	 aplicaciones	que	puede	 tener	 Inter-
net	son	muy	variadas:	

a)	 Como	 fuente	 de	 información	 y	 re-
cursos	para	la	autoformación	y	para	
la	práctica	profesional	

b)	 Como	herramienta	de	comunicación	
e	intercambio	profesional	

c)	 Como	 herramienta	 para	 informar	 y	
orientar	

d)	 Como	herramienta	para	la	enseñanza	
y	tutorización	a	distancia	

e)	 Como	 herramienta	 de	 trabajo	 cola-
borativo	para	el	profesorado	

Esta clasificación supone también una 
ordenación	desde	lo	más	sencillo	a	lo	más	
complejo,	pero	sobre	todo	supone	un	iti-
nerario	que	avanza	desde	el	uso	de	las	TIC	
como	 “consumidores”	 de	 información	
hacia	el	uso	de	las	TIC	como	“producto-
res”	de	información	y	recursos.	

Internet como fuente de 
información y recursos 

La	 mayor	 parte	 de	 los	 orientadores	
nos	 hemos	 iniciado	 en	 Internet	 inten-
tando	localizar	información,	recursos	o	
materiales	que	nos	puedan	ser	de	utili-
dad	en	nuestro	trabajo	a	 la	hora	de	re-
solver	un	problema	puntual,	de	elaborar	
un	programa	de	trabajo,	de	preparar	una	
oposición,	etc.	Y	es	que	Internet	es	una	
gran	biblioteca	y	un	gran	banco	de	re-
cursos,	aunque	 información	abundante	
no	sea	sinónimo	de	información	de	ca-
lidad.	Pero	este	suele	ser	el	primer	paso	
para	luego	poder	hacer	otros	usos	y	en	
la	medida	en	que	existan	recursos	útiles	
e	 interesantes	es	más	probable	que	 los	
usuarios	acudan	a	esta	vía	para	obtener	
lo	que	necesitan.	

Internet	 nos	 sirve	 así	 como	 herra-
mienta	 para	 la	 autoformación	 y	 la	 ac-
tualización	 y	 como	 fuente	 de	 recursos	
para	nuestra	labor	profesional	en	ámbi-
tos	muy	variados	 como	 la	Orientación	
académica	 y	profesional	 el	 trabajo	 con	
el	 alumnado	 inmigrante,	 la	 promoción	
de	la	convivencia	y	desarrollo	socioper-
sonal,	etc.	
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Internet como herramienta de 
comunicación e intercambio 
profesional 

Se	 pueden	 incluir	 aquí	 utilidades	
como	el	correo	electrónico,	las	listas	de	
distribución	o	los	grupos	de	usuarios	que	
intercambian	mensajes	de	correo	a	tra-
vés	de	una	dirección	electrónica	común.	
También	podemos	incluir	los	foros	ha-
bilitados	en	muchos	portales	de	Internet	
dedicados	a	la	orientación	y	creados	por	
orientadores	 a	 título	 individual	 o	 por	
las	organizaciones	profesionales.	Todas	
ellas	son	vías	útiles	y	rápidas	a	través	de	
las	cuales	se	pueden	realizar	consultas	a	
otros	colegas,	compartir	información	de	
interés	 común,	 etc	 de	 una	 forma	 muy	
cómoda	y	sin	necesidad	de	tener	cono-
cimientos	especiales.	

Internet como herramienta para 
informar y orientar 

Internet	es	una	vía	privilegiada	para	
poner	 a	disposición	de	 los	usuarios	de	
nuestro	servicio	o	del	público	en	gene-
ral	 la	 información	 que	 consideremos	
oportuna.	 Poner	 en	 marcha	 un	 portal	
web	en	Internet	o	editar	una	sencilla	pá-
gina	web	en	el	portal	de	la	institución	en	
la	 que	 prestamos	 nuestros	 servicios	 es	
algo	cada	vez	más	sencillo	y	habitual.	

Esto	supone	un	salto	cualitativo	en	el	
uso	de	la	Red:	pasar	de	ser	simple	con-
sumidores	de	información	a	ser	produc-
tores	y	promotores	de	información.	

Habilitar	nuestra	propia	sección	den-
tro	del	portal	web	del	centro	o	la	insti-
tución	en	la	que	trabajamos	es	la	opción	
más	 pertinente.	 Gracias	 a	 los	 moder-
nos	 sistemas	 de	 gestión	 de	 contenidos	
(CmS,	en	inglés)	es	posible	para	alguien	
con	 muy	 pocos	 conocimientos	 publi-
car	noticias,	enlaces	o	documentos	para	
descargar	 mediante	 un	 navegador	 web	

desde	cualquier	ordenador	conectado	a	
Internet	si	el	administrador	del	sistema	
lo configura adecuadamente y nos otor-
ga	los	permisos	necesarios.	

Pero	incluso	si	no	disponemos	de	es-
tas	facilidades	en	la	institución	en	la	que	
trabajamos	podemos	disponer	en	pocos	
minutos	de	un	espacio	gratuito	en	el	que	
crear	e	instalar	nuestra	web	si	acudimos	
a	 alguno	 de	 los	 muchos	 proveedores	
gratuitos	 de	 blogs.	 Un	 blog,	 weblog	 o	
bitácora	es	la	forma	más	fácil	de	crear	y	
actualizar	una	página	Web(1).	Se	trata	de	
sitios	web	donde	se	recopilan	cronoló-
gicamente	mensajes	de	uno	o	varios	au-
tores	sobre	una	de	terminada	temática	a	
modo	de	noticiario	o	diario	personal	y	
gracias	a	su	sencillez	de	uso	han	conse-
guido	que	la	publicación	de	contenidos	
en	 la	 Red	 esté	 al	 alcance	 de	 cualquier	
internauta.	Y	es	que	existen	varios	ser-
vicios	gratuitos	con	herramientas	senci-
llas	 que	permiten	poner	 un	weblog	 en	
marcha	 en	 menos	 de	 cinco	 minutos	 y	
sin	ningún	conocimiento	previo.	

Sirvan	como	ejemplo	

www.orientasiloe.blogia.com	

www.orientaeduc.blogia.com	

www.orientacion.blogia.com	

www.amop.blogia.com	

Internet como herramienta 
de formación y tutorización a 
distancia 

Podemos	 hacer	 un	 uso	 algo	 más	
avanzado	de	la	Red	cuando	somos	no-
sotros	 mismos	 quienes	 creamos	 y	 ad-
ministramos	 servicios	 de	 consultas	 te-
lemáticas	 dirigidos	 a	 nuestros	 propios	
usuarios.	Ejemplo	de	ello	pueden	ser	los	
foros	de	consultas	que	pueden	integrar-
se	 en	 la	web	de	un	centro	 educativo	 y	
al	que	padres	y	alumnos	pueden	enviar	
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sus	consultas.	De	una	forma	sencilla	el	
orientador	 u	 orientadora	 pueden	 aten-
der	demandas	de	información	que	pue-
den	resultar	de	utilidad	no	solo	a	quien	
pregunta	sino	 también	a	otros	muchos	
usuarios	 que	 pueden	 acercarse	 a	 ese	
recurso	en	busca	de	 información.	Hoy	
en	día	existen	también	muchos	portales	
gratuitos	en	Internet	que	nos	permiten	
crear	 un	 foro	 en	 unos	 sencillos	 pasos,	
aunque	a	cambio	tendremos	que	sopor-
tar	 los	 anuncios	 publicitarios	 del	 pro-
veedor.	

También	 podemos	 incluir	 en	 este	
apartado	los	chats	y	otras	herramientas	
de	mensajería	 instantánea	que	nos	per-
miten un trato más confidencial y pri-
vado	con	el	consultante	en	tiempo	real.	
No	tiene	todas	las	ventajas	del	contacto	
presencial,	pero	también	es	cierto	que	a	
través	de	esta	vía	vamos	a	poder	poner	
en práctica con mayor eficacia algunas 
de	las	técnicas	de	conducción	de	la	en-
trevista	 que	 requieren	 algo	 más	 de	 re-
flexión y precisión en el lenguaje, en la 
línea	de	lo	que	proponen	autores	como	
miller	Rollnick	(1999)	

Las	plataformas	de	 teleformación	vía	
web	gestionadas	con	sistemas	como	mo-
odle,	 Claroline,	 etc	 podrían	 merecer	 un	
capítulo	aparte	dadas	sus	múltiples	posibi-
lidades	en	acciones	de	formación	dirigidas	
a	estudiantes	y	profesionales.	Cada	vez	son	
más	los	centros	educativos,	especialmente	
en	la	enseñanza	secundaria	superior	y	en	
el	 ámbito	universitario	que	utilizan	estos	
sistemas	como	complemento	a	la	forma-
ción	presencial.	A	través	de	ellas	se	pueden	
desarrollar	cursos	en	línea	sobre	cualquier	
temática.	 También	 actividades	 formati-
vas	relacionadas	con	la	acción	tutorial,	la	
orientación	académica	y	profesional	o	el	
desarrollo	sociopersonal.	

De	la	misma	manera	que	por	esta	vía	
se	 pueden	 desarrollar	 actividades	 rela-
cionadas	con	cualquier	área	curricular	o	
módulo	profesional	se	pueden	desarro-
llar	otras	relacionadas	con	el	aprendizaje	
de	las	técnicas	de	búsqueda	de	empleo,	
el	desarrollo	de	habilidades	para	la	toma	
de	decisiones,	etc.	

Internet como herramienta de 
trabajo colaborativo para el 
profesorado y los profesionales 
de la orientación 

El	 trabajo	 colaborativo	 entre	 profe-
sionales	es	sin	duda	una	de	 las	posibili-
dades	más	interesantes	de	Internet,	pero	
una	vertiente	en	la	que	aún	no	podemos	
mostrar	muchos	ejemplos	del	ámbito	de	
la	orientación.	Internet	ha	sido	vehículo	
para	gestar	proyectos	de	trabajo	colabo-
rativo	tan	interesantes	como	las	que	po-
demos	ver	en	www.aulablog.com	o	www.
tinglado.net	y	de	iniciativas	tan	interesan-
tes	como	la	Declaración	de	Roa3.	

Las	plataformas	de	teleformación	co-
mentadas	en	el	apartado	anterior	el	apar-
tado	anterior	pueden	posibilitar	también	
experiencias	interesantes	en	áreas	de	tra-
bajo	como	el	asesoramiento	al	profesora-
do	desde,	por	ejemplo,	el	Departamento	
de	Orientación	de	 un	 centro	de	 educa-
ción	 secundaria.	 Estas	 plataformas	 de	
formación	OnLine	ofrece	muchas	posi-
bilidades	para	el	trabajo	colaborativo	en-
tre	el	personal	de	un	centro	escolar.	Una	
de	las	más	interesantes	es	la	de	compartir	
documentos	 y	 materiales	 de	 trabajo	 en	
línea.	Los	materiales	 y	 recursos	didácti-
cos	que	habitualmente	 se	proporcionan	
en	papel	se	pueden	poner	a	disposición	
de	 los	 profesores	 en	 un	 entorno	 web	
protegido	y	reservado	a	los	usuarios	de-

3	 http://aulablog.wikispaces.com/Declaracion+de+Roa	
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seados.	Además	de	promover	el	uso	de	
las	Tecnologías	de	la	Información	entre	
los	docentes	del	centro	se	puede	facilitar	
la	organización	y	el	archivo	del	material,	
ahorraremos	papel	y	podremos	estable-
cer	un	mecanismo	de	comunicación	e	in-
tercambio	entre	todos	complementario	a	
las	reuniones	y	el	contacto	presencial.	

Otra	 herramienta	 más	 sencilla	 de	
manejar	y	con	muchas	posibiidades	a	la	
hora	de	desarrollar	proyectos	colabora-
tivos	son	los	Wikis.	Un	wiki	es	una	apli-
cación	Web	que	permite	a	 los	usuarios	
añadir	 contenido,	 de	 la	 misma	 manera	
que	un	foro	de	Internet	o	un	blog,	pero	
también	permite	que	otros	usuarios	au-
torizados	puedan	revisarlo	y	editarlo.	El	
wiki	va	además	almacenando	las	distintas	
versiones	del	contenido	o	material	edi-
tado	a	modo	de	historial,	lo	que	permite	
volver	 sobre	 las	 distintas	 aportaciones	
de los colaboradores. El producto final, 
si	es	que	se	da	por	acabado	alguna	vez	
(vease	el	ejemplo	de	la	Wikipedia),	es	el	
resultado	 de	 las	 aportaciones	 y	 puntos	
de	vista	de	muy	diversos	autores.	

LAS TIC Y LAS 
ORGANIZACIONES 
PROFESIONALES 

Casi	todas	las	organizaciones	confe-
deradas	 en	 COPOE	 contemplan	 entre	
los fines recogidos en sus estatutos la 
promoción	de	la	formación	de	sus	aso-
ciados	y	la	comunicación	y	el	intercam-
bio	profesional	 entre	 ellos.	A	pesar	 de	
ser	un	vehículo	privilegiado	para	avan-
zar	en	este	camino,	Internet	no	parece	
estar	siendo	una	herramienta	muy	utili-
zada	entre	los	asociados.	

Para	las	organizaciones	profesionales	
vinculadas	a	COPOE	 la	 incorporación	
activa	de	sus	miembros	a	la	sociedad	de	
la	 información	 debería	 ser	 un	objetivo	
estratégico.	

No	 hace	 mucho	 el	 portal	 de	 CO-
POE	 en	 Internet	 fue	 objeto	 de	 una	
importante	 transformación	 con	 vistas	
a	favorecer	una	mayor	participación	de	
las	distintas	entidades	confederadas	en	
la	 difusión	 e	 intercambio	de	 informa-
ción	y	para	ofrecer	también	a	cada	uno	
de	 los	 asociados	 la	 posibilidad	 de	 ini-
ciarse	en	el	uso	de	herramientas	como	
las	 que	 hemos	 ido	 describiendo	 en	
apartados	anteriores.	

Gracias	 a	 Drupal4,	 un	 gestor	 de	
contenidos	 de	 código	 abierto	 y	 uso	
gratuito,	 se	 creó	 en	 www.copoe.org	
un	portal	en	el	que	cada	usuario	pre-
viamente	registrado	puede	publicar	su	
propio	blog	o	bitácora,	además	de	su	
página	 de	 datos	 personales	 con	 for-
mulario	de	contacto	incluido.	También	
puede	añadir	documentos	y	materiales	
de	 su	 propia	 elaboración	 y	 ponerlos	
a	 disposición	 del	 colectivo	 de	 forma	
muy	sencilla.	

Este	 mismo	 sofware	 y	 el	 soporte	
técnico5,	 necesario	 para	 personalizarlo	
se	ha	puesto	a	disposición	de	todas	las	
organizaciones	que	integran	COPOE	y	
algunas	de	ellas	como	APUOC	o	APO-
mUR	están	ya	usándolo	para	gestionar	
su	propia	web	

comentarIos FInales 

En	este	camino	hacia	la	plena	incor-
poración	de	los	profesionales	d	elaorien-
tación	en	la	sociedad	de	la	información	

4	 http://www.drupal.org

5	 http://luis.barriocanal.es/copoe.org.html	
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quedan	aún	algunas	cuestiones	colatera-
les	por	resolver.	

a)	 Es	 necesario	 mejorar	 la	 formación	
de	 los	 profesionales,	 desde	 luego.	
Pero	no	solo	en	los	aspectos	técni-
cos.	La	 introducción	de	 las	TIC	en	
al	 educación	 requiere	 también	 un	
planteamiento	didáctico	y	educativo	
para	poder	obtener	un	apreovecha-
miento	real.	

b)	 Hay	que	pedir	a	las	administraciones	
que	 desarrollen	 recursos	 tecnológi-
cos específicos que sirvan de ayuda 
en	el	trabajo	habitual	del	orientador.	
Se	han	desarrollado	aplicaciones	 in-
formáticas	 para	 la	 gestión	 adminis-
trativa,	 para	 la	 gestión	 académica,	
etc,	pero	ninguna	aún	para	la	gestión	
de	 la	documentación	que	se	maneja	
en	un	departamento	de	orientación.	

c)	 Es	necsario	prestar	una	mayor	aten-
ción	a	las	cuestiones	relacionadas	con	
la	accesibilidad	y	la	interoperatividad.	
¿Cabe	imaginar	que	para	circular	por	
las	 autopistas	 españolas	 se	 exigiera	
conducir	una	determinada	marca	de	
coche?	¿O	que	viajar	en	el	AVE	fue-
ra	un	derecho	reservado	únicamente	
a	quienes	vistieran	una	determinada	
firma de ropa? Pues eso es lo que 
está	pasando	con	una	buena	parte	de	
la	información	y	los	servicios	que	las	
administraciones	 públicas,	 tanto	 la	
estatal	como	la	autonómica,	ofrecen	
a	través	de	Internet.	Su	acceso	y	uso	
está	vedado	a	quienes	no	son	clientes	
de	la	empresa	dominante	en	el	mer-
cado	de	la	informática.	Instituciones	
y	 organismos	 relacionados	 con	 la	
orientación	 y	 tradicionales	 defenso-
ras	del	principio	de	atención	a	la	di-
versidad	están	cayendo	en	el	mismo	
error	 pensando	 que	 todo	 el	mundo	

utiliza	el	mismo	software	y	la	misma	
tecnología	y	distribuyendo	 informa-
ción	y	recursos	didácticos	en	forma-
tos	accesibles	solo	para	 los	usuarios	
del	sistema	operativo	dominante.	

	 Han	 surgido	 ya	 iniciativas	 intere-
santes	 para	 promover	 la	 atención	 a	
la	diversidad	desde	el	 ámbito	de	 las	
Tecnologías	de	 la	 Información	y	de	
la	Comunicación6,	pero	elaborar	ma-
teriales	relacionados	con	la	atención	
a	 la	 diversidad	 cuyo	 uso	 requieren	
un	 sofware	 o	 un	 sistema	 operativo	
determinado resulta una flagrante e 
inadmisible	contradicción.	Y	son	ya	
demasiados	 los	 ejemplos	 de	 institu-
ciones	y	administraciones	educativas	
e	incluso	de	entidades	que	tiene	entre	
sus fines la integración y la preven-
ción	de	la	exclusión	que	han	editado	
materiales	y	recursos	didácticos	mul-
timedia	que	solo	pueden	ser	utiliza-
dos	por	quienes	disponen	del	sistema	
operativo	de	la	marca	que	domina	el	
mercado	y	que	por	tanto	son	discri-
minatorios	y	excluyen	a	quienes	por	
diversos	motivos	no	 lo	 tienen	o	no	
desean	tenerlo.	

	 Además,	 ahora	 que	 empezamos	 a	
hablar	de	competencias	digitales,	sa-
ber	que	existen	otro	tipo	de	usuarios,	
sistemas	operativos	y	aplicaciones	in-
formáticas	diferentes	a	 las	que	cada	
uno	usamos	debe	formar	parte	indu-
dablemente	 de	 la	 formación	 tecno-
lógica	que	cualquier	ciudadano	debe	
tener.	

d)	 También	 entre	 los	 profesionales	 de	
la	 orientación	 debe	 difundir	 el	 uso	
de	 esquemas	 abiertos	 de	 propiedad	
intelectual	y	gestión	de	derechos	de	
autor	que	fomenten	el	trabajo	en	co-
laboración	 y	 la	 difusión	del	 conoci-

6	 Véase	http://www.sidar.org	y	http://www.divertic.org	
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miento,	tal	y	como	se	propugna	en	la	
Declaración	de	Roa7.	Pero	el	respeto	
de	los	derechos	de	autor	es	una	exi-
gencia	ética	que	nos	debemos	impo-
ner	para	que	el	temor	a	que	otros	sin	
escrúpulos	 se	 apropien	 del	 trabajo	
ajeno	 no	 sea	 un	 impedimento	 para	
que	 quienes	 tienen	 conocimientos	

que	 difundir	 y	 compartir	 lo	 hagan.	
Que otros puedan beneficiarse de tu 
trabajo	e	 incluso	mejorarlo	y	difun-
dirlo	citando	su	procedencia	es	algo	
que	estimula.	Que	otros	se	apropien	
y	 difundan	 como	 suyas	 tus	 propias	
obras	 es	 algo	 que	 por	 el	 contrario	
disminuye	los	deseos	de	compartir.	

7	 http://www.aulablog.com/edublogs06/wiki/declaracion-de-roa	
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De la Brújula al GPS

Ángel	Hernando	Gómez

Universidad	de	Huelva

Introducción

Cuando	 comenzaron	 los	 primeros	
orientadores	 en	 Secundaria,	 entre	 las	
lindezas	que	les	decían,	como	aquello	de	
los	 “pakistaníes”,	 los	 “desertores	 de	 la	
tiza”,	los	“desorientadores”	o	los	“paga-
dos	por	el	PSOE”	(partido	político	que	
entonces	 estaba	 en	 el	 poder),	 también	
utilizaban un calificativo, en tono peyo-
rativo,	que	era	el	de	“brújula”,	“los	brú-
jula”	que	algunos	recordaréis.	A	mi	era	
una	de	 las	denominaciones	que	menos	
me	molestaba,	no	precisamente	porque	
me guste que me califiquen de brújula (a 
alguno	de	nuestros	colegas	les	agradaba	
y	tomaron	el	nombre	para	su	dominio:	
http://www.brujulaeducativa.com/,	 a	
este	orientador	sí	le	gustaba	el	término	
y	lo	utilizó	como	tal),	pero	si	que	es	ver-
dad que era el único calificativo que no 
me	 parecía	 excesivamente	 despectivo,	
en	tanto	en	cuanto,	nos	preocupábamos	
por	 “dar	 el	 norte”,	 buscábamos	 una	
orientación	 y	 queríamos	 ser	 generado-
res	de	procesos	de	 ayuda,	de	procesos	
de	desarrollo	integral	del	alumnado,	de	
las	familias	y	de	los	compañeros	y	com-
pañeras	con	los	que	trabajábamos.

Somos	de	 la	 época,	 que	 recordaréis	
algunos,	de	 los	que	empezamos	con	 la	
imprenta	Freinet,	quitándole	a	nuestras	

madres	la	bandeja	del	horno,	adquirien-
do	cola	de	pescado	y	azúcar,	comprando	
un	papel	especial	que	se	llamaba	“Korex	
Heptocopi	645-P”	y	construyendo	nues-
tra	imprenta.	Los	mecánicos	tienen	de-
bajo	de	las	yemas	de	sus	dedos	el	color	
negro,	nosotros	lo	teníamos	azul	porque	
este	papel	era	azul,	consistía,	para	los	más	
jóvenes	que	no	lo	conocéis,	en	crear	una	
plantilla	que	se	pasaba	al	papel	de	calca,	
se	pasaba	directamente	a	 la	 imprenta	y	
después	podíamos	 hacer	 unas	 20	 o	 25	
copias;	el	color	azul	se	nos	quedaba	en	
los	 dedos	 y	 los	 lavabos	 de	 los	 cuartos	
de	 baño	 de	 los	 profesores	 siempre	 es-
taban	azules.	Después	 llegó	la	multico-
pista	 (el	 “ciclostil”),	 nuestro	 contacto	
con	ella	fue	clandestino,	eran	épocas	de	
actividad	política,	y	el	acceso	a	estas	he-
rramientas	 estaba	 limitado	ya	que	eran	
utilizadas para hacer panfletos y no se 
podían	tener	públicamente.	La	primera	
vez	que	entró	en	un	centro	escolar	una	
multicopista	 la	 cuidamos	 como	 “oro	
en	 paño”,	 teníamos	 unos	 archivadores	
especiales	en	los	cuales	colgábamos	los	
clichés,	que	se	utilizaban	una	y	otra	vez	
y	que	se	cuidaban	y	se	reparaban	con	el	
esmalte	de	uñas;	nuestro	color	azul	co-
menzó	a	cambiar	a	negro	porque	la	tinta	
que	utilizábamos	era	negra	pero,	en	és-
tas…	llegó	la	fotocopiadora,	el	papel	de	
la	fotocopiadora	era	de	plástico	como	el	
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del	carné	de	identidad,	si	recordáis	du-
rísimo	y	después	ya	llegaron	otros	siste-
mas	de	copia,	otros	sistemas	telemáticos	
y	todos,	absolutamente	todos,	tuvieron	
que	 sufrir	procesos	de	 resistencia,	más	
o	menos	fuertes,	a	su	introducción	en	el	
ámbito	educativo.	

Los	tiempos	están	cambiando	(aunque	
hay	una	canción	que	entona	“son	malos	
tiempos	para	la	lírica”)	y	antes	de	que	lo	
empiecen	a	utilizar,	creo	que	el	próximo	
calificativo que nos darán será el de GPS, 
ya	que	 los	 sistemas	de	posicionamiento	
global	han	desbancado	a	los	antiguos	sis-
temas	de	posicionamiento.	

Lo	que	sigue	a	continuación	son	una	
serie de reflexiones de lo que entende-
mos	 que	 las	 Nuevas	 Tecnologías	 de	 la	
Información	y	de	 la	Comunicación	 (lo	
de	nueva	a	algunas	se	lo	podríamos	qui-
tar,	 porque	 son	 bastante	 antiguas)	 y	 la	
creación	 y	 utilización	 de	 herramientas	
de	 orientación	 enriquecidas	 tecnológi-
camente,	pueden	aportar	a	los	procesos	
de	orientación	y	de	enseñanza-aprendi-
zaje,	 realizaremos	 este	 análisis	 relacio-
nándolo	 con	 los	 propios	 profesionales	
de	la	orientación,	con	el	profesorado,	el	
alumnado	y	sus	familias.	Terminaremos	
la	exposición	haciendo	referencia	a	una	
serie	de	fortalezas	y	debilidades,	“luces	
y	sombras”,	que	a	nuestro	juicio	tienen	
las	TIC	aplicadas	al	campo	de	la	orien-
tación	educativa.

1. Profesionales de la 
orientación

1.1. La soledad del corredor 
de fondo

Tenemos	 que	 comentar	 “la	 soledad	
del	 corredor	 de	 fondo”	 que	 pueden	
sentir	 los	 profesionales	 de	 la	 orienta-
ción,	 hoy	 en	 día,	 afortunadamente,	 en	

el	 último	 informe	 de	 la	 Consejería	 lo	
podíamos	ver,	hay	muchísimos	centros	
con	dos	profesionales	(incluso	uno	con	
tres),	pero	la	orientación	ha	sido	durante	
muchos	años	y	creo	que	en	algunos	cen-
tros	todavía	continúa	siendo,	una	labor	
bastante	 penosa	 y	 solitaria,	 en	 la	 cual	
uno	 siente	 la	 soledad	 del	 corredor	 de	
fondo	y	no	 tiene	puntos	de	referencia,	
de	retroalimentación	de	por	dónde	va,	si	
va	por	buen	camino,	si	va	con	el	otro,	si	
va	rápido,	si	va	lento,	si	sus	herramientas	
se	comprenden	o	no	se	comprenden,	si	
sus	prácticas	son	buenas	o	malas	prác-
ticas;	 entendemos	 que	 esta	 situación	
puede	ser	evitada,	en	gran	manera,	con	
la	utilización	de	las	Tecnologías	de	la	In-
formación	y	la	Comunicación.

1.2. Procesos de reflexión 
compartida

Se	pueden,	y	se	deben,	establecer	es-
cenarios	 de	 colaboración	 en	 los	 cuales	
se generen procesos de reflexión com-
partida;	los	tiempos	de	“superman”	y	de	
“superwoman”	 trabajando	 en	 solitario,	
en	el	campo	de	la	orientación,	en	nuestra	
opinión,	han	terminado;	los	programas	
en	los	que	trabajamos	intentan	dar	res-
puesta	 a	 realidades	 complejas,	 los	pro-
blemas	 sociales	 casi	 nunca	 tienen	 una	
sola	etiología	y	pretendemos,	en	muchas	
ocasiones,	 tirar	del	 recetario	y	con	una	
sola	“receta”	dar	una	respuesta.	Nos	da	
miedo	esa	soledad	del	corredor	de	fon-
do,	creemos	en	 los	trabajos	colaborati-
vos,	 en	 los	 equipos	 multiprofesionales	
e	interdisciplinares,	aunque,	por	desgra-
cia,	 en	 los	 centros	de	Secundaria	 estos	
equipos	todavía	no	están	conformados.	
En	 un	 departamento	 de	 matemáticas,	
por	ejemplo,	puede	haber	dependiendo	
del	 número	de	unidades,	 cuatro	o	 cin-
co	 compañeros	o	 compañeras	pero	 en	
muchos	 institutos,	 todavía	 sólo	 trabaja	
un	 profesional	 de	 la	 orientación	 (aun-
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que	 pueda	 parecer	 extraño,	 algunas	 de	
las	 investigaciones	 realizadas	 muestran	
que	un	sector	quiere	permanecer	solo)	y	
este	hecho	mediatiza;	la	experiencia	pre-
via	que	pueda	tener	el	profesorado	de	la	
figura del orientador relativiza mucho la 
acción	que	se	pueda	llevar	a	cabo,	si	te	
toca	la	suerte	de	que	te	haya	precedido	
un	 compañero	 “bueno”,	que	ha	 traba-
jado	entendiendo	que	 la	orientación	se	
debe	llevar	a	cabo	vía	programas	(aun-
que	tengamos	que	ir,	en	demasiadas	oca-
siones,	 “apagando	 fuegos”),	 pues	 muy	
bien	porque	ha	creado	una	escuela,	pero	
si	quien	te	ha	precedido	ha	sido	alguien	
que	entiende,	que	un	Departamento	de	
Orientación	es	un	despacho,	un	gabinete	
de	psicoterapia…,	mal	me	lo	fías.	Esto	
no	le	ocurre	al	resto	de	departamentos,	
si	en	un	IES	trabaja	un	mal	profesional	
de	 la	 orientación,	 la	 Orientación	 para	
un	colectivo	de	50	o	60	profesores,	de	
mil	 alumnos	o	de	mil	 familias,	no	vale	
para	nada	(al	revés	ocurre	exactamente	
igual).	 Consideramos	 necesario	 iniciar	
procesos	 de	 colaboración,	 acabar	 con	
esa	 “soledad	 del	 corredor	 de	 fondo”	
que	 los	profesionales	de	 la	orientación	
encuentran	en	su	praxis	profesional.	

1.3. Los papeles amarillos

En	 nuestras	 visitas	 por	 los	 centros	
de	Secundaria	todavía	nos	encontramos	
un	montón	de	“papeles	amarillos”,	 lla-
mamos	 de	 esta	 forma	 a	 esas	 primeras	
sesiones	 de	 tutoría	 y	 documentos	 que	
realizamos	hace	años;	cuando	 las	foto-
copiamos	 muchas	 veces,	 cuando	 están	
expuestas	a	la	luz,	terminan	siendo	esos	
legajos	 amarillos.	 Creemos	 que	 es	 ne-
cesario	 diseñar	 y	 utilizar	 herramientas	
de	 orientación	 enriquecidas	 tecnoló-
gicamente	pero,	 todavía,	 en	honor	a	 la	
verdad,	 encontramos	 muchos	 legajos	
amarillos, que han sido modificadas mil 
y	 una	 vez,	 retocadas	 con	 tipex,	 con	 el	

“corta	 y	 pega”	 pero	 no	 el	 de	 las	 nue-
vas	tecnologías	si	no	el	de	las	tijeras	y	el	
pegamento	(que	si	ese	año	desaparecían	
tres	PGS	o	aparecía	un	nuevo	ciclo	cor-
tábamos	 y	 fotocopiábamos).	 Creo	 que	
todos	 lo	 hemos	 hecho	 y	 lo	 seguimos	
haciendo	y	no	 tenemos	nada	 contra	 el	
papel,	nos	gusta	cada	vez	utilizar	menos	
papel	 por	 el	 tema	 ecológico	 y	 porque	
nuestros	 bosques	 nos	 lo	 agradecerán	
(colocamos siempre al final de los do-
cumentos	“si	puede	evitar	imprimir	este	
texto,	evítelo	y	estará	colaborando	con	
el	mantenimiento	del	medio	ambiente”).	
Es	un	poco	deprimente,	que	en	la	épo-
ca	en	la	que	nos	movemos	y	con	los	re-
cursos	que	visualizan	nuestros	alumnos	
y	 alumnas,	 todavía	 estemos	 utilizando	
los	legajos	amarillos,	cuando	se	pueden	
construir	 herramientas	 de	 forma	 cola-
borativa	a	través	de	las	TIC.

1.4. Nuevo perfil del 
orientador, competencias, 
roles y funciones de las 
NTIC

Entre	las	grandes	carencias	del	colec-
tivo	se	encuentra	nuestra	baja	formación	
en	la	utilización	de	las	TIC.	Curiosamen-
te,	cuando	se	le	pregunta	a	los	profesio-
nales	sobre	la	necesidad	de	la	utilización	
de	 las	TIC,	el	porcentaje	contesta	sí	es	
altísimo,	sin	embargo,	cuando	se	le	pre-
gunta si está o no cualificado, si se ve 
competente	para	la	utilización	de	éstas,	
un	gran	porcentaje	contesta	que	no.	Se	
detecta	claramente	que	hace	falta	forma-
ción específica, para los profesionales 
de	la	orientación,	en	la	utilización	de	las	
TIC.	Hemos	detectado	algo	preocupan-
te,	 hay	 compañeros	 y	 compañeras	 que	
van	ya	por	el	quinto	o	sexto	curso	de	in-
formática	y	que	terminan	estos	cursos,	
de	30	horas	de	formación,	y	no	tienen	ni	
idea	de	la	utilización	de	las	TIC;	también	
hemos	comprobado	que	en	tres	o	cua-
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tro	horas	podemos	enseñar	a	un	com-
pañero	o	compañera	a	diseñar	la	página	
web	de	su	departamento	adaptando	otra	
(sin	embargo,	ese	mismo	compañero	o	
compañera	recibe	un	curso	y	sale	de	él	
sin	saber	ni	mandar	un	correo	electró-
nico).	No	tenemos	nada	en	contra	de	la	
formación	 reglada	 vía	 cursos	 del	 CEP,	
pero	sí	creemos	que	debería	incentivar-
se	la	autoformación	o	la	formación	co-
laborativa,	porque	entendemos	que	ob-
tiene	 mejores	 resultados.	 Creemos	 que	
hace	 falta	 formación,	 pero	 formación	
muy específica en la utilización  de las 
TIC	en	los	procesos	de	orientación,	no	
se	necesitan	tantas	horas	pero	éstas	de-
ben	ser	mejor	aprovechadas.

1.5. Posibilidad de 
trabajar y crear de manera 
colaborativa sin depender 
de los condicionantes de 
tiempo y espacio.

Es	 muy	 interesante	 otra	 posibili-
dad	 que	 nos	 plantean	 las	 TIC,	 la	 utili-
zación	 de	 las	 Plataformas	 virtuales	 de	
Formación,	 todas	 muy	 similares	 y	 de	
fácil	utilización.	Con	un	mini	curso,	de	
carácter	aplicado,	de	cómo	se	participa	
en	los	foros,	se	sube	una	foto,	se	inter-
cambian	documentos,	se	abren	“hilos”,	
etc.	y	cuales	son	las	mínimas	normas	de	
cortesía	y	de	organización	a	seguir	para	
el	 trabajo	 colaborativo	 en	 red,	 se	 pue-
den	 obtener	 unos	 buenos	 resultados.	
Tienen	 una	 gran	 ventaja,	 el	 hecho	 de	
poseer	 herramientas	 de	 comunicación	
sincrónicas	y;	las	sincrónicas,	tipo	Chat	
o	videoconferencia,	nos	permiten	 inte-
ractuar	 entre	 nosotros,	 o	 con	 el	 alum-
nado	y	sus	familias,	con	independencia	
del	espacio	(cada	uno	puede	estar	en	un	
sitio	 distinto),	 pero	 estamos	 “amarra-
dos”	 al	 tiempo,	 tenemos	 que	 estar	 to-
dos	conectados	en	el	mismo	momento;	
sin	embargo,	si	utilizamos	herramientas	

asincrónicas,	tipo	foro,	eliminamos	tan-
to	las	limitaciones	físicas	como	las	tem-
porales	(en	los	foros	que	se	habilitan	se	
puede	participar	desde	cualquier	lugar	y	
a	 la	hora	que	uno	quiera).	El	colectivo	
de	orientadores	ha	tenido	siempre	pro-
blemas	a	la	hora	de	verse	y	organizarse,	
ahora	 muchas	 de	 las	 acciones	 las	 esta-
mos	 realizando	 vía	 telemática,	 lo	 que	
queremos	decir	es	que,	ya	que	siempre	
estamos	 agobiados	de	 tiempo,	 siempre	
estamos	priorizando	(cualquier	orienta-
dor	llega	por	la	mañana	y	observa	la	lista	
de	 tareas	 que	 tiene	 pendiente,	 ve	 10	 y	
en	la	primera	media	hora	le	surgen	otras	
dos,	y	sólo	tiene	tiempo	para	hacer	dos	
y	empieza	a	priorizar),	 ahora	podemos	
utilizar	las	TIC	para	comunicarnos	y	or-
ganizarnos,	 muchas	 de	 las	 acciones	 de	
tipo informativo, de reflexión colectiva, 
de	 construcción	 de	 documentos	 o	 de	
herramientas	se	pueden	hacer	on-line	y	
evitar	y	superar	las	limitaciones	de	espa-
cio	y	tiempo	que	tanto	han	condiciona-
do	nuestra	colaboración.

1.6. Resistencia al cambio 
(el Neolítico no pasará …)

Siempre	utilizamos	una	frase	cuando	
hablamos	del	cambio	de	actitudes:	“¡El	
Neolítico	no	pasará,	viva	el	Paleolítico!,	
en	nuestra	opinión	describe	las	posturas	
“carpetovetónicas”	de	aquellas	personas	
que	visceralmente,	se	colocan	en	oposi-
ción	a	todo	lo	nuevo,	a	toda	novedad	y	
a	toda	innovación.	Entendemos	que	esa	
resistencia	 al	 cambio	 se	 puede	 vencer,	
sirva	como	ejemplo	el	curso	impartido	
este	 año	 para	 los	 maestros	 y	 maestras	
que	 habían	 superado	 la	 fase	 de	 oposi-
ción	y	se	encontraban	en	la	fase	de	prác-
ticas.	Parte	de	uno	de	los	cursos	se	rea-
lizó	on-line	y	desempeñamos	la	función	
de	dinamización	y	seguimiento	de	éste;	
muchos	 de	 los	 alumnos	 y	 alumnas	 de	
este	curso	no	habían	utilizado	Internet,	
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ni	 el	 correo	 electrónico,	 ni	 participado	
en	un	foro,	etc.,	os	podéis	imaginar…	El	
curso	duró	tres	meses,	el	primer	mes,	los	
que	podían	acceder	o	accedía	un	com-
pañero	del	colegio	por	ellos,	colocaban	
en	 los	 foros	 intervenciones	 totalmente	
en	contra	del	curso	(muchas	de	ellas	de-
bidas	a	la	obligatoriedad	del	curso).	Las	
primeras	manifestaciones	son	en	contra,	
del	tipo	de:	“hay	que	ver	con	20	años	de	
docencia”,	“yo	no	 se	hacer	esto”,	“me	
voy	a	cargar	el	ordenador”;	pero,	poco	
a	poco,	 empiezan	 a	 aparecer,	 en	 torno	
a	la	tercera	o	cuarta	semana,	manifesta-
ciones	del	 tipo:	“pues	yo	 soy	capaz	de	
subir	mi	foto	como	ha	dicho	Ángel	para	
que	nos	veamos	en	los	foros	y	vosotras	
no”	(eran	personas,	muchas	de	ellas,	con	
más	de	50	años	y	esta	compañera	esta-
ba	orgullosa	como	diciendo	“que	yo	soy	
mayor	que	vosotras	y	he	sido	capaz	de	
subir	 mi	 foto”).	 Personas	 que	 por	 pri-
mera	 vez	 “por	 motivación	 extrínseca	
obligada”	los	hemos	obligado	a	realizar	
una	serie	de	acciones	que	están	interio-
rizando	y	están	convirtiéndose	en	moti-
vaciones	 intrínsecas;	 y	 empiezan,	 en	 el	
buen	sentido	a	“engancharse”,	de	hecho	
terminan	el	curso	con	muchas	interven-
ciones	del	tipo:	“y	ahora	que	se	termina	
esto	ya	no	nos	vamos	a	ver	más”,	“pues	
yo	 ya	 me	 he	 abierto	 mi	 Hotmail”,	 “ya	
tengo	 mi	 lista	 de	 distribución”,	 “le	 he	
mandado	la	presentación	de	…”.	La	re-
sistencia	al	cambio	ha	sido	superada,	el	
cambio	de	actitudes	se	produce	cuando	
la	persona	utiliza	una	nueva	herramienta	
y ve su eficacia y su eficiencia, cuando 
le	es	funcional,	cuando	le	sirve;	pero	no	
porque	lo	diga	tal	señor	o	tal	administra-
ción	si	no	porque	lo	ven	en	la	práctica;	
pueden	 mandarle	 a	 sus	 compañeros	 y	
compañeras	 documentos,	 pedir	 ayuda,	
se	dan	cuenta	(ocurrió	con	el	tema	de	la	
interculturalidad)	que	si	uno	pide,	en	un	
foro	de	80	compañeros,	un	material,	hay	
10	o	12	que	le	contestan.	

Los	 cambios	 de	 actitudes	 son	 po-
sibles, las actitudes son modificables y 
se	 llega	a	ellos	por	procesos	donde	los	
compañeros	y	compañeras	vean	la	nece-
sidad	y	la	utilidad	de	lo	planteado.	Hay	
que	tener	mucho	cuidado	con	la	termi-
nología,	 nos	 parece	 muy	 bien	 que	 los	
doctos	en	las	nuevas	tecnologías	utilicen	
las	palabrejas	que	utilizan,	todos	los	co-
lectivos	profesionales	tienen	su	jerga,	su	
argot o terminología específica de 100 
palabras	 que	 parece	 que	 están	 hechas	
para	bloquear	el	acceso	a	la	información	
del	 resto	de	 los	 colectivos.	Si	nosotros	
les	 decimos	 cuando	 nos	 cuentan	 “yo	
no	tengo	un	correo	electrónico	porque	
no	tengo	Internet	en	caso”,	no	 impor-
ta	 lo	 tienes	 en	 el	Centro,	puedes	 acce-
der	desde	cualquier	sitio	(ya	hay	tantos	
ordenadores	 que	 incluso	 nos	 molesta,	
nos	 estamos	 encontrando	 que	 ahora	
los	compañeros	y	compañeras	que	tra-
bajan	 en	 centros	 TIC	 se	 “pelean”	 por	
coger	aulas	que	no	tienen	ordenadores	
pues dicen que éstos les dificultan la rea-
lización	 de	 muchas	 de	 las	 actividades).	
En	muchas	ocasiones	 es	 tanta	 la	 para-
fernalia	y	tan	farragosa	la	terminología,	
que	nos	“cargamos”	las	innovaciones	y	
en	vez	de	atraer,	repelemos.	Utilizar	las	
NTIC,	en	modo	usuario,	lo	puede	hacer	
cualquiera,	 si	 te	 lo	 explican	 de	manera	
que	 parece	 estar	 hecho	 para	 “doctos”,	
con	unas	palabrejas	que	no	entiendes…;	
vamos	a	hablar	“en	castellano	viejo”	so-
bre	el	tema	de	las	nuevas	tecnologías	y	
seguro	que	encontraremos	menos	resis-
tencia..	

1.7. Desfase con los 
alumnos y alumnas

Si	 nosotros	 como	 profesionales	 de	
la	orientación	no	somos	conscientes	de	
que	ellos	están	a	años	luz	en	este	tema,	
de	que	se	encuentran	ya	“totalmente	di-
gitalizados”	 y	 muchos	 de	 nosotros	 to-
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davía	somos	analfabetos	digitales,	pues	
se	 produce	 un	 desfase,	 añadido	 al	 de	
nuestra	edad,	porque	no	nos	movemos	
en	el	mismo	territorio,	no	compartimos	
las	 mismas	 inquietudes,	 ni	 el	 mismo	
lenguaje,	ni	 las	mismas	actitudes,	ni	 las	
mismas	intenciones;	en	este	caso	mete-
mos	otra	brecha	que	se	ha	dado	en	lla-
mar	la	“brecha	digital”,	que	produce	un	
mayor	desfase	con	el	alumnado.	Cuando	
tu	 llegas	a	una	clase	a	poner	un	Power	
Point	con	el	cañón	informático	y	es	un	
alumno	 el	 que	 te	 tiene	 que	 decir:	 “ese	
portátil	lo	tiene	usted	que	conectar	el	en	
rgb”,	 o	 ¿por	 qué	 no	 me	 lo	 manda	 us-
ted	por	correo”,	nos	sorprendería	saber	
la	cantidad	de	compañeros	que	todavía	
no	saben	mandar	un	correo	electrónico.	
Entendemos,	aunque	no	compartamos,	
la	postura	de	aquellos	que	optan	volun-
tariamente,	sus	razones	tendrán,	por	no	
utilizar	las	TIC,	pero	nos	preocupa	que	
no	se	haga	por	desconocimiento,	com-
pañeros	y	compañeras	que	no	usan	una	
herramienta	porque	no	están	formados	
y	 les	 gustaría	 estar	 formados,	 son	 dos	
cosas	completamente	distintas.

1.8. Internet como una 
buena fuente donde 
obtener la información y los 
recursos necesarios para la 
praxis

La	 Red	 es	 una	 buena	 fuente	 donde	
obtener	información	y	recursos	necesa-
rios	para	nuestra	propia	praxis	profesio-
nal,	nos	puede	 facilitar	nuestro	 trabajo	
pero	hay	que	 tener	cuidado	porque	no	
todo	lo	que	está	vale.	Cuando	construi-
mos	una	WebQuest	lo	que	hacemos	es	
seleccionar,	para	el	alumnado	que	lo	va	
a	utilizar,	una	serie	de	vínculos,	de	en-
laces	de	 iconos	asociados	a	determina-
das	páginas	que	probamos	y	analizamos	
porque	todo	lo	que	está	en	Internet	no	
es	bueno	y	hay	muchas	cosas	malas,	de	

hecho	ya	se		habla	de	“luces	y	sombras	
en	el	laberinto	audiovisual”	(el	hecho	de	
que	el	alumnado	crea	que	la	Wikipedia	
es	ley	y	sienta	doctrina),	debemos	tener	
cuidado	de	cómo	se	obtiene	la	informa-
ción,	somos	partidarios	de	hacer	con	el	
alumnado	 búsquedas	 avanzadas	 dirigi-
das	y	utilizar	herramientas	que	ya	estén	
mediatizadas	 por	 la	 persona	 que	 dise-
ña,	ellos	son	libres	para	acceder	donde	
quieran,	de	hecho	en	cuanto	nos	demos	
la	 vuelta	 van	 a	 estar	 con	 el	messenger	
y	accediendo	donde	quiera,	pero	cuan-
do	utilicen	herramientas	 con	nosotros,	
en	 los	 procesos	 de	 orientación,	 vamos	
a	utilizar	herramientas	que	estén	diseña-
das	y	que	estén	controladas.

2. Profesorado

2.1. Accesibilidad, banco de 
materiales y recursos.

Con	respecto	al	profesorado	 lo	pri-
mero	a	lo	que	nos	vamos	a	referir	es	a	
la	 accesibilidad.	 Si	 se	 quiere	 aumentar	
la	realización	de	una	conducta	hay	que	
tener	 en	 cuenta	 siempre	 tres	 tipos	 de	
accesibilidad:	la	física,	la	económica	y	la	
psicológica.	 Aumentemos	 la	 accesibili-
dad	física,	hagamos	accesibles	al	profe-
sorado	los	materiales	que	tenemos,	hace	
años	optamos,	ante	el	grito	de	“¡no	más	
papeles!”,	porque	estaban	desbordados,	
por	habilitar	archivadores	en	la	entrada	
de	las	salas	de	profesores,	donde	tenía-
mos	carpetas	de	tutorías	de	1º	ESO,	2º	
ESO,	 etc.	 y	 allí	 les	 íbamos	 archivando	
todos	los	materiales.	Es	mucho	más	ac-
cesible	 tener	 esas	 mismas	 carpetas,	 de	
manera	 virtual,	 como	 archivos	 en	 los	
ordenadores	de	la	sala	de	profesores,	de	
manera	que	puedan	estar	disponibles	las	
miles	 de	 sesiones	 de	 tutorías,	 muchas	
más	de	 las	que	vamos	a	utilizar	 y	 ade-
más	no	 tenemos	que	construirlas,	 sólo	
tendremos	 que	 adaptarlas.	 Se	 pueden	
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organizar	 de	 manera	 que	 sea	 el	 profe-
sorado,	 en	 ese	 bloque	 temático,	 quien	
seleccione	 la	que	 le	puede	venir	mejor.	
Vamos	a	aumentar	 la	accesibilidad	físi-
ca,	más	ordenadores,	la	económica	que	
no	les	cueste	dinero	y	la	psicológica,	va-
mos	a	“venderlo”	como	algo	más	prác-
tico	y	útil.	Si	usted	lo	que	hace	es	obligar	
al	profesorado	a	meter	 las	notas	de	 las	
evaluaciones,	a	todos	los	profesores	de	
Andalucía	casi	el	mismo	día	(coinciden-
cia de las evaluaciones con los finales de 
trimestre)	y	casi	a	la	misma	hora,	el	día	
20	de	diciembre	de	 cinco	 a	 siete	 de	 la	
tarde,	usted	colapsa	 la	Red	y	empiezan	
las	manifestaciones	 en	 contra	 y	 las	 ac-
titudes	 contrarias,	 ya	 que	 si	 queremos	
meter	 las	 notas	 nos	 tenemos	 que	 ir	 a	
casa	 y	hacerlo	 a	 las	nueve	de	 la	noche	
o	 a	 las	 siete	de	 la	mañana.	 Situaciones	
como	esta	van	en	contra	de	la	incentiva-
ción	del	uso	de	las	TIC,	es	necesario	dar	
una	cobertura	que	permita	que	los	días	
de	 evaluación,	 u	 otros	 sucesos	 de	 alta	
demanda	 (consulta	 de	 destinos,	 oposi-
ciones,	etc.),	no	se	colapse	el	sistema	y	
se	tenga	que	optar	por	rellenar	las	cali-
ficaciones a mano para posteriormente 
grabarlas	en	el	Séneca.

2.2. Formación vía 
Plataforma. Utilización 
de herramientas con el 
alumnado.

Encontramos	 centros	 donde	 ya	 se	
están	utilizando	Plataformas	Virtuales	
de	 formación,	 muchos	 compañeros	 y	
compañeras	 las	 utilizan	 para	 dar	 cla-
ses	a	sus	alumnos	y	para	la	realización	
de	 actividades	de	 apoyo	 a	 la	 docencia	
presencial.	Nosotros	la	hemos	utiizado	
como	herramienta	de	apoyo	a	la	tutoría	
específica del Programa de Diversifi-
cación	curricular,	 como	una	ayuda,	 ya	
que	estamos	dentro	de	una	enseñanza	
reglada	 dejando	 foros	 abiertos	 duran-

te	 15	 días	 y	 los	 chavales	 participaban	
sobre	distintas	 temáticas	que	 les	plan-
teábamos.	 con	 un	 nivel	 de	 participa-
ción	 medio	 (mecanismo	 malévolo	 en	
las	 Plataformas	 de	 formación	 contro-
lamos	 cuantitativamente	 los	 accesos,	
participación	en	los	foros,	lectura	y	en-
vío	de	mensajes;	puede	tener	un	efec-
to benéfico si pones una actividad que 
previamente	a	tu	participación	requiere	
el	 haberte	 leído	 las	 participaciones	 de	
los	 cuarenta	 compañeros	 que	 han	 in-
tervenido	 antes	 que	 tú	 y	 resulta,	 que	
sólo	has	leído	tres	mensajes,	y	entras	a	
bote	pronto,	como	un	elefante	en	una	
cacharrería	y	sueltas	tu	parrafada	y	ves	
que	 éste	 no	 sabe	 de	 que	 va	 nada,	 en-
tras	comprueba	y	ves	lo	que	ha	pasado;	
vemos	pues	que	puede	tener	un	efecto	
maléfico de control tipo Gran Herma-
no	 de	 1984,	 pero	 también	 nos	 puede	
ayudar.

3. Alumnado

3.1. No más quinielas

El	 alumnado	 también	 nos	 “canta”,	
recordemos	 que	 los	 tutores	 cantan	 el	
“no	más	papeles”,	el	alumnado	canta	el	
“no	más	quinielas”.	Cuando	nosotros	di-
señamos	un	cuestionario	o	vamos	a	uti-
lizarlo,	y	explicamos	a	nuestros	tutores	
como	es	necesario	realizar	una	actividad	
previa	 de	 sensibilización,	 para	 motivar	
antes	de	la	utilización	de	ese	cuestiona-
rio	y,	después,	preguntamos	cómo	se	ha	
hecho,	por	desgracia	en	muchas	ocasio-
nes,	 han	 entrado	 repartiendo	 los	 cues-
tionarios	y	“a	poner	las	cruces”,	ya	hay	
alumnos,	que	 le	pongas	el	cuestionario	
que	le	pongas,	aunque	lo	acabes	de	dise-
ñar,	que	dicen	que	ya	lo	han	hecho.	Las	
TIC	nos	pueden	permitir	utilizar	nuevas	
herramientas,	 mucho	 más	 motivadoras	
para	 el	 alumnado	 y	 que	 acaben	 con	 el	
“rellenado	de	quinielas”	al	que	muchas	
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veces	se	asocia	 la	hora	de	 tutoría	 lecti-
va.	También	se	puede	utilizar	la	web	del	
Departamento	 de	 Orientación,	 es	 fácil	
de	hacer	y	la	información	permanece.

3.2. Necesidad de 
formación (no sólo chat y 
juegos on-line)

Es	necesario	que	el	alumnado	reciba	
formación específica para el uso de las 
TIC,	 aunque	 nuestros	 alumnos	 y	 alum-
nas	permanezcan	horas	y	horas	delante	
de	un	ordenador	y	podamos	presuponer	
que	 están	 alfabetizados	 digitalmente,	 la	
realidad	es	otra	y	la	mayoría	del	alumnado	
de	 Secundaria	 y	 universidad,	 entienden	
que	la	utilización	de	las	nuevas	tecnolo-
gías	va	asociada	al	Chat	vía	messenger,	a	
la	descarga	de	películas	o	canciones	y	los	
juegos	en	red.	Cuando	los	llevamos	a	un	
aula	de	informática	a	hacer	una	búsqueda	
avanzada	 sobre	un	 término,	o	 temática,	
que	queramos	trabajar,	no	saben	buscar,	
y	 en	 realidad	 saben	 utilizar	 muy	 pocos	
programas	informáticos	de	“trabajo”.

3.3. WebQuest

Las	WebQuest	son	un	buen	recurso	
para	todas	las	áreas,	las	hay	muy	buenas	
y	se	pueden	bajar	(las	que	están	en	abier-
to), modificarlas y adaptarlas a las nece-
sidades	que	detectemos,	 comprobando	
los	vínculos,	cambiando	lo	que	se	con-
sidere	 necesario	 para	 enriquecerla.	 En	
concreto	para	la	orientación	vocacional	
profesional	de	bachillerato	hemos	reali-
zado	la	siguiente:

http://www.orientacion-huelva.
com/documentos/miWebQuest/in-
dex.htm

Estas	 herramientas	 tienen	 un	 alto	
nivel	motivador	para	 el	 alumnado,	una	
sesión	de	 tutoría	donde	se	plantee	una	
actividad	 en	 la	 que	 se	 requiera	 la	 utili-

zación	 de	 las	 TIC	 es	 mucho	 más	 mo-
tivador	para	ellos	que	en	la	que	sólo	se	
utiliza	el	lápiz	y	el	papel.

3.4. Ampliar a temas de 
salud/prevención

En	 la	 actualidad	 estamos	 constru-
yendo	 herramientas	 para	 su	 utilización	
en temáticas afines a la orientación, en 
concreto	 para	 la	 prevención	 de	 la	 vio-
lencia	en	las	relaciones	de	pareja	de	jó-
venes	y	adolescentes,	diseñando	cursos	
y	creando	recursos	en	la	dirección:

http://www.unajauladeoro.com/

donde	 estamos	 extendiendo	 las	 ac-
ciones,	que	antes	eran	sólo	de	orienta-
ción	vocacional	profesional,	a	otras	 te-
máticas	de	salud	o	prevención	y	que	nos	
permite	 habilitar	 consultorios	 on-line,	
o	contar	con	la	participación	de	exper-
tos	en	distintas	temáticas,	directamente	
o	 trasladando	a	ellos	 las	cuestiones,	en	
foros	o	programas.

Podemos	 promover	 el	 desarrollo	
adolescente	positivo,	pensamos	que	di-
fícilmente,	a	un	corto	o	medio	plazo,	va-
mos	a	ser	capaces	de	cambiar	lo	que	está	
de	rejas	para	afuera,	es	muy	complicado	
y	 se	 necesitaría	 una	 gran	 implicación	
social,	 siendo	preciso	 realizar	actuacio-
nes	desde	un	paradigma	ecológico;	pero	
creemos	 que	 podemos	 aumentar	 las	
competencias	del	 alumnado,	pensamos	
que	 la	 utilización	 de	 determinadas	 he-
rramientas	y	el	establecimiento	de	pro-
cesos	de	diálogo	 facilitan	que	nuestros	
alumnos	y	alumnas	adquieran	mayor	re-
sistencia	a	la	presión	grupal	y	tolerancia	
a	la	frustración,	sean	más	asertivos,	con	
unas	competencias	socio	emocionales	y	
un	 desarrollo	 socio	 emocional	 mayor.	
Con	estas	acciones	aumentamos	los	fac-
tores	de	protección	y	minimizamos	los	
factores	 que	 propician	 o	 favorecen	 las	
conductas	de	riesgo.
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3.5. Atención ausencias por 
enfermedad, viajes, etc.

Al	igual	que	existen	acuerdos	con	de-
terminadas	asociaciones,	para	la	atención	
al	alumnado	que	se	ve	obligado	a	perma-
necer	en	casa	a	causa	de	enfermedades	de	
larga	 duración	 o	 recuperación;	 plantea-
mos	lo	fácil	y	barato	que	sería	hacer	una	
plataforma	virtual	de	formación	para	este	
tipo	de	alumnado	que	por	razones	de	en-
fermedad	o	debido	a	viajes,	padres	tem-
poreros,	o	al	cualquier	otro	impedimento,	
no	pueda	desplazarse	al	centro	escolar.

3.6. Funcionalidad de los 
aprendizajes

Es	de	destacar	la	gran	funcionalidad	
que	tienen	los	aprendizajes	de	las	nuevas	
tecnologías	aplicadas	a	la	orientación,	si	
nosotros	enseñamos	al	alumnado	con	el	
que	trabajamos	a	realizar	una	búsqueda	
avanzada,	para	acceder	a	un	recurso	es-
pecífico de orientación vocacional pro-
fesional,	no	solamente	le	estamos	ense-
ñando	a	buscar	lo	nuestro,	hay	que	tener	
presente	 la	 funcionalidad	 y	 la	 generali-
zación	que	tiene,	para	saber	buscar	en	el	
resto	de	las	áreas	y	materias.

4. Familias

Con	respecto	a	las	familias,	sólo	va-
mos	a	enumerar,	brevemente,	una	serie	
de	aspectos	que	entendemos	deben	ser	
considerados.

El	 primero	 es	 que	 entendemos	 que	
pueden	 ser	 un	 gran	 recurso	 de	 ayuda	
además	de	 servir	para	 la	 formación	de	
las	 familias,	 son	 muchas	 las	 consultas	
que	plantan	 y	 las	TIC	permiten	que	 si	
te	tienen	que	hacer	una	consulta,	no	es-
tén	obligados	a	pedir	un	permiso	en	el	
trabajo,	 que	 a	 todo	 el	 mundo	 no	 se	 le	
concede	tan	fácilmente.

Podemos	 utilizar	 también	 con	 ellos	
herramientas	 asincrónicas,	 dentro	 de	
Plataformas	Virtuales,	entendemos	que	
sería	muy	enriquecedor	para	el	 funcio-
namiento	 de	 las	 Escuelas	 de	 Padres	 y	
madres,	 además	 de	 las	 actividades	 de	
modo	presencial.

Nos	podrían	 facilitar	 el	profundizar	
con	 ellos	 en	 el	 binomio	 información-
formación,	tendemos	mucho	a	dar	sólo	
información	 a	 los	 padres	 y	 madres	 de	
nuestro	 alumnado	 y	 a	 montar	 escuelas	
de	 padres	 “extrañas”,	 pero	 no	 facilita-
mos	toda	 la	formación	necesaria	y,	en-
tendemos,	 que	 las	 nuevas	 tecnologías	
nos	pueden	ayudar.

De	 la	 misma	 forma	 pueden	 facili-
tarnos	 su	 colaboración,	 imaginemos	
que	la	actividad	que	estamos	realizando	
consiste	en	que	los	alumnos	rellenen	un	
profesiograma,	 y	 envían	 el	 documento	
a	la	madre	arquitecta	de	uno	o	al	padre	
fontanero	de	otro,	y	éstos	 la	rellenan	y	
devuelven;	tendríamos	en	nuestras	ma-
nos	 u	 profesiograma	 real	 que	 después	
pueden	 exponer	 a	 sus	 compañeros,	
igualmente	 podemos	 utilizarlos	 como	
expertos	en	los	foros.

5. Fortalezas y 
debilidades

Destacamos	una	serie	de	fortalezas	y	
debilidades	que,	en	nuestra	opinión,	tie-
nen	las	TIC	cuando	se	aplican	al	campo	
de	la	orientación	educativa.

Confundir los fines con los 
medios, malas prácticas

Como	fortalezas	y	debilidades,	como	
luces	y	sombras,	hay	que	tener	presen-
te	que	no	podemos	confundir	el	medio	
con los fines: las nuevas tecnologías no 
son el fin, son los medios, son un medio 
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más,	son	medios	a	los	que	nos	tenemos	
que adaptar y utilizar pero no son fines. 
Hay	 que	 tener	 cuidado	 con	 las	 malas	
prácticas,	no	se	trata	de	hacer	una	página	
web	del	Departamento	de	Orientación	
y	cada	vez	que	un	alumno	 te	pregunte	
algo,	contestarle	que	se	vaya	para	su	casa	
y	lo	mire	en	la	página	web,	o	está	puesto	
en	la	página	web,	¡no!,	vamos	a	evitar	las	
malas	prácticas.

º	 Se	 pierde	 la	 riqueza	 del	 cara	 a	
cara,	somos	de	los	que	pensamos	que	es	
más	rico	el	“cara	a	cara”,	en	los	procesos	
de	asesoramiento,	pero	no	tenemos	nada	
en	contra	de	la	utilización	de	las	nuevas	
tecnologías,	 todas	 las	 opciones	 tienen	
fortalezas	 y	 debilidades	 y	 mantenemos	
que	es	bueno	coger	las	fortalezas	de	am-
bos	sistemas	y	obviar	las	debilidades.	El	
“cara	a	cara”	tiene	muchas	fortalezas	y	
pocas	 debilidades,	 pero	 tiene	 inconve-
nientes	de	tiempo,	de	optimización,	de	
rentabilidad	de	 recursos,	 que	podemos	
minimizar	con	la	utilización	de	las	TIC

No es un modelo es un 
complemento de cualquier 
modelo

Independientemente	de	lo	que	pien-
sen	algunos	 teóricos	de	 la	orientación	
muy	 renombrados,	 de	 los	 que	 todos	
hemos	 bebido,	 que	 consideran	 que	 la	
tecnología	es	un	modelo,	para	nosotros	

el	 modelo	 tecnológico	 de	 orientación	
no	existe	como	tal,	la	tecnología	es	un	
complemento	 para	 cualquiera	 de	 los	
modelos	que	están	teóricamente	plan-
teados.

Necesidad de formación y de 
medios (duales, programas, etc.)

Se	hace	necesaria	la	formación	espe-
cífica en la utilización de las TIC aplica-
das	al	campo	de	la	orientación,	no	pode-
mos	utilizar,	o	utilizar	bien,	algo	para	lo	
que	no	estamos	formados.	Necesitamos	
medios,	ordenadores	con	sistema	dual	y	
programas específicos, es necesario in-
vertir	en	el	diseño	de	buenos	programas	
y	en	la	adaptación	de	los	ya	existentes.

Aportaciones

http://www.angelhernando.net/

http://www.orientacion-huelva.com/

http://www.cephuelva.org/moodle/lo-
gin/index.php

http://www.unajauladeoro.com/

http://www.uhu.es/29017/

http://www.uhu.es/sevirtual/#inicio

http://www.orientacion-huelva.com/
documentos/miWebQuest/index.
htm



3

Mesa Redonda

EL	INGRESO	EN	LA	FUNCIóN	PÚbLICA	DOCENTE	COmO		
ORIENTADOR/A.	PERSPECTIVAS	DESDE	LOS	TRIbUNALES

J. Cristina Vargas Antequera
Orientadora	del	IES	“Padre	Suárez”	de	Granada

Mercedes Palomares Machado
Orientadora	del	IES	“Diego	de	Siloé”	de	Illora	(Granada)





E L  I N G R E S O  E N  L A  F U N C I Ó N  P Ú B L I C A  D O C E N T E  C O M O  O R I E N TA D O R / A . 
P E R P E C T I V A S  D E S D E  L O S  T R I B U N A L E S

Revista ORIÓN - n.º 4. 200812�

El ingreso en la Función Pública 
Docente como Orientador/a. 
Perspectivas desde los Tribunales.

El Plan de actuación y las actuaciones de 
intervención psicopedagógica.

Cristina Vargas Antequera
Orientadora	del	I.E.S.	Padre	Suárez	de	Granada

1. Introducción

Es	difícil	plantear	orientaciones	para	
algo	 tan	 complejo	 como	una	oposición	
de	 estas	 características.	 Sin	 embargo,	 el	
ánimo	de	ayudar	a	quienes	se	enfrentan		
en	esta	convocatoria	a	este	reto	personal	
y	profesional	nos	motiva	a	intentarlo.	Yo	
lo	 hago	 desde	 la	 perspectiva	 de	 haber	
formado	parte	como	miembro	de	Tribu-
nales	 en	 el	 Procedimiento	 Selectivo	 del	
año	2006,	que	aunque	no	es	igual	que	el	
convocado	en	este	2008,	si	es	cierto	que	
guarda	bastantes	similitudes	con	aquél.

La	 ORDEN de 25 de febrero de 
2008, por la que se convocan proce-
dimientos selectivos para el ingre-
so en los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesio-
nal,	Profesores	de	Escuelas	Oficiales	
de Idiomas, Profesores de Música y 
Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, y 
acceso a los Cuerpos de Profesores 
de Secundaria y Profesores de Artes 

Plásticas y Diseño, en	su	artículo	8,	de-
sarrolla	la	fase	de	oposición	y	concurso.	

El	apartado	8.1.	está	referido	a	la	fase 
de oposición	en	los	procedimientos	del	
turno	general	de	ingreso	y	reserva	de	dis-
capacidad	de	las	especialidades	del	Cuer-
po de Profesores de Escuelas Oficiales 
de	Idiomas	y	especialidades	del	Cuerpo	
de	Profesores	de	Enseñanza	Secundaria,	
excepto	la	especialidad	de	música.

La	fase	de	oposición	constará	de	una	
única	prueba	estructurada	en	dos	partes,	
que	no	tendrá	carácter	eliminatorio.	

– La parte A	consistirá	en	el	desarrollo	
por	escrito	de	un	tema	elegido	por	el	
aspirante	de	entre	un	número	de	te-
mas	extraídos	al	azar	por	el	tribunal.

– La parte B,	 que	 es	 la	 que	 aquí	 va-
mos	a	desarrollar,	tendrá	por	objeto	la	
comprobación de la aptitud peda-
gógica del aspirante y dominio de 
las técnicas necesarias para el ejer-
cicio de la docencia.	Consistirá	 en	
la	presentación	de	una	programación	
didáctica	y	en	la	preparación	y	exposi-
ción	oral	de	una	unidad	didáctica.
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 B.1.Presentación de una progra-
mación didáctica.	 Se	 deberá	 en-
tregar	 al	 tribunal	 el	 día	 del	 acto	 de	
presentación.	La	defensa de la pro-
gramación	se	llevará	a	cabo	ante	el	
tribunal	 en	 el	 momento	 en	 que	 se	
convoque	a	tal	efecto	al	personal	as-
pirante,	mediante	citación	en	su	sede	
de	actuación,	y	tendrá	una	duración 
máxima	de	treinta	minutos.

	 B.2.Preparación	y	exposición	oral,	
en su caso, de una unidad didác-
tica.	El	personal	aspirante	elegirá	el	
contenido	de	una	unidad	didáctica	de	
entre	tres	extraídas	por	sorteo	de	
su propia programación.

	 En	 la	 especialidad	 de	 Psicología y 
Pedagogía del	Cuerpo	de	Profesores	
de	Enseñanza	Secundaria	el	personal	
aspirante	podrá	optar	por	desarrollar	
un	 programa de intervención en 
un centro escolar o en un equipo 
de orientación educativa.

	 Para	su	preparación	se	dispondrá	de	
una hora	y	podrá	utilizarse	el	mate-
rial	que	se	considere	oportuno.

	 La	 exposición	 de	 la	 unidad	 didác-
tica	tendrá	una	duración	máxima	de	
treinta minutos	 y	 se	podrá	utilizar	
un	 guión,	 que	 no	 excederá	 de	 una	
cara	de	un	folio	y	que	se	entregará	al	
tribunal al finalizaar la exposición.

	 Esta	 segunda	 parte	 de	 la	 prueba	 se	
calificará de 0 a 10 puntos.

	 El	Anexo	V refiere que en la espe-
cialidad	de	Psicología y Pedagogía	
del	 Cuerpo	 de	 Profesores	 de	 Ense-
ñanza	 Secundaria,	 la	 programación	
será	sustituida	por:	

–	 un	Plan	de	actuación	del	Depar-
tamento	 de	 Orientación	 en	 un	
I.E.S.	o

–	 el	 Plan	 Anual	 de	 Trabajo	 de	 un	
E.O.E.

1.-El Plan de actuación de un 
Departamento de Orientación 
deberá contemplar los 
siguientes apartados:

a)	 Objetivos	generales	del	plan.

b)	 Un	mínimo	de	15	actuaciones	de	in-
tervención	psicopedagógica	numera-
das	 que	 se	 distribuirán	 entre	 los	 si-
guientes	elementos:

1.	 Acción	tutorial.

2.	 Orientación	 académica	 y	 profe-
sional.

3.	 Atención	a	la	diversidad.	

c)	 Aspectos	de	 la	organización	 interna	
del	 Departamento	 y	 coordinación	
externa.

d)	 Evaluación	del	Plan	de	actuación	del	
Departamento.

e)	 bibliografía	y	recursos	a	utilizar	en	el	
Departamento.	

2.- El Plan Anual de Trabajo de 
un E.O.E. deberá desarrollar:

a)	 Objetivos	generales	del	plan.

b)	 Composición	 y	 estructuración	 del	
equipo.

c)	 Un	mínimo	de	15	actuaciones	de	ca-
rácter	 psicopedagógico	 numeradas	
que	se	distribuirán	entre	los	mismos	
elementos	anteriores.

d)	 Aspectos	de	la	coordinación	externa.

e)	 Evaluación	del	plan	de	actuación	del	
Equipo.

f)	 Recursos	y	bibliografía	a	utilizar.

Tanto	 en	 el	 caso	 de	 presentar	 un	
plan	de	actuación	de	un	Departamento	
de	Orientación	como	en	el	de	presentar	
el	Plan	Anual	de	Trabajo	de	un	E.O.E.,	
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cada	una	de	las	15 actuaciones recoge-
rán los siguientes aspectos:
a) Justificación.

b)	 Destinatarios.

c)	 Objetivos.

d)	 Actividades	tipo	a	desarrollar	para	al-
canzar	los	objetivos.

e)	 metodología.

f)	 Criterios	de	evaluación.

g)	 Recursos	a	utilizar.

2. Orientaciones para 
el desarrollo del Plan.

A. Respetar  siempre los apartados		
marcados	 en	 la	 Orden;	 podremos	
completarlos	en	diversas	formas,	pero	
no debemos eliminar ninguno.

b.	 Contemplar	una	 introducción bre-
ve con la justificación del Plan.

C. Antes de definir los objetivos ge-
nerales,	 se	 debe	 realizar	 una	 con-
textualización,	describiendo	el	tipo	
de	 centro,	 la	 zona,	 etapas	 educati-
vas, perfil del alumnado… A partir 
de	ella	 realizaremos	 la	propuesta	de	
objetivos.	Debe	realizarse	un	ajuste 
a la normativa y a la realidad.	In-
cluir	 objetivos	 diferenciados	 para	 la	
prevención	y	para	la	intervención.

D. Se deben repartir las actuaciones 
psicopedagógicas entre los tres 
ámbitos (Acción tutorial, Orien-
tación académica y profesional y 
Atención a la diversidad),	aunque	
no	 es	 	 necesario	 hacerlo	 de	 forma	
proporcional,	 si	 es	 conveniente	 no	
dejar	 un	 ámbito	 muy	 escaso	 de	 ac-
tuaciones.

E.	Con	relación	al	apartado	de	la	coor-
dinación:	habrá	que	recoger	reunio-
nes	de	programación,	de	seguimiento	

y	de	evaluación.	En	el	caso	del	De-
partamento de Orientación	se	de-
tallará	especialmente	la	coordinación	
con	tutores y Jefatura de Estudios.	
La	 coordinación	 externa	 abarcará		
EOEs, Servicios Sociales, Salud, 
Asociaciones, etc. En	el	Plan	de	un 
EOE	es	necesario	reseñar	la	coordi-
nación	con	D.O. de la zona, equi-
pos educativos de los centros que 
atiende, tutores, maestros de E. 
E. , Jefatura de Estudios.

3.-Orientaciones para 
la defensa del Plan 
y  de la intervención 
psicopedagógica.

Es	importante	controlar el tiempo, 
ajustando	la	intervención	a	los	minutos	
fijados para cada una de las partes. 

El	rigor	científico,	el	uso	de	voca-
bulario técnico	y	 la	claridad	exposi-
tiva serán	fundamentales	en	la	defensa.	
Por	ello,	no	debemos	dejarlo	a	la	impro-
visación.	No	se	trata	de	repetir	el	con-
tenido	del	Plan	que	ya	habíamos	entre-
gado.	Debemos	concretar	por	escrito	lo	
que	vamos	a	exponer	y	ensayarlo	varias	
veces	hasta	 lograr	ajustarnos	al	 tiempo	
previsto.

Se	 debe	 realizar	 un	 tratamiento 
equilibrado de los distintos aparta-
dos,	sin	olvidar	ninguno.	En	la	defensa	
del	 Plan	 debemos	 remarcar esa con-
textualización	que	 ya	 incluimos	 en	 el	
plan	de	trabajo.

En	 la	actuación psicopedagógica	
es significativa la fundamentación teó-
rica	y	el	rigor	científico,	así	como		la	
viabilidad y la consistencia	de	 la	 in-
tervención.

En	relación	a	los	objetivos	debe	ha-
ber	 un	 ajuste a la normativa y a las 
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necesidades detectadas tras la eva-
luación	del	contexto.	

Delimitar muy bien los destina-
tarios y los agentes responsables	de	
cada	 tarea.	 En	 cada	 intervención	 psi-
copedagógica se debe reflejar de forma 
precisa	 la	actuación real del orienta-
dor o la orientadora.

También	es	importante	la variedad y 
calidad de los recursos empleados.

En	 	 el	 	 apartado	 de	 la evaluación 
vamos a reflejar específicamente el tipo 
de materiales que utilizaremos	para	la	
valoración	de	la	actuación.

Se	 puede	 utilizar	 un	 guión para	 la	
exposición	 de	 la	 actuación	 psicopeda-
gógica	No debemos hacer una chule-
ta	para	leer	al	Tribunal.	Debe	ser	claro	
y	 de	 contenido	 esquemático.	 El	 efecto	
de	aparecer	demasiado	dependiente	con	
respecto	al	guión,		no	es	para	nada	acon-
sejable.

Como	 cualquier	 prueba de carác-
ter oral, la calidad de la comunica-

ción	 es	 tan	 importante,	 o	 más,	 que	 el	
contenido	mismo.	Hay	que	imprimir	un	
ritmo	 al	 discurso,	 sin	 caer	 en	 un	 tono	
monocorde,	cuidando	la	entonación y 
la	fluidez	verbal.

Se	 debe	 ejercer	 la	 capacidad de 
convicción,	 mostrándonos	 seguros	 de	
lo	 que	 argumentamos.	 Para	 mantener	
la	 atención	de	 los	miembros	del	 tribu-
nal,	es	interesante	establecer contacto 
ocular	 alternativamente	 con	 cada	 uno	
de	ellos,	así	como	el	uso de la pizarra,	
ya	 que	 además	 de	 facilitar	 la	 visualiza-
ción	de	los	apartados	que	se	abordan	al	
tribunal,	 ayuda	 al	 opositor	 a	 controlar	
mejor	su	discurso,	a	la	vez	que	le	da	un	
poco de margen de reflexión.

El	 empleo del espacio físico	 del	
que	 disponemos	 contribuirá	 a	 generar	
ese	 dinamismo	 que	 queremos	 dar	 a	 la	
exposición.	

Además	de	buena	preparación	y	ha-
bilidades	de	comunicación,	es	necesaria	
una	dosis	de	suerte.	Son	tres	ingredien-
tes	que	te	ayudarán	a	lograr	el	éxito.
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Cómo abordar el desarrollo  
escrito del tema

Mercedes Palomares Machado
Orientadora	del	IES	“Diego	de	Siloé”	de	Illora	(Granada)

Ante	un	examen	escrito	es	difícil	ex-
presar	aquellos	criterios	que	determinan	
que	un	opositor/a	apruebe		y	otros	no.	
No	 hay	 fórmulas	 matemáticas,	 sino	 la	
suma	de	muchos	factores.

Algunas	 orientaciones	 acerca	 de	 la	
corrección	de	 la	primera	prueba,	 dado	
que	 la	 primera	 prueba	 es	 escrita,	 será	
conveniente	valorar:

	La	 presentación	 del	 documento	 en	
cuanto		a	limpieza,	orden,	ortografía.

	Las	esquematizaciones	previas	al	de-
sarrollo	del	tema.

	La	 coherencia	 en	 el	 planteamiento	
general	del	tema.

	El	grado	de	actualización	en	los	pro-
cedimientos	 y	 estrategias	 de	 inter-
vención.

	El vocabulario específico de la espe-
cialidad.

	El	nivel	y	el	dominio	de	los	conteni-
dos	curriculares	básicos	y	los	especí-
ficos de los POAT.

	Fundamentación científica y pro-
puesta	de	recursos	educativos.

	Puedes	ser	aconsejable	el	resumen	al		
finalizar el tema.

	La ejemplificación en el caso de que 
el	 aspirante	 incluya	 experiencias	
prácticas.

	La	creatividad	en	cuanto	a	 la	forma	
de	proponer	ideas	y	soluciones	a	las	
situaciones	que	se	presentan.

	El	 tema	 debe	 contemplar	 todos	 los	
apartados	del	título.

	Es	aconsejable		hacer	referencias	bi-
bliograficas.

	Se	 pueden	 	 reseñar	 materiales	 para	
uso	cotidiano.

En	el	proceso	selectivo	se	valorará	el	
conocimiento,	la	comprensión	y	la	apli-
cación	de	la	legislación	básica,		para	des-
empeñar	 la	 función	 orientadora	 tanto	
en	un	centro	escolar	,como	en	un	equi-
po	de	orientación	educativa.
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Comunicaciones
de acción tutorial  

y atención a la  
diversidad

LA	TRANSmISIóN	DE	VALORES	COEDUCATIVOS	EN	LA	ESCUELA.
Margarita Blanco Samos
Profesora	de	Educación	Secundaria	de	Lengua	Castellana	y	Literatura		y	tutora	de	e.S.O.	Del	I.E.S.	Fray	Luis	de	Granada-	Granada

UNIDAD	DIDÁCTICA	PARA	TUTORÍA	LECTIVA	bILINGÜE	SObRE	RECICLADO	DE	mATERIALES
Ana Mª López Morillas
Profesora	de	E.Secundaria,	Especialidad	de	Inglés,	Coordinadora	del	Proyecto	bilingüe	en	el	IES	Fray	Luis	de	Granada-Granada

PROCESOS	mETACOGNITIVOS	Y	COmPRENSIóN	LECTORA
Patricia de la Osa Fuentes.
Orientadora	I.E.S.	Luis	barahona	de	Soto,	Archidona,	málaga.

¿CONOCEmOS	LAS	EmOCIONES?	UNA	PROPUESTA	DE	EDUCACIóN	EmOCIONAL	EN	LA	ESO	PARA	
LA	mEJORA	DE	LA	CONVIVENCIA	A	PARTIR	DEL	TRAbAJO	COOPERATIVO.	
Carmen Patricia Díaz Pérez
Orientadora desde hace 9 cursos académicos, funcionaria desde hace 2 cursos. Puesto específico por compensación 
educativa	desde	hace	3	cursos	académicos.	Orientadora	en	Fuente	Vaqueros	desde	hace	dos	años.	
Magdalena Vera Suanes
Orientadora	desde	hace	14	años,	Directora	del	IES	Fernando	de	los	Ríos	desde	hace	dos	cursos	académicos.
Encarna Velasco Gómez 
Funcionaria	desde	hace	25	años,	coordinadora	del	Plan	de	Atención	a	la	Diversidad	del	IES	Fernando	de	los	Ríos	desde	
el	curso	2004-05

“ASÍ		FUNCIONA	NUESTRO	E.O.E.”
Rocío Machado Oria
Licenciada	en	Psicología.	Orientadora	E.O.E.	Atarfe	.	Socia	ASOSGRA
Esther Casares Fernández
Diplomada	en	profesorado	E.G.b..	Licenciada	en	Psicopedagogía.	Doctorada	en	Psicopedagogía.	Coordinadora	E.O.E.	Atarfe
Juan José Martínez Pinteño
Licenciado	en	Psicología.	Diplomado	en	Estudios	Avanzados	(doctorado).	Profesor	de	Pedagogía	Terapeutica.	Profesor	
en	Audición	y	Lenguaje.	Orientador	E.O.E.	Atarfe
Juan de Dios Fernández Gálvez
Licenciada	en	Psicología.	Licenciado	en	Pedagogía.	Doctor	en	Pedagogía.	Diplomado	en	profesorado	de	E.G.b.	Orienta-
dor	E.O.E.	Atarfe
Pilar Gamero Carrasco
Licenciada	en	Psicología.	Diplomada	en	Estudios	Avanzados	(doctorado).	Orientadora	E.O.E.	Atarfe
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La transmisión de los valores 
coeducativos en la escuela 

Margarita Blanco Samos
Profesora	de	educación	secundaria	de	Lengua	Castellana	y	Literatura		y	tutora	de	

E.S.O.	del	I.E.S.	Fray	Luis	de	Granada-	Granada

margasamos@telefonica.net

Resumen

El	papel	de	la	mujer	ha	quedado	his-
tóricamente	relegado	a	una	situación	de	
inferioridad.	 Esto,	 que	 ha	 ocurrido	 en	
todos	los	ámbitos,	ocurre	también	en	el	
de	la	educación.	La	LOGSE	ha	luchado	
contra	 esta	 realidad,	 y	 en	 este	 empeño	
pueden	distinguirse	distintas	etapas.	En	
la	última	de	ellas,	se	ha	llamado	la	aten-
ción	sobre	la	potenciación	de	los	afectos	
y	 sentimientos	 como	 herramienta	 para	
la	conquista	de	 la	 igualdad.	Desde	este	
punto	de	vista,	es	innegable	que	la	Lite-
ratura	en	general,	y	la	poesía	en	particu-
lar,	 pueden	 contribuir	 de	 forma	 deter-
minante	a	la	expresión	de	la	afectividad,	
y	constituyen	por	tanto	un	ámbito	con	
el	que	se	debe	trabajar.

Contenido

Hace	algún	tiempo	en	un	aula	de	 la	
Facultad	 de	 Letras	 me	 contaron	 una	
anécdota	que	despertó	en	mí	varios	in-
terrogantes:	D.	Ramón	menéndez	Pidal	
había	pasado	junto	a	su	mujer	la	luna	de	
miel	buscando	en	la	memoria	de	la	gen-
te	los	romances	vivos	de	la	tradición.	Su	

búsqueda	les	había	llevado	a	la	ruta	del	
Cid,	a	lomos	de	un	burro,	de	pueblo	en	
pueblo.

Yo	me	preguntaba	 ¿cómo	 se	 lo	ha-
bría pasado la mujer del insigne filólogo 
teniendo	que	compartir	una	dedicación	
tan	 especializada	 con	 su	 marido?,	 ¿se	
habría	aburrido	durante	el	viaje	de	no-
vios?,	 ¿compensarían	 la	 incomodidad	
del	trayecto	las	mieles	del	amor?

No	hace	mucho	tiempo	descubrí	que	
la mujer de Menéndez Pidal era la filó-
loga	 maría	 Goyri,	 una	 de	 las	 primeras	
mujeres	 que	 pudo	 estudiar	 en	 la	 Uni-
versidad,	 Filología	 Hispánica.	 Literata,	
profesora,	investigadora,	y	defensora	de	
los	derechos	de	la	mujer.	La	anécdota,	a	
partir	de	ahí	adquiría	para	mí	otros	ma-
tices, reflexiones y significados.

Que	 las	 mujeres	 aún	 no	 somos	 lo	
suficientemente visibles es una realidad, 
tan	 cierta	 como	 que	 muchas	 sufren	 la	
violencia	 machista,	 como	 que	 padece-
mos	 discriminación	 laboral,	 como	 que	
todavía	 -en	 la	mayoría	de	 los	casos-	se	
ocupan	 del	 trabajo	 doméstico	 casi	 en	
exclusiva,	 llevando	a	cabo	 lo	que	se	ha	
venido	a	llamar	la	doble	o	triple	jornada	
laboral.
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Estos	 hechos	 constatables,	 junto	 a	
otros	muchos,	han	motivado	que	la	es-
cuela	se	haya	preocupado	de	estas	cues-
tiones	y	que	el	sistema	escolar	se	haya	ido	
renovando	llevando	a	cabo	proyectos	y	
planes	que	intentan	acabar	con	el	sexis-
mo	que	produce,	reproduce	y	mantiene	
las	desigualdades,	en	cuanto	que	conce-
de	ciertos	privilegios	a	los	hombres	por	
el	simple	hecho	de	ser	hombres.	

El	primero	de	los	cambios	importan-
tes	lo	introdujo	la	ley	del	1970,	cuando	
abrió	la	puerta	a	la	educación	conjunta	
de	chicos	y	chicas,	haciendo	que	las	es-
cuelas	públicas	se	convirtieran	en	mix-
tas	y	normalizando	 las	relaciones	entre	
hombres	y	mujeres,	algo	básico	para	el	
convencimiento	 del	 propio	 alumnado	
de	que	en	los	valores	principales,	hom-
bres	y	mujeres	tenemos	muchas	más	ca-
racterísticas	comunes	que	diferentes.

Sin	embargo	esta	ley	del	70	tenía	una	
importante	 lacra	 en	 el	 terreno	 intelec-
tual	y	es	que	se	seguía	formando	en	una	
educación	diferencial	por	sexos,	de	ma-
nera	que	algunos	tratados	de	pedagogía	
señalaban	 como	 impropios	 de	mujeres	
–cito	textualmente-	“los	trabajos	que	pi-
dan	profundidad,	abstracción,	creación	
científica, filosófica y hasta artística, 
que	reclame	vigoroso	razonamiento	en-
cauzador	 de	 una	 fecunda	 imaginación;	
trabajos	teóricos	de	fría	especulación	y	
de	fundamentación	en	general,	trabajos	
que	 exijan	 mucha	 serenidad	 emotiva	 y	
dominio	de	nervios”	(Sánchez	buchón,	
Consuelo,	Pedagogía,	m.	1968)

Esta	forma	de	aludir	a	la	creación	-no	
sólo científica sino también artística- no 
es	de	extrañar	si	se	tiene	en	cuenta	el	pen-
samiento	vigente	de	la	época,	que	no	se	
diferenciaba	demasiado	de	la	del	S.	XIX,	
y	que	tan	bien	resume	los	siguientes	ver-
sos	pertenecientes	a	esa	época:	“-¿Qué	es	
la	mujer?-	un	día	preguntaban,/y	a	coro	
respondían	y	a	una	voz:/-Es	la	madre.-Es	

la	esposa.-No,	es	el	ángel,/	el	ángel	que	
al	hogar	envía	Dios”.	Así	se	entiende	el	
final de Fortunata y Jacinta	en	que	Fortuna-
ta,	debatiéndose	entre	la	vida	y	la	muerte,	
sigue justificándose en su anhelo de ser 
un		ángel:	de	cumplir	ese	papel	del	que	se	
había	desviado	a	lo	largo	de	su	vida	y	que	
como	a	otras	mujeres	se	le	había	reserva-
do:	el	del	ángel	del	hogar.	

Es	cierto	que	desde	el	tiempo	en	que	
se	habían	escrito	estos	versos,	 la	socie-
dad	evolucionó,	y	con	ella	la	situación	de	
la	mujer,	de	forma	quizá	más	fulgurante	
en	el	primer	tercio	del	siglo	XX,	durante	
la	 segunda	 República;	 pero	 el	 nacional	
catolicismo	que	se	impuso	violentamen-
te	en	los	cuarenta	años	siguientes	supu-
so	un	brutal	retroceso	que	sólo	se	pudo	
empezar	a	paliar	en	los	últimos	años	de	
la	Dictadura.

Teniendo	 en	 cuenta	 este	 panorama	
es	lógico	que	después	de	los	70	y	con	la	
posterior	ley	de	educación	–la	LOGSE,	
ya	en	los	años	80-	se	haya	seguido	plan-
teando	 desde	 el	 sistema	 escolar	 cómo	
atacar	la	desigualdad	y	sus	causas,	tanto	
las	que	se	han	venido	arrastrando	tradi-
cionalmente	como	otras	más	propias	de	
los	 tiempos	que	vivimos.	Es	 inevitable	
hablar	en	este	sentido	del	capitalismo	y	
de	la	sociedad	de	consumo	y	del	fenó-
meno	 publicitario	 con	 un	 bombardeo	
de	 anuncios	 donde	 ya	 no	 sólo	 la	 ima-
gen	 femenina	sino	 también	 la	masculi-
na	son	tratadas	como	meros	objetos	de	
consumo,	 porque	 a	 buen	 vendedor	 no	
le	importa	su	clientela;	por	no	hablar	de	
la	moda	exportada	de	las	multinaciona-
les	 como	 Walt	 Disney,	 si	 su	 ideología	
siempre	 fue	 conservadora	 ahora	 edita	
cuentos	para	niñas	como	Mi boda perfecta	
título	que	parece	inspirado	en	la Perfecta 
casada	de	Fray	Luis	de	León.

No	quiero	dejar	de	citar	otro	de	los	
problemas	 actuales	 -del	 que	 creo	 que	
todavía	no	somos	del	todo	conscientes-
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:	 el	del	mundo	de	 los	videojuegos	que	
ha	 ido	 mermando	 muchas	 de	 las	 po-
sibilidades	 sociabilizadoras	 de	 las	 que	
yo	 hablaba	 antes,	 que	 tan	 importantes	
fueron	en	los	inicios	de	la	escuela	mix-
ta.	Si	las	relaciones	que	se	establecieron	
antaño	no	eran	de	igualdad,	a	día	de	hoy	
la	imagen	de	hombres	y	mujeres	en	los	
medios audivisuales a los que me refie-
ro,	 está	 virtualmente	 deshumanizada	 y	
repleta	de	estereotipos.

	 En	 este	 marco,	 la	 nueva	 ley	 intro-
dujo	 en	 las	 programaciones	 los	 conte-
nidos	transversales,	que	abarcan	no	sólo	
el	eje	de	la	coeducación	sino	el	de	otros	
ámbitos	como	el	del	medio	ambiente,	la	
educación	para	la	paz,	la	educación	para	
la	salud	y	la	educación	vial;	y	que	debían	
aparecer	integrados,	al	menos,	en	el	cu-
rrículo	oculto.	

muchas	veces	estos	contenidos	tras-
versales	 como	 educación	 para	 la	 paz	
llegaban a quedarse en la superficie, 
porque	si	no	se	sabe	por	qué	existe	un	
conflicto, si no lo analizamos histórica-
mente,	junto	a	la	ideología	de	una	época,	
cabe	la	tentación	de	tachar	de	belicista	y	
xenófobo	al	Cid	Campeador	y	hasta	los	
versos de Alberti, refiriéndose a la bri-
llantez	en	las	armas	y	las	letras	de	Gar-
cilaso:	“Qué	buen	caballero	era”	pueden	
llegar	a	ser	censurables.	

En	 el	 ámbito	 de	 coeducación	 nos	
encontramos	con	una	situación	similar:	
muchos	 niños	 y	 niñas	 -como	 demues-
tran	en	exámenes-	se	expresan		mecáni-
camente	en	masculino	y	femenino,	pero	
son	 incapaces	 de	 nombrar	 cuál	 es	 la	
realidad	en	la	que	se	cifra	la	desigualdad	
entre	ambos	géneros.

De	 esta	 manera,	 el	 loable	 esfuerzo	
por	 promover	 mayor	 igualdad	 entre	
chicos	 y	 chicas	 a	 través	 de	 contenidos	
transversales	 no	 tardó	 en	 mostrar	 sus	
debilidades.	 Entre	 otros	 motivos,	 por-
que	la	situación	presente	demuestra	que	

no	 era	 tan	 sencillo	 corregir	 en	 pocos	
años	lo	que	se	había	construido	duran-
te	siglos.	En	2004,	el	I	Plan	de	Igualdad	
entre	Hombres	y	mujeres	se	enfrenta	a	
esta	realidad,	concluyendo	que	sólo	los	
valores	que	se	tienen	como	propios,	los	
que	 emergen	de	 una	profunda	 convic-
ción	fundamentada,	se	traducen	en	con-
ductas	 prácticas	 y	 alcanzan	 a	 nuestro	
alumnado.

Por	 tanto,	 la	 propia	 Administración	
Educativa	 toma	conciencia	de	que	son	
necesarios	 ciertos	 ajustes	para	 afrontar	
los nuevos retos y dificultades. De entre 
las	nuevas	propuestas	didácticas,	quisiera	
centrarme	en	una,	por	los	fundamentos	
que	 más	 adelante	 relacionaré.	 Se	 trata	
de	la	concesión	de	una	mayor	atención	a	
los	aspectos	afectivos.	La	Guía	de	bue-
nas	prácticas	para	favorecer	la	igualdad	
entre	 hombres	 y	 mujeres	 publicada	 en	
enero	de	2006,	 señala	que	 la	 inteligen-
cia	está	conectada	con	los	afectos	y	los	
sentimientos,	 por	 lo	 que	 éstos	 han	 de	
conjugarse	con	los	contenidos	escolares	
y	la	potenciación	de	determinadas	habi-
lidades	intelectuales.

En	 el	 2004	 tuve	 la	 oportunidad	 de	
coordinar	el	Plan	de	Igualdad	en	el	ins-
tituto	en	el	que	 trabajaba,	 y	 adelantán-
dome	 en	 cierta	 manera	 a	 lo	 indicado	
en	 la	 Guía	 de	 buenas	 prácticas, centré	
mi	actividad	precisamente	en	el	aspecto	
afectivo.	Supongo	que	por	ser	licenciada	
en	Filología,		por	impartir	la	materia	de	
Lengua	y	Literatura	y	por	ser	poeta,	se	
me	ocurrió	que	la	Poesía	sería	un	recur-
so	útil	para	fomentar	la	expresión	de	la	
afectividad,	que	podría	ayudar	al	alum-
nado	 a	 desterrar	 el	 prejuicio	 que	 con-
sidera	 la	 expresión	de	 los	 sentimientos	
como	 algo	 exclusivamente	 femenino,	
casi	como	un	signo	de	debilidad.	

Creo	 que	 este	 planteamiento	 logró	
en	gran	medida	sus	objetivos,	contribu-
yendo	que	no	es	poco	a	fomentar	la	lec-
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tura	entre	el	alumnado.	Sin	embargo,	no	
quiero	 extenderme	 sobre	 el	 proyecto,	
pues	 considero	 que	 quizá	 es	 más	 inte-
resante comunicarles una reflexión que 
me	surgió	durante	el	desarrollo	del	plan.	
Efectivamente,	 al	 plantearme	 cómo	 la	
Poesía podía influir sobre las políticas 
de	género,	se	me	ocurrió	invertir	los	tér-
minos	 y	 preguntarme	 cómo	 la	 política	
de género influía sobre la Poesía.

Hoy	 día	 en	 poesía,	 como	 en	 otras	
disciplinas,	se	sigue	arrastrando	con	res-
pecto	a	la	igualdad	de	género	una	gran	
contradicción.	 Comparto	 las	 palabras	
de	 Alejandro	 Pedregosa	 al	 señalar	 que	
en	el	“reparto	de	funciones”	tradiciona-
les,	 las	 mujeres	 eran	 las	 encargadas	 de	
ordenar	 el	 ámbito	privado	y	 sentimen-
tal,	mientras	que	los	hombres	dirigían	la	
vida	pública	y	el	desarrollo	material.	Por	
ello	sorprende	cómo	se	ha	podido	negar	
protagonismo	 a	 la	 mujer	 incluso	 en	 la	
poesía,	materia	a	la	que	se	le	supone	la	
cualidad	de	expresar	los	estados	íntimos	
del	ser	humano.	A	pesar	de	que	a	cierta	
edad	los	versos	son	“cosa	de	niñas”,	a	la	
hora	de	su	publicación	y	reconocimien-
to,	 triunfan	 en	 mayor	 medida	 los	 ver-
sos	de	los	hombres.	Recuerda	en	cierta	
manera	a	lo	que	ocurre	con	cocineras	y		
grandes	chef,	con	modistas	y	modistos	
de	alta	costura,	con	peluqueras	y	renom-
brados	estilistas.

Si	durante	el	s.	XIX	las	mujeres	tenían	
vedado	el	recurso	del	erotismo	en	sus	es-
critos	porque	no	podían	ser	sujetos	sino	
objetos	de	deseo,	 imágenes	 idealizadas,	
motivos	para	 la	 expresión	masculina	o	
simple	telón	de	fondo,	hoy	hay	muchos	
críticos que cuando califican los textos 
de	 una	 mujer	 lo	 hacen	 exclusivamente	
desde	 los	 términos	 de	 erotismo	 y	 ter-
nura.	 Términos	 maravillosos	 pero	 que	
a	veces	me	da	la	sensación	de	que	sólo	
encierran	 una	 sorpresa	 anacrónica	 por	
el	 hecho	 de	 que	 las	 mujeres	 podamos	
desear	y	no	seamos	simples	objetos	de	

deseo.	Y	que	proyecta	el	esquema	anta-
gónico	femenino	entre	Eva	y	maría	–la	
amante	y	la	madre-.

Tengo	la	impresión	de	que	en	el	cam-
po	de	la	crítica	literaria	queda	aún	mu-
cho	por	avanzar	en	la	cuestión	de	igual-
dad	 de	 género.	 Es	 preocupante	 que,	
ya	en	1992,	un	crítico	como	Francisco	
bejarano	se	atreviera	a	escribir:	“poeti-
sas	mías,	 atiendan	vuestras	mercedes	 a	
sus	maridos	y	a	sus	hijos,	mantengan	la	
casa	en	orden	y	déjense	de	versos	malos	
y	cochambrosos”.	Estoy	segura	de	que	
la	mayoría	de	los	críticos	no	suscribirían	
estas	palabras;	pero	 insisto	en	que	aún	
queda	camino	por	recorrer,	y	uno	de	los	
aspectos que confirman esta necesidad 
es	la	proporción	entre	autores	y	autoras	
que	se	incluyen	en	las	antologías.	Escri-
be	Aurora	Luque	en	la	poética	de	“Ellas	
tienen	la	palabra”	que	la	cifra	más	eleva-
da	 de	participación	 de	mujeres	 en	 una	
antología	la	encuentra	en	una	selección	
muy	particular”,	en	la	antología	de	poe-
tas	suicidas	de	José	Luis	Gallero.	Todo	
un	récord,	dice	irónicamente.

En	la	conferencia	inaugural	de	Pala-
bras	cruzadas,	VII	Encuentro	de	muje-
res	poetas,	que	tuve	el	placer	de	 la	co-
organizar	en	esta	ciudad	en	2002,	biruté	
Ciplijauskaité	comentaba	que	la	volumi-
nosa	antología	alemana	Jugen	Lyrik	de	
1999-2000	 integraba	a	50	hombres	y	a	
50 mujeres sin necesidad de justificar 
dicha	 proporción,	 como	 algo	 natural.	
Hoy,	 en	 España,	 encontramos	 algunas	
antologías	 exclusivamente	 de	 poetas	
mujeres;	pero	esto,	con	ser	positivo,	le-
jos	de	ser	una	solución,	es	un	síntoma	
del	 problema,	 pues	 es	 indicativo	 de	 la	
necesidad	de	crear	un	espacio	para	de-
jarnos	oír.	Y	casi	una	excusa	para	per-
petuar	injusticias	como	la	que	denuncia	
Noni	benegas	en	el	prólogo	de	la	Anto-
logía	anteriormente	citada	“Ellas	tienen	
la	palabra”:	“si	se	revisan		las	antologías	
de	los	últimos	años	se	comprueba	la	casi	
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nula	presencia	de	autoras	y,	al	tiempo,	la	
falta	de	coincidencia	entre	los	antólogos	
al	 realizar	 la	 criba,	 pues	 cuando	 inclu-
yen	mujeres	nunca	aparecen	los	mismos	
nombres.	 Y	 apostilla,	 cuando	 se	 duda,	
entonces,	de	la	calidad	de	esos	trabajos	
para	 postergar	 su	 reconocimiento,	 lo	
que aflora es la ausencia de criterios para 
valorarlos”.	

Ni	 siquiera	 poetas	 consagradas	
como	Concha	méndez	encuentran	 fá-
cil	 acomodo	 en	 las	 antologías.	 No	 se	
trata	 ya	 del	 hecho	 de	 que	 no	 aparez-
ca	 en	 antologías	 de	 la	 generación	 del	
27,	sino	incluso	que	es	bastante	difícil	
encontrar	 su	 maravilloso	 poema	 “Los	
mapas”	 entre	 las	 antologías	 de	 poesía	
infantil	y	juvenil	que	manejan	los	esco-
lares,	ni	 siquiera	en	aquellas	que	abar-
can	a	los	poetas	de	su	generación,	pese	
a	que	pocos	poemas	tengan	 la	capaci-
dad	 de	 hacernos	 a	 los	 adultos	 revivir	
las	 aulas	 de	 nuestra	 infancia,	 y	 a	 los	
escolares	hacerles	soñar	con	el	mundo	
que	estos	versos	les	abre.

Volviendo	a	las	aulas,	no	quisiera	de-
jar	 pasar	 esta	 oportunidad	 para	 hacer	
algunas	 consideraciones	 sobre	 el	 trata-
miento	que	los	libros	de	texto	otorgan	al	
papel	de	la	mujer	en	la	literatura.	Resulta	
sorprendente	que	el	libro	de	texto	de	se-
gundo	de	bachillerato	dedique	distintos	
apartados	 –reservados	 a	 los	 hombres-	
para	el	estudio	de	la	novela	policíaca,	la	
histórica, la autobiográfica o la lírica inti-
mista,	dejando	un	pequeño	espacio	para	
ocuparse	 de	 la	 novela	 femenina,	 en	 el	
que	aparece	una	amalgama	de	nombres	
de	 autoras,	 como	 si	 todas	 tuvieran	 la	
misma	voz,	trataran	los	mismos	temas	o	
poseyeran	el	mismo	estilo.	Por	otro	lado		
en	los	contenidos		también	se	soslaya	el	
papel	de	la	mujer	como	personaje	de	las	
distintas	obras.	Por	ejemplo,	al	tratar	el	
libro	de	la	Celestina,	los	críticos	ponen	
de	 relieve	 el	 papel	 fundamental	 de	 los	
criados	que	viven	en	paralelo	 las	aven-

turas	de	sus	señores	y	que	ya	no	actúan	
como	siervos	al	uso;	y	sin	embargo	no	
se	 ha	 enfatizado	 la	 riqueza	 de	 matices	
de	 los	 personajes	 femeninos	 (las	 cria-
das	Elicia	y	Areúsa,	melibea	o	la	propia	
Celestina), muy alejados de los perfiles 
tradicionales.

Ocurre	 algo	 similar	 con	 las	 prota-
gonistas	de	las	novelas	del	XIX,	ya	sea	
madame	bovary	o	la	Ana	Ozores	de	La	
Regenta.	Al	no	ser	estudiadas	en	profun-
didad	son	tomadas	por	beatas	o	tontas,	
atolondradas	o	lascivas,	sin	que	se	haga	
referencia	 a	 la	 insatisfacción	 matrimo-
nial	a	la	que	vivían	sometidas	o	a	otros	
rasgos	que	 los	 autores	 les	 adjudicaron,	
dotándolas	de	una	profundidad	que	no	
ha	sido	aún	apreciada.

Como	colofón,	quisiera	volver	a	 los	
contenidos	 del	 Plan	 de	 Igualdad,	 aun-
que	 sin	 dejar	 de	 lado	 las	 consideracio-
nes	sobre	Literatura	a	las	que	he	estado	
haciendo	referencia.

Uno	 de	 los	 retos	 que	 contiene	 el	
plan	 de	 Igualdad	 es	 el	 de	 fomentar	
que	 las	 jóvenes	participen	de	 la	socie-
dad	tecnológica,	ya	que	pese	a	que	las	
alumnas	 obtienen	 mejores	 resultados	
académicos	luego	optan	en	menor	me-
dida	por	carreras	como	arquitectura	o	
ingeniería.

Siendo	esto	cierto,	no	debería	servir	
este	 razonamiento	 para	 discriminar	 las	
disciplinas	humanísticas,	disciplinas	que	
ya	de	por	sí	se	han	visto	denostadas	por	
una	tendencia	mercantilista	que	consiste	
en	 favorecer	 la	 formación	 técnica	 más	
acorde	 con	 esta	 sociedad	predominan-
temente	 tecnológica,	 y	en	cierto	modo	
deshumanizada.

Creo	 que	 habría	 que	 hacer	 un	 es-
fuerzo	 por	 superar	 la	 excluyente	 dico-
tomía	entre	ciencias	y	 letras,	por	adap-
tar	 las	programaciones	 a	 las	 exigencias	
del	mundo	laboral	al	que	los	alumnos	y	
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alumnas	 tendrán	 que	 enfrentarse,	 pero	
sin	hacerlo	a	costa	de	postergar	 la	for-
mación	humanística,	pues	ella	contribui-
rá	de	forma	más	sólida	a	la	construcción	
los	valores	fundamentales	para	la	perso-
na,	aquéllos	que	la	harán	más	libre.	

No	podemos	olvidar	que	de	nada	sir-
ve	la	ciencia	sin	raíces.

Entre	 esos	 valores	 se	 encuentra	 la	
igualdad	 y	 la	 no	 discriminación,	 y	 en	
este	 aspecto	 en	 particular,	 he	 podido	
comprobar	 personalmente	 los	 efectos	
tangibles	de	la	Literatura	y	la	Poesía.

Voy	 a	 terminar	 recitando	 unos	 ver-
sos	míos	que	tienen	que	ver	con	el	tema	
que	aquí	nos	ocupa.	me	van	a	permitir	
que	exagere	la	voz	masculina	que	se	es-
cucha	a	lo	largo	del	poema	y	la	femenina	
del final, tal y como hago cuando recito 
ante	un	público	adolescente.

CAJA DE CARTAS

Especialmente	para	ti
que	eres	tan	natural	y	espontánea
y	no	te	merezco.
Especialmente	para	ti
que	no	sabes	decir	que	no
a	partir	de	las	doce
y	te	venzo	contra	la	persiana.
Especialmente	para	ti
que	cuando	el	sol	no	arde	en	el	centro
es	cuando	más	deseo	escucharte.
Especialmente	para	ti
que	si	tienes
un	barniz	de	lágrimas	en	la	cara
te	quiero	a	destiempo.
Especialmente	para	ti
que	eres	tan	buena
en	el	buen	sentido	de	la	palabra.

Especialmente	para	mí
que	puedo	reírme	del	pasado
de	las	cartas	y	las	postales.

(De	Mirando pájaros)
marga	blanco	Samos
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COMUNICACIÓN “UNIDAD DIDACTICA 
SOBRE RECICLADO”
(Para Tutoría Lectiva Interdisciplinar en 
Centro T.I.C.-Bilingüe Inglés/Español)

Ana Mª López Morillas,	 Profesora	 de	 E.Secundaria,	 Especialidad	 de	 Inglés,		
Coordinadora	del	Proyecto	bilingüe	en	el	IES	Fray	Luis	de	Granada-Granada

“Unidad didáctica interdisciplinar  
para tutoría lectiva en centro 
T.I.C.-Bilingüe sobre el reciclado de 
materiales de deshecho”

ÁREA DE COLABORACIÓN:
b.-	Ámbito	de	Orientación	y	Acción	Tutorial	en	E.S.O.

d.-	Ámbito	de	Orientación	y	Nuevas	Tecnologías.

Resumen
La	 autora,	 como	 profesora	 tutora	

de	2º	de	E.S.O.	–b	(bilingüe),	al	mismo	
tiempo	 que	 coordinadora	 del	 Proyec-
to	 bilingüe	 (de	 Inglés)	 y	 miembro	 del	
Equipo	 Pedagógico	 de	 empleo	 de	 las	
T.I.C.	 en	 la	 práctica	 docente	 describe	
la	 experiencia	 de	diseño,	 elaboración	 y	
puesta	 en	 práctica	 en	 la	 tutoría	 lectiva	
de	una	“unidad	didáctica”	interdiscipli-
nar	(en	colaboración	Departamentos	de	
Inglés	–	biología	y	Geología	y	Orienta-
ción,	Tutores/as	de	1º	Ciclo	de	E.S.O.)	
interactiva	 T.I.C.-bilingüe	 de	 inglés/es-
pañol			con	el	objetivo	de	sensibilizar	al	
alumnado	 del	 1º	 ciclo	 de	 E.S.O.	 sobre	
la	necesidad	de	reciclar	los	materiales	de	
deshecho,	como	actividad	previa	a	la	Vi-

sita	al	 aula	ambiental	“ISLA	VERDE”	
del	 Centro	 medio	 Ambiental	 de	 Ges-
tión	 de	 Residuos	 Urbanos	 “Loma	 de	
manzanares”	 de	 Alhendín	 ,	 dentro	 de	
los	Programas	Educativos	que	el	Ayun-
tamiento	de	Granada	oferta	a	 los	Cen-
tros	del	municipio.

Se	trata	de	una	experiencia	llevada	a	
cabo	inicialmente	de	forma	internivelar	
con	los	alumnos	de	1º	y	2º	de	E.S.O.	de	
los	grupos	bilingües	del	 IES	Fray	Luis	
de	 Granada,	 que	 dados	 los	 resultados	
positivos	 conseguidos	 se	 llevó	 a	 cabo	
posteriormente	con	grupos	no	bilingües	
del	mismo	Centro	y	con	alumnado	del	
IES	Padre	Suárez,	en	cuyas	prácticas	se	
volvieron	 a	 cumplir	 muy	 satisfactoria-
mente	los	objetivos	programados.
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Introducción

Con	esta	actividad	se	pretende	contri-
buir, de forma significativa, a la consecu-
ción	de	los	objetivos	generales	de	la	Eta-
pa que figuran en el Proyecto de Centro 
apartado	D-4	(de	tipo	transversal):

–	 Defender,	proteger,	conservar	y	me-
jorar	el	medio	ambiente	en	que	vive	
el	alumnado.

–	 Sensibilizar	al	alumnado	sobre	la	ne-
cesidad	de	 reciclar	 los	materiales	de	
deshecho.

–	 Análisis	y	conocimiento	del	medio	fí-
sico,	con	toma	de	posturas	que	con-
tribuyan	a	elevar	la	calidad	de	vida.

Y	 a	 los	 que	 fueron	 introducidos	 al	
ser	 aprobados	y	 concedidos	 los	Planes	
y	Proyectos	de	centro	para	 la	 incorpo-
ración	de	las	tecnologías	de	la	informa-

ción	 y	 la	 comunicación	 a	 la	 educación	
(Centro	 T.I.C.)	 y	 Proyecto	 de	 Centro	
bilingüe	Inglés-Español:

–	 Uso	de	 las	T.I.C.	 en	 la	 práctica	 do-
cente	como	medios	potentes	de	me-
jora	de	 la	motivación,	de	 los	proce-
sos	 de	 enseñanza-aprendizaje	 y	 de	
consecución	de	los	objetivos	marca-
dos,	a	la	vez	que	propician	el	trabajo	
cooperativo,	 en	 equipo	 y	 el	 empleo	
de	una	metodología	activa	y	partici-
pativa	que	propicia	la	consecución	de	
aprendizajes significativos,

–	 Uso	de	la	lengua	inglesa	para	la	reali-
zación	de	actividades		en	otras	áreas	
curriculares,	así	como	en	actividades	
complementarias,	 extraescolares	 y	
de	 acción	 tutorial,	 que	propicie	una	
mayor	 facilidad	 y	 familiaridad	 del	
alumno	 en	 el	 empleo	 de	 esta	 len-
gua	extranjera,	además	de	la	propia,	
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tanto	de	forma	oral	o	hablada	como	
escrita,	 aprendiendo	 un	 vocabulario	
conectado	 con	 los	 temas	medioam-
bientales	de	su	entorno	y	trabajando	
sencillos	textos	especializados	desde	
una	comprensión	práctica	de	sus	sig-
nificados.

Al	 mismo	 tiempo	 que	 se	 cumplen	
las	 funciones	 que	 corresponden	 a	 los	
profesores	tutores	de	acuerdo	con	lo	es-
tablecido	en	el	artículo	53	del	Decreto	
200/1997,	de	3	de	septiembre	(b.O.J.A.	
de	6	de	septiembre):

a)	 Desarrollar	 ls	 actividades	 previstas	
en	el	plan	de	orientación	y	de	acción	
tutorial.

e)	 Facilitar	 la	 integración	 de	 los	 alum-
nos	y	alumnas	en	el	grupo	y	fomen-
tar	su	participación	en	las	actividades	
del	instituto.

f)	 Coordinar	 las	 actividades	 comple-
mentarias	 de	 los	 alumnos	 y	 alum-
nas	 del	 grupo	 en	 el	 marco	 de	 lo	
establecido	 por	 el	 Departamento	
de	 Actividades	 Complementarias	 y	
Extraescolares.

Y	 dando	 cumplimiento	 a	 lo	 previs-
to	en	el	Plan	de	Acción	Tutorial	para	el	
presente	curso	académico	en	el	1º	Ciclo	
de	ESO,	recogido	en	el	Plan	Anual	del	
Centro,	tras	su	aprobación	en	colabora-
ción	con	el	Departamento	de	Orienta-
ción	 y	 puesto	 en	 conocimiento	 de	 los	
padres	en	las	reuniones	de	tutores	cele-
bradas	a	principio	de	curso.

Descripción de la 
experiencia:

Unidad Didáctica para	ser	desarro-
llada	en	una	Sesión de Tutoría Lectiva 
como	actividades	previas	y	preparatorias	
de	 la	Actividad	Complementaria Visita	

al	 aula	 ambiental	 “ISLA	 VERDE”	 del	
Centro	medio	Ambiental	de	Gestión	de	
Residuos	Urbanos	“Loma	de	manzana-
res”	de	Alhendín-

Duración	 de	 la	 sesión:	 55	 minutos	
(una	clase	de	tutoría		lectiva).

Alumnos y alumnas participan-
tes:	en	la	primera	ejecución	60	alumnos	
de	1º	y	2º	de	E.S.O.	(Un	grupo	bilingüe	
de	cada	nivel),	del	IES	Fray	Luis	de	Gra-
nada.

Posteriormente	 se	 desarrolló	 en	 el 
IES Padre Suárez con	un	número	si-
milar	de	alumnos	y	de	los	mismos	nive-
les	(en	condiciones	similares)

Y	 en	 un	 tercer	 momento	 con	 dos	
grupos	de	1º	de	ESO	(no	bilingües)	del	
IES	Fray	Luis	de	Granada,	 a	 cargo	de	
una	 profesora	 tutora	 del	 Equipo	 Do-
cente	del	Proyecto	bilingüe.

Lugar de realización:	Salón	de	Ac-
tos	del	IES	Fray	Luis	de	Granada,	con	
un	ordenador	portátil	y	un	cañón.

La	actividad	se	realiza	por	parejas	in-
ternivelares	(alumno/a	de	1º	con	alum-
no/a	de	2º),	con	una	metodología	activa	
y	participativa,	siendo	coordinada	por	la	
profesora	 que	 suscribe	 esta	 comunica-
ción	(como	profesora	tutora	del	grupo	
de	2º	de	E.S.O.)	y	con	 la	colaboración	
del	 otro	 profesor	 tutor	 (del	 grupo	 de	
1º),	quien	también	colaboró	en	el	diseño	
de	las	actividades.

A	pesar	de	ser	un	agrupamiento	en	
número	elevado	(60	alumnos/as)	no	se	
produjo	 ningún	 problema	 de	 falta	 de	
atención	o	interés	por	el	ritmo	dinámico	
de	las	actividades.

Le	ejecución	en	los	dos	casos	des-
critos	resultó	muy	amena,	mantenién-
dose	el	 interés	del	alumnado	de	prin-
cipio a fin.
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Objetivos didácticos:

A) Del área de inglés :

–	 Leer	en	voz	alta	para	corregir	y	mejo-
rar	la	pronunciación.

–	 Aprender	vocabulario	nuevo	conecta-
do	con	el	tema	del	medio	ambiente.

–	 Trabajar	 la	 comprensión	 general	 de	
un	texto.

–	 Aprender	y	reconocer	de	forma	lúdi-
ca	nuevas	estructuras.

–	 Fomentar	 el	 trabajo	 cooperativo	 en	
parejas.

B) Del área de ciencias 
naturales:

–	 Estudiar	 el	 proceso	 que	 se	 lleva	 a	
cabo	en	las	plantas	de	reciclaje	de	re-
siduos	urbanos.

–	 Estudiar	 el	 proceso	 de	 reciclado	 de	
los	materiales	de	aluminio.

–	 Concienciar	al	alumnado	sobre	la	im-
portancia	de	adquirir	nuevos	hábitos	

que	reduzcan	la	cantidad	de	residuos	
que	generamos	y	alarguen	el	ciclo	de	
vida	de	las	cosas.

–	 Poner	 en	 evidencia	 la	 necesidad	 de	
una	responsabilidad	compartida	en	la	
solución	de	los	problemas	medioam-
bientales,	que	conduzca	al	alumnado	
a	 realizar	 una	 correcta	 selección	 en	
sus	propias	casas	de	los	residuos	que	
en	ellas	se	generan	y	a	un	buen	uso	
de	los	contenedores	para	recogida	se-
lectiva	situados	en	las	vías	públicas.

–	 Concienciar	a	 los	alumnos-as	de	los	
efectos	devastadores	de	algunos	ma-
teriales	en	el	medio	ambiente.

–	 Relacionar	palabras	de	este	 tema	en	
inglés	y	en	español.

C) De la acción tutorial y 
orientadora:

–	 Competencia	social	y	ciudadana.

–	 Concienciar	 a	 los	 alumnos-as	 de	 la	
importancia	 de	 separar	 la	 basura	 y	
reciclar.
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–	 Valorar	positivamente	la	cooperación	
entre	miembros	de	una	comunidad.

–	 Establecer	una	relación	de	colabora-
ción	y	ayuda	mutua.

–	 La	 actividad	 se	 realiza	 en	 parejas	
mezclando	a	los	alumnos	de	1º	y	2º-

Contenidos:

–	 Pasos	en	el	proceso	de	reciclado	de	
una	lata	de	refresco.

–	 Comprensión	de	dicho	proceso.

–	 Análisis	de	los	distintos	materiales	y	
el	 lugar	 apropiado	 en	 el	 que	 deben	
depositarse	para	un	buen	reciclado.

–	 Los	contenedores	de	recogida	selec-
tiva.	Vitriolo,	plastichín	y	cartúnez.

– Reflexión y aprendizaje sobre cues-
tiones	básicas	del	reciclado.

–	 Reducción	y	reutilización:	incremen-
to	del	ciclo	de	vida	de	lo	consumido.

Actividades:

La	 sesión	 tiene	 cuatro	 bloques	 de	
actividades y al final de cada una se in-

cluyen	 las	 respuestas	de	manera	que	el	
ritmo	sea	rápido	y	las	resolución	de	las	
preguntas	inmediata.

Primer bloque:

–	 En	la	primera	diapositiva,	se	presenta	
la	 unidad	 mediante	 fotos	 y	 sin	 tex-
to	 de	 manera	 que	 sean	 los	 propios	
alumnos-as	 los	 que	 introduzcan	 el	
tema.

–	 Con	la	segunda	diapositiva	se	realiza	
una	lectura	en	voz	alta	de	un	texto	en	
el	que	se	explica	cuál	es	el	proceso	de	
reciclado	de	una	lata	de	refresco	y	lo	
que	ocurre	desde	que	la	depositamos	
en	 el	 contenedor	 hasta	 que	 se	 con-
vierte	en	una	nueva	lata.	

–	 Seleccionamos	 a	 varios	 alumnos-as	
para	que	lean	cada	uno	de	los	puntos	
del	texto	dado	y	se	corrige	la	pronun-
ciación.	 Se	 comprueba	 la	 compren-
sión	usando	sinónimos	y	explicando	
con	otras	palabras	algunas	nociones	
básicas.

–	 En	 la	 tercera	 diapositiva	 aparecen	
seis	contenedores	para	que	los	alum-
nos-as  los identifiquen y digan qué 
objetos	se	depositan	en	cada	uno.
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Segundo bloque:

–	 Se	 presentan	 tres	 diapositivas	 con	
cuatro	 fotografías	 cada	 una.	 En	 di-
chas	 fotografías	 aparecen	 imágenes	
de	 distintos	 tipos	 de	 basura.	 Los	
alumnos-as	tienen	que	decir	qué	apa-

rece	 en	 la	 foto	 y	 a	 qué	 contenedor	
debe	ir.

–	 Se	comprueban	las	respuestas	una	
vez	 vistas	 las	 tres	 diapositivas.	 Si	
ha	 habido	 alguna	 duda	 de	 voca-
bulario	es	también	el	momento	de	
aclararla.

Tercer bloque:

–	 Este	bloque	está	planteado	como	un	
cuestionario	 de	 cinco	 preguntas	 de	
respuesta	múltiple	y	en	cada	diaposi-
tiva	aparece	una	pregunta.

–	 Los	alumnos-as	leerán	en	voz	alta	la	
pregunta	y	cada	pareja	seleccionará	la	
mejor	opción.	

	 (En	 algunos	 casos	 se	 trata	 de	 un	
ejercicio	de	mera	adivinación	con	lo	
cual	los	alumnos-as	no	muy	avanza-
dos	 tiene	 las	 mismas	 posibilidades	
de	“acertar”	y	es	bastante	motivador	
para	 ellos-as	 saber	 que	 pueden	 dar	
con	la	respuesta	correcta)

–	 Una	vez	acabadas	 las	cinco	pregun-
tas	se	comprueban	las	respuestas	y	si	
no	se	acierta	a	 la	primera	se	dará	 la	
opción	de	un	rebote
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Cuarto bloque:

–	 Se	hace	referencia	a	cómo	reutilizar	
algunos	 objetos	 de	 deshecho	 para	
crear	otros	nuevos	y	se	muestra	una	
diapositiva	con	nueve	palabras	en	es-
pañol	e	inglés	para	emparejar.

–	 Una	 vez	 visto	 este	 vocabulario	 se	
muestran	los	nuevos	objetos	creados:	
un	collar,	un	cinturón,	un	abrebote-
llas	y	un	adorno.

– Se finaliza la actividad dándole un 
pequeño	detalle	a	aquellos	alumnos-
as	que	han	participado	con	mas	inte-
rés	y	dejando	mientras	en	la	pantalla	
un mensaje para la reflexión:

Evaluación:

–	 Comprobar	la	comprensión	del	texto	
mediante	 la	observación	de	 las	par-
ticipaciones	 realizadas	 por	 alumnos	
y	alumnas	y	las	respuestas	dadas	por	
ellos	a	las	preguntas	formuladas	por	
el	profesorado.

–	 Ver	si	realizan	una	audición	atenta	a	
la	corrección	de	errores	de	pronun-
ciación.

– Verificación inmediata a partir de los 
cuestionarios	en	inglés	del	aprendiza-
je	del	voabulario	y	de	la	comprensión	
de	las	frases.

–	 Constatar	 que	 completan	 una	 tabla	
(en	 inglés)	 uniendo	 las	 palabras	 en	
función de su significado.

–	 Observar	la	actitud	del	alumnado	du-
rante	la	Visita	al	Centro	medio	Am-
biental	 de	Gestión	de	Residuos	Ur-
banos	y	las	actividades	ejecutadas	en	
la	caber-aula	exitente	en	el	complejo	
“Loma	de	manzanares”	(Fuimos	fe-
licitados	 por	 el	 comportamiento,	 la	
actitud	y	la	participación	de	nuestros	
alumnos	y	alumnas).
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Conclusiones: 

La	 conclusión	 general	 a	 la	 que	 he-
mos	llegado	tras	realizar	la	actividad	es	
que	 de	 forma	 divertida,	 participativa	 y	
cooperativa	 los	 alumnos-as	 han	 tenido	
la	 ocasión	 de	 cumplir	 los	 objetivos	 de	
las	tres	áreas	implicadas:

–	 De	forma	sencilla	amplían	el	vocabu-
lario	de	Inglés	relacionado	con	los	te-
mas	medioambientales	o	ecológicos.

–	 De	forma	lúdica	reconocer	términos	
y	comprenden	frases	en	esta	 lengua	
extranjera.

–	 Por	las	intervenciones	durante	la	vi-
sita	al	Centro	“Isla	Verde”	se	observa	
que	alumnos	y	alumnas	estan	sensi-
bilizados	 de	 forma	 importante	 por	
la	conservación	del	medio	ambiente	
y	 la	necesidad	que	tienen	de	contri-
buir	a	ella	en	sus	familiar	separando	
los	residuos	y	depositándolos	en	los	
contenedores	apropiados.

– El alumnado al finalizar las dos ac-
tividades	 (la	 de	 aula	 y	 la	 visita)	 sale	
concienciado	 de	 la	 importancia	 de	
adquirir	 nuevos	 hábitos	 que	 recon-
duzcan	 la	 cantidad	 de	 residuos	 que	
generamos	y	alarguen	el	ciclo	de	vida	
de	las	cosas.

–	 Alumnos	 y	 alumnas	 interiorizan	 la	
necesidad	 de	 una	 responsabilidad	
compartida	 en	 la	 solución	 de	 los	
problemas	 medio-	 ambientales	 que	
nos	conduzca	a	realizar	una	correcta	
selección	domiciliaria	de	nuestros	re-
siduos	y	a	un	buen	uso	de	los	conte-
nedores	para	recogida	selectiva	situa-
dos	en	 las	vías	públicas	de	nuestros	
barrios.

–	 El	 trabajo	 cooperativo	 internivelar	
motiva	a	los	alumnos	y	mejora	la	eje-
cución	de	 los	más	 jóvenes,	 a	 la	 vez	
que	 los	 mayores	 se	 sienten	 útiles	 al	
colaborar	con	ellos.

–	 El	 uso	 de	 las	 Nuevas	 Tecnología	
ayuda	 para	 centrar	 el	 interés	 de	 los	
alumnos	y	mantenerlos	 activos,	 con	
lo	que	es	un	medio	útil	para	facilitar	
los	aprendizajes,	a	la	vez	que	permite	
relacionar	 palabras	 con	 imágenes	 y	
agilizar	 el	 ritmo	de	 ejecución	de	 las	
actividades.

La	 visita	 a	 la	Planta	 de	Alhendín	ha	
sido	 mucho	 más	 productiva	 ya	 que	 al	
tratar	 el	 tema	 con	 antelación	 los	 alum-
nos/as	 tenían	 algunos	 conceptos	 muy	
claros	y	durante	las	explicaciones	que	los	
monitores	 les	han	dado	han	 formulado	
preguntas	bastante	interesantes.(Los	mo-
nitores	felicitaron	al	grupo	por	su	com-
portamiento,	actitud,	participación	en	las	
actividades	y	preguntas	formuladas.

Algunas menciones 
bibliográficas:

–	 Proyecto Curricular del IES Fray 
Luis de Granada.

–	 Proyecto de Solicitud de Centro 
para la incorporación de las tec-
nologías de la información y la 
comunicación a la Práctica Do-
cente	(Centro	T.I.C.)

–	 Proyecto de Solicitud de Centro 
Bilingüe Inglés-Español.

–	 Plan Anual del IES Fray Luis de 
Granada para el Curso Académi-
co 2007-08	(Criterios	de	acción	tuto-
rial	y	orientadora).

–	 Guía	de	Programas	Educativos	muni-
cipales	del	Ayuntamiento	de	Granada.

–	 Curso	Académico	2007-2008.

–	 Pick me up.Ed.DK
–	 Las	actividades	realizadas	son	de	di-

seño	y	realización	“original”	por	par-
te	de	la	autora	de	la	presente	comu-
nicación,	así	como	las	fotografías.
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Resumen:

En	este	trabajo	se	exploran	los	cono-
cimientos	que	tienen	los	estudiantes	del	
proceso	lector,	en	particular,	si	conocen	
las variables que influyen en la dificultad 
para	 comprender	 un	 texto	 escrito	 (ex-
tensión,	 organización,	 familiaridad	 con	
el	tema),	qué	hacer	cuando	no	compren-
de el significado de una palabra o idea, y 
qué,	cuándo	y	cómo	aplicar	las	distintas	
estrategias	para	comprenderlo.	El	obje-
tivo	del	estudio	es	examinar	la	relación	
entre	los	conocimientos	metacognitivos	
y	la	comprensión	lectora.	Para	ello,	ela-
boramos	un	cuestionario	dirigido	a	va-
lorar	los	conocimientos	metacognitivos	
sobre	 la	 comprensión	 lectora	 y	 aplica-
mos	una	prueba	para	evaluar	esta	habi-
lidad,	en	una	muestra	de	86	estudiantes	
de	5º	y	6º	de	Educación	Primaria.	

El	 análisis	 correlacional	 efectuado	
indica una relación significativa entre 
comprensión	lectora	y	conocimientos	de	
las	 variables	 de	 la	 tarea.	 Por	 otra	 parte,	
el	análisis	cualitativo	del	tipo	de	respues-
tas	que	dan	los	buenos	y	malos	lectores	
permite	 extraer	 dos	 observaciones	 ge-
nerales:	primero,	que	el	grupo	de	malos	
lectores	presenta	un	mayor	porcentaje	de	
respuestas	imprecisas	o	incorrectas;	y,	se-

gundo,	 que	 las	 respuestas	 del	 grupo	 de	
buenos	 lectores	 contemplan	 un	 mayor	
número	de	factores	que	inciden	en	la	di-
ficultad para comprender los textos. Las 
dos	conclusiones	generales	que	podemos	
derivar	de	los	datos	obtenidos	son	que:

a)	 Existen	 diferencias	 tanto	 cuantitati-
vas	 como	cualitativas	 entre	 los	 gru-
pos	bL	y	mL	en	meta-comprensión	
lectora;	y

b)	El	nivel	de	conocimientos	metacog-
nitivos	relacionados	con	la	compren-
sión	lectora	en	la	muestra	selecciona-
da	es	bastante	limitado.

PROCESOS 
METACOGNITIVOS 
Y COMPRENSIÓN 
LECTORA

Introducción

No	cabe	duda	que	la	competencia	lec-
tora	es	un	instrumento	primordial	no	sólo	
en	el	aprendizaje	escolar,	sino	también	en	
el	 desarrollo	de	 la	 inteligencia	 y	 adquisi-
ción	de	 la	 cultura.	Así,	diversos	organis-
mos oficiales como la Organización para 
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la	Cooperación	y	el	Desarrollo	(OECDE,	
2000),	han	manifestado	que	en	los	nuevos	
escenarios	 mundiales	 dominados	 por	 la	
información,	la	alta	tecnología,	la	globali-
zación	y	la	competitividad,	la	educación	y	
la	lectura	son	los	pilares	estratégicos	para	
el	desarrollo	de	las	naciones.	En	nuestro	
país,	el	sistema	educativo	actual	recoge	en	
su	marco	legislativo	múltiples	referencias	
para	el	desarrollo	de	 la	competencia	 lec-
tora	en	el	alumnado,	tanto	en	los	princi-
pios y fines de la educación como en los 
objetivos	y	principios	pedagógicos	desde	
infantil	 hasta	 bachillerato	 (Ley	 Orgánica	
de	Educación,	2006).

La	 concepción	 de	 lectura	 que	 se	
asume	 este	 trabajo	 pone	 el	 énfasis	 en	
la	 actividad	 que	 despliega	 el	 lector	 en	
la construcción del significado del tex-
to.	La	competencia	 lectora	 incluye	una	
compleja	gama	de	conocimientos	y	des-
trezas,	de	forma	que	la	lectura	pone	en	
acción	 múltiples	 procesos	 cognitivos	 y	
metacognitivos.	Y	es	sobre	éstos	últimos	
en	los	que	se	centra	el	presente	estudio.

MARCO TEÓRICO

El	termino	metacognición	se	puede	
definir en sentido amplio, como el co-
nocimiento	que	un	 individuo	 tiene	 so-
bre	sus	propios	conocimientos	y	proce-
sos	cognitivos,	en	términos	coloquiales,		
qué	 sabe	 sobre	 lo	 que	 conoce	 y	 sobre	
cómo	se	ha	producido	el	aprendizaje.	

Los	dos	aspectos	fundamentales	que	
definen la metacognición son su conte-
nido	 y	 su	 función	 de	 control	 (brown,	
1978;	Flavell,	1979).	

El	 contenido se refiere al conocimiento 
de	variables	personales,	demandas	de	la	ta-
rea	y	estrategias	necesarias	para	realizarla.	

–	 Las	 variables	 personales	 incluye	 la	
conciencia	que	tiene	el	sujeto	de	sus	
capacidades	 y	 limitaciones	 cogniti-

vas,	como	p.e.,	la	capacidad	de	juzgar	
adecuadamente	 nuestra	 memoria	 y	
la	 comprensión	que	 tenemos	de	un	
tema,	qué	sabemos,	qué	ignoramos	y	
qué	no	comprendemos.

– El conocimiento de la tarea significa 
averiguar	 su	 objetivo,	 si	 es	 familiar	 o	
novedosa y cuál es su nivel de dificul-
tad	(en	función	de	la	cantidad	y	estruc-
turación	de	material,		así	como	tiempo	
de	estudio	y	esfuerzo	dedicado).

–	 El	 conocimiento	 estratégico	 tiene	
que	ver	con	los	procedimientos	y	la	
secuencia	 establecida	 para	 concluir	
con	éxito	una	tarea.	

La	función de control	que	el	sujeto	pue-
de	ejercer	sobre	su	propia	actividad	cog-
nitiva	deriva	de	 los	conocimientos	me-
tacognitivos	y	se	lleva	a	cabo	mediante	
tres procesos: planificación, regulación 
y	evaluación.

– La planificación permite a los estu-
diantes	 establecer	objetivos	 y	metas	
de	 aprendizaje,	 aplicar	 el	 conoci-
miento	previo,	descomponer	la	tarea	
en	pasos	sucesivos,		y	prever	tiempo,	
recursos	 y	 estrategias	 a	 utilizar	 en	
cada	fase	del	aprendizaje.	

–	 La	 regulación	 o	 supervisión,	 tiene	
lugar	preferentemente	durante	el	de-
sarrollo	de	 la	 tarea,	 e	 incluye	 seguir	
el	plan	trazado,	ajustar	el	tiempo	y	el	
esfuerzo	requeridos	por	la	tarea,	an-
ticipar y prever, modificar y buscar 
estrategias	alternativas	en	el	caso	de	
que resulten ineficaces las estrategias 
seleccionadas	previamente.	

–	 Por	 último,	 la	 evaluación	 supone	
verificar el proceso de aprendizaje, 
revisar	 los	pasos	efectuados,	valorar	
si	los	objetivos	se	cumplen	y	evaluar	
los	resultados	alcanzados.

La	 metacognición	 juega	 un	 papel	
importante	 en	 el	 aprendizaje	 escolar	
contribuyendo a incrementar la eficacia 
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en	el	 rendimiento	 académico	de	 los	 es-
tudiantes	 (Justicia,	 1996;	moreno,	 1989;	
Pintrich	y	de	Groot,	1990;	Valle	y	Rodrí-
guez,	1998;	Zimmerman	y	Pons,	1990).	
Numerosos	 trabajos	 señalan	 la	 relación	
entre	las	habilidades	metacognitivas	y	el	
rendimiento	en	diferentes	áreas	del	currí-
culum	(borkowski,	1992)	y,	en	particular,	
en	 lectura	 (brown,	 1980;	brown	 	 y	Pa-
lincsar,	1987;	Campione	y	brown,	1990;	
Gardner,	 1987,	 1992;	 González,	 1994;	
Paris	y	Oaka,	1986;	Sánchez,	2002).

Metacognición y comprensión 
lectora.

Aplicar	 los	 dos	 componentes	 de	 la	
metacognición	a	la	lectura	lleva	a	pregun-
tarnos	por	 los	 conocimientos	que	 tiene	
el	lector	de	este	proceso	y	de	sus	habili-
dades	para	supervisarlo	y	evaluarlo.	Por	
ejemplo, si conoce qué variables influyen 
en la dificultad para comprender un tex-
to	(extensión,	organización,	familiaridad	
con	el	tema),	qué	hacer	cuando	no	com-
prende el significado de una palabra o 
idea,	qué,	cuándo	y	cómo	aplicar	las	dis-
tintas	 estrategias	para	 explorar	un	 texto	
escrito	(lectura	rápida,	 lectura	compren-
siva,	relectura),	etc.	(Vallés,	1991).

OBJETIVO DEL 
ESTUDIO

El	 propósito	 de	 la	 investigación	 es	
examinar	los	conocimientos	metacogni-
tivos	 en	 relación	 a	 la	 lectura	 que	 tiene	
los	 estudiantes	 y	 su	 relación	 con	com-
prensión	lectora.

METODOLOGÍA

El	estudio	fue	llevado	a	cabo	en	una	
muestra	de	86	estudiantes	de	5º	y	6º	de	
Educación	Primaria,	en	un	colegio	pú-

blico	de	Granada	Provincia.

Elaboramos	 un	 cuestionario	 para	
valorar	 los	conocimientos	metacogniti-
vos	aplicados	a	la	comprensión	lectora.	
El	 cuestionario	 consta	 de	 un	 total	 de	
ocho	 preguntas	 abiertas	 que	 examinan	
el	conocimiento	sobre	las	variables	que	
intervienen	en	la	lectura.	Los	ítems	del	
cuestionario	aparecen	en	el	cuadro	1.	La	
pregunta número 1 se refiere al conoci-
miento	de	variables	personales,	las	pre-
guntas	2,	3	y	4	a	variables	de	la	tarea,	y		
5,	6,	7	y	8	a	variables	de	estrategias.		

Cuadro 1. Cuestionario de Conocimientos Meta-
cognitivos en la Comprensión Lectora. 

Contesta	a	las	siguientes	preguntas:	
1.	 Hay	niños	que	leen	muy	bien	y	otros	que	

les	 cuesta	 más	 trabajo.	 ¿Cómo	 llega	 un	
niño	a	ser	bueno	en	lectura?

2.	 Hay	lecturas	que	son	más	fáciles	de	compren-
der	que	otras,	¿cómo	son	y	de	qué	tratan?

3.	 ¿Para	qué	sirve	 las	primeras	oraciones	en	
una	historia?

4.	 ¿Para	 qué	 sirve	 las	 últimas	 oraciones	 en	
una	historia?

5.	 Cuando	estás	leyendo,	¿qué	haces	cuando	te	
encuentras	una	palabra	que	no	conoces?

6.	 ¿Qué	haces	cuando	te	encuentras	una	frase	
que	no	entiendes?

7.	 Dime,	¿qué	cosas	puedes	hacer	para	com-
prender	mejor	una	lectura?

8.	 ¿Cómo	sabes	si	has	comprendido	la	lectura?

En	 cada	 ítem	 se	 concede	 un	 punto	
por	 cada	 elemento	 correcto	 (ver	 crite-
rios	en	cuadro	2).	No	recibe	puntuación	
las	respuesta	imprecisas,	erróneas	ni	las	
que	implican	una	dependencia	o	control	
externo	al	sujeto	(p.e.,	en	el	ítem	6:	“pre-
gunto lo que no entiendo”;	ítem	8:	“sé que me 
entero cuando hago los ejercicios del libro”).

Adicionalmente	 se	 aplicó	 la	 prueba	
de	comprensión	de	textos	de	la	batería	
de	 Evaluación	 de	 Lectura,	 -bEL-,	 de	
López-Higes,	 mayoral	 y	 Villoria	 (ma-
drid:	 Psymtec),	 nivel	 2.	 La	 prueba,	 de	
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carácter	 colectivo,	 incluye	 dos	 textos,	
uno	expositivo	y	otro	narrativo,	 y	 eva-
lúa	la	memoria	sobre	lo	leído,	el	cono-
cimiento	 general	 sobre	 la	 temática	 del	
texto	y	la	realización	de	inferencias.	De	
la	prueba	se	obtuvo	una	puntuación	ge-
neral	de	comprensión	lectora	(media	de	
respuestas	correctas	en	los	dos	textos).	
Para	 análisis	 de	 diferencias	 entre	 gru-

pos,	 la	 muestra	 inicial	 fue	 dividida	 en	
lectores	medios,	buenos	lectores,	bL,	y	
malos	lectores,	mL,	según	la	puntuación	
obtenida	en	la	prueba	de	comprensión,	
con	puntos	de	corte	=	±	una	desviación	
típica	por	debajo	y	por	encima	de	la	me-
dia	del	 grupo.	Del	 total	 de	 la	muestra,	
86	 estudiantes,	 14	 formaron	 parte	 del	
grupo	mL,	y	11	del	grupo	bL.

Cuadro 2. Criterios de corrección y puntuación.

ÍTEm TOTAL
1 1	punto Práctica;	Emplear	estrategias;	Esfuerzo;	Interés. 4

0	punto Respuesta	inadecuada;	buscar	palabras	en	diccionario.

2 1	punto Vocabulario;	Familiaridad;	longitud;	Contenido. 4
0	punto Respuesta	imprecisas	(p.e.,	cuentos,	poesías,	temáticas	generales);		

Respuesta	inadecuada.

3 1	punto Tiempo;	Lugar;	Personajes;	Situación	o	problema	inicial. 4
0	punto Respuesta	imprecisa	(p.e.,	“para orientarte”, “para saber de qué va”);		

Respuesta	inadecuada	(p.e.,	autor,	dedicatorias).

4 1	punto Desenlace;	Solución	a	un	problema;	moraleja	o	enseñanza. 3
0	punto Respuesta	imprecisa	(p.e.,	“saber cómo acaba”, “terminar la historia”);		

Respuesta	inadecuada	(p.e.,	editorial).

5a 1	punto Uso Diccionario/enciclopedia; Extraer el significado del contexto; 	
Realizar	anotaciones

3	+	1

0	punto Preguntar	a	otra	persona;	Leer	la	palabra	varias	veces.

6a 1	punto Leer	el	párrafo	(“antes y después de la frase”);	Continuar	leyendo. 2	+	1
0	punto Preguntar	a	otra	persona;	Leer	la	misma	frase	repetidamente;	

buscar	en	el	diccionario;	Respuesta	imprecisa	(p.e.,”la intento entender”).

7a 1	punto Predecir;	Releer;	Hacerse	preguntas;	Examinar	ilustraciones;		
Adecuar	la	velocidad	lectora;	Activar	conocimientos	sobre	el	tema;		
Redactar	o	decirlo	con	tus	propias	palabras;	Usar	la	imaginación.

8	+	1

0	punto buscar	palabras	en	el	diccionario;	

8a 1	punto Hacerse	preguntas;	Hacer	un	resumen;	Extraer	la	idea	principal;		
Explicarlo	con	tus	propias	palabras.

4	+	1

0	punto Contestar	a		los	ejercicios	del	libro	o	preguntas	del	profesor;	Respuestas	
imprecisas	o	inadecuadas,	p.e.,	“si la recuerdo”,	“si confío en mí misma”).

Puntuación	máxima 36
a	En	los	ítems	sobre	conocimiento	de	estrategias	se	suma	1	punto	cuando	la	respuesta		
implica	un	plan	de	acción	o	razonamiento	“si… entonces…”.
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Resultados

Ejecución en el Test de Comprensión lectora y en el Cuestionario sobre Conocimientos Metacogni-
tivos aplicados a la comprensión lectora. En	la	tabla	1	se	recogen	los	estadísticos	descriptivos	
para	ambas	pruebas.	Los	resultados	obtenidos	en	comprensión	lectora	en	la	muestra	
de	estudio	son	similares	a	los	baremos	nacionales	que	proporciona	la	prueba	utilizada	
-bEL-,	(para	5º	de	Ed.	Primaria,	media	=	10,53,	desviación	típica	=	3,43;	para	6º	de	
Ed.	Primaria,		media	=	11,79,	desviación	típica	=	3,46).	

Respecto	al	cuestionario,	si	comparamos	las	medias	obtenidas	con	las	puntuaciones	
de	la	prueba,	destaca	el	bajo	nivel	de	conocimiento	metacognitivos	relacionados	a	la	
lectura.

Tabla 1. Estadísticos descriptivos

	 min. max. Total	prueba media Desv.	típica

	Comprensión	lectora 4 17 20 10,88 2,74

	Conocimiento	metacognitivos 0 12 36 5,36 2,53

Ítem	1	(vs.	personales) 0 2 4 1,04 0,36

	Ítem	2	(vs.	tarea) 0 2 4 0,45 0,65

	Ítem	3	(	“						“		) 0 4 4 0,75 0,89

	Ítem	4	(	“						“		) 0 2 3 0,33 0,59

	Ítem	5	(vs.	estrategia) 0 3 3 0,81 0,59

	Ítem	6	(	“										“						) 0 3 3 0,23 0,55

	Ítem	7	(	“										“						) 0 4 9 0,99 0,72

	Ítem	8	(	“										“						) 0 2 5 0,77 0,59

Relación entre Comprensión lectora y Conocimientos Metacognitivos.	El	análisis	correlacional	
efectuado indica una relación significativa entre comprensión lectora y conocimientos 
de	 las	variables	de	 la	 tarea	 (ver	 tabla	2).	La	 falta	de	 relación	con	 los	conocimientos	
sobre estrategias puede explicarse asumiendo que no es suficiente con conocer las es-
trategias	adecuadas.	Es	necesario	saber	cómo,	cuándo	y	porqué	utilizarlas.	Igualmente,	
en	cuanto	a	las	variables	personales,		el	conocimiento	de	la	relevancia	de	la	práctica	en	
el	dominio	de	la	lectura	no	implica	que	los	estudiantes	lo	lleven	a	término.

Tabla 2. Correlaciones entre Comprensión lectora y Conocimientos Metacognitivos.

Conocimiento	vs.		
personales

Conocimiento		
vs.	tarea

Conocimiento		
estrategias

Comprensión	Lectora ,13 ,32** ,09

**  La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral).
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Diferencias entre BL y ML en Conocimientos Metacognitivos.	La	comparación	entre	bL	y	
ML se recoge en la tabla 3. Las diferencias son significativas en el conocimiento de 
variables	personales	y	de	tarea,	en	particular,	el	conocimiento	sobre	la	estructura	del	
texto	(ítems	3	y	4).

Tabla 3. Comparación entre medias de los grupos BL y ML.

	 t gl Sig.	

	Ítem	1	(vs.	personales) -2,198* 23 ,038

	Ítem	2	(vs.	tarea) -,783 23 ,442

	Ítem	3	(	“						“		) -2,802* 23 ,010

	Ítem	4	(	“						“		) -3,453** 23 ,002

	Ítem	5	(vs.	estrategia) -1,745 23 ,094

	Ítem	6	(	“										“						) -1,866 23 ,075

	Ítem	7	(	“										“						) ,341 23 ,736

	Ítem	8	(	“										“						) ,171 23 ,866

* La diferencia entre las medias es significativa al nivel .05.
** La diferencia entre las medias es significativa al nivel .01.

El	análisis	cualitativo	del	tipo	de	respuestas	que	dan	ambos	grupos	permite	extraer	
dos	observaciones	generales:	primero,	el	grupo	mL	presenta	un	mayor	porcentaje	de	
respuestas	imprecisas	o	incorrectas	en	todos	los	ítems	(excepto	nº	6);	y,	segundo,	las	
respuestas	del	grupo	bL	contemplan	un	mayor	número	de	variables.

En	las	respuestas	al	ítem	1,	el	grupo	bL	destaca,	junto	a	la	práctica,	otras	variables	
implicadas	en	el	dominio	de	la	lectura,	como	el	esfuerzo	o	el	uso	de	estrategias	(tabla	4).

Tabla 4. Porcentajes respuesta ítem 1: “¿Cómo llega un niño a ser bueno en lectura?”

	 mUESTRA GRUPO	bL GRUPO	mL

	Práctica 95,6% 100% 100%

	buscar	palabras	en	diccionario 11,1% 9,1% 0%

	Emplear	estrategias 4,4% 9,1% 0%

	Esfuerzo 3,3% 18,2% 0%

	Interés 1,1% 0% 0%

	No	respuesta	o	inadecuada 4,4% 0% 0%

Respecto	al	ítem	2,	en	el	grupo	bL	se	citan	la	familiaridad	del	tema	y	el	contenido	(ilus-
traciones,	número	de	aspectos	que	aborda),	y	se	dan	algunos	ejemplos	concretos	sobre	
textos	que	les	resultan	sencillos	(la	mayoría,	títulos	de	cuentos	infantiles).	Por	su	parte,	el	
grupo	mL	se	centra	más	en	variables	como	la	longitud	o	el	vocabulario	(ver	tabla	5).
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Tabla �. Porcentajes respuesta ítem 2: “¿Cómo son las lecturas más fáciles de comprender?”

	 mUESTRA GRUPO	bL GRUPO	mL
	Vocabulario 18,9% 27,3% 28,6%
	Familiaridad 7,8% 18,2% 0%
	Longitud 12,2% 0% 14,3%
	Contenido 5,6% 18,2% 0%
	Ejemplos	concretos 5,6% 9,1% 0%
	Respuesta	imprecisa	 77,8% 54,6% 64,2%
No	respuesta	o	inadecuada 16,7% 18,2% 21,4%

Las	respuestas	al	ítem	3	en	el	grupo	bL	hacen	alusión	con	más	frecuencia	al	tiempo,	
lugar,	personajes	y	descripción	de	 la	 situación	 inicial,	 en	comparación	con	mL	 (ver	
tabla	6).
Tabla �. Resumen porcentajes respuesta al ítem 3: “¿Para qué sirven las primeras oraciones en una 
historia?”

	 mUESTRA GRUPO	bL GRUPO	mL
	Tiempo 25,6% 36,4% 14,3%
	Lugar 22,2% 36,4% 7,1%
	Personajes 20,0% 27,3% 7,1%
	Problema	o	situación	inicial 3,3% 18,2% 0%
	Respuesta	imprecisa 48,9% 36,4% 64,3%
	No	respuesta	o	inadecuada		 5,5% 0% 14,3%

En	el	ítem	4,	frente	al	elevado	porcentaje	de	respuestas	imprecisas	del	grupo	mL	
(p.e.,	“sirve para terminar o acabar la historia”),	el	grupo	bL	hace	referencia	explícita	al	
desenlace,	y,	algunos,	a	la	solución	de	problemas	(tabla	7).

Tabla �. Porcentajes respuesta ítem 4: “¿Para qué sirven las últimas oraciones en una historia?”

	 mUESTRA GRUPO	bL GRUPO	mL

	Referencia	al	desenlace 22,2% 63,6% 7,1%

	Solución	a	un	problema 5,6% 18,2% 0%

	moraleja 2,2% 0% 0%

	Respuesta	imprecisa 63,3% 18,2% 71,4%

	No	respuesta	o	inadecuada	 11,1% 18,2% 21,4%

En	el	íÍtem	5,	el	grupo	bL	consulta	con	más	frecuencia	el	diccionario	y	otras	fuen-
tes	externas	de	información	(profesor,	hermanos	o	padres).	También	contempla	como	
estrategia extraer el significado de la palabra desconocida valiéndose del contexto, pro-
cedimiento	que	no	aparece	citado	por	el	grupo	mL.	Destaca	que	en	el	grupo	mL	casi	
la	mitad	de	estudiantes	dicen	que	leen	repetidamente	las	palabras	desconocidas	“hasta 
que me sale bien”, de forma que parecen equiparar los problemas de decodificación con 
problemas	de	comprensión.
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Tabla �. Resumen porcentajes respuesta al ítem �: “¿Qué haces cuando te encuentras una palabra que 
no conoces?”

	 mUESTRA GRUPO	bL GRUPO	mL
	Uso	diccionario	o	enciclopedia 71,1% 63,6% 50%
	Preguntar	a	profesor	o	padres 36,7% 54,5% 21,4%
 Extraer significado del contexto 6,7% 9,1% 0%
	Leerla,	escribirla	varias	veces 18,9% 0% 42,9%
	Hacer	anotaciones 3,3% 0% 0%
	No	respuesta	 1,1% 0% 7,1%

En	el	ítem	6,	la	mayor	parte	de	estudiantes	del	grupo	mL	confía	en	fuentes	externas	
de	información	(preguntarle	a	un	adulto	o	buscar	en	diccionario),	mientras	que	en	el	
grupo	bL	son	más	frecuentes	las	estrategias	de	comprensión	(ver	tabla	9).

Tabla �. Resumen porcentajes respuesta al ítem �: “¿Qué haces cuando te encuentras una frase que 
no entiendes?”

	 mUESTRA GRUPO	bL GRUPO	mL
	Leer	el	párrafo 10% 27,3% 7,1%
	Seguir	leyendo 7,8% 9,1% 0%
	Preguntarlo 57,8% 63,6% 71,4%
	Leer	repetidamente	la	frase 33,3% 9,1% 28,6%
	buscar	en	el	diccionario 10% 0% 7,1%
	No	respuesta	o	imprecisa 2,2% 18,2% 0%

Respecto	al	ítem	7	las	estrategias	de	comprensión	empleadas	por	el	grupo	bL	son	más	
variadas	e	incluyen,	junto	a	la	relectura,	adecuar	la	velocidad	lectora,	redactar	o	expresar	con	
palabras	propias	o	usar	la	imaginación;	mientras	que	el	grupo	mL	cita	con	más	frecuencia	
la	relectura	como	única	estrategia	para	comprender	un	texto	(tabla	10).

Tabla 10. Resumen porcentajes respuesta al ítem �: “¿Qué cosas puedes hacer para comprender mejor 
una lectura?”

	 mUESTRA GRUPO	bL GRUPO	mL
	Predecir 1,1% 0% 0%
	Releer 58,9% 36,4% 50,0%
	Hacerse	preguntas 5,6% 0% 7,1%
	Examinar	ilustraciones 3,3% 0% 0%
	buscar	palabras	en	diccionario 8,9% 18,2% 7,1%
	Adecuar	velocidad	lectora 18,9% 18,2% 14,3%
	Pregunto	lo	que	no	entiendo 2,2% 9,1% 7,1%
	Activar	conocimientos	sobre	el	tema 2,2% 0% 0%
	Redactar,	decirlo	con	propias	palabras 3,3% 9,1% 0%
	Usar	la	imaginación 8,9% 27,3% 7,1%
	Respuestas	imprecisas 26,7% 18,2% 42,9%
	No	respuesta	o	inadecuada 2,2% 0% 7,1%

Por	último,	en	el	 ítem	8,	el	grupo	bL	confía	en	la	auto-interrogación	y	recuerdo	
como	procedimientos	para	comprobar	la	comprensión	lectora,	mientras	que	el	grupo	
mL	lo	hace	en	los	ejercicios	de	libro,	 las	preguntas	del	profesor	y	los	resúmenes	de	
textos.



C O M U N I C A C I O N E S  D E  A C C I Ó N  T U TO R I A L  Y  AT E N C I Ó N  A  L A  D I V E R S I DA D
PROCESOS METACONGNITIVOS Y DE COMPRESIÓN LECTORA

Revista ORIÓN - n.º 4. 20081��

Tabla 11. Resumen porcentajes respuesta al ítem �: “¿Cómo sabes si has comprendido la lectura?”

	 mUESTRA GRUPO	bL GRUPO	mL
	Hacerse	preguntas 26,7% 54,5% 28,6%
	Hacer	un	resumen 34,4% 9,1% 42,9%
	Extraer	la	idea	principal 1,1% 0% 0%
	Ejercicios	de	libro	o	preguntas	del	profesor 22,2% 9,1% 14,3%
	Recuerdo 6,7% 18,2% 7,1%
	Explicarlo	con	tus	propias	palabras 8,9% 9,1% 0%
	No	respuesta	o	inadecuada 14,4% 9,1% 14,3%

Conclusiones

Las	 dos	 conclusiones	 generales	 que	
podemos	derivar	de	los	datos	presenta-
dos	son	que:

a)	 Existen	 diferencias	 tanto	 cuantitati-
vas	 como	cualitativas	 entre	 los	 gru-
pos	bL	y	mL	en	meta-comprensión	
lectora;	y

b)	 El	nivel	de	conocimientos	metacog-
nitivos	relacionados	con	la	compren-
sión	lectora	en	la	muestra	seleciona-
da	es	bastante	limitado.

Los	resultados	de	este	trabajo	viene	a	
sumarse	a	los	obtenidos	en	otras	inves-
tigaciones,	 en	 las	 que	 además	 se	 pone	
de manifiesto que muchos estudiantes 
presentan	 habilidades	 metacognitivas	
incorrectamente	desarrolladas	y	un	bajo	
rendimiento	 (brown,	 1978;	 	 brown	 y	
Palincsar,	1987),	y	que	no	todas	las	per-
sonas	 desarrollan	 las	 habilidades	 ante-
riormente	 descritas	 de	 forma	 natural	
(moreno,	1989).

Las	 implicaciones	prácticas	 que	po-
demos	derivar	de	este	trabajo	son	al	me-
nos	dos.	

Primero,	en	cuanto	a	nuestra	come-
tido de evaluación de dificultades de 
aprendizaje, en particular, de dificultades 

en	 la	comprensión	 lectora,	 los	orienta-
dores	 utilizamos	 frecuentemente	 prue-
bas	estandarizadas	que	nos	orientan	so-
bre posibles fallos o déficits en procesos 
cognitivos,	generalmente	básicos,	como	
atención	y	memoria,	en	alguna	ocasión	
otros	más	 complejos	 en	 los	que	 se	 in-
cluye	 análisis,	 razonamiento	 inductivo,	
deductivo,	etc.	La	exploración	de	com-
ponentes	metacognitivos	viene	a	ser	en	
la	mayoría	de	casos	una	tarea	pendiente	
en	la	evaluación	psicopedagógica	de	las	
dificultades de aprendizaje.

Segundo,	teniendo	en	cuenta	que	las	
habilidades	 metacognitivas	 no	 suelen	
ser	objeto	de	enseñanza	en	los	centros	
educativos,	 la	 segunda	 implicación	que	
podemos	 extraer	 es	 la	 necesidad	 de	
orientar	al	profesorado	en	la	enseñanza	
explícita	de	conocimientos	metacogniti-
vos	a	los	programas	escolares.

Bibliografía 

borkowski,	 J.	 G.	 1992.	 “metacognitive	
theory:	 A	 framework	 for	 teaching	
literacy,	writing,	and	math	skills”.	Jo-
urnal of  Learning Dissabilities, 25:	253-
257.



C O M U N I C A C I O N E S  D E  A C C I Ó N  T U TO R I A L  Y  AT E N C I Ó N  A  L A  D I V E R S I DA D
PROCESOS METACONGNITIVOS Y DE COMPRESIÓN LECTORA

Revista ORIÓN - n.º 4. 2008 1��

brown,	 A.L.	 1978:	 “Knowing	 when,	
where,	 and	 how	 to	 remember:	 A	
problem	 of 	 metacognition”.	 En	 R.	
Glaser	ed.	Avances in instructional psy-
chology,	vol.	1.	Hillsdale,	NJ:	Elbaum.

brown,	 A.	 L.	 y	 Palincsar,	 A.	 S.	 1987.	
“Reciprocal	teaching	of 	compreben-
sion	strategies:	A	natural	history	of 	
one	 program	 of 	 enhancing	 learn-
ing”.	 Intelligence and Exceptionality.- 
New directions for theory, assessment, and 
instructional practice. Eds.	J.	D.	Day	y	J.	
G.	borkowski.	Norwood,	NJ:	Ablex.										

Campione,	 J.C.	 y	 brown,	 A.	 1990.	
“metacognitive	 components	 of 	 in-
structional	 research	 	 with	 problems	
learners”.	Metacognition, motivation, and 
understanding.	Eds.	F.	E.	Weinert	y	R.	
U.	Kluwe.	Hilisdale,	NJ:	LEA.			

Flavell,	 J.H.	 1979:	 “metacognition	 and	
cognitive	 monitoring:	 A	 new	 area	
of 	 cognitive	 development	 inquiry”.	
American Psychologist,	34:	906-911.

Gardner,	R.	1987.	Metacognition and read-
ing comprehension.	Norwood:	Ablex.	

Gardner,	R.	 1992.	 “metacognition	 and	
self-monitoring	 strategies”.	 What 
research has to say about reading in-
struction.	Eds	S.	 J.	Samuels	y	A.	E.	
Farstrup.	Newark,	DE:	International	
Reading	Association.	236-252.	

González,	A.	1994.	“Aprendizaje	autor-
regulado	de	la	lectura”.	Revista de Psi-
cología General y Aplicada, 47	 (3):	351	
–	359.

Justicia,	F.	 1996.	 “metacognición	y	 cu-
rrículum”.	Psicología de la Instrucción I. 
Variables y procesos básicos.	Eds.	J.	bel-
trán	 y	 C.	 Genovard.	 madrid:	 Sínte-
sis.359-381.

Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	
Educación	(bOE	núm.	106,	de	4	de	
mayo	de	2006)

moreno,	 A.	 1989.	 “metaconocimiento	
y	 aprendizaje	 escolar”.	 Cuadernos de 
Pedagogía, 173:	53	–	58.

Paris,	 S.	 G.	 y	 Oaka,	 E.	 R.	 1986.	
“Children´s	reading	strategies,	meta-
cognition,	and	motivation”.	Devolop-
mental Review,	6:	25-36.

OECD.	 Programme	 for	 International	
Student	 Assessment.	 Reading,	 ma-
thematical and scientific literacy. Pa-
rís:	OECD.	2000.	pp.12

Pintrich,	 P.R.,	 De	 Groot,	 E.V.	 1990.	
“motivacional	 and	 self 	 –	 regulated	
learning	 components	 of 	 classroom	
performance”.	 Journal of  Educational 
Psychology, 82:	33-40.

Sánchez,	 E.	 2002.	 “El	 lenguaje	 escrito	
y sus dificultades: una visión integra-
dora”.	Desarrollo psicológico y educación, 
III, Trastornos del desarrollo y necesidades 
educativas especiales.	 Eds.	 A.	 mar-
chesi,	 C.	 Coll	 y	 J.	 Palacios.	 madrid:	
Alianza	Editorial.127-159.	

Vallés,	A.	1991.	Técnicas de velocidad y com-
prensión lectora.	madrid:	Escuela	Espa-
ñola.

Valles, A.,	 Rodríguez,	 S.	 1998.	 “Estra-
tegias	 de	 aprendizaje	 y	 rendimiento	
académico”.	 Boletín de Psicología, 60:	
27-53.

Zimmerman,	b.J.	y	martínez	–	Pons,	m.	
1990.	 “Student	 differences	 in	 self-
regulated	 learning:	 relating	 grade,	
sex, and giftedness to self-efficacy 
and	 strategy	 use”.	 Journal of  Educa-
tional Psychology, 82:	51-59.



C O M U N I C A C I O N E S  D E  A C C I Ó N  T U TO R I A L  Y  AT E N C I Ó N  A  L A  D I V E R S I DA D
¿CONOCEMOS LAS EMOCIONES? 

Revista ORIÓN - n.º 4. 20081��

¿Conocemos las emociones? Una pro-
puesta de Educación Emocional en la 
ESO para la mejora de la convivencia a 
partir del trabajo cooperativo. 

Carmen Patricia Díaz Pérez	(cpatriciadp@gmail.com).	Orientadora	desde	hace	
9 cursos académicos, funcionaria desde hace 2 cursos. Puesto específico por compen-
sación	educativa	desde	hace	3	cursos	académicos.	Orientadora	en	Fuente	Vaqueros	
desde	hace	dos	años.	

Magdalena Vera Suanes	 (magadavera@juntadeandalucia.es).	Orientadora	desde	
hace	14	años,	Directora	del	IES	Fernando	de	los	Ríos	desde	hace	dos	cursos	acadé-
micos.

Encarna Velasco Gómez	 (encarna_velasco@hotmail.com).	 Funcionaria	 desde	
hace	25	años,	coordinadora	del	Plan	de	Atención	a	la	Diversidad	del	IES	Fernando	de	
los	Ríos	desde	el	curso	2004-05

IES	FERNANDO	DE	LOS	RIOS.	

C/	Pilar	López	s/n	18340	–	Fuente	Vaqueros-	Granada

Tlfno.:	958-517006

Resumen 

Nuestro Instituto quiere dar	una	respues-
ta educativa válida	 a	 todos	 los	 jóvenes,	
ayudando	 a	 que	 desarrollen	 sus	 capa-
cidades	 personales	 y	 a	 compensar	 las	
posibles	 desigualdades	 de	 origen.	 Con	
el	Programa	de	atención	a	la	diversidad	
(P.A.D.)	 pretendemos	 	 una	 educación de 
calidad para todo el alumnado. Las emociones 
las enmarcamos	en	nuestro	proyecto	edu-
cativo	abordándolas	de	forma	explícita,	
sistemática	 y	 generalizada.	 Conscientes	
de	la	importancia	que	tiene	el		desarro-
llo	 emocional	de	nuestro	 alumnado	en	
el	desarrollo	integral	de	la	personalidad	
y	 en	 las	 relaciones	 sociales	que	 consti-
tuyen	la	base	de	la	convivencia,	preten-

díamos	potenciar	el	conocimiento	de	las	
emociones personales, la identificación 
de	los	sentimientos	y	en	suma	favorecer	
el	autoconocimiento	para	poder	mane-
jar	 las	habilidades	sociales	y	desarrollar		
competencias	 sociales	 y	 fomento	de	 la	
convivencia pacífica.

0. Introducción

Desde	el	curso	1999	–	2000,	el	I.E.S.	
“Fernando	de	 los	Ríos”	de	Fuente	Va-
queros	 (Granada)	 viene	 desarrollando	
un	 Proyecto	 Educativo	 centrado	 en	 la	
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
Desde	entonces	hasta	ahora,	el	 	Claus-
tro	 de	 Profesores,	 el	 Consejo	 Escolar,	
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la	Asociación	de	madres	y	Padres	y	las	
instancias	municipales	conocen,	aprue-
ban	 y	 participan,	 unánimemente,	 en	 la	
puesta	 en	 marcha	 de	 un	 conjunto	 de	
medidas	organizativas	y	pedagógicas	en-
caminadas	 a	 conseguir	una	educación 
de calidad para todos.

I. Nuestra historia. 
Análisis contextual

Nuestro contexto

Fuente	Vaqueros	está	situado	a	18	Km.	
de	Granada,	en	el	centro	de	la	comarca	de	
la	Vega	granadina	y	tiene	unos	3.900	habi-
tantes.	Su	población	activa	se	dedica	fun-
damentalmente	a	la	agricultura.	

Dentro	de	los	aspectos	sociales	cabe	
destacar	la	existencia	de	un	importante	
núcleo	perteneciente	a	la	comunidad	de	
etnia	gitana.	Su	repercusión	es	especial-
mente	relevante	en	nuestro	centro,	por	
la	 problemática	 de	 descompensaciones	
educativas	que	ello	conlleva.	

Características de nuestro 
Centro

Disponemos	de	dos	líneas	a	lo	largo	
de	los	cuatro	cursos	de	la	E.S.O.

Nuestro	alumnado,	cuyo	número	os-
cila	 entre	 210-230,	 tiene	 las	 siguientes	
características:

–	 El	porcentaje	de	alumnado	de	etnia	
gitana	en	el	 centro	suele	estar	entre	
un	 21	 y	 un	 25%	 del	 total	 (en	 algu-
nos	grupos	el	51	%).	-Cuando	se	crea		
nuestro	centro	en	1998,	 	 los	 índices	
de	fracaso	escolar	superaban	el	60%	
y	 eran	 frecuentes	 los	 problemas	 de	
inadaptación	al	centro.

–	 Parte	 del	 alumnado	 no	 adquiere	 el	
material	curricular	básico.

–	 Aproximadamente	el	59%	del	alum-
nado	 presenta	 importantes	 desfases	
curriculares.	

–	 Alto	 absentismo	 estructural	 y	 tem-
porero.	
El	 colectivo	 de	 alumnos,	 padres	 y	

profesores	estamos	convencidos	de	que	
el	disfrute	de	una	escolaridad	obligato-
ria	 de	 manera	 continuada	 y	 completa,	
puede	 tener	 consecuencias	 muy	 posi-
tivas	en	 todos	 los	estratos	sociales	que	
integran la sociedad. Podemos afirmar 
que	la Educación se puede convertir 
en un instrumento liberador y com-
pensador de desigualdades.

Algunas	de	las	causas	directas	del	ab-
sentismo	son	 la	emigración	temporera,	
la incorporación prematura de las 
niñas y jóvenes a las tareas domésti-
cas y al mundo del trabajo marginal 
o semimarginal	 (mercadillos,	 ferias,	
destajos,	ganadería,	agricultura	familiar).	
También	por	 razones	de	desestructu-
ración	familiar	y		pérdida	de	expec-
tativas escolares cuando	no	se	atiende	
adecuadamente	a	 la	diversidad	y	se	ge-
nera	un	fracaso	escolar	acumulado,	que	
conduce	al	desaliento,	la	desmotivación	
y	el	abandono,	así	como	la falta de me-
dios económicos básicos para	 hacer	
frente	a	los	gastos	mínimos	que	supone	
una	asistencia	continuada	a	la	escuela.	

II. Nuestro proyecto 
educativo: descripción 
de las líneas 
fundamentales. El 
proyecto de atención a 
la diversidad

Proyecto	de	centro	y	servicio	a	la	co-
munidad.	

Nuestro	Proyecto de Centro se	ha	
diseñado	desde	la	idea	de	dar	respuesta	
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eficaz a unos procesos de socialización y 
desarrollo personal integral sobre los que po-
der trabajar objetivos de aprendizaje.	 Para	
nosotros	tiene	una	especial	importancia	
la	educación en valores1	y	la	vida	diaria	del	
instituto	gira	en	torno	a	un	gran	número	
de	actividades	extraescolares	y	comple-
mentarias	de	alta	calidad	(visitas	a	mu-
seos,	exposiciones,	actuaciones	teatrales,	
conmemoraciones específicas, jornadas 
de	convivencia,	etc.).

Todos	 los	 que	 desarrollamos	 nuestra	
labor	 educativa	 en	 centros	 situados	 en	
zonas	que	demandan	una	educación	com-
pensadora,	ofrecemos	calidad	y	credibili-
dad	desde	el	esfuerzo	de	hacer	de	nuestros	
centros	 lugares	especialmente	orientados	
al	desarrollo	de	una	educación inclusiva,	con-
vencidos	de	que	conseguir	finalidades edu-
cativas básicas (competencias básicas) en todo el 
alumnado es clara garantía de optimización del 
desarrollo personal y social del alumnado y de la 
población a la que éste pertenece. 

El	IES	“Fernando	de	los	Ríos”	desa-
rrolla	un	PROYECTO EDUCATIVO	
que	responde	a	los	siguientes	valores:

Elementos	 básicos	 de	 nuestro	 pro-
yecto	de	centro:	

a)	 El	espacio	y	los	referentes	materiales.	

	 Nuestra	preocupación	por	este	factor	
tan	 importante	 en	 la	 vida	 del	 centro	
parte	 del	 convencimiento	 de	 que	 el	
espacio	 donde	 se	 desarrolla	 el	 hecho	
educativo	es,	en	sí	mismo,	un	elemento	
educativo	que	genera	y	potencia	deter-
minadas	actitudes	y	comportamientos	
sobre	 otros	 posibles.	 bajo	 el	 presu-
puesto	de	que	fundamentalmente nos educa 
lo que nos rodea,	 somos	 especialmente	
cuidadosos	 con	 la	 ambientación	 (hilo	
musical	durante	toda	la	jornada	en	des-
pachos	y	pasillos),	conservación	física	
del entorno, dignificación de los aseos, 
pasillos	y	 aulas,	 etc.	Además,	 siempre	
tienen	un	lugar	destacado	las	produc-
ciones	artísticas	del	alumnado.	

b)	 Organización	 y	 funcionamiento	
flexibles.

	 Los	 centros	 educativos	 constituyen	
organizaciones	de	características	muy	
complejas.	Somos	conscientes	de	que	
los	 aspectos	 organizativos	 constitu-

1	 Son	muchos	los	proyectos	que	en	este	sentido	realizamos	(Coeducación,	Educación	medio-Ambien-
tal,	Promoción	de	la	Salud,	Educación	Afectivo-Sexual,	etc.).

BASES DE NUESTRO 
PROYECTO EDUCATIVO 

EL ESPACIO Y 
REFERENTES 
MATERIALES 

HACIA UN  
MODELO DE 

ORGANIZACIÓN
FLEXIBLE 

RELACIONES 
 HUMANAS 
 Y CLIMA  

DE
CONVIVENCIA

EL
PROGRAMA 

DE
ATENCIÓN 

A LA  
DIVERSIDAD.

Proyecto de centro y servicio a la comunidad
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yen,	 en	 muchas	 ocasiones,	 	 la	 clave	
fundamental	para	la	implementación	
y	perdurabilidad	de	los	cambios	edu-
cativos;	por	ello,	en	nuestro	Proyecto	
Educativo	 los	 esfuerzos	 han	 estado	
continuamente	enfocados	al	logro	de	
una	organización cada vez más flexible (y	
al	mismo	tiempo	más	sistematizada)2.	
Esta	organización,	que	afecta	a	hora-
rios,	agrupamientos,	uso	de	espacios,	
intervención	directa	del	profesorado,	
etc.,	 ha	 estado	 siempre	 supeditada	
a	 los	 principios	 fundamentales	 de	
nuestro	Proyecto.	

c)	 Relaciones	humanas	y	clima	de	con-
vivencia.

	 Admitiendo	que	el	conflicto es inherente al 
hecho educativo (igual que a toda relación hu-
mana)	y	concibiendo	éste	además	en	su	
vertiente	más	positiva	y	constructiva3,	
en	nuestro	centro	concebimos	que	 la	
diaria resolución de conflictos debe ser 
tratada	con	una	visión integral y preventiva.	
Desde	hace	varios	cursos	estamos	in-
corporados	a	 la	Red Escuela Espacio de 
Paz,	desarrollando	desde	entonces	ac-
ciones	encaminadas	a	mejorar	la	con-
vivencia	 en	 el	 centro	 y	 a	 fomentar	 el	
aprecio	por	los	valores	asociados	a	lo	
que actualmente se viene definiendo 
como	cultura de paz y no violencia	promo-
viendo actitudes de convivencia pacífi-
ca interna y actitudes reflexivas contra 
la	violencia,	el	terrorismo,	a	favor	de	la	
paz	y	los	pueblos	oprimidos.

	 En	 nuestro	 centro	 las	 relaciones	 de	
convivencia	vienen	determinadas	por:
– El respeto a las líneas básicas del pro-

yecto y a la normativa de convivencia.		
– Defensa del principio de autoridad  in-

telectual y moral 4.	
– Un modelo de resolución de conflictos de 

carácter orientador	 e	 integrador	 en	el	
que	primamos	el	diálogo	entre	 las	
partes	en	la	búsqueda	de	soluciones	
negociadas y la actitud reflexiva5.

– Fomentar un buen clima de convivencia 
y colaboración entre el profesorado,	en	
la	línea	de	generar	nuestra	propia	
cultura colaborativa.

– Implicación de las familias, a partir de 
su revalorización explícita en la forma-
ción y educación de sus hijos/as.	

– Implicación de los servicios sociales del 
municipio, y coordinación con otras enti-
dades del entorno.	

– Dinamización de los flujos de infor-
mación y comunicación y fomento de la 
participación de todos los sectores de la 
comunidad.	Fomentamos	la	implica-
ción	 del	 alumnado	 en	 la	 vida	 del	
centro	 a	 través	 de	 diversas	 vías.	
Quizá	 las	dos	más	 relevantes	 son	
su	participación	en	 la	elaboración	
de	normas	de	funcionamiento	y	la	
participación	de	 los	 delegados	 en	
la	evaluación.	Asimismo,	a	lo	largo	
del	curso	el	equipo	directivo	man-
tiene	reuniones	con	la	Junta de dele-

2	 “…toda	organización	tiene	que	esforzarse	continuamente	por	la	regularidad	del	orden	y	el	desorden	
de	la	libertad	creadora.”	(Schumacher,	1986,	p.209).

3 Los conflictos son oportunidades de crecimiento. El aprendizaje fundamental debe de centrarse en 
cómo identificar y gestionar los conflictos.

4	 Entendida	ésta	como	aquella	autoridad	que	se	ejerce,	sin	pretensión	de	dominio	sobre	el	otro,	y	que	
además	está	orientada	a	ir	autodisolviéndose	cuando	ya	no	sea	necesaria.	(Ver:	Pérez	Tapias,	1996)

5	 Cuando	algún	alumno/a	protagoniza	un	incidente	contrario	a	las	normas	de	convivencia	del	centro,	
el profesor que en ese momento lo atiende le ofrece cumplimentar un “parte de reflexión” en el 
que ha de intentar definir el incidente, expresar sus sentimientos, los sentimientos que supone en los 
demás,	la	valoración	de	lo	ocurrido	y	su	compromiso	de	actuación	futura.
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gados	del	centro;	estas	reuniones	se	
llevan	a	 cabo	al	menos	 tras	 cada	
sesión	de	evaluación,	y	en	ellas	se	
analizan	 y	 comparten	 los	puntos	
de	 vista	 existentes	 en	 torno	 a	 la	
organización	 y	 funcionamiento	
del	centro,	el	desarrollo	del	proce-
so	de	enseñanza	aprendizaje,	etc.	

d)	 El	programa	de	atención	a	la	diversi-
dad	(P.A.D.)

 En	nuestro	Centro	tiene	una	impor-
tancia	 nuclear	 la	 atención a las necesi-
dades educativas especiales, no	 sólo	 las	
de	origen	personal,	sino	también	las	
derivadas	 de	 problemáticas	 sociales.	
Éstas	 provocan	 que	 una parte impor-
tante de nuestro alumnado (más de un 
50%) ingrese en nuestro centro con profun-
dos retrasos académicos acumulados como 
consecuencia de una historia escolar plagada 
de absentismo o falta de adaptación. 

	 Nuestro	 P.A.D.	 constituye	 una	 res-
puesta estructurada y sistematizada a las 
problemáticas curriculares y educativas que 
nuestra comunidad demanda.	

Modalidades de agrupamientos
Los	 agrupamientos,	 que	 siempre	 han	

de ser suficientemente flexibles,  son en 
sí	mismos	 inductores	de	comportamien-
tos,	 actitudes	 y	 hábitos,	 y	 según	 nuestra	
experiencia,	su	importancia	integradora	y	
socializadora	es	innegable	cuando	se	com-
binan	de	forma	adecuada	grupos	hetero-
géneos	y	grupos	más	homogéneos	según	
las	áreas	y	los	desfases	curriculares.

En	 las	áreas	 instrumentales,	Lengua	
Castellana	 y	 Literatura,	 matemáticas	 e	
Idioma	extranjero,	 los	alumnos	podrán	
estar	en:	
1.	 Curriculum	ordinario	(CO),	si	tienen	un	

nivel	de	competencia	curricular	acorde	
al	nivel	en	el	que	están	escolarizados.

2. Grupo flexible (GF), si su nivel de 
competencia	curricular	es	menor	que	
el	esperado	pero	su	desfase	no	supe-
rior	a	dos	años.

3. Apoyo a grupo flexible (AGF), si el des-
fase	en	su	nivel	de	competencia	curricu-
lar	es	superior	a	dos	años	con	respecto	
al	nivel	en	el	que	están	escolarizados.

(6)SEGUIM. Y 
RETROALIMENTACIÓN 

(4)
AGRUPAMIENTOS  

(3)
ASIGNACIÓN 

 DE MATERIALES

(2) DETERMINACIÓN 
DE NIVELES CURRIC. 

(1)
EVAL.INICIAL: EXTERNA, 

INTERNA Y 
DE CONTRASTE

METODOLOGÍA 
DEL PROGRAMA DE

ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD 

(5)
EVALUACIÓN: 

CRITERIOS.
REGISTROS E 
INFORMES

Programa de atención a la diversidad (P.A.D.)
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En	el	resto	de	las	áreas	a	las	que	atri-
buimos	especial	 carácter	 socializador,	 el	
alumnado	necesitado	de	refuerzo	educa-
tivo	y	adaptaciones	curriculares,	recibirá	
apoyo en aula ordinaria	(AAO);	en	estos	ca-
sos	es	un	segundo	profesor/a	el	que	en-
tra	en	el	aula	y	apoya	al	alumnado	que	lo	
necesite,	lo	que	permite	que	cada	alumno	
pueda	ser	atendido	más	adecuadamente.	
Además	potencia	 la	 necesaria	 colabora-
ción	entre	los	dos	compañeros6.	

Coordinación y evaluación
El	modelo	de	evaluación	del	P.A.D.,	

es	 el	mismo	que	 el	 contemplado	 en	 el	
Proyecto	 Curricular	 de	 Centro	 para	
todo	el	 alumnado.	Trata	de	 ser	 forma-
tiva,	continua,	individualizada	y	orienta-
dora.	Es	muy	sistematizada,	basada	en	el	
registro	del	trabajo	diario	en	clase	y	casa	
y	en	el	nivel	progreso	curricular.7	

Entre	 las	 funciones	que	el	coordina-
dor	del	P.A.D.	(E.	Velasco	Gómez)	reali-
za	con	el	profesorado,	destacamos	como	
más	importantes	el	asesoramiento	peda-
gógico,	didáctico,	metodológico	y	la	ade-
cuación	del	material	curricular	a	utilizar.	

II. Educación emocional 
en el marco educativo 
y justificación del 
proyecto educativo de 
centro.

Marco teorico

Dentro	 del	 marco	 educativo	 descrito	
podemos	destacar	una	 serie	de	 	 razones		

para	las	que	se		incluye	la	Educación	Emo-
cional	en	el	Plan	de	Acción	Tutorial:

– Los	distintos	elementos	que	compo-
nen	nuestro	Proyecto	Educativo,	gi-
ran	en	torno	a	garantizar,	el	carácter 
comprensivo	de	la	E.S.O.	y	por	tan-
to,	demanda	que	el	paso	de	nuestro	
alumnado	por	el	centro	no	sea	esté-
ril,	 especialmente	 cuando	 éste	 sufre	
retrasos escolares significativos,  ni 
limite		o	frene	a	aquellos	alumnos	y	
alumnas	 con	 expectativas	 de	 conti-
nuidad	académica,	nuestro	alumnado	
debe	desarrollar	su	proceso	de	apren-
dizaje	en	una	marco	metodológico	y	
ambiental		que	le	permita	desarrollar	
todas	 sus	 potencialidades	 creativas,	
humanas	e	intelectuales.	

–	 Con	 esas	 directrices	 pretendemos	
profundizar	 en	 una	 idea	 de	 calidad	
que	en	la	Educación,	como	servicio	
público,	sólo	puede	entenderse	des-
de	 respuestas	 que	 sirvan	 a	 todo	 el	
alumnado	sin	exclusión.	La	experien-
cia	 avala	 ya	 nuestros	principios de 
integración, socialización e inte-
gración desde la Atención a la Di-
versidad.	Con	ellos	estamos	viendo	
desde	 la	 realidad	 más	 clara	 y	 desde	
la	práctica	más	directa,	que	muchos	
de	nuestros	alumnos	y	alumnas	con-
tinúan	 exitosamente	 	 estudios	 pos-
tobligatorios.	 Otros	 se	 insertan	 en	
el	mundo	 laboral	desde	un	enfoque	
vital	 basado	 en	 fundamentos	 éticos	
que	 hemos	 tratado	 de	 inculcarle	 en	
nuestro	instituto.	

–	 La	 concepción	 que	 el	 propio	 Albert	
Ellis (2004) afirma sobre el ser huma-
no:	la	cognición,	la	emoción	y	el	com-
portamiento	no	son	funciones	huma-

6	 La	entrada	de	un	segundo	profesor	en	el	aula	rompe	claramente	con		la	concepción		muy	extendida	
del	aula	como	ámbito privado,	en	la	que	el	docente	se	encuentra	solo	ante	el	grupo	clase.

7	 Revisables	en	cada	una	de	las	seis	sesiones	de	evaluación		(tres	preevaluaciones	y	tres	evaluaciones).
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nas	aisladas	sino	que,	por	el	contrario,	
están	 integradas	 y	 son	 holísticas.	 La	
escuela	ha	sido	fuertemente	domina-
da	por	el	racionalismo	y	el	aprendiza-
je	de	contenidos	y	debemos	de	partir	
de	 un	 axioma	 claro:	 una	 educación	
válida y eficaz deber dar respuesta a 
todas	 las	dimensiones	del	 ser	huma-
no:	pensar	(respuestas	cognitivas),	ha-
cer	(respuestas	conductuales)	y	sentir	
(respuestas	afectivas	y	emocionales)	

–	 Para	 Goleman (1995) la Inteligen-
cia Emocional es 	 la	“capacidad	de	
adquirir	 y	 aplicar	 información	 de	
naturaleza	 emocional	 y	 sentir	 y	 res-
ponder	emocionalmente”.	Goleman	
(2005): incluye	 los	 siguientes	 aspec-
tos en el concepto de I.E. conciencia	de	
uno	mismo,	 autogestión,	 conciencia	
social	y	gestión	de	las	relaciones.	

–	 Teoría	 de	 las	 inteligencias	 múltiples	
de	 Gardner	 (1995),	 el	 cual	 distin-
gue,	 inteligencia interpersonal la	
cual	 permite	 comprender	 y	 trabajar	
con	 los	 demás	 y  la inteligencia 
intrapersonal que se refiere al co-
nocimiento	de	los	aspectos	internos	
de	 una	 persona:	 el	 acceso	 a	 la	 pro-
pia	vida	emocional,	al	evaluación	de	
la	 propia	 gama	 de	 sentimientos,	 la	
capacidad	 de	 discriminar	 entre	 las	
emociones	y	ponerles	nombre,	la	ca-
pacidad	de	 recurrir	 a	 las	 emociones	
como	medio	para	interpretar	y	dirigir	
la	propia	conducta.	

– Informe a la UNESCO de la Co-
misión Internación sobre la Educación del 
siglo XXI. “La educación encierra 
un tesoro”. (Informe Delors et 
al.,  1996),	dos	de	los	cuatro	pilares	
básicos	sobre	los	que	ha	de	asentar-
se	 la	 educación	 del	 siglo	 XXI,	 son	
“aprender a ser”	y	“aprender a vi-
vir juntos”.

– Metodología de trabajo coopera-
tiva: Si	 los	 alumnos	 de	 una	 misma	

clase	se	consideran	una	“piña”	que	se	
animan	unos	a	otros	y	se	ayudan	para	
aprender	cada	vez	más,	entonces	se	da	
una	interdependencia de finalidades positiva	
entre	los	distintos	miembros	del	gru-
po:	Un	alumno	consigue	su	objetivo	
(aprender	 lo	mejor	posible	 lo	que	 el	
profesor	 le	 enseña)	 si,	 y	 sólo	 si,	 los	
demás	 consiguen	 también	 el	 mismo	
objetivo;	 no	 queda	 del	 todo	 satisfe-
cho	si,	 con	él,	no	aprenden	 también	
sus	 compañeros.	 En	 este	 caso,	 hay	
una	 estructura de aprendizaje cooperativa:	
El	profesor	se	dirige	a	todos	los	alum-
nos	y	resuelve	las	dudas	iniciales	que	
puedan	surgir.	El	trabajo	es	individual	
(en	el	sentido	que	cada	uno	es	respon-
sable	de	aprender,	ya	que	nadie	pue-
de	aprender	por	él)	y	cooperativo	(en	
el	sentido	que,	 trabajando	en	equipo	
cada	uno	haciendo	 sus	propios	 ejer-
cicios,	 pueden	 ayudarse	 mutuamen-
te,	resolviendo	juntos	 los	problemas,	
dándose	una	mano,	animándose	unos	
a	otros	a	superarse,	a	aprender,	etc.).	
La	ayuda	mutua,	pues,	no	sólo	se	tole-
ra,	sino	que	se	fomenta;	se	considera	
algo	esencial,	lo	mismo	que	el	trabajo	
en	equipo.	Se	parte	de	la	base	que	di-
fícilmente,	en	un	futuro,	podrán	ejer-
cer un oficio en solitario y de que las 
cualidades	de	unos	y	otros	se	comple-
mentan:	poniendo	cada	uno	sus	habi-
lidades	 junto	a	 las	habilidades	de	 los	
compañeros	podemos	resolver	mejor	
los	 problemas	 comunes.	 El	 trabajo	
en	equipo,	en	este	caso,	para	que	sea	
realmente	 en	 equipo,	 debe	 ir	 acom-
pañado	 ineludiblemente	 por	 la	 res-
ponsabilidad	 individual:	 nadie	 puede	
aprovecharse	del	trabajo	de	los	demás	
sin	que	contribuya	con	su	aportación	
al éxito final del equipo.

“El	 trabajo	 cooperativo,	 no	 es	 sólo	
un	recurso	metodológico	para	enseñar	y	
aprender	los	contenidos	de	las	distintas	
áreas,	sino	también	algo	que	el	alumna-
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do		deben	aprender,	como	un	contenido	
más,	 y	 por	 lo	 tanto	debe	 enseñarse	de	
forma	sistematizada,	al	menos	como	se	
enseñan	los	otros	contenidos”.  (Pujo-
làs	mases,	P.,	2002)

Dicha	metodología	de	trabajo	presenta	
una	 serie	 de	 ventajas:	 el	 establecimiento	
de	relaciones mucho más positivas,	ca-
racterizadas	por	la	simpatía,	la	atención,	la	
cortesía	y	el	respeto	mutuo;	las	estrategias	
cooperativas	 favorecen el aprendizaje 
de todo el alumnado : no	 sólo	 de	 los	
que	 tienen	más	problemas	por	 aprender	
(incluyendo	a	 los	que	tienen	necesidades	
educativas	 especiales),	 sino	 también	 de	
los	más	capacitados	para	el	aprendizaje y 
los	métodos de	enseñanza	cooperativos	
favorecen la aceptación de las diferen-
cias,	y	el	respeto	de	ellas,	entre	los	alum-
nos	corrientes	y	los	integrados.

Objetivos de la educación 
emocional 

Desde	estas	premisas	se	plantean	una	
serie	de	objetivos:	

–	 Conocer	 las	 emociones	 personales,	
identificar los sentimientos, autoco-
nocimiento.

–	 Gestionar	 las	 emociones:	 gestionar	
los	sentimientos,	aprender	las	habili-
dades	necesarias	para	recuperarse	de	
los	disgustos,	enfados	y	tensiones.

–	 Automotivación:	control	de	las	emo-
ciones	para	lograr	objetivos,	autocon-
trol y disciplina, retraso de la gratifi-
cación	y	control	de	la	impulsividad.

–	 Reconocer	las	emociones	de	los	otros		
para reconocer, identificar y sentir lo 
que	el	otro	siente.

–	 manejar	 las	habilidades	sociales:	de-
sarrollo	 de	 competencias	 sociales	 y	
fomento de la convivencia pacífica.

–	 Conocer	 y	desarrollar	 estrategias	de	
trabajo	cooperativo.

Metodologia y materiales para 
la educacion emocional

1. Espacios educativos: Los	espacios	
educativos	para	el	desarrollo	del	pro-
yecto	son	 los	que	a	continuación	se	
describen.	

–	 Hora	 de	 tutoría	 lectiva	 para	 los	
cursos	de	2º,	3º	y	4º	de	E.S.O.,	el	
material	utilizable	en	dichas	sesio-
nes	se	prepara	en	la	hora	semanal	
de	coordinación	del	Departamen-
to	de	orientación	con	los	tutores	
de	dichos	niveles.	

–	 En	la	programación	didáctica	del	
área Vida Moral y Reflexión Ética 
(4º	de	E.S.O.).	El	profesor	de	di-
cha	asignatura	ha	establecido	una	
serie	de	contenidos	a	trabajar	des-
de	dicha	área.	

– En la tutoría especifica de diversi-
ficación curricular con la Orienta-
dora.

–	 Cuando	 avance	 el	 proyecto	 se	
pretende	que	cualquier	otro	lugar	
y	momento	del	centro	 (descanso	
entre	 horas	 y	 recreos),	 sea	 tam-
bién	 lugar	 de	 poner	 en	 juego	 lo	
aprendido	y	lo	vivido.

2. Metodología de trabajo	 será	 la	 si-
guiente:	

–	 Trabajo	 en	 el	 grupo-tutoría	 con	
los	materiales	propuestos.	

–	 Coordinación	 con	 los	 tutores/as	
de	los	distintos	grupos.	

–	 Coordinación	 con	 los	 Departa-
mentos	 de	 Educación	 Plástica	 y	
Visual: representación gráfica y 
escultórica	 a	 	 través	 de	 distintas	
técnicas	(collage,	pinturas	y	papel	
maché)		de	las	emociones.

–	 Trabajo	 desde	 el	 área	 de	 Educa-
ción	 Física:	 dramatización	 de	 si-
tuaciones	 emocionales	 reales	 o	
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imaginada	mediante	la		expresión	
corporal	de	 las	distintas	 emocio-
nes,	 cuentos	 musicados	 y	 Acros-
port,	que	es	una	técnica		que	utili-
za	el	movimiento	como	expresión	
corporal	 y	 emocional	 y	 cuyos	
objetivos	planteados	desde	dicho	
departamento	son	los	siguientes:	

*	 mejorar	 	 las	condiciones		físi-
cas	del	alumnado.

*	 mejorar	 	 las	 relaciones	 inter-
personales		entre	compañeros

*	 Reconocer	 y	 controlar	 distin-
tas	emociones	centrándose	en	
la	alegría,	miedo,	aversión,	ira,	
tristeza	y	sorpresa.	

IV. Puesta en 
marcha del proyecto 
“conocemos 
las emociones: 
una propuesta 
de educación 
emocional en  la 
eso para la mejora 
de la convivencia 
a partir del trabajo 
cooperativo”

Los	primero	que	nos	planteamos	es	
aprender	a	trabajar	de	forma	cooperati-
va,		es	una	metodología	de	trabajo	a	la	
que	el	profesorado	no	esta	acostumbra-
do	y	supone	primero	un	reto	y	segundo	
una	 oportunidad	 para	 aprender	 dichas	
estrategias	metodológicas.

Supone	un	reto	para	el	departamen-
to	de	orientación,	que	necesita	formar-
se	 en	 dichas	 estrategias	 para	 después	
transmitirlas	 al	 resto	 de	 profesorado	
implicado.		

Se	realizan	distintas	sesiones	con	los	tu-
tores	y	demás	profesorado	para	que	se	in-
troduzca	en	esta	nueva		forma	de	trabajo.	

Las	sesiones	de	trabajo	preparatorio	
con	el	alumnado	son	las	siguientes:		

–	 Como trabajamos en grupo:	 para	
ayudar al alumnado a reflexionar so-
bre	el	hecho	de	que	hay	habilidades	
personales	 que	 son	 más	 útiles	 que	
otras	cuando	se	tiene	que	trabajar	en	
equipo,	que	hay	actitudes	que	facili-
tan	el	trabajo	en	equipo	y	otras	que	
no	 lo	 facilitan.	 El	 alumnado	 realiza	
un	pequeño	cuestionario	para	anali-
zar	como	trabajar	en	grupo.

–	 La organización básica de un 
equipo cooperativo	 para	 descubrir	
que	si	los	equipos	se	organizan	inter-
namente	funcionan	mejor	y	determi-
nar	 las	funciones	básicas	que	tienen	
que	llevar	a	cabo	los	miembros	de	un	
equipo	para	 que	 éste	 funcione	 cada	
vez	mejor.

–	 Trabajo en equipos cooperativos:	
Descubrir	la	importancia	de	que	los	
equipos	de	trabajo	cooperativo	estén	
formados	por	personas	diversas,	con	
diferentes	habilidades	y	destrezas.

–	 Normas básica para el trabajo.	
Decálogo	 de	 la	 cooperación:	 deter-
minar	de	forma	consensuada	las	nor-
mas	que	van	a	regir	el	trabajo	en	los	
distintos	grupos	cooperativos.

4.1. Desarrollo de las 
sesiones con los grupo 
tutoria por niveles 

Actividades con 2º de ESO:

Se	 trabajan	 las	 distintas	 emociones	 a	
partir	 del	 	 	 “El	 abecedario	 de	 los	 senti-
mientos”,	Violeta	monreal	(2005),	es	una	
colección	de	28	libros	en	los	que	aparecen	
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veintiocho	emociones	(Figura	1),	todos	los	
libros	tienen	la	misma	secuencia:	aparece	
la	 emoción	 y	 la	 contraemoción,	 a	 con-
tinuación aparece la definición de dicha 
emoción	y	después	se	expresan	mediante		
un	dibujo	de	un		personaje	en	el	cual	se	
ven	 conductualmente	 las	 características	
de	dicha	emoción,	después	se	cuenta	un	
cuento	relacionado	con	la	misma	y	por	úl-
timo		se	propone	una	receta	para	conser-
var	o	superar	según	sea	positiva	o	negativa	
la	emoción.	

Después	 de	 haber	 trabajado	 las	 se-
siones	detalladas	 anteriormente	 se	 for-
man	los	grupos	cooperativos	y	siguien-
do	las	indicaciones	de	P.	Pujolàs	(2003)	
cuando	 se	 consigue	 que	 un	 equipo	 de	
trabajo	 –lo	 que	 denominamos	 equipo 
de base- funcione,  no modificamos su 
composición.	Los	equipos de base	son	es-
tables	y	heterogéneos.

Dentro	de	cada	grupo-	tutoría	se	di-
vide	 la	 clase	 en	grupos	más	pequeños,	
de	unos	4	ó	5	componentes,	cada	grupo	
tiene	una	carpeta	de		trabajo	en	la	que	se	
plantean	una	serie	de	actividades	para	el	
análisis	de	 los	 libros	de	 las	 emociones,	
mediante	un	guión	analizan	cada	una	de	
las emociones planificadas y el grupo en 
cada	sesión	debe	analizar	como	ha	trans-
currido	el	trabajo	en	la	misma	(cumpli-
miento	del	reparto	de	tareas	y	como	ha	
funcionado	el	grupo)	y	evalúa	como	se	
ha	realizado	el	trabajo	cooperativo.	

Posteriormente	 y	 en	 coordinación	
con	 el	 departamento	 de	 Educación	
Plástica	y	visual,	los	mismos	grupos	que	
han	funcionado	en	la	tutoría	trabajan	de	
forma	 cooperativa	 para	 crear	 trabajos	
con	distintas	técnicas	expresivas	(colla-
ge,	esculturas).	

A	de	Antipatía
B	de	bochorno
C	de	Celos
D de	Desilusión
E	de	Envidia
F de	Felicidad
G	de	Gratitud

H	de	Horror
I	de	Ira
J de	Júbilo
K	de	Kezka	(Preocupación)
L	de	Libertad
M	de	morriña
N de	Nerviosismo

Ñ	de	Ñoñería
O	de	Odio
P de	Pesimismo
Q	de	Querer
R de	Remordimiento
S	de	Sinceridad
T	de	Timidez

U	de	Unga	(Amistad	en	Es-
quimal)
V	de	Vagancia
W	 de	 Wickednes	 (en	 inglés	
maldad)
X	de	xenofobia
Y	de	Yuyu
Z	de	Zel	(	en	Catalán	Fuerza	
de	voluntad)	

	

Actividades con 3º de ESO: 

Se	 pasa	 el	 	 Cuestionario	 de	 Edu-
cación	 Emocional	 (CEE),	 el	 GROP	
(2006)	a	todo	el	alumnado	de	3º	de	ESO	
para	diagnosticar	globalmente	el	estado	
emocional	del	alumnado	o	grupo	clase	
diferenciado	 por	 áreas:	 emociones,	 au-
toestima,	 habilidades	 socio-emociona-
les,	resolución	de	problemas	y	habilida-
des	de	vida.

–	 Análisis	 de	 dicho	 cuestionario	 por	
parte	 del	 departamento	 de	 Orien-

tación para la planificación de las 
actividades	 según	 las	 dimensiones	
analizadas	 y	 según	 las	 necesidades	
detectadas.

–	 Se	programan	las	siguientes	activida-
des	para	la	tutoría	lectiva:	

 Poniendo	Color	a	las	emociones 
 mirando	hacia	dentro

 Qué	 es	 lo	 que	 quiero,	 qué	 es	 lo	
que	necesito
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 Cómo	soy,	cómo	me	ven	 los	de-
más

 Aprender	de	las	experiencias

 Cosas	que	puedo	cambiar

Actividades con 4º de ESO 

 Con las emociones a flor de piel

	¿Qué	siento	cuando	me	enfado?

 Ante	un	problema	háblalo

 Decisiones	sin	equivocaciones

 Pensar	libremente

 Establecemos	prioridades

Actividades con 4º de ESO. 
Alumnado de diversificación 
curricular:

Conocer,	 ampliar	 e	 interiorizar	 dis-
tintas	 emociones	 mediante	 el	 material	
de	V.	monreal	(2005)	y	expresión	de	di-
chas	emociones	mediante	distintas	téc-
nicas	pictóricas	y	escultóricas.	

4.2. Coordinación con 
los departamentos de 
educación plástica y visual, 
educación física y música. 

Educacion plastica y visual:	 me-
diante	 	 la	 expresión	 plástica	 de	 las	 dis-
tintas	emociones	trabajadas	en	la	tutoría	
lectiva	 (2º	y	3º	de	ESO).	 	La	propuesta	
es	hacer	producciones	plásticas	de	forma	
bidimensional	y	 tridimensional	 (escultu-
ras)	con	distintas		técnicas.

Educación física:	 mediante	 la	 téc-
nica	 llamada	 Acrosport	 que	 relaciona	
las	emociones	con	su	parte	conductual	
visible	a	través	de	la	expresión	corporal,		
mediante	el	control	del	movimiento	y	el	
trabajo	en	equipo.	

¿Qué es el Acrosport?: 
–	 Requerimientos	físicos	individuales	y	

colectivos	 (situaciones	de	equilibrio,	
control	postura	y	posiciones	inverti-
das).

–	 Relación	de	las	emociones	con	su	parte	
conductual	visible	a	través	de	la	expre-
sión	corporal,		mediante	el	control	del	
movimiento	y	el	trabajo	en	equipo.	

–	 Todo	 el	 alumnado	 necesario	 e	 im-
prescindible	para	el	desarrollo	y	con-
secución	exitosa	de	la	tarea.

–	 Importancia	de	la	motivación	depor-
tiva,	favoreciendo	trabajo	en	grupo	y	
cooperación.

–	 Autocontrol	emocional	y	conductual.
–	 Canalizar	 positivamente	 emociones	

negativas,	fomento	de	pensamientos	
positivos.

Educación musical:	 se	 trabajan	 las	
emociones		y	su	presencia	e	 importan-
cia	en	determinadas	obras	musicales,	se	
aprovechó	la	conmemoración		del	naci-
miento	de	la	ópera	hace	400	años		y	la	
importante	relación	que	tiene	esta	con	la	
exaltación	de	las	emociones.	Algunos	de	
los	 fragmentos	de	obras	musicales	 tra-
bajados	son	las	siguientes:			

–	 CELOS:	“La	verbena	de	la	Paloma”-	
¿Dónde	vas	con	mantón	de	manila?	
de	T.	bretón.

–	 IRA:	“Reina	de	la	noche”:	La	Flauta	
mágica	de	W.	A.	mózart

–	 JÚBILO:	Aria	dúo	encuentro	de	Pa-
pageno	y	Papagena:	La	Flauta	mági-
ca	de	W.	A.	mózart

–	 MALDAD:	Risas	de	las	“brujas”	de	
Dido	y	Enéas	de	E.Purcell

–	 DESILUSIÓN:	“Gavilán”.	“La	del	
manojo	de	rosas”	de	P.	Sorozábal

–	 PESIMISMO:	 Aria	 Final	 de	 Dido	
en	“Dido	y	Enéas”	de	E.	Purcell
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Conclusión: 

Con	 la	 realización	 de	 este	 proyecto	
se	 ha	 potenciado	 el	 trabajo	 interdepar-
tamental		y	ha	servido	para	que	muchos	
profesores/as	 	 tenga	 sensibilidad	 	 ante	
esta	metodología	para	 enseñar	 y	 apren-
der,	dicha	inquietud	se	ha	concretado	en	
la	necesidad	de	formación	para	el	profe-
sorado		y	la	búsqueda	de	alternativas	para	
la	mejora	tanto	del	currículo	como	de	la	
convivencia,	esperamos	con	ello	que:		

–	 se	favorezca	el	establecimiento	de	re-
laciones	mucho	más	positivas,	carac-
terizadas	por	la	simpatía,	la	atención,	
la	cortesía	y	el	respeto	mutuo.

–	 que	 aumente	 el	 rendimiento	 del	
alumnado	 por	 medio	 de	 la	 organi-
zación	cooperativa	de	las	actividades	
de	aprendizaje,	comparada	con	orga-
nizaciones	de	tipo	competitivo	e	in-
dividualista.

–	 favorecer	el	aprendizaje	de	todos	los	
alumnos,	 	no	sólo	de	 los	más	capa-
citados	 para	 el	 aprendizaje	 sino	 de	
los	 que	 tienen	 más	 problemas	 para	
aprender	 (incluyendo	 a	 los	 que	 tie-
nen	 necesidades	 educativas	 especia-
les	vinculadas	a	alguna	discapacidad	
o	necesidades	educativas	asociadas	a	
su	condición	social)	mediante	la	uti-
lización	de	estrategias	de	aprendizaje	
cooperativo.	
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“Así  funciona nuestro E.O.E.”
1.	 Rocío Machado Oria: 
o	Correo	electrónico:	rociomaor@hotmail.com
o	Dirección:	Calle	Gaona	nº	18	(1814)	Granada
o	Teléfono:	606380557
o	Situación	académica	y	puesto	de	trabajo:
	Licenciada	en	Psicología
	Orientadora	E.O.E.	Atarfe

o	Socia	ASOSGRA
2.	 Esther Casares Fernández
o	Correo	electrónico:	estcafe@hotmail.com
o	Situación	académica	y	puesto	de	trabajo:
	Diplomada	en	profesorado	E.G.b.
	Licenciada	en	Psicopedagogía
	Doctorada	en	Psicopedagogía
	Coordinadora		E.O.E.	Atarfe

3.	 Juan José Martínez Pinteño:
o	Correo	electrónico:	juanpite@hotmail.com
o	Situación	académica	y	puesto	de	trabajo:
	Licenciado	en	Psicología
	Diplomado	en	Estudios	Avanzados	(doctorado)
	Profesor	de	Pedagogía	Terapeutica
	Profesor	en	Audición	y	Lenguaje
	Orientador		E.O.E.	Atarfe

4.	 Juan de Dios Fernández Gálvez:
o	Correo	electrónico:	juandefg@gmail.com
o	Situación	académica	y	puesto	de	trabajo:
	Licenciada	en	Psicología
	Licenciado	en	Pedagogía
	Doctor	en	Pedagogía
	Diplomado	en	profesorado	de	E.G.b.
	Orientador	E.O.E.	Atarfe

5.	 Pilar Gamero Carrasco
o	Correo	electrónico:	pgamero@yahoo.es	
o	Situación	académica	y	puesto	de	trabajo:
	Licenciada	en	Psicología
	Diplomada	en	Estudios	Avanzados	(doctorado)
	Orientadora	E.O.E.	Atarfe
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1. Introducción

La	 	 primera	 vez	 que	 acudimos	 a	 la	
sede	del	E.O.E.	al	que	hemos	sido	des-
tinados,	 casi	 de	 forma	 automática	 ge-
neramos	 una	 serie	 de	 expectativas	 y	
paralelamente	 una	 completa	 batería	 de	
preguntas,	en	ese	momento	sin	respues-
ta.	Si	bien	es	cierto	que	el	papel	de	los	
orientadores/as	en	los	centros	educati-
vos	ya	está	consolidado	puesto	que	son	
ya	más	de	23	años	desde	la	creación	de	
los	equipos	zonales	de	orientadores	en	
Andalucía,	aparentemente	todavía	no	se	
tiene	asumida	la	práctica	de	un	modelo	
de	trabajo	por	programas	integrados	en	
los	Planes	de	Acción	Tutorial	y	Orienta-
ción	de	los	centros.	

La	realidad	es	que	 la	orientación	en	
Infantil	 y	Primaria	no	ha	dado	el	paso	
definitivo y estable de salir del ámbito 
del	 diagnóstico	 para	 pasar	 a	 auténtico	
asesoramiento	en	todos	los	ámbitos	or-
ganizativos	del	centro;	no	nos	consoli-
damos	dentro	del	Plan	de	Orientación	y	
Acción	Tutorial.

Sin embargo en la línea de unifica-
ción	 de	 criterios	 de	 los	 miembros	 de	
Equipos	de	Orientación,	nuestra	inten-
ción	no	es	otra	que	exponer	 la	organi-
zación	y	acercaros	el	funcionamiento	de	
nuestro	Equipo,	el	E.O.E.	de	Atarfe,	no	
como	un	modelo	establecido	que	se	pre-
tenda	imponer	sino	más	bien	como	una	
experiencia	 que	 queremos	 compartir	 y	
pensamos	 puede	 aportar	 información	
interesante	al	resto	de	orientadores/as.

2. Análisis de una 
realidad

2.1. Acogida

Al	 igual	 que	 consideramos	 impor-
tante	 la	 acogida	 de	 nuestros	 alumnos/

as,	la	llegada	de	los	distintos	miembros	
al	E.O.E.	y	su	necesaria	adaptación	no	
debe	dejarse	en	manos	de	la	arbitrarie-
dad.

Nuestro	E.O.E.	partió	 casi	 de	 cero,	
además	de	 ser	de	nueva	creación	 (solo	
llevaba	 funcionando	un	año)	 todos	 los	
miembros	 éramos	 “nuevos“	 en	 ese	
Equipo.	

Al	inicio	de	septiembre	se	incorpora-
ron	tres	de	sus	miembros,	que	llevaron	
a	cabo	la	organización	inicial.	Se	decidió	
la	coordinación	y	 la	distribución	de	 las	
zonas	para	empezar	a	funcionar.

La	distribución	de	las	zonas	se	hizo	
atendiendo	a	los	siguientes	criterios:

–	 Número	 total	 de	 alumnado	 en	 los	
centros

–	 Características	 educativas	 y	 sociales	
más	relevantes	de	la	población	escolar

–	 Características	de	las	barriadas	o	co-
marcas geográficas donde se ubican.

–	 Equilibrio	en	los	desplazamientos

–	 Preferencias	 profesionales	 y	 perso-
nales

La	idea	es	que	cada	orientador/a	de	
referencia	 tenga	 asignados	 los	 mismos	
centros	durante	al	menos	cuatro	cursos	
consecutivos	por	lo	que	se	dividió	a	los	
distintos	 centros	 en	 cinco	 grandes	 zo-
nas	de	actuación:	

1.	 Pinos	Puente

2.	 Albolote

3.	 Atarfe

4.	 Valderrubio,	Zujaira/Casanueva

5.	 El	Chaparral,	Colomera	y	Calicasas

En	nuestra	primera	reunión	de	coordi-
nación	se	llevaron	a	cabo	las	presentacio-
nes,	visita	del	centro	donde	está	ubicada	
la	sede,	puesta	al	día	de	los	nuevos	miem-
bros	del	equipo	y		actuaciones	a	realizar.
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Actuaciones realizadas: 
–	 Revisión	de	actuaciones	realizadas	el	

año	anterior,	para	ello	 junto	con	las	
actas,	 la	documentación	e	 informes,	
nos	 pusimos	 en	 contacto	 con	 algu-
nas	 de	 las	 orientadoras	 del	 E.O.E.	
del		anterior	curso,	que	nos	pusieron	
al	corriente	sobre	los	temas	más	des-
tacados.

–	 Creación	 de	 una	 carpeta	 de	 docu-
mentos	técnicos	en	el	ordenador	del	
E.O.E.	se	trata	de	documentos	sobre	
las	distintas	áreas	de	actuación:

o	Acción	tutorial	y	convivencia

o	Atención	a	la	diversidad

o	Orientación	 académica	 y	 profe-
sional

o	Acogida	y	Transición

o	Registros	de	aprendizaje

o	Legislación

–	 Elaboración	de	nuestros	horarios	si-
guiendo	 la	 legislación	 vigente,	 otor-
gando	un	reparto	equitativo	al	tiem-
po	que	se	le	dedica	a	cada	centro

–	 Creación	de	una	carpeta	abierta	don-
de	cada	persona	vuelca	material	e	in-
formación	importante	e	interesante	y	
que	se	comparte	ayudando	al	desem-
peño	profesional	de	todos/as.	En	la	
reunión	de	Equipo	que	tenemos	los	
viernes,	 informamos	 al	 resto	 de	 los	
compañeros/as	 del	 material	 que	 se	
añade,	explicándolo	brevemente	para	
facilitar	su	uso.

–	 Creación	 de	 un	 correo	 electróni-
co	 gmail,	 que	permita	mantenernos	
informados	 y	 actualizados	 con	 las	
diferentes	novedades	que	cada	com-
pañero/a	 vaya	 recopilando	 durante	
la	semana	ya	que	el	correo	averroes	
proporcionado	por	la	junta	solo	nos	
permite	 acceder	 al	 mismo	 desde	 la	
sede,	a	la	que	acudimos	en	la	mayoría	

de	ocasiones	 solo	 los	viernes.	Tam-
bién	 hemos	 propuesto	 al	 ETPOEP	
que	nos	envíe	 los	correos	a	esta	di-
rección	por	la	misma	razón.	

– Para acentuar el  peso específico de 
la figura del orientador/a en los cen-
tros	nuestra	primera	visita	se	llevaría	
a	 cabo	con	el	orientador/a	de	 refe-
rencia	 acompañado	 de	 la	 coordina-
dora	del	E.O.E.	En	dicha	visita	nos	
reunimos	con	el	director/a	y	jefe	de	
estudios,	informándole	de	los	aspec-
tos	más	importantes	de	nuestro	mo-
delo	de	actuación.

–	 Probablemente	 uno	 de	 los	 puntos	
clave	de	las	primeras	semanas	ha	sido	
llevar	 a	 cabo	 de	 forma	 prioritaria	
elaboración	del	Plan	de	Trabajo	del	
Equipo	de	Orientación	y	seguir	cri-
terios unificados y coherentes en las 
actuaciones	por	parte	 de	 los	miem-
bros	del	Equipo.

2.2. Organización de 
recursos materiales y 
medios

Hay	 que	 comenzar	 valorando	 los	
recursos	con	 los	que	cuenta	el	Equipo	
para	saber	desde	donde	partimos,	la	ver-
dad	es	que	durante	el	curso	2006/2007,	
la	 dotación	 de	 éste	 se	 hizo	 con	 mate-
riales	 y	 mobiliario	 excedente	 de	 otros	
centros	y	de	la	delegación	provincial	de	
educación	y	ha	sido	este	curso	cuando	
se	nos	ha	dotado	de	material	mobiliario	
y	tecnológico	necesario.

Toda	sede	que	se	precie	debe	contar	
con,	al	menos,	un	ordenador	con	impre-
sora	 aunque	 lo	 deseable	 es	 contar	 con	
un	portátil	para	cada	miembro	del	Equi-
po;	 ya	 que	 se	 está	 en	 continuo	 movi-
miento	por	los	diferentes	centros.	Igual	
de	necesario	es	contar	con	línea	de	voz	
y	datos	en	la	sede,	esto	es,	teléfono,	fax	
e	Internet	y	realizar	el	inventario	de	ma-
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terial	fungible	y	psicopedagógico	con	el	
que	se	cuenta	para	poder	comprar	con	
precisión	el	material	necesario.

Es	 importante	 llevar	 un	 control	 del	
material	con	el	que	cuenta	la	sede,	para	
ello	realizamos	un	inventario	que	está	en	
continua	actualización	y	un	 registro	de	
material	que	es	utilizado	por	cada	miem-
bro	del	Equipo.	El	material	psicopeda-
gógico	se	organizó	por	temas:	Pruebas	
de	personalidad,	Acción	tutorial	y	con-
vivencia,  fichas para el fomento de la 
creatividad	y	la	inteligencia,	libros	psico-
pedagógicos	y	de	rehabilitación	logopé-
dica,	de	fomento	de	la	lectura,	etc.

Es	de	gran	importancia	también	or-
ganizar	el	registro	de	entradas	y	salidas	
del	 equipo,	 el	 control	de	 ausencias	 ,las	
altas	y	bajas	de	los	miembros	del	equi-
po,	archivar	los	dictámenes	y	almacena-
miento	de	la	nueva	normativa	que	vaya	
apareciendo.

3. Modelo de 
intervención

Para	comenzar	a	funcionar	es	impor-
tante	tener	claro	un	marco	institucional	
y	normativo	como	referente.

3.1. Marco Institucional

Haciendo	un	breve	repaso	a	las	dis-
posiciones	legislativas	más		recientes	de	
la	orientación	destacamos:

La	LEY	orgánica	1/1990	de	3	de	Oc-
tubre	de	ordenación	general	del	sistema	
educativo	(LOGSE),	hace	referencia	a	la	
orientación	en	el	Artículo	2.3	apartado	
g,	 señala	 la	 atención	 psicopedagógica	
y	 la	 orientación	 profesional	 como	 uno	
de	 los	 principios	 que	 debe	 atender	 la	
actividad	educativa.	El	Artículo	36.2	al	
hablar	de	 la	Educación	Especial	señala	
que la identificación y valoración de las 

necesidades	educativas	especiales	se	rea-
lizará	por	equipos	integrados	por	profe-
sionales de distintas cualificaciones. El 
artículo	siguiente:	vuelve	a	insistir	en	la	
necesidad de profesionales cualificados 
para alcanzar los fines señalados en el 
citado	 artículo	 36,	 señalando	 además	
en	 el	 apartado	 2	 del	 artículo	 37	 que	 a	
tal fin existirán los servicios educativos 
precisos	 para	 estimular	 y	 favorecer	 el	
mejor	 desarrollo	 de	 estos	 alumnos/as.	
El	 artículo	 55	 del	 Título	 Cuarto	 sobre	
la	calidad	de	la	enseñanza:	señala	como	
uno	de	los	factores	que	la	favorecen,	la	
orientación	educativa	y	profesional	y	en	
el	artículo	58.1	plantea	 la	necesidad	de	
que	los	centros	docentes	estén	dotados	
de	 los	 recursos	 educativos,	 humanos	 y	
materiales	necesarios	para	garantizar	una	
enseñanza	de	calidad.	El	artículo	60.2.,	
vuelve	a	insistir	en	la	orientación	acadé-
mica,	psicopedagógica	y	profesional	de	
los	alumnos/as,	como	algo	que	 las	ad-
ministraciones	educativas	han	de	garan-
tizar.	También	se	habla	de	la	garantía	de	
una	acción	preventiva	en	el	artículo	64.	
Por	 último,	 en	 la	 disposición	 adicional	
3ª.3, se dice que con el fin de asegurar 
la	 necesaria	 calidad	de	 la	 enseñanza	 se	
ha	de	conseguir,	entre	otros	objetivos,	la	
creación	de	 servicios	 especializados	de	
orientación	 educativa,	 psicopedagógica	
y	profesional.	

Con	 la	 LOGSE	 (1990),	 la	 orienta-
ción	educativa	contemplaba	tres	niveles	
diferentes:

a)	 Aula,	formado	por	los	tutores	y	pro-
fesores	 de	 apoyo	 que	 constituían	 el	
elemento	básico	de	la	orientación	de	
los	alumnos/as

b)	 Departamento	 de	 Orientación	 en	
centros	de	secundaria

c)	 Equipos	 Interdisciplinares,	 uno	 de	
sus fines era el asesoramiento e in-
tervención	 ante	 determinadas	 situa-
ciones.
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La	 LEY	 Orgánica	 2/2006,	 de	 3	 de	
mayo,	 de	 Educación	 (LOE),	 recoge	
como

Principios	y	fines	de	la	educación	
en	su	punto		f)	que:

	 La	orientación	educativa	y	profesio-
nal	 de	 los	 estudiantes,	 es	 un	 medio	
necesario	 para	 el	 logro	 de	 una	 for-
mación	 personalizada,	 que	 propicie	
una	 educación	 integral	 en	 conoci-
mientos,	destrezas	y	valores.

	 En	cuanto	a	la	Educación	Secundaria	
Obligatoria	 dice	 que	 se	 prestará	 es-
pecial	atención	a	la	orientación	edu-
cativa	y	profesional	del	alumnado.

Según	 la	 LEY	 17/2007,	 de	 10	 de	
diciembre,	de	Educación	de	Andalucía	
(LEA),	esta	transformación	del	sistema	
educativo	 ha	 venido	 acompañada	 de	
una	 importante	 dedicación	 de	 recur-
sos	humanos	 y	materiales	 a	 la	 forma-
ción	permanente	del	profesorado	y	a	la	
orientación	educativa.	Nuestra	Comu-
nidad	Autónoma	posee	una	consolida-
da	 red	de	 formación	 y	 de	orientación	
en	 continuo	 cambio	 para	 adaptarse	 a	
las	 necesidades	 que,	 en	 cada	 momen-
to,	 los	 centros,	 el	 alumnado,	 el	 profe-
sorado	 y	 la	 comunidad	 educativa	 han	
demandado.

En	el	capítulo	II	sobre	descentraliza-
ción	educativa,	en	su	sección	2ª	Artículo	
144,	Servicios de Apoyo a la Educa-
ción dice:

Los	 Equipos	 de	 Orientación	 Edu-
cativa	son	unidades	básicas	de	orienta-
ción	psicopedagógica	que,	mediante	el	
desempeño	de	funciones	especializadas	
en	 las	 áreas	 de	 orientación	 educativa,	
atención	al	alumnado	con	necesidades	
específicas de apoyo educativo y apoyo 
a	 la	 función	 tutorial	 del	 profesorado,	
actúan	 en	 el	 conjunto	 de	 los	 centros	
que	 se	determinen	 ,estarán	 integrados	
por	 orientadores/as	 y	 por	 profeso-

res/as	y	otros	profesionales	no	docen-
tes con la debida cualificación que se 
determinen;	 por	 tanto,	 la	 orientación	
educativa	como	actividad	ejercida	en	la	
escuela	por	todos	los	profesionales	de	
la	enseñanza,	ha	pasado	por	diferentes	
facetas,	 pasando	 de	 un	 servicio	 asis-
temático	 y	 asistencial	 a	 una	 actuación	
planificada y amplia.

Los	 modelos	 de	 orientación	 que	
han	 ido	 desarrollándose	 en	 el	 tiempo	
van	desde	 el	modelo	de	 servicios,	pa-
sando	 por	 el	 modelo	 de	 servicios	 ac-
tuando	 por	 programas,	 el	 modelo	 de	
programas	 propiamente	 dicho	 y	 el	 de	
consulta. Son principios definitorios de 
la	 orientación:	 la	 prevención,	 el	 desa-
rrollo	 y	 la	 intervención	 social	 tanto	 a	
nivel	personal	como	institucional	y	son	
funciones	de	la	Orientación:	favorecer	
el	desarrollo	de	todos	y	cada	uno	de	los	
alumnos	 y	 alumnas;	 según	 (Rodríguez	
Espinar,	1988;	Justicia	y	Rus,	1991;	Rus,	
1996;	Sanz	Oro,	1996),	el	profesional	de	
la	orientación	se	concibe	como	agente	
de	cambio,	de	innovación,	consultor	y	
formador.

El	 Decreto 213/95, de 12 de sep-
tiembre, por el que se crean los equipos de 
orientación educativa (BOJA de 29 de no-
viembre). Define los equipos, sus fun-
ciones	y	plantea	la	composición	de	los	
mismos.	

Las	funciones	generales	consisten	en:

–	 Asesorar	a	los	centros	en	la	elabo-
ración,	 aplicación	y	 evaluación	del	
Proyecto	 de	 Centro	 y	 del	 Proyec-
to	Curricular,	 en	 los	 aspectos	más	
estrechamente	ligados	a	la	orienta-
ción	 educativa	 y	 a	 la	 atención	 a	 la	
diversidad;	

–	 Asesorar	al	profesorado	en	el	diseño	
de	 procedimientos	 e	 instrumentos	
de	 evaluación	 tanto	 del	 aprendizaje	
de	 los	 alumnos	y	alumnas	como	de	
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los	procesos	de	enseñanza;

–	 Colaborar	con	los	Centros	de	Profe-
sores	en	 la	 formación,	apoyo	y	ase-
soramiento	al	profesorado	de	la	zona	
en	el	ámbito	de	la	orientación	educa-
tiva;

–	 Atender	las	demandas	de	evaluación	
psicopedagógica	 de	 los	 alumnos	 y	
alumnas	que	la	requieran	y	proponer	
la	 modalidad	 de	 escolarización	 más	
adecuada	en	su	caso;

–	 Asesorar	 al	profesorado	en	el	 trata-
miento	educativo	de	la	diversidad	de	
aptitudes,	 intereses	 y	 motivaciones	
de	los	alumnos	y	alumnas,	y	colabo-
rar	 en	 la	 aplicación	 de	 las	 medidas	
educativas	oportunas;

–	 Participar	en	el	diseño	y	desarrollo	de	
programas	de	refuerzo,	adaptación	y	
diversificación curricular de los cen-
tros	de	la	zona;

–	 Asesorar	a	las	familias	del	alumnado,	
participando	en	el	diseño	y	desarrollo	
de	programas	formativos	de	padres	y	
madres	de	alumnos;

–	 Elaborar,	 adaptar	 y	 divulgar	 mate-
riales	e	 instrumentos	de	orientación	
educativa	 e	 intervención	 psicopeda-
gógica	 que	 sean	 de	 utilidad	 para	 el	
profesorado.

En	el	artículo 6 y siguientes define los 
ámbitos	 y	 áreas	 para	 el	 desarrollo	 de	
funciones	especializadas:

–	 Ámbito de Orientación y Acción 
Tutorial:	área	de	apoyo	a	la	función	
tutorial	 del	 profesorado	 y	 área	 de	
orientación	vocacional	y	profesional.

–	 Ámbito de Atención a la Diversi-
dad:	área	de	atención	a	las	necesida-
des	 educativas	 especiales	 y	 área	 de	
compensación	educativa.

En	el	artículo 11	regula	la	creación	de	
Equipos Específicos y en el artículo 12	

determina	 la	 obligatoriedad	 de	 coordi-
narse	con	los	servicios	correspondientes	
a	las	Consejerías	de	Salud	y	de	Servicios	
Sociales.	

Decreto 39/2003,	 de	 18	 de	 febre-
ro,	por	el	que	se	regula	la	provisión	de	
puestos	 de	 trabajo	 de	 los	 funcionarios	
de	los	equipos	de	orientación	educativa	
(bOJA	de	2	de	febrero).	

Orden de 23 de junio de 2003,	por	
la que se regulan determinados aspectos sobre 
la organización y funcionamiento de los Equi-
pos de Orientación Educativa	 (BOJA de 13 
de agosto).	

En	 el	 desarrollo	 de	 esta	 orden	 de	
23	de	julio	de	2003,	se	dictan	Instruc-
ciones de la Dirección general de 
participación y solidaridad en la 
educación para la aplicación de lo 
establecido en la orden de 23 de julio 
de 2003, por la que se regulan deter-
minados aspectos sobre la organiza-
ción y funcionamiento de los equi-
pos de orientación educativa (28 de 
julio de 2006).

3.2. Marco Teórico

A) Concepción de la Orientación

Está	 relacionada	 con	 los	 términos:	
“Guidance”:	 guiar,	 conducir,	 dirigir,...;	
“Counseling”:	consejo;	y	“Consulting”:	
consulta.	 Cada	 uno	 de	 estos	 términos	
tiene	 su	 enfoque	 diferencial.	 Así,	 Pra-
do	 Díez	 (1991)	 plantea	 que	 “guidance”	
tiene	un	carácter	más	de	 información/
imposición,	más	directivo,	más	externo.	
“Counseling”	expresa,	en	cambio,	conno-
taciones	de	ser	asumido	libremente,	de	
ser	algo	consciente	y	responsable,	de	ser	
deseado	y	buscado.		“Consulting”	provie-
ne del campo empresarial y se refiere a 
la	iniciativa	del	cliente	que	busca	aseso-
ramiento.
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Las definiciones de orientación o el 
específico estudio de su historia realiza-
do	nos	lleva	a	comprender	que	la	orien-
tación	ha	nacido	desde	la	práctica,	y	es	
desde	 ésta	 desde	 la	 que	 van	 surgiendo	
diferentes	 teorías	y	ámbitos	de	 trabajo.	
En	un	primer	momento	nació	 ligada	a	
la	selección	de	personal,	es	la	faceta	de	
la	 orientación vocacional y profesional;	 des-
pués	 la	 psicología	 de	 la	 salud	 mental	
introdujo	 el	 interés	 por	 un	 desarrollo	
psicológico	 sano	 de	 la	 persona,	 dando	
lugar	al	ámbito	de	 la	orientación personal;	
la	 universalización	 de	 la	 escolarización	
llevó	a	la	necesidad	de	que	ese	proceso	
de	 ayuda,	 de	 guía,	 se	 ampliase	 al	 cam-
po	de	la	escuela,	al	campo	del	aprendi-
zaje,	 dando	 lugar	 a	 la	 orientación escolar.	
Durante	 varias	 décadas	 han	 coexistido	
estos	tres	ámbitos	complementarios	en	
la	 actividad	 orientadora;	 en	 las	 dos	 úl-
timas décadas se han unificado bajo la 
concepción	de	 la	orientación	como	un	
todo	bajo	la	denominación	de	orientación 
educativa.

Para	 Rodríguez	 Espinar	 (1982:14)	
afirma que "la orientación exige una comple-
ta individualización del proceso educativo, en 
la que el individuo sea la fuente primordial del 
conocimiento”.	

El	 desarrollo	 curricular	 exige	 la	 co-
operación	entre	profesores	y	orientado-
res,	así	los	orientadores	devengan	facili-
tadores	del	currículo.	El	orientador	debe	
formarse	en	metodología	didáctica	y	en	
planteamientos	 de	 la	 política	 educativa	
en	 el	 aula	 (Rus,	 1996).	 Repetto	 (1988)	
fundamenta	 la	 orientación	 educativa	
en	el	diseño,	aplicación	y	evaluación	de	
programas	de	intervención	que	con	un	
carácter	preventivo	y	ecológico,	preten-
de	el	desarrollo	óptimo	del	alumno,	en	
sus	 aspectos	 académicos,	 vocacionales	
y	personales.	Esta	conceptualización	 la	
alejan	totalmente	del	clásico	modelo	te-
rapéutico.

B) Modelos de Orientación

Al	 estudiar	 el	 trabajo	 de	 los	 orien-
tadores	se	ha	de	analizar	el	modelo	en	
que	se	sitúan	y	el	enfoque	que	le	dan	a	
su	intervención.	monereo	y	Solé	(1996)	
entienden	el	enfoque	como	las	distintas	
maneras	de	abordar	(afrontar)	el	aseso-
ramiento	 psicopedagógico;	 así	 hablan	
de	 enfoques	 consultivos,	 asistenciales,	
humanistas,	 clínicos,	 comunitarios,	 et-
cétera.	

Algunas	 clasificaciones	 de	 mo-
delos	 citadas	 por	 bisquerra	 y	 Álvarez	
(1996:337).	

□ Rodríguez Espinar (1986)

–	 modelos	 de	 intervención	 indivi-
dualizada

–	 modelos	de	servicios	de	orienta-
ción

–	 modelos	de	programas	de	orien-
tación

□ Álvarez Rojo (1994)

–	 modelo	de	servicios

–	 modelo	de	Programas

–	 modelo	 de	 consulta	 centrado	 en	
los	problemas	educativos

–	 modelo	 de	 consulta	 centrado	 en	
las	organizaciones

□ Bisquerra y Álvarez (1996)

–	 modelo	clínico	(counseling)

–	 modelo	de	servicios

–	 modelo	de	programas

–	 modelo	de	consulta

–	 modelo	tecnológico

Relación	de	seis	modelos	con	los	ejes	
de	intervención	(Ver	página	siguiente)
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De	 todos	 estos	 modelos	 vamos	 a	
analizar	 con	 más	 profundidad	 aqué-
llos	 que	 actualmente	 tienen	 más	 in-
fluencia	 en	 la	 práctica	 de	 los	 orien-
tadores,	 tanto	 de	 Equipos	 como	 de	
Departamentos:	

–	 El	 modelo	 de	 servicios,	 por	 haber	
sido	el	que	ha	determinado,	desde	su	
creación	hasta	hace	poco,	el	 trabajo	
de	los	equipos	externos;

–	 El	modelo	de	programas,	por	ser	el	
que	 propugnan	 los	 planteamientos	
teóricos	desde	los	años	ochenta	y	el	
actual	marco	legislativo;

–	 El	 modelo	 psicopedagógico,	 que	
participa	 de	 los	 dos	 anteriores	 y	 va	
ganando	 terreno	 como	 solución	
práctica	de	intervención.

En	 nuestro	 país	 Rodríguez	 Espinar	
(1995),	presenta	un	modelo	comprensi-
vo	bajo	un	enfoque	preventivo	con	tres	
ámbitos	de	intervención:

1.	 Aprender	a	ser.	Autoconcepto,	rela-
ciones	interpersonales,	resolución	de	

problemas	y	toma	de	decisiones,	sa-
lud,	sexualidad.

2.	 Aprender	a	aprender.	Logro	de	bue-
nos	 resultados	 académicos,	 estudios	
profesionalizadores,	 educación	 per-
manente.

3.	 Aprender	a	trabajar.	Papel	de	trabaja-
dor,	disfrute	formativo	del	ocio,	papel	
de	ciudadano,	papel	de	consumidor.

C) Funciones Específicas

En	el	contexto	actual	de	orientación	
como	proceso	en	el	que	están	implica-
dos	 todos	 los	 intervinientes	 en	 el	 acto	
educativo	se	han	de	diferenciar	las	fun-
ciones	de	la	orientación	de	las	del	orien-
tador.	 Así	 para	 m.L.	 Rodríguez	 (1988)		
las	funciones	específicas	de	la	labor	
orientadora	son:	

1.	 Ayudar	 a	 los	 educandos	 a	 valorar	 y	
conocer	sus	propias	habilidades,	ap-
titudes,	 intereses	y	necesidades	edu-
cativas;	

Modelos

Ejes de Intervención

Directa- 
Indirecta

Individual- 
grupal

Interna- 
externa

Reactiva- 
proactiva

CLÍNICO Directa Individual
Preferentemente	
interna;	pero	
puede	ser	externa

Preferentemente	
reactiva	

DE CONSULTA Indirecta
Preferentemente	
grupal	(también	
puede	ser	indivi-
dual).

Preferentemente	
interna;	pero	
puede	ser	externa

Puede	ser	reacti-
va	o	proactiva

DE SERVICIOS
Preferentemente	
directa,	pero	pue-
de	ser	indirecta

Individual	y	
grupal

Preferentemente	
externa,	pero	
puede	ser	interna

Reactiva

DE PROGRAMAS
Preferentemente	
directa,	pero	pue-
de	ser	indirecta

Preferentemente	
grupal	(también	
puede	ser	indivi-
dual).

Preferentemente	
interna;	pero	
puede	ser	externa

Preferentemente	
proactiva	(puede	
ser	reactiva)

TECNOLÓGICO Remota Indiferente Externa Proactiva

PSICOPEDAGÓGICO Indirecta Grupal Interna	 Proactiva
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2.	 Aumentar	su	conocimiento	de	los	re-
quisitos	y	oportunidades,	tanto	edu-
cativas	como	profesionales;	

3.	 Ayudar	 a		 que	 los	 jóvenes	 hagan	 el	
mejor	uso	posible	de	esas	oportuni-
dades,	tanto	educativas	como	profe-
sionales;	

4.	 Ayudar	 a	 que	 los	 jóvenes	 hagan	 el	
mejor	uso	posible	de	esas	oportuni-
dades,	mediante	la	formulación	y	lo-
gro	de	objetivos	realistas;	

5.	 Ayudar	 a	 los	 alumnos	 a	 conseguir	
adaptaciones	y	ajustes	más	o	menos	
satisfactorios	 en	 los	 ámbitos	 perso-
nal	y	social;	

6.	 Proporcionar	información	útil,	tanto	
a	los	adolescentes	como	a	sus	profe-
sores, para planificar los programas 
escolares	y	educativos	como	proyec-
tos	integrales.	

Las	distintas	funciones	expuestas	se	
pueden	englobar	en	concebir	al	orienta-
dor/a	como		(Rodríguez	Espinar,	1988;	
Justicia	 y	 Rus,	 1990;	 Rus,	 1996;	 Sanz	
Oro,	1996):

–	 Agente de cambio.	

–	 Agente de innovación
–	 Consultor y formador de forma-

dores.	

Tanto	 en	 el	 modelo	 de	 programas	
como	 en	 el	 psicopedagógico	 la labor 
del orientador es asesorar al profeso-
rado

Así	mismo	la	Orden	de	23	de	07	de	
2003,	en	su	artículo	9	y		las	instruccio-
nes	de	27	de	julio	de	2006	concretan	las	
funciones	y	tareas	del	orientador	de	re-
ferencia:

– Planificación de la Acción Tutorial 
dirigida	a	 los	diferentes	grupos	y	ni-
veles	del	centro,	dentro	del	trabajo	en	
el	ETCP.	Apoyo	a	la	Jefatura	de	Estu-
dios	en	el	seguimiento	del	mismo.

–	 Asesoramiento	al	profesorado	en	el	
desarrollo	del	currículo	sobre	el	ajus-
te	del	proceso	de	enseñanza	y	apren-
dizaje	a	 las	necesidades	del	alumna-
do.	

–	 Organización	de	la	atención	educati-
va	que	requiera	el	alumnado	con	ne-
cesidades específicas de apoyo edu-
cativo.

–	 Desarrollo	de	acciones	que	favorez-
can	una	transición	adecuada	al	cam-
bio	 de	 etapa	 o	 ciclo,	 especialmente	
desde	la	Educación	Primaria	a	la	Se-
cundaria.

–	 Realización	 tareas	 relacionadas	 con	
la	mediación,	resolución	y	regulación	
de conflictos en el ámbito escolar.

–	 Coordinación	 el	 proceso	 de	 evalua-
ción	 y	 la	 elaboración	 del	 informe	
de	 evaluación	 psicopedagógica	 del	
alumnado	 con	 necesidades	 educati-
vas	especiales	y	el	dictamen	de	esco-
larización	cuando	proceda.

–	 Asesoramiento	en	el	proceso	de	apli-
cación	 de	 las	 medidas	 ordinarias	 y	
extraordinarias	 de	 atención	 a	 la	 di-
versidad	 y	 en	 el	desarrollo	 y	 aplica-
ción	de	programas	de	prevención	de	
dificultades de aprendizaje, así como 
de	programas	de	orientación	educa-
tiva	y	profesional.

–	 Asesoramiento	a	las	familias	o	tuto-
res	 legales	 del	 alumnado	 en	 los	 as-
pectos	 que	 afecten	 a	 la	 orientación	
psicopedagógica	del	mismo	

4. Actuaciones 
concretas para 
implicación en centros

La	orden	de	23	de	julio	de	2003,	es-
tablece	que	el	orientador	de		referencia	
del	EOE	pertenece	al	ETCP	del	centro.	
A	través	de	él	participará,	colaborativa-
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mente,	en	todos	los	aspectos	organizati-
vos y de planificación del centro. 

La	citada	orden	establece,	en	su	artí-
culo	2.	Principios	de	actuación,	que	de	
acuerdo	 con	 lo	 recogido	 en	 el	 artículo	
13	del	Decreto	213/1995,	de	12	de	sep-
tiembre,	 los	 Equipos	 de	 Orientación	
Educativa	 adoptarán	 como	 criterios	
para	el	desarrollo	de	sus	actuaciones	la	
intervención	por	programas	integrados	
en los documentos de planificación del 
centro,	 la	prevención	y	anticipación	de	
dificultades de aprendizaje y el trabajo 
en	equipo.

La	 intervención	 del	 orientador/a	
de	 referencia	 en	el	 centro	 se	canaliza	
a	través	de	la	jefatura	de	estudios,	con	
quien	 conjuntamente	 se	 establecen	
prioridades.	

Desde	 un	 enfoque	 preventivo	 y	 de	
desarrollo	institucional,	se	da	preferen-
cia a trabajos en procesos de planifica-
ción	del	centro,	a	procesos	de	asesora-
miento	colaborativo	a	equipos	docentes,	
a	profesorado	y	a	programas	que	se	de-
sarrollen.	El	“orientador	del	centro”	es	
un	profesional	más	de	este	centro	que,	
como	el	resto	de	profesionales,	se	ha	de	
implicar	en	todos	los	procesos	y	progra-
mas	que	conduzcan	a	una	mayor	calidad	
educativa.

Para	hacer	posible	las	funciones	an-
teriormente	 reseñadas	 y	 optimizar	 la	
tarea	colaborativa	del	orientador/a,	los,	
al	elaborar	el	Plan	Anual,	y	más	concre-
tamente	el	calendario	de	reuniones	y	el	
horario	de	coordinación,	ha	procurado	
atender	 las	 siguientes	 propuestas	 reali-
zadas	a	Jefatura	de	Estudios	a	comienzo	
de	curso

–	 Prever	una	dinámica	de	reuniones	a	
lo	largo	del	curso	del	EOE	con	equi-
pos			docentes	y	con	ETCP,	de	for-
ma	que	el	centro	reserve	los	temas	de	
más	 trascendencia	 psicopedagógica	

para	los	días	en	los	que	está	previsto	
que	asista	a	 la	reunión	el	orientador	
del	centro.	

–	 Programar	las	reuniones	de	ciclo	te-
niendo	en	cuenta	el	horario	de	tardes	
del	orientador	de	referencia.

–	 Elaborar	el	horario	de	jefatura	de	es-
tudios	del	centro	teniendo	en	cuen-
ta	el	día	de	asistencia	sistemática	del	
orientador	de	referencia,	para	 facili-
tar	la	coordinación	entre	ambos,	pre-
ferentemente	a	primera	hora.

–	 Hora	lectiva	libre	del	coordinador	de	
ciclo	el	día	de	visita	del	EOE.	

–	 Horario	de	coordinación	con	el	pro-
fesorado	de	EE

–	 Prever	la	forma	de	sustituir	a	maes-
tros	 en	 momentos	 puntuales,	 	 para	
reunirse	 con	 algún	 miembro	 del	
equipo	de	orientación.

–	 Prever	la	atención	conjunta	a	padres	
(tutor-orientador)	elaborando	un	ho-
rario	de	atención	semanal	a	las	fami-
lias	congruente	con	los	horarios	del	
miembro	del	equipo	de	orientación.

Al	comienzo	del	curso,	en	los	prime-
ros	días	de	septiembre,	se	mantuvo	por	
parte	de	cada	orientador/a	de	referencia	
una	reunión	del	ETCP	para	concreción	
del	trabajo	de	los	miembros	de	EOE	en		
los	programas	y	proyectos	del	centro:

–	 Revisión	 de	 los	 principales	 proble-
mas pedagógicos reflejados en la 
memoria	 del	 centro,	 propuestas	 de	
intervención	 a	 nivel	 de	 centro	 y	 de	
colaboración	 de	 los	 miembros	 del	
equipo.

–	 Revisión	de	 los	proyectos	o	progra-
mas	 en	 los	 que	 esté	 trabajando	 el	
centro:	 Plan	 de	 compensación;	 Es-
cuela	 Espacio	 de	 Paz;	 Ecoescuelas;	
programas	de	hábitos	de	vida	saluda-
ble;	TIC;	plurilingüismo…
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–	 Determinar	 prioridades	 para	 este	
curso,	establecer	la	concreción	de	la	
propuesta	de	intervención	del	EOE.	
Esta	 propuesta	 será	 parte	 de	 Plan	
anual	de	Centro	y	del	Plan	anual	del	
EOE

Posteriormente,	en	sesión	de	Claus-
tro,	 cada	 orientador/a	 conjuntamente	
con	el	equipo	directivo	expuso	el	mode-
lo	y	principios	de	intervención	así	como	
la	concreción	de	su	participación	en	los	
proyectos	y	programas	del	centro.

La	dirección	del	centro	ha	intentado	
en	la	medida	de	lo	posible	poner	a	dis-
posición	del	orientador/a	un	espacio	y	
los	recursos	materiales	y	técnicos	nece-
sarios	y	disponibles	para	el	mejor	desa-
rrollo	de	sus	trabajo.	Dicho	espacio	ha	
de	tener	las	condiciones	adecuadas	que	
requiere la confidencialidad de conver-
saciones	y	de	materiales	custodiados.

Con	todo	ello	las	actuaciones	especí-
ficas desarrolladas por cada orientador 
de	referencia	en	los	centros	han	sido	las	
siguientes:

– medidas	 organizativas	 que	 faciliten	
la	 integración	 de	 los	 miembros	 del	
Equipo	de	Orientación	en	el	centro.

– Como	comentábamos	anteriormente	
reunión	del	ETCP	para	determinar	el	
POAT	de	centro,	concreción	del	tra-
bajo	de	los	miembros	de	EOE	en	él	
y	en	los	programas	del	centro	(según	
acuerdos	con	Jefatura	de	Estudios):

*	 Acogida

*	 Estimulación	lingüística

*	 Traspaso	de	información	al	cambio	
de	etapa.	Con	dos	concreciones

o	Paso	de	Infantil	a	Primaria

o	Paso	de	Primaria	a	Secundaria

*	 Estrategias	de	Aprendizaje	y	Au-
torregulación	 Académica.	 Pre-
vención e intervención en dificul-

tades	 de	 aprendizaje	 en	 técnicas	
instrumentales	 (lectura,	 escritura	
y	cálculo)

*	 N.E.E.
*	 Compensación,	 interculturalidad	

y	absentismo
*	 Desarrollo	de	la	convivencia	y	de	

la	competencia	social
– Presentación	en	Claustro	del	trabajo	

de	los	miembros	de	los	EOEs.	
– Asesoramiento	en	 la	 revisión	de	 los	

documentos de planificación del 
centro:
1.	 En	el	Proyecto	Educativo	(PE)
2.	 En	 el	 Reglamento	 de	 Organiza-

ción	y	Funcionamiento	(ROF)
3.	 En	el	Plan	de	Gestión	Económica	

del	centro

5. Reunión de 
coordinación de los 
miembros del E.O.E.

Sin	duda	las	reuniones	de	coordinación	
interna	 del	 EOE,	 mantenidas	 con	 una	
periodicidad	 semanal	 y	 establecidas	 con	
carácter	prescriptivo	a	través	de	las	dispo-
siciones	 legislativas	 vigentes,	 han	 llegado	
a	convertirse	en	un	elemento	clave	en	el	
desarrollo	y	funcionamiento	de	cualquier	
Equipo	de	Orientación	Educativa.

En	 nuestro	 caso,	 dichas	 reuniones	
además	de	 ser	un	elemento	hilvanador	
de	 las	 principales	 actuaciones	 llevadas	
a	 cabo,	 conforman	 un	 fuerte	 nexo	 de	
unión	que	nos	aleja	del	sentimiento	de	
aislamiento	 y	 soledad	 manifestado	 por	
muchos	 orientadores,	 arropando	 nues-
tra	practica	diaria	en	los	centros.

Además	nuestro	E.O.E.	cuenta	desde	
el	mes	de	Octubre	con		una	Educadora	
Social	que	está	plenamente	integrada	en	la	
dinámica	de	los	centros	a	los	que	acude.
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La	organización	de	dichas	reuniones	
fue	 acordada	 por	 todos	 los	 miembros	
del	E.O.E.	Para	su	desarrollo	la	coordi-
nadora	elabora	una	orden del día,	que	
recoge	 los	 aspectos	 más	 importantes	
acontecidos	 durante	 la	 semana.	 Dicha	
orden	se	cuelga	en	el	correo	electrónico	
del	E.O.E.	de	modo	que	todos	los	com-
pañeros	 podemos	 leerla	 previamente	
para	 preparar,	 proponer	 temas	o	 plan-
tear	nuestras	dudas.

Junto	con	el	orden	del	día,	 semanal-
mente	 llevamos	 a	 cabo	un	Estudio de 
Casuísticas,	planteando	un	tema	como	
marco	(p.e.	hiperactividad,	problemas	de	
conducta,	 convivencia…)	 que	 se	 revisa	
por	cada	orientador/a	durante	esa	sema-
na	para	hacer	propuestas	de	evaluación	e	
intervención	“tipo”	que	nos	puedan	ayu-
dar	en	nuestro	trabajo	diario.

Otro	 punto	 importante	 a	 tratar	 en	
dichas	 reuniones	 es	 el	 Asesoramiento 
Interno de Casos.	No	hay	que	olvidar	
que	cada	E.O.E.	está	 formado	por	per-
sonas	con	distinta	formación	y	experien-
cia	profesional	y	éste	es	un	recurso	muy	
importante	que	se	tiene	y	se	debe	apro-
vechar.	 	 Los	 compañeros/as	 del	 Equi-
po	exponemos	los	casos	ante	los	cuales	
presentamos	dudas,	 requerimos	una	 se-
gunda	opinión	o	simplemente	se	quieren	
compartir	 para	 que	 otro	 compañero/a	
pueda	afrontar	dicha	situación	de	la	me-
jor	forma	si	se	diese	la	misma	coyuntura.	
La	 idea	 principal	 que	 desarrollamos	 es	
que	el	asesoramiento	no	solo	se	restringe	
al	profesorado,	alumnado	o	familia,	sino	
somos	los	mismos	profesionales	los	que	
podemos	 aportarnos	 información	 y	 la	
ayuda	necesaria	para	resolver	determina-
dos	problemas	o	poner	en	marcha	ideas	
que	a	otros	compañeros/as	les	están	fun-
cionando	en	sus	centros.

Tanto	es	así	que	en	ocasiones	hemos	
aprovechado	la	formación	y	la	experien-
cia	profesional	de	algunos	compañeros/

as	para	 la	 evaluación	de	algunos	alum-
nos/as	con	especiales	características,	in-
dependientemente	del	centro	o	zona	del	
que	se	encargue,	llegando	a	acompañar	
a	otros	compañeros	a	centros.	Se	trata-
ría	de	una	especie	de	refuerzo	puntual,	
flexible y abierto.

Del	 mismo	 modo	 estamos	 conso-
lidando	 poco	 a	 poco	 una	 dinámica	 de	
trabajo	 fundamentada	 en	 la	 multidis-
ciplinariedad y coordinación con di-
ferentes instituciones y servicios,	ya	
que	 dicha	 concepción	 facilita	 enorme-
mente	nuestra	intervención.	Ejemplo	de	
ello	ha	sido	el	establecimiento	de	reunio-
nes prefijadas con los Equipos de Salud 
mental	que	atienden	a	nuestra	zona	a	las	
que	 son	 invitados	 los	 orientadores/as	
de	 los	 Departamentos	 de	 Orientación	
de	la	zona,	tanto	de	la	enseñanza	pública	
como	de	la	privada.	En	dichas	reuniones	
hemos	acordado	protocolos	 internos	y	
acuerdos	 de	 actuación	 que	 dinamizan	
y	hacen	mucho	más	funcional	el	segui-
miento,	 intervención	 e	 intercambio	 de	
información	en	 los	distintos	casos	que	
se	presentan.	En	esta	línea	pretendemos	
generalizar	 dicho	 modelo	de	 actuación	
a	los	Centros	de	Salud	y	a	los	Servicios	
Sociales	de	cada	localidad.

En	cuanto	a	las	reuniones	preestable-
cidas	de	forma	prescriptiva	para	facilitar	
la	coordinación con los Departamen-
tos de Orientación de la zona,	hemos	
trabajado	para	darles	un	carácter	de	en-
tidad	municipal.	Nos	hemos	coordinado	
con	 instituciones	de	 la	zona	para	poder	
utilizar	 sus	espacios	y	se	ha	conseguido	
establecer	el	Centro	Cultural	medina	El-
vira	como	lugar	de	referencia	para	las	co-
ordinaciones	 zonales.	En	 la	primera	 re-
unión	de	coordinación	en	junto	con	los	
temas	a	tratar	en	el	orden	del	día	marcada	
llevamos	a	cabo	una	visita	por	el	centro	
e	 instalaciones,	 para	 posteriormente	 re-
unirnos	en	una	de	sus	salas.	Dicha	expe-
riencia	ha	sido	valorada	como	muy	posi-
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tiva	por	todos	los	orientadores/as,	ya	que	
favorece	un	clima	positivo	de	trabajo	y	de	
coordinación.

Otro	punto	a	destacar	como	fruto	de	
la	coordinación	del	Equipo	es	el	desarro-
llo	de	un	Proyecto de Localidad,	en	el	
que	se	sumen	y	se	coordinen	los	distin-
tos	planes,	proyectos	y	actuaciones	de	un	
municipio,	con	el	objetivo	de	poder	ex-
trapolarlo	a	nivel	de	zona	paulatinamente	
a	lo	largo	de	los	próximos	años.

6. Conclusiones

Nuestra	 comunicación	 pretendía	
compartir	una	experiencia,	 la	forma	de	
trabajar	de	un	grupo	de	personas	en	un	
principio	 casi	 desconocidas,	 con	 dife-
rente	 formación	 profesional	 y	 perso-
nal.	 Lo	 cierto	 es	 que	 el	 trabajo	 diario,	
las	 reuniones	y	por	qué	no,	 los	cafés	y	
las	 pastas,	 han	 contribuido	 a	 que	 nos	
convirtamos	en	un	verdadero	Equipo,	y	
que	independientemente	de	cuales	sean	
nuestros	 próximos	 destinos,	 nos	 lleva-
mos	 con	 nosotros/as	 las	 respuestas	 a	
muchas	 de	 las	 preguntas	 que	 invadían	
nuestra	 mente	 cuando	 abrimos	 el	 pri-
mer	día	la	puerta	de	la	sede:	

– ¿Cómo	ponemos	en	marcha	el	Equi-
po?

– ¿Cómo	nos	podemos	organizar?

– ¿Qué	modelo	de	actuación	tengo	que	
seguir?

– ¿Podré	contar	con	mis	compañeros	y	
compañeras?
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Introducción: 

Los	resultados	que	a	continuación	se	presentan	han	sido	extraídos	del	cuestionario	
de	evaluación	confeccionado	por	la	organización	del	curso,	con	objeto	de	conocer	la	
validez	de	 la	oferta	 formativa	presentada	y	hacer	públicas	 sus	conclusiones	y	 la	va-
loración	global	que	permita	introducir	en	el	futuro	aspectos	de	mejora	en	próximas	
convocatorias.
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BLOQUE 1. ORGANIZACIÓN DEL CURSO

a) Detalle de resultados
1.	 En	general,	los	contenidos	de	las	jornadas	han	dado	respuesta	a	sus	expectativas/

intereses

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 2 7 16 14 392.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

2.	 En	general,	que	consideración	le	merece	la	organización	de	estas	jornadas.

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 0 5 18 16 392.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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3.	 Estima	que	el	tiempo	destinado	a	las	ponencias	ha	sido	adecuado.

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 3 11 19 6 392.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

4.	Que	consideración	le	merece	las	fechas	de	realización.

1.		muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 3 4 19 11 372.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal	

4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante

5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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5.	 Respecto	al	lugar	y	sala	de	celebración	de	las	jornadas,	qué	opinión	le	merece			
(condiciones	ambientales,	iluminación,	temperatura,	insonorización,	…)	

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 1 5 18 15 392.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

6.	 Los	medios(cauces)	de	difusión	utilizados	para	la	celebración	de	estas	jornadas	los	
considera

1.	muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante						 1 2 3 4 5 Total
0 2 6 17 14 392.	En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	Aceptable	/	Normal
4.	De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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b) Valoración global de la organización del curso
1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					

1 2 3 4 5 Total
0 11 38 107 76 232

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal

4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante

5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante



E VA LUA C I Ó N  D E  C A L I DA D  D E L  C U R S O

Revista ORIÓN - n.º 4. 2008 1�2

BLOQUE 2.- PONENCIAS: VALORACION
1.	 "La	orientación	educativa	en	Andalucia.	Presente	y	perspectivas	de	futuro".	

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante		 1 2 3 4 5 Total
0 1 10 16 7 342.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

2. "El fin de la Educación: Un éxito sin precedentes".

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 2 4 10 4 202.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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3. "El perfil profesional de orientadores y orientadoras".

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
3 0 9 16 7 352.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

4.	 "El	reto	de	la	Educación	Inclusiva	en	Castilla	La	mancha".

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 0 11 13 8 322.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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5.	 "Orientación	e	Inteligencia	emocional:	La	empatia".

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
1 1 4 14 19 392.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

6.	 "Acción	Tutorial	en	la	ESO".

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 0 8 12 15 352.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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7.	"La	Evaluación	Psicopedagógica	y	los	Informes.	De	la	teoria	a	la	práctica".

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 0 0 9 24 332.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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BLOQUE 3. COMUNICACIONES: CALIDAD-INTERES.

1.	 "Unidad	didáctica	para	Tutoria	lectiva	TIC-bilingüe	sobre	reciclado	de	materiales".

a) Calidad                                                         1 2 3 4 5 Total
0 0 4 9 17 301.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

a) Interes                                                          1 2 3 4 5 Total
0 2 4 8 16 301.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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2.	 "La	transmisión	de	valores	coeducativos	en	la	escuela".

a)	 Calidad																																																											 1 2 3 4 5 Total
1 1 10 9 8 291.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

a) Interes                                                            
1 2 3 4 5 Total
1 4 5 8 11 291.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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3.	 "Procesos	metacognitivos	y	comprensión	lectora".

a) Calidad                                                         1 2 3 4 5 Total
2 5 5 8 9 291.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

a) Interes                                                           1 2 3 4 5 Total
1 4 6 9 9 291.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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4.	 "¿Conocemos	las	emociones?.	Una	propuesta	de	educación	emocional".

a) Calidad                                                          1 2 3 4 5 Total
0 0 4 12 13 291.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

a) Interes                                                           1 2 3 4 5 Total
0 0 3 13 13 291.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal

4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante

5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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5.	 "Así	funciona	nuestro	EOE".

a) Calidad                                                         1 2 3 4 5 Total
0 2 7 11 7 27

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante
2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

a) Interes                                                           1 2 3 4 5 Total
1 1 7 9 9 271.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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BLOQUE 4. MESA REDONDA: TEMATICA

1.	 La	temática	abordada	la	considera.																	 1 2 3 4 5 Total
0 1 6 6 18 311.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

2.	 Que	opinión,	en	términos	de	calidad,	le	merece	el	debate	planteado.

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 1 6 12 11 302.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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3.	 Valore	el	tiempo	asignado	por	parte	de	la	organización	a	la	mesa	redonda.

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 1 9 10 10 302.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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BLOQUE 5. EXPOSICION DE MATERIALES

1.	 Respecto	a	la	calidad	del	material	expuesto,	indique	su	valoración.

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 0 13 19 1 332.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante

2.	 Que	opinión	le	merecen	el	lugar	y	fechas	de	exposición.

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					 1 2 3 4 5 Total
0 1 14 12 7 342.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes

3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante
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BLOQUE 6. RESPECTO AL PROPIO 
CUESTIONARIO
1.	 Considera	que	los	aspectos	contemplados	en	este	cuestionario	permiten	valorar	la	

organización	y	contenidos	del	curso.

1.	 muy	en	desacuerdo	/	Nada	interesante					
11 2 3 4 5 Total
0 0 6 18 10 34

2.	 En	desacuerdo	/	Algo	de	interes
3.	 Aceptable	/	Normal
4.	 De	acuerdo	/	bastante	interesante
5.	 Completamente	satisfecho	/	muy	interesante


